
REV~ST A CR~T~CA 
DE 

DERECHO ~NMO~~l~AR~O 

FUNDADA EN 1925 

por 

D. Jerón1imo GoU1lzález Martill'llaz 

Año LXIII o Enero-Febrero 1987 o Núm. 578 





CONSEJO DE REDACCION 

PRESIDENTE: 

D. Luis Díez-Picazo y Ponce de León. 

CONSEJEROS: 

D. Carlos M. Hernández Crespo. 
O. Juan-José Benayas y Sánchez-Cabezudo 
D. Pío Cabanillas Gallas. 
D. Antonio de Leyva y Andía. 
D. José Luis Lacruz Berdejo. 
D. Juan Vallet de Goytisolo. 
O. Ginés Cánovas Coutiño. 
D. Aurelio Menéndez Menéndez. 
D. Eugenio Fernández Cabaleiro. 
D. Manuel Amorós Guardiola. 
D. José Antonio Nortes Triviño. 
D. José María Chico Ortiz. 
D. Fernando Muñoz Cariñanos. 
D. José Manuel García García. 
D. Juan Manuel Rey Portolés. 
D. Antonio Pau Pedrón. 

COMISIÓN EJECUTIVA: 

D. Carlos Miguel Hernándcz Crespo. 
D. José Mnría Chico Ortiz. 
D. Manuel Amorós Guaniiola. 

SECRETARIO DE LA REVISTA: 

D. Francisco Cona( Dueñas. 

Direcdón: Príncipe de Vergara, 72.-28006 Madrid.-TeW. 411 26 28 



La Revista no st identifica con la> opiniones 
sostenidas por sus colaboradore,. 

l. S B N.: 84-500-5636-5 

Depósilo legal: M 968-1958 

J. SAN lOSE. S. A.-Leganitos. 24.-28013 Madrid 



SUMARIO 

Págs. 

ESTUDIOS: 

«Sugerencias a una futura Ley sobre U rbanizacioncs Privadas>>, por 
EDUARDO PÉREZ PASCUAL . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . . .. . . 9 

«Régimen económico matrimonial y Registro ele la Propiedad», por 
PEDRO AVILA ALVAREZ . ... .. . . .. . 27 

«Enfiteusis sobre fincas afectadas por planes de ordenación», por 
)osÉ Luis LAso MARTÍNEZ .. . . . ... .. . ... ... ... 47 

DICTAMENES Y NOTAS: 

«i.l'rotección registra) de los compradores de bienes eclesiásticos des-
amortizados?». por Auci,\ FIESTAS LozA ... . . 87 

«Los entes administrativos. Su personalidad jurídica, capacidad, bie-
nes y at:tuación respecto a ellos; inscripción de dichos bienes». 

Nota complementaria. Por JUAN PABLO RuANO BoRRELL,\ 107 

ACTUALIDAD JURIDICA: 

<<Información legislativa y de actividades», por LA REDACCIÓN .. ... 101 

JURISPRUDENCIA: 

l. Sentencias del Tribunal Constitucional, por FRANCISCO CoRRAL 
OUEÑ,\S . ... .. ... .. .. ... . . ... ... . 121 

11. Resoluciones de la Dirección General: 
A) Registro Mercantil, por MANUEL CASERO MEJÍAS y FERNANDO 

CANALS BRAGE .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . . .. 129 

111. Sentencias del Tribunal Supremo: 
l. Derecho Civil: 

b) Obligaciones y Contratos. por JosÉ QuESADA SEGURA y 
RICARDO DE ANGEL Y ÁGÜEZ .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. 153 

d) Familia, por JosÉ CERo,\ GIMENO . . .. 188 
.J. Oe1 echo Fiscal, por CARLOS MARÍN ALBORNoz . . . . 209 



Pág5. 

INFORMACION BIBLIOGRAFICA: 

«Artículos 66 a 86 de la CompilaciÓn de Baleares», de ]osÉ CEIWÁ G 1-
MENO, por FRANCISCO CORRAL DUEÑAS ... ... . ... ... ... ... 215 

<<El consorcio real en el Derecho Positivo español>>, de EMILIO I'I;REZ 
PÉREZ, por FRANCISCO CORRAL DuEÑAS ... . . ... ... ... .. 21~ 

<<La dignidad de la persona>>, de J. GoNZÁLEZ l'éi!EZ, por )osÉ MARÍA 
C!HCO y ÜRTJZ .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . .. . .. . .. .. . .. . . . .. . .. . 224 

«Derecho Inmobiliario Registra!», de J. A. ALVAI!EZ CAPEROCIIIPI, por 
)OSÉ MARÍA CHICO y ÜRTIZ ... .. . . . ... ... . 227 

REVISTA DE REVISTAS, por FRANCisco CoRRAL IJuEÑ,\S ... 235 



ESTUDIOS 





Sugerencias a una futura Ley. 
sobre Urbanizaciones Privadas 

I. La regulación legal de las llamadas urbanizaciones privadas plan­
lea una serie de problemas cuyas soluciones no son pacíficas. Desde el 
punto de vista legal, hasta la propia denominación parece contradictoria, 
pues la urbanización, la competencia urbanística, es eminentemente ad­
ministrativa, de carácter público, conforme establecen, entre otros, los 
artículos 3." y 5." del Texto refundido de !u Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de 
abril. Por tanto, hablar de urbanizaciones privadas parece encerrar, en 
principio, un contrasentido. Para tratar esta cuestión con la mayor cla­
ridad posible es conveniente distinguir, en relación con las posibilidades 
de la actuación de personas privadas en urbanismo, dos ~upueslos dis­
tintos: 

Prímero.-Posibilidad de que personas privadas intervengan en la ges­
tión del urbanismo. Esto es, redactados los correspondientes planes ele 
urbanismo, se deja la ejecución de los mismos a la acción privada, pero 
sin posibilidad de alteración del planteamiento realizada por la Admi· 
nistración pública. Esa posibilidad existe, y hasta podría decirse qu,e la 
Ley es partidaria del mismo, en base al artículo 114 y, especialmente, el 
artículo 119, 2.0

, y concordanles de la Ley del Suelo, y constituye, pri­
mordialmente, el llamado sistema de compensación de los artículos 126 
a 130 de la citada Ley y artículos 157 a 185 del Reglamento ele Gestión 
Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto. 
Las itamadas entidades urbanísticas colaboradoras, desarrolladas en Jos 
artículos 24 y siguientes del mismo Reglamento; la Ley 197/1963, de 
28 de diciembre, sobre Centros y Zonas de Interés Turístico y Aloja­
mientos Turísticos, en relación con los artículos 17, 34 y 43 de la Ley 
del Suelo, y los artículos 76 a 87 del Reglamento de Planeamiento, apro-
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bado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, no son especialmente 
aquí consideradas, sin perjuicio de entenderlas incluidas en lo pertinente 
y de acuerdo con su específica regulación. 

Segundo.-Posibilidad de que personas privadas puedan formular y 
proponer a la Administración pública planes y proyectos de urbanizu­
ciOn y su consiguiente realización. Esta posibilidad existe en los artícu­
los 52 a 54 de la Ley del Suelo y en el artículo 46 del Reglamento de 
Planeamiento. Son las llamadas urbanizaciones de iniciativa particular, 
que deberán contener determinaciones complementarias a las establecidas 
para el planeamiento de redacción püblica, tales como modo de ejecu­
ción de las obras, garantías del cumplimiento de las obligaciones, t:tc., 
y disposiciones de orden jurídico-privado permitidas en el contexto ur­
banístico. AMORÓS GUARDIOLA ( 1) señala la insuficiencia de la vigente 
Ley del Suelo con la regulación de las urbanizaciones privadas, al con­
siderarlas en forma circunstancial. A los preceptos indicados añade el 
artículo 55, 3.0

, relativo a la publicidad de las urbanizaciones de inicia­
tiva particular, en el cual deberá constar la fecha de aprobación del co­
rrespondiente plan, y no podní contener disposiciones en pugna con sus 
cláusulas; el artículo 62, 2, advierte que en las enajenaciones de ten·e­
nos de urbanizaciones de iniciativa particular deberá hacerse constar la 
fecha del acto de aprobación de la misma y las cláusulas que se refieran 
a la disposición de las parcelas y compromisos con los adquirentes, y 
segün el artículo 181, 1, los propietarios de terrenos de urbanizaciones 
de iniciativa particular, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos. 

De lo expuesto cabe deducir la posibilidad de urbanizaciones de ini­
ciativa particular, las que vamos a llamar urbanizaciones privadas, que 
están sometidas en su creación al control de la Administración. 

rr. No debe pensarse, sin embargo, que han terminado con lo dich~ 
anteriormente las cuestiones derivadas de la conexión con la Adminis­
tración. La autonomía de la voluntad privada está fuerteme~te limitada 
por esa conexión que plantea una serie de problemas jurídicos cuyo aná­
lisis requiere de mucho más espacio y tiempo. Algunos de ellos, some-
ramente apuntados, serían: · 

1.° Como es sabido, los artículos 76 y siguientes ele la Ley del Suelo 
formulan una t:lasificación urbanística integral del territorio, dividiéndolo 
en los Municipios en que exista Plan General Municipal ele Ordenación 

(1) AMORÓS GUARDIOLA: «Aspectos registrales de las urbanizaciones», Revista 
de Derecho Urbanístico, a1ío 1979, pág. 18. 
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en suelo urbano, suelo urbanizable programado y suelo urbanizable no 
programado y en suelo no urbanizable. En los Municipios que carecieren 
de Plan General Municipal de Ordenación el territorio se clasifica en 
suelo urbano y suelo no urbanizable. La pregunta a hacer sería si las 
urbanizaciones privadas pueden realizarse sobre toda clase de suelo o, 
por el contrario, solamente son posibles sobre alguno de ellos. 

Parece que, conforme con SAPENA Tof\v\s (2), en la redacción de la 
Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956 es en el suelo rústico, esto es, en 
suelo no urbanizable, donde puetle jugar libremente la iniciativa privada 
para la realización de las urbanizaciones privadas, si bien, en su caso, 
con sujeción a los planes urbanísticos, si existieren. 

Los planes en suelo rústico -hoy, suelo no urbanizablc- eran fac­
tibles en el marco del artículo 69 de la Ley del Suelo de 12 de mayo 
de 1956. 

Sin embargo, actualmente, un plan de ordenación referido a una ur­
banización privada, o cualquier otra actuación semejante, sólo puede re­
dactarse si existe previamente un Plan General Municipal o unas Nor­
mas subsidiarias de Planeamiento. Si no hay Plan o Norma subsidiaria 
no hay suelo urbanizable, sino suelo ya urbanizado -con viviendas y 
ocupado-, suelo urbano y suelo no urbanizable. En este último no cabe 
plan de ordenación para las urbanizaciones privadas, conforme a Jos ar­
tículos 81 y 86, básicamente, de la Ley del Suelo y sus concordantes, es­
pecialmente el artículo 36 del Reglamento de Planeamiento. GARCÍA DE 

ENTERRÍA (3) afirmaba que nadie e& libre de convertir suelo rústico en 
suelo urbano a su arbitrio. El asentamiento y desarrollo urbano sólo 
colectivamente puede ser decidido. El pase de suelo rústico a urbano ha 
dejado de ser una facultad del propietario; tal facultad ha pasado a ser 
un atributo de la colectividad. Por su parte, GoNZÁLEZ PÉREZ (4) seña­
laba, en relación con los planes de iniciativa particular, que el plan se 
configura como presupuesto inexcusable de la obra urbanizadora. Indu­
dable resulta la influencia de esta doctrina en la reforma de la Ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956, plasmada en la Ley de 2 de mayo de 
1975. Esta es la actual línea jurisprudencia!. Así, la Sentencia del Tri­
bunal Supremo de 7 de febrero de 1986 (S) confirma la denegación de 

(2) SAPENA ToMÁS: «Problemática jurídica de las urbanizaciones privadas>>, 
Anales de la Academia !VIatritensl' del Notariado, tomo XVI, año 1968, págs. 490 
y 491. 

(3) GARCÍA DE ENTERRÍA: <<Actuación pública y actuación privada en Derecho 
Urbanístico>>, Curso de conferencias sobre Propiedad Horizontal y Urbanizaciones 
Privadas, Centro de Estudios Hipotecarios, Madrid, 1973, pág. 266. 

(4) GONZÁLEZ PÉREZ: <<Los planes de ordenación urbana de iniciativa parti­
cular>>. Idem nota anterior, págs. 215-216. 

(5) Repertorio de Jurisprudencia Aranzadi, año 1986, nüm. 1.418. 
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una licencia urbanística, puesto que «las obras proyectadas suponían la 
realización en suelo no urbanizable de parcelaciones urbanísticas prohi­
bidas en los artículos 94 y 96 de la Ley del Suelo, implicando la trans­
formación en suelo urbano de suelo no urbanizable». 

Resumiendo: las urbanizaciones privadas son posibles sobre suelo 
urbano y sobre suelo urbanizable, programado y no programado, me­
diante la redacción de un Plan parcial, y en el no programado, pn.:via 
la aprobación del correspondiente Programa de Actuación Urbanística. 
Por el contrario, no son posibles sobre suelo no urbanizado. 

En relación con el suelo urb<:~no y suelo urbanizable programado es 
evidente que el proyecto de urbanización privada no pueda alterar el 
planeamiento de aquéllos. Pero si se respetan los condicionamientos del 
suelo urbano y se actúa sobre terrenos que están dedicados a la titula­
ridad privada, parece que, respetando las condiciones generales de éste, 
puedan admitirse las urbanizaciones privadas. La misma consideración 
es válida para el suelo urbanizable programado, en el que parece, por 
la propia naturaleza de la urbanización privada en la que la persona o 
personas titulares actuarán de mutuo acuerdo, que el sistema de gestión 
urbanística será el de compensación. El Programa de Actuación Urba­
nística convierte el suelo urbanizable no programado en programado. 

2.u Cabe plantearse el problema de si es posible que en una urba­
nización privada las calles de la misma, los viales, puedan ser ele propie­
dad y uso exclusivamente privados o, por el contrario, la propiedad haya 
de ser pública, o bien siendo la propiedad privada el uso haya ele ser 
necesariamente público. 

EscRIBANO CoLLADO (6) afirma existir una opinión muy generalizada 
acerca del necesario carácter público de la red viaria existente en el in­
terior de las poblaciones, que justifica en la función pública que tiene 
atribuida la Administración en mnteria de comunicaciones en el interior 
de las ciudades. Esta idea la traslada, tras un estudio histórico de la ca­
lificación de los viales, a las calles privadas destinadas a exclusivo dis­
frute de sus propietarios, tanto dentro como fuera de las ciudades. con­
siderándolo un supuesto anómalo. contradictorio y de necesaria supcrn­
ción. En el nacimiento de una calle la competencia de la Administración 
aparece omnicomprensiva y omnipotente. De tal manera que el plan de 
ordenación totaliza el conjunto de posibilidades de existencia ele una vía 
urbana. por lo que no existirá si ésta no ha sido prevista en el plan. En 
contra de esta opinión se muestran, en la actualidad, un vasto conglo­
merado de urbanizaciones privadas existentes en los extrarradios de las 

(6) EsCRIBANO COI.LADO: Las vías urbanas, Madrid, 1973, págs. 203. 246, 247, 
248, 249 y 254. 
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ciudades o en zonas panorámicas de sierra o playa. Esta posibilidad se 
encauza de distintas maneras; o bien que la Administración haya reser­
vado una red viaria fundamental, de titularidad y uso público, y permita 
la coexistencia de viales privados que unan o comuniquen puntos con­
cretos, o bien que la Administración permita, dentro de urbanizaciones 
concretas, la existencia de la propiedad privada sobre los viales proye~­
tados. Inexplicablemente, a través de la figura de la urbanización privada, 
dicho autor entiende se ha consagrado una auténtica quiebra del prin­
cipio según el cual el urbanismo se configura como una función pública. 
En tales casos las plusvalías derivadas de la urbanización quedan en po­
der de los propietarios del mismo, ya que la afectación pública no existe 
como mecanismo compensatorio. La tolerancia de estas urbanizaciones 
se ha consagrado sin dificultades por la creencia ingenua de que tales 
urbanizaciones satisfacen intereses particulares privados: los de los que 
adquieren terrenos para edificarlos o los de los que intervienen en su 
realización. Pero una idea semejante es tan sólo la cara visible del pro­
blema. La cara oculta es precisamente la idea contraria: tales urbaniza­
ciones sustraen al interés público zonas amplísimas en virtud de una 
desnaturalización abusiva y desmedida del principio romanista superfi­
cie solo caedit, en evidente crisis con el Derecho urbanístico. 

Otros tratadistas admiten sin reparos la existencia de calles privadas. 
En este sentido, SAPENA ToMÁS (7) establece como límite los terrenos que 
no pueden ser de uso particular, refiriéndose a vías públicas que atra­
viesen la urbanización y admitiendo que el uso público puede venir im­
puesto a posteriori. MARTÍN BLANCO (8) también las admite con funda­
mento en el artículo 344 del Código Civil y, podríamos añadir, en los 
preceptos legales urbanísticos anteriormente mencionados, que permiten 
las urbanizaciones privadas, así como en la no existencia de precepto 
legal alguno que prohíba expresamente tal posibilidad. Considera dicho 
autor que las urbanizaciones privadas constituyen una realidad social y 
que el problema es el de arbitrar el régimen jurídico de las mismas. La 
jurisprudencia del Tribunal Supremo admite la existencia de calles pri­
vadas, pudiendo citarse las Sentencias de 8 de noviembre de 1950, 7 de 
diciembre de 1955, 6 de febrero de 1957, 19 de· noviembre de 1962, 
9 de octubre de 1963, 14 de noviembre de 1985, entre otras. Muy ex­
presiva es la de 17 de febrero de 1986 (9). en la que se pretende, por 

(7) SAPENA TOMÁS: Problemática jurídica ., ibídem, pág. 513. 
(8) MARTÍN BLANCO: Las urbanizaciones privadas y su posible configuración 

jurídica, Madrid, 1973, pág. 74, y también Dictámenes y estudios de Derecho Ur­
banístico, Madrid, 1970, págs. 74 a 88. 

(9) Revista jurídica La Ley, año VII, núm. 1.465, págs. 7 y 8. 
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las Comunidades apelantes, el reconocimiento de su derecho a impedir y 
controlar el paso público de vehículos y peatones por los viales que atra­
viesan la urbanización de su propiedad, con el fin de acceder a otras 
colindantes o zonas ajenas a la misma. El Tribunal Supremo no accede 
a tal pretensión por entender que los citados viales son públicos, al estar 
incluido todo el terreno comprendido dentro de la urbanización en el 
Plan parcial de Ordenación Urbana, lo que hace pensar no ha existido 
una iniciativa privada en su formulación. Pero aunque se aceptase la 
tesis de la propiedad privada, afirma el Tribunal, tampoco podría re­
conocerse el derecho reclamado, «puesto que también las calles particu­
lares están sometidas a las facultades de policía municipal de ordenación 
del tráfico y, en su virtud, no es dable desconocer la potestad del Ayun­
tamiento para mantener a través de ellas un libre uso público que, en 
el caso, se revela plenamente adecuado y congruente, e incluso impres­
cindible, con la racional y correcta utilización de la red viaria en que 
se insertan». 

La conclusión es que, cualquiera que puedan ser las posiciones doc­
trinales al respecto, la realidad jurídica admite la existencia de calles pri· 
vadas, pero supeditadas, en función de su ubicación, al uso público. La 
remisión a la norma urbanística específica resulta inexcusnble, pudiendo 
deducirse la existencia de viales estrictamente privadas ele acceso a los 
edificios. 

3.0 Otra cuestión que dejaríamos apuntada es la referente a la re­
gulación de las piscinas ele las urbanizaciones privadas. La Orden de 31 
de mayo de 1960 del entonces denominado Ministerio de la Gobernación 
estableció el régimen administrativo de las piscinas públicas; derogaba 
las Ordenes de 23 de octubre de 1958 y 21 de agosto de 1959. Dicha 
Orden hay que considerarla en conexión con el artículo 47 del Regla­
mento de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 27 de agos­
to de 1982, que, a su vez, derogaba el anterior de 3 de mayo de 1935. 
Esta parece ser la legislación ndministrativa que regula lns llamadas pis­
cinas p(iblicas. Sin embargo, la Orden Ministerial de 12 ele julio ele 1961 
declaraba sujetas a la misma regulación a todas aquellas piscinas que 
no fueran de carácter exclusivamente familiar, sometiéndolas n la vigi­
lancia y control sanitario determinado para las piscinas públicas. Estas 
piscinas no públicas y no de carcícter exclusivamente familinr son. evi­
dentemente, las piscinas de las urbanizaciones privadas. 

Las piscinas de las urbanizaciones privadas son privadas; sin embnr­
go, su régimen es el mismo que el de las públicas y sometidas a la ins­
pección pública por el cauce del artículo 4 7 del Reglamento de Espec­
táculos antes mencionado. El artículo 32 de la Orden de 31 de mayo 
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de 1960 permite, por ejemplo, visitas de inspecciOn sin previo aviso, 
siempre que la Administración entienda que su presentación inesperada 
pueda acrecer la fuerza inquisitiva de ésta en bien de la salud pública. 
Ciertamente es indeclinable la potestad administrativa de velar por b 
salud y seguridad pública, pero ello no permite la irrupción en nuestras 
propiedades privadas sin un mandamiento judicial. Prueba de ello es que 
esa inspección no está admitida en las llamadas piscinas de carácter ex­
clusivamente familiar, y en éstas también pueden producirse atentados 
contra la salud pública, como, en general, no está admitida en la esfera 
privada de las personas. Se destaca esta situación porque parece suceder 
aquí lo que, en forma general, podría definirse como conculcación por 
el poder reglamentario de la Administración de los principios jurídicos 
de nuestro Ordenamiento. Si un bien es privado, y para su determina­
ción puede recurrirse a la regulación del artículo 345 del Código Civil 
y concordantes, una Orden Ministerial, como la de 12 de julio de 1961, 
no parece puede hacer alteraciones del régimen de la propiedad privada 
en nuestro Derecho. Las limitaciones a la propiedad privada por la fun­
ción social de la misma, según el artículo 33 de la Constitución actual­
mente vigente, o bien del artículo 348 del Código Civil, sin profundizar 
más en esta cuestión, no parece puedan realizarse por Ordenes Minis­
teriales. Claramente lo establece la Ley de Régimen Jurídico de la Ad­
ministración del Estado. 

La Sentencia de la Sala Primera de lo Contencioso-administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia de 20 de junio de 1986, Sentencia 
número 457/86, clasifica las piscinas en públicas, que pertenecen al Es­
tado, Provincia o Municipio, así como a entidades de carácter público; 
las meramente privadas, como las instaladas en hoteles, campings. bal­
nearios y otros, que constituyen un servicio público para las personas 
que se alojan en ellas, y, finalmente, las piscinas privadas de carácter 
exclusivamente familiar, que, como su nombre indica, las utilizan los 
miembros de una familia o los moradores de la vivienda en que están 
c~ns~ruidas. Afim1a la sentencia que la clasificación tiene su importancia, 
porque la piscina puede constituir uno de los elementos comunes de los 
propietarios, en contraposición a la parte privativa que les pertenece. 
llegando a la conclusión en este supuesto de que, si bien la piscina no 
asume el carácter de pública, sino de privada, no por ello se la debe 
exonerar de cumplir ningún requisito administrativo propio de las pú­
blicas, debiendo observarse, concluye, para su legalización lo dispuesto 
en la citada Orden de 1961 en lo referente a las normas de control sa­
nitario y a la seguridad de los propios bañistas, no siendo exigibles los 
requisitos de legalización establecidos para las piscinas públicas. 
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111. Delimitadas jurídicamente las urbanizaciones privadas en el 
marco del urbanismo, y apuntadas algunas de sus conexiones con la Ad­
ministración pública, conviene plantear su problemática en el orden ju­
rídico de las relaciones privadas entre los titulares de las mismas. El 
objeto es arbitrar el régimen jurídico que regule y perfile ese conjunto 
de bienes, derechos y limitaciones que, no obstante su complejidad y va­
riedad, constituyen una figura autónoma de relevante importancia en 
nuestro Derecho urbanístico. 

Carentes las urbanizaciones privadas de una Ley propia y específica, 
como sucede con la regulación de la propiedad de casas por pisos en 
la llamada Ley de Propiedad Horizontal, la doctrina científica ha ensa­
yado diversidad de soluciones jurídicas a este problema ( 1 0). 

MARTÍN BLANCO ( 11) hace referencia de las siguientes: 

l. La tesis de la propiedad horizontal, en la que los elementos que 
la integran no están superpuestos, sino colaterales. 

2. La tesis de la propiedad horizontal tumbada, de SAPENA Tol\t,\s, 
expuesta en el I Simposio sobre Propiedad Horizontal, celebrado en Va­
lencia en 1972, que gráficamente contempla su contenido. 

3. La tesis de la propiedad horizontal aplicada conjuntamente con 
la teoría legal de las servidumbres, debida a MENGOU, que introduce la 

(10) Especial referencia merecen las Entidades Urbanísticas Colaboradoras pre­
vistas en los artículos 24 a 30 del Reglamento de Gestión Urbanística, de carácter 
administrativo, con .referencia a la conservación de la urbanización, cuyo contenido 
se expresa en •los artículos 67 a 70 del mismo Reglamento, especialmente el ar­
tículo 69. 

(11) MARTÍN BLANCO: Las urbanizaciones privadas ... , cit., págs. 83 y ss. Res­
pecto a la bibliografía sobre la materia puede verse la citada por dicho autor en 
la nota de pie de páginas números 23 a 25 de la misma obra. Podría completarse, 
aunque el interés de la doctrina ha decaído notablemente sobre el tema en los 
años posteriores, con la siguiente: DíEz-PICAZO: «Problemas jurídicos del urba­
nismO>>, Revista de Administración Pública, núm. 43; INSTITUTO DE ESTUDIOS Tu­
RÍSTICOS: <<Las urbanizaciones en ·la provincia de Madrid>>, Revista de Estudios 
T!lrísticos, núm. 23, julio-septiembre 1969; LucAs FERNÁNDEZ: <<Naturaleza. fines 
y principios de la legislación urbanística. Su influencia en el Derecho privado>>. 
Revista de Derecho Urbanístico, núm. 3; MENGOLI: <<Problemas de la planificación 
urbanística privada>>, Revista de Derecho Urbanístico, núm. 10, octubre-diciembre 
1968; VALLE ALoNso: <<El suelo urbano y la propiedad privada>>, Revista de Cien­
cia Urbana, núm. 3, mayo-junio 1969. En general, debe ·hacerse referencia a ,Jas 
obras sobre planeamiento urbanístico y legislación hipotecaria en las que la proble­
mática de .Jas urbanizaciones privadas se aborda de forma colateral. Destacar .]a 
importancia de los trabajos, ya citados, de AMORÓS GuARDIOLA y AVILA ALVAREZ, 
a los que ·hay. que agregar el de JosÉ MARÍA CHICO Y 0RTrz: «Las urbanizaciones, 
la Ley del Suelo y el Registro de la Propiedad>>, Revista Crítica de Derec.ho !n­
mobiliario mayo-junio 1971. pág. 507; DtEz-PicAzo: Los procesos de urbamzactón 
y el mardo del Derecho de Propiedad, Centro de Estudios Hipotecarios, Madrid, 
1973, pág. 15; el 1 Simposio sobre Propiedad Horizontal, Cámaras Oficiales· de la 
Propiedad Urbana, Valencia, 1972; ORTEGA GARCÍA: Los deberes o cargas en la 
/egis/actón urbanística, Madrid, 1974. 
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idea de obligaciones propter rem para configurar la idea de reciprocidad 
e igualdad cualitativa en los gravámenes. 

4. La tesis de la sociedad de la propiedad de los franceses HEBRAUD 
y LOMBOIS, donde existe una copropiedad estructurada en forma so­
cietaria. 

5. La tesis de la configuración de la urbanización privada como 
asociación, en base a la Ley de Asociaciones de 24 de diciembre de 
1964, y, consecuentemente, de intervención administrativa en su ges­
tión, lo 9ue la ha hecho infrecuente por recelo a la misma. 

6. La tesis de la aplicación analógica de las Comunidades de aguas 
reguladas en el artículo 71 del Reglamento Hipotecario, actualmente ar­
tículo 66 del mismo Reglamento, apuntada por CHICO-ÜRTIZ, que no ha 
tenido aplicación práctica. 

7. La tesis basada en la figura de la «carga urbanística», debida a 
MARTÍN BLANCO (12), configurando la misma como síntesis unitaria que 
abarca «las servidumbres, limitaciones, pactos estatutarios, obligaciones 
y, en definitiva, toda limitación que incida sobre la urbanización privada 
originada en el planeamiento aprobado y constatada en la escritura pú­
blica de constitución de aquélla, y el reconocimiento de sus efectos rea­
les, erga omnes, a través de su inscripción». Sin embargo, el concepto 
de «carga urbanística» no parece estar recogido actualmente en nuestra 
legislación, donde, a lo más, puede hablarse de cargas del planeamiento 
a soportar en la gestión urbanística, y, en este sentido, los artículos 3.0

, 

87 y 121 de la Ley del Suelo; los preceptos de la misma relativos a las 
reparcelaciones (arts. 94 y 97), a los sistemas de compensación (art. 126) 
y de cooperación (art. 132), así como en lo referente a su transmisibi­
lidad (art. 88), con sus correlativos, principalmente, del vigente Regla­
mento de Gestión Urbanística. Pero falta, en principio, ese sentido uni­
tario de la «carga urbanística» a modo de compendio de derechos reales 
tradicionales, cuestión independiente de la posibilidad o no de la crea­
ción de nuevos derechos reales que sería problema de lege ferenda. Con 
todo, el mayor inconveniente es, a nuestro parecer, la reflexión sobre 
las cargas del planeamiento como configuración de límites administrati­
vos en el planeamiento y gestión urbanística, pero no en la regulación 
estática y dinámica de la urbanización privada, una vez realizada la ur­
banización, esto es, en la regulación de los derechos que se permiten a 
las autonomías privadas, señalados ya Jos límites por aquel planeamiento 
y aquella gestión. 

8. Aunque no sea propiamente una tesis, destacar las afirmaciones 

(12) MARTfN BLANCO, cit., pág. 1·11, que recoge la idea de .¡a doctrina francesa. 

2 
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de AMORÓS GUARDIOLA (13) relativas a la necesidad de un régimen ju­
rídico unitario, sobre el que descansa el conjunto de derechos, limita­
ciones, obligaciones, deberes, cargas, normas de aprovechamiento y uti­
lización de los terrenos, reparto de gastos, organización de la comunidad 
de propietarios, etc., régimen aplicable a un conjunto de fincas, lo que 
presupone la unidad de la finca funcional de procedencia, de la totalidad 
del suelo sometido a la urbanización, como elemento objetivo de esa 
unidad de régimen, sencillamente, destacar la idea de la unidad de la 
finca funcional de procedencia como primordial, en el orden jurídico 
privado, para la estructuración del complejo de derechos y obligaciones 
mencionado. 

IV. En su momento, a finales del año 1971, circuló un denominado 
Proyecto de la Ley de Urbanizaciones Privadas (14), que eran definidas 
como aquellas urbanizaciones residenciales que, habiendo sido objeto de 
un plan de ordenación previamente aprobado de acuerdo con el artícu­
lo 41 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956, reunieran las siguientes circunstancias: 

1.0 Estar promovidas por iniciativa privada. 
2.0 Integrar conjuntos inmobiliarios urbanos separados, sin conti­

nuidad, del casco de las poblaciones. 
3.0 Estar destinadas a fines residenciales o turísticos, permanentes o 

de temporada. 
4.0 No estar atendidos sus servicios y elementos comunes directa­

mente por los Ayuntamientos en cuyo término municipal ra­
diquen. 

Por el contrario, se excluían en dicho proyecto: 

1.0 Las unidades residenciales o núcleos urbanos tales como nuevas 
ciudades, unidades urbanísticas integradas, polígonos residencin­
les, así como los núcleos industriales, en tanto procedan de pro­
moción y creación públicos. 

2.0 Las declaradas como centros o zonas de interés turístico nacio­
nal, al amparo de la Ley Especial de Centros y Zonas de di­
ciembre de 1963. 

3.0 Aquellas otras urbanizaciones en las que no concurran las cir­
cunstancias señaladas en el párrafo anterior. 

(13) AMORÓS GuARDIOLA. cit., pág. 16. 
(14) Por la Subsecretaría del entonces denominado Ministerio de la Vivienda. 
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Se establecían como servicios mínimos los siguientes: 

1.0 Accesos, viales y zonas verdes. 
2.0 Pavimentación de calzada y encintado de aceras. 
3." Suministro de agua. 
4.0 Saneamiento y alcantarillado. 
5.0 Alumbrado público. 
6.0 Recogida y eliminación de basuras. 
7.0 Guardería interior. 

19 

En la estructuración del régimen de propiedad y uso de las parcelas, 
edificios y elementos comunes se distinguía la propiedad privada y ex­
clusiva de parcelas delimitadas e independientes, edificios, pisos y loca­
les; la propiedad de elementos o servicios restringidos a un grupo de 
parcelas o edificios en régimen de propiedad horizontal con sus pisos y 
locales; la copropiedad sobre servicios o elementos comunes a la· urba­
nización, tales como viales, instalaciones deportivas, recreativas, comer­
ciales, concesión de servicios y aquellos servicios urbanos que no hayan 
sido cedidos al Ayuntamiento; los terrenos de dominio público como via­
les, parques y servicios mínimos de los que se hubiera hecho cesión al 
Ayuntamiento. · 

Se establecía un derecho de propiedad singular y exclusivo sobre las 
parcelas susceptibles de la misma, según la configuración jurídica con­
creta de cada urbanización, o sobre cada edificio, piso o local, y un de­
recho subjetivamente real de copropiedad sobre los· elementos privados 
mencionados en el párrafo anterior, que se podía configurar en una o 
más cuotas de participación según las cualidades de cada uno de estos 
últimos. Las partes en comunidad no se consideraban susceptibles de 
división y solamente podían ser enajenadas, gravadas y embargadas jun­
tamente con la propiedad privativa, estimándose anejo inseparable de la 
misma. 

La conservación y mantenimiento de Jos elementos comunes se ob­
tenía mediante la contribución a Jos respectivos gastos en proporción a 
la cuota establecida, no eximiendo de gastos por el no uso y exigiendo 
la diligencia y cuidados necesarios en el uso de la propiedad privativa 
y de los elementos comunes. 

Se establecía un Estatuto, llamado de limitaciones, que regulaba con 
carácter real todas aquellas limitaciones que habían de regir las relacio­
nes jurídicas entre los propietarios de la urbanización y los terceros ad­
quirentes, especialmente referido a la altura, tipo y carácter de las cons­
trucciones, volumen edificable de las parcelas, destino de aquéllas, nor­
mas de uso y conservación de elementos y servicios comunes, conserva-
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cton de espacios libres y semejantes, protección de vistas y paiSaJe, así 
como zonas de estacionamiento. Consecuente con todo lo anterior, el 
Estatuto debería inscribirse en el Registro de la Propiedad. 

Como órganos de gobierno y gestión estaba prevista la Asociación 
de Propietarios, órgano mixto y soberano en las decisiones comunitarias 
y en colaboración con la Administración; una Junta gestora y el Presi· 
dente de la Asociación, que lo sería también de la Junta.· 

A los Ayuntamientos se les reservaba las competencias que les venían 
atribuidas por la entonces vigente Ley de Régimen Local y, especialmen­
te, la autoridad en materia de policía, segmidad, sanidad y circulación. 

El Proyecto de Ley citado, descrito en sus principales rasgos, sirvió 
de base para realizar interesantes aportaciones sobre la materia, desta­
cando en ello el Notariado valenciano, que redactó incluso nuevos 'bona­
dores. Por ejemplo, sobre que la organización de la urbanización no pre­
cisa de la previa agrupación registra! de las fincas que sirven de base 
física a la misma, la de no excluir, por ser perfectamente posibles, la 
urbanización privada en zona de interés turístico; mejores matices en 
la escritura pública de constitución de la urbanización privada y su ins­
cripción en el Registro de la Propiedad, incluso por fases sucesivas que 
acredita la realidad vigente; la configuración jurídica de la carga real 
peculiar a estas titularidades dominicales; ampliación del contenido del 
artículo 9.0 de la Ley Hipotecaria en las escrituras públicas de enajena­
ción de terrenos, especialmente de los compromisos que el promotor hu­
biera asumido en orden a la urbanización y cuyo cumplimiento estu­
viera pendiente, etc. 

Cabe aquí hacer referencia también al esquema de reglamento legal 
que propone AviLA ALVAREZ (15), a tener en cuenta en una futura re­
gu !ación jurídica. 

V. Lo cierto es que no se aprobó nunca una Ley especí(ica de las 
urbanizaciones privadas. Sin embargo, como anteriormente se ha comen­
tado, la doctrina científica ha dejado de tratar monográficamente el tema 
en los últimos años. La justificación podría encontrarse en que, a falta 
de una Ley propia, se han articulado estructuras jurídicas que permiten 
su regulación jurídica con base en dos figuras de forma principal. 

La primera de ellas, menos importante, es el recurso a la sociedad 
civil particular amparada en unos estatutos que tratan de detallar al má­
ximo el complejo de titularidades, derechos y obligaciones recíprocos. 
Se complementan los mismos, normalmente, con unas ordenanzas de la 

(15) AVILA ALVAREZ: «El régimen jurídico privado de las urbanizaciones», 
Revista de Derecho Urbanístico, 1978, págs. 40 y ss. 
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edificación. Ello es posible porque, como tal sociedad, se la configura 
con personalidad jurídica propia. La cualidad de socio es el cauce para 
el ejercicio de las titularidades individuales (16). 

La segunda de ellas, la más frecuente, consiste en la aplicación ana­
lógica de la normativa de la propiedad horizontal a la urbanización. Las 
líneas maestras a tal configuración jurídica consisten en distinguir unas 
propiedades privativas: las parcelas de propiedad privativa; unas ca­
propiedades, las parcelas, elementos y servicios comunes, en las que son 
titulares los respectivos titulares de las parcelas privativas con arreglo 
a cuotas predeterminadas; la coordinación de las correspondientes servi­
dumbres, principalmente la de paso; y estableciendo~ finalmente, vincu­
laciones entre titularidad privativa y titularidad comunitaria, así como 
limitaciones en distancias, edificación, etc. Suele incluirse tal construc­
ción jurídica en los estatutos de las f untas de Compensación, dentro de 
la gestión urbanística por tal sistema, y con su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, al amparo de lo dispuesto en el artículo 174, en rela­
ción con el artículo 114, ambos del vigente Reglamento de Gestión Ur­
banística. Ciertamente que no es tal la finalidad del precepto legal ci­
tado, pero, terminada la urbanización, las normas estatutarias permane­
cen en el mencionado Registro (17). Incluso existen casos en que se 

(16) Así fundona la Zona Residencial <<Parque Santa Bárbara», en el término 
municipal principalmente de Rocafort (Valencia). 

(17) Tal es el caso de la Urbanización <<El Marenyet de L'IIIa» del término 
municipal de Cullera (Valencia). 

También se podía citar la Urbanización <<San Gerardo>> del término municipal 
de Liria (Valencia). 

Los artículos 174 y 114 del citado Reglamento dicen: 
Art. 174. l. El proyecto de compensación se someterá. previa audiencia de 

todos los afectados por plazo de un mes, a aprobación de la Junta, debiendo 
adoptarse el correspondiente acuerdo por mayoría de sus miembros que a su vez 
represente los dos tercios de •las cuotas de participación. El proyecto así tramitado 
se elevará a la aprobación definitiva de la Administración actuante. 

2. En los supuestos de propietario único, corresponderá a éste .Ja formulación 
del proyecto de compensación y su elevación a la Adminstración actuante para su 
aprobación, si procediere. 

3. Una vez aprobado definitivamente el proyecto de compensación, el órgano 
administrativo actuante procederá a otorgar escritura pública o expedir documento 
con ·las solemnidades y requisitos dispuestos para .]as actas de sus acuerdos, con 
el contenido expresado en el artículo 113, l, de este Reglamento. 

4. La aprobación definitiva del proyecto de compensación hecha .por el órgano 
actuante produce los mismos efectos jurídicos que ]a aprobación definitiva del 
proyecto de reparcelación. La inscripción del acuerdo en el Registro de •la Pro­
piedad se llevará a efecto de conformidad con ·lo establecido en el artículo 114 
de este Reglamento. 

S. Las operaciones jurídicas complementarias que sean del caso, que no se 
opongan al proyecto de compensación .ni al plan que se ejecute, una vez aprobadas 
por el órgano urbanístico, se formalizarán por ·la Junta de Compensación en escri­
tura pública o en documento extendido por el órgano urbanístico actuante, con 
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constituyen sociedades deportivas, de recreo, etc., con personalidad jurí­
dica independiente en terrenos anejos a la urbanización que, realmente, 
son de la propia urbanización, aunque se pretende una cierta indepen­
dencia de la misma, estableciéndose en los estatutos de la misma que la 
condición de socio requerirá la titularidad dominical en aquella urba­
nización. 

En definitiva, la normativa legal de la propiedad horizontal aplicada 
por analogía y determinados preceptos urbanísticos, mencionados ante­
riormente, son la vestidura jurídica que permiten la andadura de las 
urbanizaciones privadas. 

Así lo ha manifestado en ocasiones el Tribunal Supremo. En la Sen­
tencia de 29 de diciembre de 1981 ( 18) afirmó que podían aplicarse a 
las asociaciones de propietarios de urbanizaciones las reglas de régimen 
de propiedad horizontal. El interés unitario de estas colectividades tam­
bién ha sido acogido en la Sentencia de 29 de octubre de 1985 ( 19), al 
referirse al interés directo de la asociación de propietarios, o entender 
existe situación de litisconsorcio pasivo necesario en la Sentencia de 4 
de noviembre de 1985 (20), o la aplicación de la sociedad civil irre­
gular en la Sentencia de 12 de noviembre de 1985 (21). Igualmente po-

Jos requisitos y solemnidades propios de las actas de sus acuerdos, que se protoco­
·lizará notarialmente. En ambos casos se proceder<Í a su inscripción en el Rcgis~ro 
de ·la Propiedad. 

Art. 114. La inscripción del acuerdo de reparcelación se efectuará en la si­
guiente forma: 

a) ·Se cancelarán las hojas registrales correspondientes a las antiguas fincas 
repa'l'celadas con extinción de todos los derechos incompatibles con la ejecución del 
planeamiento. En ·las fincas que se correspondan con otras resultantes se hará ex­
presa indicaión de la nueva hoja registra!, que se abra a la correlativa finca re­
sultante. En la misma forma se cancela.nín las hojas .registrales correspondientes a 
las fincas ocupadas pa•ra la ejecución de los sistemas generales cuando sus titula­
res fuesen adjudicatarios en la unidad rcparcelada. 

b) Se abrirá ·nueva .hoja ·registra! a todas y cada una de las fincas resultantes 
adjudicadas, incluso ·las que lo sean en favor del Patrimonio municipal del suelo 
o estén afectadas a cualquier servicio público. 

e) En •la inscripción de las fincas resultantes que se cor.rcspondan con otras 
anteriormente inscritas se hará expresa indicación de .Ja hoja registra] cuncelada 
por efecto de reparcelación. 

d) En las restantes se practicará un asiento de primera inscripción. 
e) Se harán constar 'las cargas y gravámenes que subsistan o se establezcan 

sobre .Jas fincas resultantes y ]as· demás circunstancias que puedan afectar a ·las 
titularidades insc·ritas. con arreglo a la legislación hipotecaria, y, en todo caso, la 
cuantía del saldo de liquidación, a ,Jos efectos prevenidos en el artículo 1 00,, 1, e), 
de la Ley del Suelo. 

(18) Repertorio Jurisprudencia/ Aranzadi. año 1971. núm. 5.327, Contencioso-
Administrativo. 

(19) Tdem anterior, año 1985, n(ml. 5.327, Contcncioso-Aclministr:l!ivo. 
(19) Idem anterior, año 1985, nl'tm. 5.511, Civil. 
(21) Idcm anterior, año 1985, núm. 5.576, Civil. 
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dría hacerse referencia a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en varias resoluciones (22). 

VI. Ahora bien: la conveniencia de una Ley específica que regule 
las mbanizaciones privadas parece innegable. 

Prueba de la problemática que plantean las urbanizaciones privadas 
son, a título de ejemplo, los casos resueltos en las Sentencias del Tribu­
nal Supremo de 4 de diciembre de 1985 y 9 de diciembre de 1985 (23). 

Al no existir dicha Ley, la doctrina científica y la práctica jurídica 
ha tenido que recurrir al sistema de articular conexiones entre figuras 
conocidas como servidumbres, prohibiciones de disponer, subjetividades 
reales, obligaciones propter rem, principios de reciprocidad, etc., creando 
mosaicos jurídicos que, en algunos momentos, pueden presentar serias 
dudas al suponer trasvases de ideas de ciertas instituciones a esta figura 
de la urbanización privada. La existencia de una Ley propia supondría 
que, y no es redundancia, por la Ley quedarían fijadas esas conexiones 
básicas y se obtendría un primer beneficio, cual sería el de la seguridad 
jurídica. Una de las finalidades más importantes del Derecho. 

Se conseguiría una construcción unitaria de tal figura jurídica en su 
propia sustantividad, sin perjuicio de su multiforme contenido. Y no 
plantearían cuestiones jurídicas artículos como el 400 del Código Civil, 
que no admite pactos de indivisión por plazo superior a los diez años, 
o los artículos 26 y 27 de la Ley Hipotecaria, sobre prohibiciones de 
disponer, por poner dos ejemplos. Además, podría regularse de forma 
más conveniente sus relaciones con la Administración (24) y con el Re­
gistro de la Propiedad, como acertadamente señalaba SAPENA ToMÁS (25). 

La regulación legal de las urbanizaciones privadas debería admitir, 
por tanto, las vinculaciones jurídicas necesarias entre sus diversos ele­
mentos en orden a su unidad y permanencia, de las que existen muchas 
ideas aprovechables en el Proyecto de Ley antes mencionado, y una más 
clara determinación de sus relaciones, derechos y obligaciones con la 
Administración. También sus conexiones con el Registro de la Propiedad. 

Como elementos indispensables en su estructuración jurídica debería 
contar: 

(22) La Dirección General de los Registros y del Notariado viene admitiendo 
pactos de indivisión: Resoluciones de 18 de mayo de 1983 (A. 6969) y 27. de 
mayo de 1983 (A. 5364), admite la titularidad ob rem y l:ita la Resolución de 20 
ue octubre de 1973 (A. 5143). 

(23) Repertorio Jurisprudencia[ Aranzadi, año 1985, núm. 6.430, y año 1986, 
número 978, cuya lectura recomendamos. 

(24) Puede verse en el mismo sentido a MARTÍN BLANCO: Las urbanizaciones 
privadas ... , en la nota de pie de página núm. 28. 

(25) SAPENA TOMÁS, cit., págs. 514 a 519. Señalar en el aspecto regist•ral los 
111critorios esfuerzos de AMORÓS GuARDIOLA, cit., págs. 20 y ss. 
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1. Con la obligación de redactar, en todo caso, un Estatuto general, 
que supondría la aplicación a la concreta urbanización de la Ley ge­
neral, en el que se contemplarían capítulos dedicados al título propie­
dad de la urbanización y su inscripción. con todos sus efectos, en el 
Registro de la Propiedad; las titularidades sobre parcelas privativas y 
posibilidad de su edificación con, en su caso, régimen jmídico o remisión 
a la Ley de Propiedad Horizontal; exigibilidad de las cargas comunes 
y determinación de las cuotas de participación en elementos comunes; 
modificación, en sentido amplio, de elementos comunes y régimen de uso 
de las parcelas privativas, y, finalmente, reglas generales de adminis­
tración. 

2. Organos de gobierno y de gestión, entre los cuales se consideran 
imprescindibles los siguientes: la Asamblea general de asociados, como 
órgano soberano y decisorio, con su régimen para la adopción de acuer­
dos; una Junta rectora, delegada del órgano anterior, con competencias 
de gestión ordinaria y sin perjuicio de la ratificación de sus acuerdos por 
la Asamblea general; un Presidente de la Asamblea general, al tiempo 
que de la Junta rectora, con facultades exclusivas de representación or­
gánica; un Administrador general como ejecutor de las decisiones de la 
Asamblea general y de la Junta rectora, coordinador de todos los ór­
ganos anteriores y con facultades de decisión en determinados supuestos 
de carácter excepcional, que llevaría inherente la Secretaría de aquéllos. 
Todo ello sin perjuicio de poder establecer otros órganos complementa­
rios y coadyuvantes de los anteriores. 

· 3. La inscripción registral del Estatuto, en Jo cual es unánime la 
doctrina (26), en función de su eficacia erga omnes y publicidad regis­
tra], lo que supone que la Ley lo establezca expresamente por las pe­
culiaridades del mismo. Estatuto que ha de ser posible en todo caso, 
pues, por muy amplia y detallista que sea la Ley, no se podrán contem­
plar las infinitas variaciones sobre el mismo tema, lo que llamamos ur­
banización privada, que la realidad concreta puede proporcionar. La Ley 
deberá señalar los límites del Estatuto, pero, una vez establecidos éstos, 
la autonomía de la voluntad no debe encontrar trabas inútiles. La ex­
periencia de la propiedad horizontal, en este extremo, ha sido positiva, 
y debemos qeneficiarnos de ella en la regulación de las urbanizaciones 
privadas.' Nos atrevemos a afirmar que el Estatuto, inscrito y público, 
será la pieza maestra en el juego de las relaciones privadas que impulsan'í 
esta figura de la urbanización con los beneficios consiguientes, de todo 
orden, que no parece necesario enfatizar. 

(26) AMORÓS GUARDJOLA, cit., pág. 43. 
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El desarrollo particularizado de las líneas generales expuestas permi­
tiría una determinación legal del conjunto de derechos y obligaciones de 
los titulares de la urbanización, tanto entre sí como frente a terceros, de 
las que actualmente se carece, proporcionando una mejor seguridad ju­
rídica, que solamente es paliada en nuestros días por el buen quehacer 
del Notariado. 

EDUARDO P~REZ PASCUAL 





Régimen económico matrimonial 

y Registro de la Propiedad 

Conferencia pronunciada por D. Pedro Avila 
Alvarez, Notario y Registrador de la Propieda-d, 

el 5 de Junio de 1986 

Ante todo he de: manifestar mi gratitud por el honor que se me dis­
pensa de participar en este ciclo o seminario de la Universidad Católil:a 
de Puerto Rico, encantador país que solamente he visitado unos días, 
pero del que guardo un imborrable recuerdo; agradecer igualmente a este 
Centro de Estudios Hipotecarios de España la acogida en su sede; y, en 
fin, expresar las serias dudas que abrigo sobre que el acierto haya acom­
pañado a los organizadores de ese seminario en la elección de disertante 
para este tema. 

El que se me ha señalado para esta disertación es el de «Régimen 
económico matrimonial y Registro de la Propiedad», y se encuadra en 
el ciclo de «Nuevas tendencias del Derecho civil en España». Ahora 
bien: dado el carácter adjetivo de la legislación registra!, sus nuevas ten­
dencias podrían resumirse muy brevemente. Todos conocéis el cuente­
cillo del que asistió a un sermón y a la salida fue interrogado por un 
amigo: «¿De qué habló el predicador?» «Del pecado», respondi"ó nues­
tro hombre. «¿Y qué dijo?» «Oue no era partidario ele él.» De forma 
análoga yo podría decir que la nueva tendencia de la legislación hipote­
caria en la materia propuesta ha sido la de adaptarse a la Reforma del 
Código Civil de 13 de mayo de 1981. Pero con esto no habríamos dicho 
nada. 

Por ello lo que me parece procedente es hacer no una comparación 
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entre la nueva regulación introducida en el Reglamento Hipotecario de 
14 de febrero de 1947 por el Real Decreto de 12 de noviembre de 1982 
y la anterior regulación derogada, porque sería poco práctico para us­
tedes, ni un cotejo entre nuestra nueva regulación y la vuestra, porque 
aprovecharíamos peor el poco tiempo de que disponemos, sino una ex­
posición panorámica de la nueva regulación (en cuyos trabajos prepara­
torios tomaron buena parte alguna de las personalidades que nos acom­
pañan y en los que también colaboró modestamente el que os habla), 
exposición que no ha de ser el frío recitado de los textos, sino el en­
samblaje de su doctrina en un orden o sistema que os permita una pos­
terior labor de comparación con vuestra legislación (que conocéis me­
jor que yo). 

Para tal exposición vamos a agrupar, sistematizar y completar ideas 
expuestas por mí en alguna otra ocasión. 

l. Lo primero que hay que descartar es la idea de que los regí­
menes matrimoniales sean inscribibles en el Registro de la Propiedad. 
Han de ser tenidos en cuenta en las inscripciones que se practiquen en 
este Registro, pero también han de ser tenidos en cuenta los poderes con 
que a veces actúan los que pretenden la inscripción de sus actos, y, sin 
~mbargo, no puede hablarse de la inscripción de las facultades represen­
tativas. 

Y hago esta aclaración porque el Código Civil, en su artículo 1.333 
(redacción de 1981), dispone que si las capitulaciones matrimoniales o 
sus modificaciones «afectaran a bienes inmuebles se tomará razón en el 
Registro de la Propiedad», con lo cual podría entenderse que si se pac­
taba, vgr., una comunidad de bienes inmuebles por cónyuges que de mo­
mento carecieran de ellos, habría de procederse a esa toma de razón en 
previsión de que los adquirieran. 

Pero a pesar de este precepto solamente se inscriben los actos o con­
tratos contenidos en esas capitulaciones, relativos a bienes inmuebles o 
derechos reales, concretos y determinados: así vino luego a declararlo 
el Reglamento Hipotecario en su artículo 75. En resumen, que el con­
tenido propiamente capitular raras veces habrá que hacerlo constar en 
los folios de los inmuebles ya inscritos; y aun de aquél sólo interesarán 
las estipulaciones que modifiquen las facultades del dominio o titula­
ridad del inmueble o derecho real de que se trate. 

O sea que nuestra exposición ha de concretarse a cómo influye el 
régimen matrimonial en las inscripciones de los actos o contratos ins­
cribibles y en la calificación ele las facultades dispositivas ele los que 
otorgan tales actos. 
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Il. Para tal exposición parece indispensable exponer previamente 
tres hitos importantes de la reforma civil, antes de examinar los regí­
menes matrimoniales típicos: sociedad legal de gananciales, participación 
y separación, desde el prisma registra! antes dicho. 

Los tres hitos aludidos son, a mi juicio: 

1.0 La mutabilidad del régimen matrimonial (establecida ya en 1975) 
por la posibilidad de modificar durante el matrimonio las capitulaciones 
matrimoniales que trae como consecuencia la posibilidad de celebración 
de contratos entre cónyuges por cualquier título, incluso gratuito, porque 
si éstos pueden pactar durante el matrimonio un régimen de comunidad 
absoluta de bienes, con mayor razón podrán transmitirse uno o varios 
sin contraprestación alguna. 

2.0 La igualdad de facultades de ambos cónyuges en el régimen de 
la sociedad de gananciales, que, como es sabido, es el más seguido en 
España, al menos en la mayor parte de sus regiones o comunidades. 

3.0 La introducción del régimen de participación para ofrecer le­
galmente una variante más de régimen matrimonial que evite la necesi­
dad de una compleja regulación pactada. 

III. Pasemos ahora a examinar, como hemos dicho, cada uno de 
los regímenes o tipos, empezando por el de la sociedad de gananciales, 
el más frecuente en nuestra Patria, como supletorio en la mayor parte 
de ella: 

1) SOCIEDAD LEGAL DE GANANCIALES. 

Sin mucha precisión técnica podremos decir, parafraseando el ar­
tículo 1.344 del Código Civil, que según este régimen se hacen comunes 
de ambos cónyuges desde su implantación ciertos bienes, y cada uno 
de aquéllos tendrá derecho cuando se extinga tal régimen a la mitad del 
conjunto de esos bienes. 

A) Características. 

Pero con este solo concepto no tendrían explicación las normas hi­
potecarias que explicaremos, por lo que es necesario exponer antes unas 
cuantas características de este régimen en nuestro Derecho, a saber: 

1." Disposición conjunta (por ambos cónyuges) de los bienes comu­
nes. Y concretando más podemos sentar las siguientes reglas: 
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a) La ·administración corresponde a un cónyuge o a los dos conjun­
tamente, según lo pactado en las capitulaciones matrimoniales. 

b) A falta de pacto capitular corresponde a ambos cónyuges con­
juntamente. 

e) Aun correspondiendo la administración conjunta a ambos cón­
yuges según Ley, hay casos en que se suple el consentimiento de un cón­
yuge por la autorización judicial (art. 1.376 y párrafo 2.0 del 1.377) y 
otros en los que cabe la administración en sentido estricto (actos de ad­
ministración) de un solo cónyuge (art. 1.384). 

d) Cualquiera que sea el contenido del pacto capitular, hay su­
puestos excepcionales en que rige la administración individual (transfe­
rencia posterior de la administración ope legís o judicialmente por los 
artículos 1.387 y 1.388), con más o menos limitaciones. 

2.a Disposición unilateral de dinero. 

Aquella regla de administración conjunta aplicada a rajatabla sería 
insoportable. Piénsese que si el marido ingresara su sueldo en una cuen­
ta corriente a su nombre tendría que ir acompañado de su mujer para 
sacarlo, y ya veríamos la actividad que podría desarrollar el marido (y 
lo mismo se diga de la mujer) con tal rémora. Tal conjunción sería, méÍS 
propia que para cónyuges, para hermanos siameses. Por eso el artícu­
lo 1.384 del Código Civil dispone que «serán válidos los actos de ... 
disposición de dinero realizados por el cónyuge a cuyo nombre figure o 
en cuyo poder se encuentra». Luego si ese cónyuge, aisladamente, puede 
disponer del dinero que se halla en su poder, cabe que la disposición 
consista en la adquisición de bienes inmuebles, con lo cual ya estaremos 
en el campo registra!. 

3.3 Presunción de ganancialidad. 

Nuestro Código Civil señala una lista de bienes que tienen la consi­
deración de gananciales y otra de los que tienen la condición de priva­
tivos, determinándolos en general por el título y el tiempo de adquisi­
ción por uno o por los dos cónyuges. Ahora no nos interesan dichas lis­
tas, pero sí indicar que hay bienes, como el dinero o los bienes muebles, 
en que es muy difícil determinar unas veces el cuándo, otras el cómo y 
otras el cuándo y el cómo de la adquisición. Y para estos bienes parece 
lo más justo establecer no una regla absoluta de pertenencia a ambos 
cónyuges por mitad o de su carácter común o ganancial, sino una pre­
sunción iuris tantum de este carácter que no impida la prueba posterior 
de su carácter de privativos, en su caso. Así lo dispone el artículo 1 ·.361 
del Código Civil. 
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4.a Relevancia de la confesión de un cónyuge. 

Ahora bien: esa prueba viene facilitada después de la reforma de 
1981 por la relevancia que se ha dado a la confesión de un cónyuge para 
la atribución al otro cónyuge de la propiedad de un bien. Y así, en 
trance de adquisición de un bien con contraprestación cuyo carácter ga­
nancial o privativo se ignora, la aseveración de un cónyuge sobre su ca­
rácter y la conformidad del otro pueden ser decisivos a reserva de la 
posibilidad de los herederos forzosos del confesante o de los acreedores 
de desconocer tal prueba y atenerse a la presunción del artículo 1 .361. 

Estas son, pues, las características del régimen que nos ocupa, ex­
puestas las cuales podemos pasar al examen de la «materia registra!», a 
pesar de que todas aquellas características exigirían una serie de distin­
gos y matizaciones que no puedo hacer en el tiempo de que dispongo. 

B) Inscripción en el régimen de la sociedad legal de gananciales 
de adquisiciones no privativas y de disposiciones de ellas. 

Ante todo he de pedir perdón por el casuismo con que he de pro­
ducirme y al que me obliga la reglamentación hipotecaria, y que va a 
exigir de ustedes una mayor atención para no perderse en el dédalo de 
distinciones y subdistinciones. 

En primer lugar vamos a distinguir los casos normales y claros y 
los casos especiales y anómalos o atípicos. 

a) Casos nonnales perfectamente detallados en la reglamentación 
hipotecaria. 

Estos casos, en cuanto a la forma de la inscripción, pueden agruparse 
así: bienes que se inscriben a nombre de ambos cónyuges con carácter 
ganancial; bienes que se inscriben a nombre del único cónyuge adquiren­
te con la indicación de que la inscripción se hace para la sociedad de 
gananciales, y bienes que también se inscriben a nombre del único cón­
yuge adquirente, pero con carácter presuntivamente ganancial. 

a') Se inscribirán como gananciales, a nombre de ambos cónyuges, 
los que podríamos llamar bienes gananciales confirmados (bien por la 
Ley: por ejemplo, los adquiridos con contraprestación ganancial; bien 
por la voluntad de ambos cónyuges), o sea los bienes adquiridos por 
ambos cónyuges en alguno de los supuestos siguientes: 

1.0 A costa del caudal común y, por tanto, a título oneroso. 
2.0 También a título oneroso, atribuyendo de común acuerdo al bien 

adquirido la condición de ganancial, cualquiera que sea la procedencia 
del precio o contraprestación. 
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3.0 A título oneroso en forma conjunta, sin atribución de cuotas, ya 
que en la adquisición en esta forma se presume la existencia de aquel 
acuerdo de ganancialidad y se da a este acuerdo presunto el mismo tra­
tamiento que al expreso. 

4.° Conjuntamente sin partes por donación o testamento, ya que si 
el donante o testador no señala cuotas y ambos cónyuges aceptan la li­
beralidad en esa forma, el Código Civil decreta la ganancialidad del 
bien, y a ese decreto se atiene el Reglamento Hipotecario. 

b') En cambio, se inscribirán para la sociedad de gananciales del 
cónyuge adquirente, a nombre de éste solamente, los bienes adquiridos 
por un cónyuge (que pudiéramos llamar gananciales declarados) onero­
samente en cualquiera de estos supuestos: 

1.0 Que la adquisición se haga para la sociedad de gananciales, es 
decir, con la indicación de que se adquiere para esa sociedad. 

2.0 Que aun sin esa indicación se haga la de que se adquiere a costa 
del caudal común, porque aunque este supuesto no lo contempla el Re­
glamento Hipotecario, al adquirirse el bien con dinero ganancial (o al 
menos presuntamente ganancial) es también ganancial con arreglo al Có­
digo Civil (art. 1.347, 3, CC). 

e') Por último, se inscribirán a nombre del cónyuge adquirente, con 
la consideración de presuntivamente gananciales, los bienes que podría­
mos llamar gananciales presuntos, es decir, los adquiridos por uno solo 
de los cónyuges, on~rosamente, sin más datos a favor de su ganancialidad 
que la presunción del artículo 1.361 del Código Civil respecto al precio 
o contraprestación. 

Dicho todo esto, hechas estas distinciones, lo primero que se ocurre 
preguntar es: estas diferencias en cuanto a la forma de inscribir, ¿qué 
trascendencia tienen en cuanto a las vicisitudes jurídicas de los bienes?; 
porque si el tratamiento jurídico es el mismo, como bienes gananciales 
que son unos y otros, parecen a primera vista un tanto bizantinas aque· 
llas distinciones. · · 

En cuanto a los actos de disposición de los bienes que han entrado 
en el patrimonio conyugal, ciertamente que no hay diferencia, porque 
siempre es necesario el consentimiento de ambos cónyuges (partimos del 
supuesto de que no haya pacto en contrario en capitulaciones matrimo­
niales). Pero, en cuanto a lo demás, veamos: advirtamos que en el pri­
mero de los casos aparecerán como titulares registrales ambos cónyuges, 
mientras que en los casos segundo y tercero aparecerá como titular re­
gistra! uno solo de los cónyuges, el adquirente, porque ni la simple in-
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dicación de que adquiere con dinero común o para la sociedad de ga­
nanciales, ni menos el silencio de dicho adquirente, destruyen la unicidad 
de la adquisición ni, por tanto, de la titularidad registra!. Pues bien: el 
hecho de que la titularidad sea simple (única) o compleja (ambos cón­
yuges) es importante en los siguientes puntos: 

l.u Los actos tabulares. Como contrapuestos a los actos de disposi­
ción, hay una serie de actos que no encajan bien en el concepto de· actos 
de administración y que yo he llamado tabulares o de libro. Se trata de 
actos que unas veces se limitan a producir una modificación intelectual 
de la finca, es decir, una alteración de la consideración tabular del in­
mueble (vgr.: lo que antes era una sola finca va a ser considerada como 
dos); otras a hacer constar la alteración producida en la realidad física 
de la finca (vgr.: la declaración de una ·edificación realizada),' y otras 
llegan hasta cambia1 el régimen jurídico aplicable al edificio (como la 
constitución de éste en régimen de propiedad por pisos). Todos ellos 
tienen de común el que por carecer de sustancia dispositiva no hacen 
nacer la figura del tercero hipotecario: después de cualquiera de ellos 
(a diferencia de lo que ocurre después de una. enajenación) el Registro 
no se ve expuesto a tener que poner en marcha el mecanismo protector 
de un nuevo tercero, por lo que sus normas en estos actos pueden ser 
menos rigurosas. Llamar a todos estos actos, actos de administración, 
no parece adecuado; bien es verdad que no comprometen el porvenir 
(en la expresión de PLANIOL), por lo que no son actos de disposición; 
pero yo diría que tampoco comprometen el presente ... : una agrupación 
de fincas, por ejemplo, no modifica la forma de conservar o explotar 
éstas. Pues bien: todos estos actos habrán de ser llevados a cabo por 
ambos cónyuges si la inscripción aparece a ·nombre de los dos, pero en 
otro caso podrán ser realizados por el cónyuge titular registra! único. 

2.u Las cancelaciones de hipoteca por pago del crédito garantizado. 
Si según el artículo 1.385 del Código Civil el derecho de crédito, «cual­
quiera que sea su naturaleza», puede ser· reclamado por el cónyuge a 
cuyo nombre aparezca inscrita la hipoteca, este cónyuge ha de poder 
cancelar por sí solo, ya que no se puede obligar al deudor a pagar sin 
que el cobrador cancele la garantía. El que es bueno para cobrar debe 
serlo también para cancelar. Por tanto, estas cancelaciones deben tener 
el mismo tratamiento de los actos tabulares antes dichos. · 

3.0 Los actos de extinción del crédito por el precio aplazado en la 
compraventa posterior del inmueble, que podrán ser otorgados por un 
solo cónyuge (el titular) si la titularidad es simple y tendrán que ser otor­
gados por ambos cónyuges en otro caso. 

4.0 Las garantías procesales en caso de embargo, que me limito a 

3 
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aludir porque su estudio, dada la contradicción entre la teoría y la prác­
tica y la interpretación jurisprudencia! del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario, nos llevaría muy lejos. 

Así pues, no es indiferente que la inscripción tenga un titular simple 
o lo tenga complejo. 

Pero ahora tenemos que examinar en el caso de titular único aquellas 
dos formas de inscripción: para la sociedad de gananciales o con ca­
rácter presuntivamente ganancial, para ver si entre ellas hay diferencia. 

Pues sí, la hay, y bien notable, a saber: que así como en el caso de 
inscripción del bien como presuntivamente ganancial cabe una confesión 
posterior favorable a la privatividad del bien que hará que en el Re­
gistro haya de practicarse el oportuno asiento (nota) de cambio de la 
calificación jurídica, tal confesión no cabe si la inscripción se ha prac­
ticado para la sociedad de gananciales, porque si el cónyuge ha mani­
festado que adquiere «a costa del caudal común» (o empleando otra ex­
presión parecida) no podrá luego aseverar la privatividad del precio sin 
ir contra sus propios actos. Es decir, del silencio del cónyuge respecto a 
la pertenencia del precio o contraprestación sólo se deduce una presun­
ción; de su afitmación puede extraerse una conclusión definitiva. 

b) Casos atípicos. 
Veamos ahora dos casos que podemos llamar atípicos en el sentido 

de que carecen de regulación en la norma registra] y se dan en la prác­
rica. 

a') Adquisición sin conjunción. A veces la adquisición de un bien 
a título oneroso se verifica por ambos cónyuges sin afirmación ni demos­
tración del carácter del precio o contraprestación y por mitad entre am­
bos cónyuges, que eligen esta fórmula porque en el fondo «sienten» más 
la copropiedad romana (que erróneamente creen alcanzar así) que la co­
munidad germánica. Pues bien: esta adquisición no encaja exactamente 
en ninguno de los presupuestos para las tres formas de inscripción que 
hemos señalado; pero no hay más remedio que buscarle acomodo en 
alguna de ellas. 

No puede inscribirse como ganancial porque si precisamente este ca­
rácter se deduce de la conjunción en la adquisición, no puede deducirse 
lo mismo del presupuesto contrario, a saber, el señalamiento de partes. 

Tampoco puede inscribirse para la sociedad de gananciales porque 
ni se indica por los cónyuges ese destino ni se afirma que la adquisición 
se haga a costa del caudal común, por Jo que el Registrador no puede 
deducir tal destino. 

Luego ha de inscribirse con carácter presuntivamente ganancial, por 
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exclusión y porque en realidad cada cónyuge adquiere una mitad y a 
falta de otros datos hay que presumir ganancial cada una de las dos 
mitades. 

b') Adquisición por un cónyuge con intervención inexpresiva del 
otro. Otras veces adquiere un cónyuge con intervención del otro, pero 
sin que esta intervención tenga relieve más que en la comparecencia del 
documento en que se formaliza la adquisición, ya que el cónyuge coad­
yuvante ni adquiere ni hace manifestación o confesión alguna. ¿Qué sig­
nificado hay que dar a esta intervención silenciosa en el acto adquisiti­
vo? ¿Cómo influye a efectos registrales y más concretamente en la forma 
de la inscripción? Se dirá que qui tacet videtur consentire. Pero ¿con­
sentir en qué? Consentir en el acto adquisitivo, no, puesto que ese con­
sentimiento no es necesario; consentir a la celebración del acto por el 
cónyuge, tampoco, puesto que éste puede actuar por sí solo; consentir 
en ser parte en tal acto, es decir, adquirente (y en el futuro, titular re­
gistra!), tampoco, puesto que esto aparece desmentido en el texto del 
documento en el que la transmisión se realiza solamente a favor del cón­
yuge. 

A mi juicio, esa intervención silenciosa de la mujer o del marido po­
drá influir en el régimen de obligaciones y responsabilidades. Pero a efec­
tos registrales, y sobre todo de la forma de practicar la inscripción, la 
intervención de que hablamos no puede hacer que se inscriba la adqui­
sición a nombre de ambos cónyuges, ni siquiera a nombre del cónyuge 
contratante, para la sociedad de gananciales (a menos que se indique 
este destino por aquél). la intervención ha de considerarse irrelevante 
y la inscripción ha de practicarse a nombre del adquirente, sí. pero so­
lamente con carácter presuntivamente ganancial, con lo cual ni siquiera 
se cierra el paso a una posterior confesión de privatividad por el cón­
yuge silencioso a favor del actuante. Porque el artículo 95, 6, del Re­
glamento Hipotecario prohíbe consignar en el Registro «la confesión con­
traria a una aseveración o a otra confesión previamente registrada de la 
misma persona». Pero ese silencio del otro cónyuge no puede interpre­
tarse como una primera confesión de ganancialidad, entre otras razones 
porque cabe que ese cónyuge ignore el carácter ganancial o privativo 
del precio. 

C) Inscripción en el régimen ganancial que nos ocupa, de adqui­
siciones privativas. 

En este régimen, como sabemos, pueden coexistir al lado de los bie­
nes comunes, de cuyo tratamiento registra! nos hemos ocupado, otros bie­
nes privativos de cualquiera de los cónyuges, o incluso de los dos en 
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copropiedad romana o por cuotas, habiendo desaparecido en nuestro De­
recho la antigua distinción de bienes dotales, bienes .parafernales• y. bie­
nes del marido, sin perjuicio de que voluntariamente pueden establecerse 
estas categorías. En el tratamiento registra! de la adquisición de bienes 
con carácter privativo también hay que hacer distinciones y su.bdistin­
ciones, a saber: 

a) Bienes que adquieren el carácter de privativos por simple de­
C<Iaración legal apoyada, claro está, en alguna circunstancia especial: bien 
la fecha de la adquisición (anterior al nacimiento de la· socie'dad), bien 
el título (gratuito), bien la pertenencia del derecho que motiva la adqui­
sición (retracto privativo). En todos estos ·casos no hay problema: la ins­
cripción, siempre que se acredite fehacientemente la fcch.a, el títu.Io o 
la pertenencia dichos, se practica a nombre del cónyuge adquirente del 
bien de que se trate sin indicación ni condicionamiento alguno, debiendo. 
sin embargo, destacarse esa circunstancia especial a que hemos aludido. 

b) Bienes que adquieren el carácter de privativos por serlo el pre­
cio o contraprestación. Estos pudiera decirse que Jo son también por de­
claración legal, puesto que el Código Civil (art. 1.346, 3.") .conceptüa 
como privativos «los adquiridos a costa o en sustitución de bienes pri­
vativos». Pero hacemos un apartado distinto, porque aquí se necesita 
una prueba que a veces resulta diabólica acerca del carácter del precio 
o contraprestación. En efecto: cuando ésta consiste en otro inmueble ad­
quirido con carácter privativo (vgr.: por donación) y públicamente, no 
habrá problema. Este surgirá cuando se pague un precio y entre en juego 
la presunción de ganancialidad del artículo 1.361 del Código Civil. 
¿Cómo podrá destruirse esa presunción? Por cualquiera de estos dos 
medios: 

1." Por justificación mediante prueba documental pública, simultá­
nea o posteriormente a la adquisición, del carácter privativo del precio 
o contraprestación. Esta justificación: 

Primero. Ha de hacerse mediante prueba documental 'püblica. Así 
lo exige expresamente el Reglamento Hipotecario, ·y con razón, porque 
sería peligroso que hubiera de darse crédito a este respecto a un simple 
documento privado. Ya antes de la reforma la Dirección General de los 
Registros y del Notariado se había mostrado exigente en este punto. 

Segundo. Ha de resultar indubitadamente que la prueba aportada 
se refiere precisamente al precio o contraprestación de que se trate. Si 
la justificación se hace con intervención del cónyuge no adquirente no 
Iuibrá gran problema por la posible interpretación maliciosa de la prue­
ba (vgr.: aplicación del precio a adquisición distinta de la que en re~tli-
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dad se efectuó con él), porque si la sola confesión produce, como luego 
veremos, la privatividad, con mayor razón debe prodúcirla la justifica­
ción con aquiescencia del otro cónyuge, ya que si es incorrecta, como 
éste la acepta no podrá reclamar contra ella, y en cuanto a los posibles 
acreedores o herederos forzosos que puedan resultar perjudicados, mien­
tras no haya terceros, podrán impugnar tanto la prueba como la confe­
sión, y cuando existan terceros, aquéllos no podrán impugnar ni en caso 
de justificación ni en caso de confesión. 

Pero el problema surge cuando la justificación pretenda hacerse uni­
lateralmente, por un cónyuge sin intervención del otro, porque entonces 
cabría con una escritura de partición de herencia en que se adjudicase 
a un cónyuge una determinada cantidad de dinero justificar la no ganan­
cialidad de todas las fincas. una a una, que vaya adquiriendo o haya 
adquirido y cuyo precio individual no fuera superior a la cantidad here­
dada. Piénsese también en la posibilidad de donaciones simuladas de di­
nero en escritura pl!blica al cónyuge adquirente de un inmueble o en 
la de valorar excesivamente el bien que se vende en escritura pl!blica y 
con cuyo producto se adquiere otro. Y añádase a todo esto la posibilidad, 
si la justificación se hace a posteriori, de justificar o no el carácter pri­
vativo de la adquisición, segl!n haya resultado o no ventajosa, y se verán 
los peligros de fraude para el cónyuge no adquirente. 

Se dirá que correspondiendo hoy la administración a ambos cón­
yuges si uno de ellos dispone por sí solo de un dinero ganancial será 
por la confianza depositada en él por el otro que debe asumir el riesgo 
correspondiente. Pero, por un lado, hay casos en que la administración 
corresponde de hecho e incluso de derecho a uno solo de los cónyuges, 
y, por otro, siempre resultará difícil impedir a. tiempo las disposiciones 
indebidas. 

Sea de ello lo que fuera, cuando el Registrador admita como basta!1te 
la prueba aportada para destrucción de la ganancialidad, la inscripción 
se practicará a favor del cónyuge adquirente en la forma ordinaria, pero 
•·cseiiando suficientemente aquella prueba para conocimiento de terceros 
interesados. 

2.0 Por confesión del otro cónyuge de que el dinero entregado como 
precio o contraprestación de la adquisición es o era privativo del cón­
yuge adquirente. Ya hemos indicado que nuestro Código en su Reforma 
ha dado efecto. con las limitaciones aludidas, a favor de acreedores y le­
gitimarios, a esa confesión, y, en consecuencia, el Reglamento Hipoteca­
rio admite la inscripción a nombre del adquirente favorecido con la con­
fesión de su consorte. Tal inscripción se practica en In forma ordinaria 
sin que sea necesario que en ella se haga referencia a la inmunidad de 
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herederos forzosos y acreedores, porque si en caso de reclamación de 
éstos no ha surgido un tercero hipotecario al que haya que proteger, ha­
bría sido inütil tal referencia, y si ha surgido, como no se verá afectado 
por ella, la referencia sólo serviría para enturbiar el Registro y confundir 
a los terceros. Lo que sí debe quedar claro en la inscripción para co­
nocimiento de unos y otros es que la privatividad no tiene más pruebas 
que la confesión (art. 95, 4, RH). 

En resumen: que la inscripción de los bienes privativos en el régi­
men que nos ocupa se practica a nombre del cónyuge adquirente sin mo­
dalización alguna, pero indicando en el cuerpo de la inscripción si la 
privatividad se debe a la declaración inmediata de la Ley (indicando la 
circunstancia que concuJTa), a la prueba documental (con reseña de la 
misma) de la privatividad del precio o contraprestación o a la confesión 
del cónyuge del adquirente. 

D) inscripción de actos referentes a bienes inscritos como privativos. 

Tratándose de bienes inscritos como no privativos, ya hemos ido in­
dicando su régimen, por lo que no es necesario hablar más de ello. Pero 
respecto a bienes inscritos como privativos es interesante exponer el tra­
tamiento registra! en dos supuestos distintos, deteniéndonos especialmen­
te en el caso de que medie confesión de un cónyuge en beneficio del 
otro. 

a) Bienes inscritos a nombre de uno de los cónyuges por ser priva· 
tivos por declaración legal o por serlo, según prueba documental pú· 
blica, el precio o contraprestación de su adquisición. Los actos referentes 
a estos bienes, sean de disposición, sean de los que hemos llamado tabu­
lares o de libro, son inscribibles con tal que lo consienta el cónyuge ti­
tular, sin necesidad de intervención del otro cónyuge, con la excepción 
de que se trate de vivienda habitual de la familia (de la que luego ha­
blaremos), y esto aunque se haya disuelto ya, pero no liquidado todavía, 
la sociedad conyugal. Todo esto lo establecen nuestros textos hipoteca­
rios quizá innecesariamente, porque si los bienes son privativos, el cón­
yuge propietario ya puede por Ley disponer libremente de ellos, y si no 
se ha liquidado la sociedad conyugal los acreedores de ésta, únicos po­
sibles perjudicados por los actos dispositivos del cónyuge, no pueden 
pretender que el legislador bloquee una masa de bienes (los inmuebles 
de los cónyuges) durante la liquidación. de la sociedad para impedí r que 
se transformen en dinero, fácilmente escamoteable a la acción de los 
acreedores, cuando éstos no se han preocupado de garantizar debida­
mente su crédito. 
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b) Bienes inscritos a nombre de uno de los cónyuges en virtud de 
la confesión de privatividad hecha por el otro. 

Aquí hay que distinguir dos períodos de tiempo: 

1.0 Desde la confesión hasta el fallecimiento del confesante. En 
este período el cónyuge «beneficiario» de la confesión podrá realizar por 
sí solo toda clase de actos. Después de lo dispuesto en el artículo 1.324 
del Código Civil la norma hipotecaria no podía exigir la intervención 
del confesante para cada uno de los actos que el otro pretendiese llevar 
a cabo, siendo así que aquél había manifestado que no tenía derecho 
alguno sobre dichos bienes. 

2.0 Desde el fallecimiento del confesante en adelante. Los actos que 
no sean de disposición podrá seguir verificándolos el cónyuge benefi­
ciario por sí solo. Pero a fin de proteger a los herederos forzosos del 
confesante (que en vida de éste no han tenido posibilidad de «protesta» 
alguna) de las confesiones hechas por su causante se exige en caso de 
existencia de tales herederos alternativamente el consentimiento de ellos 
o la confirmación en la partición de la herencia del confesante del ca­
rftcter privativo del bien. Veamos esas dos posibilidades: 

a') El consentimiento de los herederos forzosos. El cónyuge bene­
ficiario puede, el día antes del fallecimiento del confesante, desprenderse 
del bien de que se trate, sin trabas y con plenitud de efectos. Pero des­
pués del fallecimiento, si no ha habido tal desprendimiento, quedará a 
merced de tales herederos. acaso hijos del confesante y no del beneficia­
rio. Para la disposición, éste. ahora viudo, tendrá que acreditar la in­
existencia de herederos forzosos o el consentimiento de ellos, que por 
cierto puede no ser fácil ni gratuito. Aquí la norma hipotecaria, preocu­
pada con el «perjuicio» que la disposición pueda ocasionar a los here­
deros forzosos, se ha excedido tratando con más rigor al cónyuge que 
venimos llamando beneficiario y que acaso no deba nada a la liberalidad 
del confesante, que al cónyuge donatario que, debiendo todo a la libe­
ralidad del donante, puede disponer libremente antes o después de la 
muerte del donante. 

Además, tal norma parece tener en cuenta solamente un acto dispo­
sitivo que hace salir el bien del patrimonio del cónyuge beneficiario. Si 
no fuera ese el caso. si el consentimiento de los herederos forzosos se 
obtuviera no para la enajenación total, sino para una enajenación parcial 
o gravamen, podría entenderse (puesto que lo que se pretende es que 
los herederos forzosos tengan ocasión de oponerse antes de la enajenación 
del bien a la confesión realizada por su causante) que el aludido con-
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sentimiento significa el reconocimiento de la privativielad del bien que 
eximirá del consentimiento para los actos dispositivos posteriores. 

b') Partición de herencia de la que resulte el carácter privativo del 
bien. Se tratará, claro está, de la partición de la herencia del confesante, 
y su admisión a estos efectos puede aliviar un tanto la situación del 
cónyuge beneficiario, porque en algunos casos no será necesaria la in­
tervención de los herederos forzosos. Así sucederá cuando exista nom­
brado contador-partidor: éste, sin necesidad de concurrencia de bs he­
rederos, puede reconocer el carácter privativo del bien en la partición 
que practique, con lo cual el cónyuge beneficiario de la confesión «re­
cuperará» la libre disposición del bien, sin que las posibles acciones de 
impugnación de los herederos afecten a la disposición efectuada. E in­
cluso cabe que sea el propio confesante quien en la partición de su he­
rencia por acto ínter vivos haya reconocido el carácter privativo del bien. 

2) RtfGIMEN DE PARTICIPACIÓN. 

Todos saben en qué consiste este régimen. Como dice el artículo 1.569 
del Código Civil francés: «Durante el matrimonio (mejor sería decir, 
como nuestro Código, durante la vigencia del régimen) éste funciona como 
si los esposos estuvieran casados en el régimen de separación de bienes», 
y a la extinción -añadimos-. cada cónyuge participa en las ganancias 
del otro, es decir, en el superávit del patrimonio final sobre el inicial en 
la proporción establecida e igual para ambos cónyuges. En este régimei1 
los bienes que adquiera cualquiera de los cónyuges se inscribirán, previa 
presentación de las capitulaciones en que aquél se establezca, para im­
pedir la «ganancialización registra]» (perdónese la expresión) del bien 
de que se trate, ·a nombre del adquirente sin particularidad alguna y 
cuando la adquisición del mismo inmueble se haga por ambos cónyuges 
no cabrá, como es natural, la adquisición conjunta; mejor dicho, si ad­
quieren ambos cónyuges conjuntamente se etúiende que adquieren pro 
indiviso (art. 1.414 CC), y por exigencia reglamentaria habrá ele expre­
sarse en la escritura de adquisición y posteriormente en la inscripción' la 
proporción indivisa en que aquéllos adquieran. 

· Los actos de administración o de disposición de los bienes privativos, 
únicos existentes en este régimen, no tienen proble'ma: su realización 
corresponderá al cónyuge propietario, sin más limitación que la que lue­
go diremos en el caso de tratarse de actos de disposición que afecten a 
la vivienda habitual de la familia y con una particularidad si se trata 
de'enajen:1ciones a título gratuito. a saber: 

Nuestro. Código Civil, ante la posibilidnel ele que un cónyuge vaya 



ESTUDIOS 41 

disminuyendo su patrimonio para impedir en su día la efectividad del 
crédito de participación contra él (o incluso sin esa finalidad), permite 
que el otro cónyuge impugne las enajenaciones hechas a título gratuito 
siempre que el cónyuge acreedor no hubiera prestado su consentimiento 
a la enajenación y no hubiese bienes en el patrimonio del cónyuge deu­
dor. Esas acciones de impugnación no se dan «contra los adquirentes a 
título oneroso y de buena fe» (art. 1.434 CC), y la buena fe no desapa­
rece por el conocimiento que el adquirente del donatario tenga de que 
falta el consentimiento del cónyuge del donante, porque habrían de cum­
plirse otras dos condiciones para que naciera la facultad de impugnar: 
que no hubiera bienes en el patrimonio del cónyuge deudor y que no 
hubieran transcurrido dos años desde la extinción del régimen; y el Re­
gistro no puede informar al que pretenda adquirir durante la vigencia 
del régimen si en su día existirán o no bienes en el patrimonio del deu­
dor, y después de extinguido, si han transcurrido o no dichos dos años. 

Por consiguiente, si en la donación por un cónyuge no consta el 
consentimiento del otro, ninguna finalidad tiene hacer constar en la ins­
cripción tal falta. En cambio, si en la escritura de donación el cónyuge 
del deudor presta, más que su consentimiento, su conformidad con que 
la donación se realice, ningún inconveniente hay en hacerlo constar así 
en la inscripción: al contrario, tal constancia puede evitar dificultades en 
su día, y por ello es exigida por precepto reghnnentario. 

3) RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES. 

Este es en nuestro Código Civil un régimen supletorio de segundo 
grado, es decir, que rige cuando los cónyuges hayan excluido el de ga­
nanciales sin adoptar ningún otro (aunque en Cataluña y en otras re­
giones lo es de primer grado en defecto de pacto). Las normas hipJte­
carias solamente le dedican un precepto ya antes aludido, porque sirve 
conjuntamente para este régimen y el de participación, a saber: el que 
ordena inscribir cuando adquieran ambos cónyuges, a nombre de uno y 
otro, indicando la proporción en que adquieran. Es decir, que aquí des­
aparecen las dificultades que hemos visto en la sociedad de gananciales, 
porque sólo hay dos formas de adquirir: o un cónyuge solo, y entonces 
no hay problema, o ambos cónyuges, en cuyo caso se exige lo mismo 
que en cualquier otra indivisión. Y en cuanto a los actos de adminis­
tt·ación o de disposición del bien de un cónyuge rige lo antes dicho pant 
el régimen de participación. pero sin la limitación que implica en los 
actos a título gratuito la posibilidad ele impugnación por el otro cón­
yuge, ya que aquí no cabe fraude de uno al otro. 
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Y a propósito de fraude ... Aunque la exposición hipotecaria de este 
régimen podría darla por concluida, quiero que piensen ustedes en dos 
preceptos civiles muy interesantes que guardan relación con el Registro 
de la Propiedad. Son los artículos 1.441 y 1.442 del Código Civil, que 
dicen así: 

«Artículo 1.441. Cuando no sea posible acreditar a cuál de los cón­
yuges pertenece algún bien o derecho, corresponderá a ambos por mitad.» 

«Artículo 1.442. Declarado un cónyuge en quiebra o concurso, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, en beneficio de los acreedores. que 
fueron en su mitad donados por él los bienes adquiridos a título one­
roso por el otro durante el año anterior a la declaración o en el período 
a que alcance la retroacción de la quiebra ... » 

a) Respecto al primero de estos preceptos, supongamos que ambos 
cónyuges adquieren en partes desiguales; vgr.: un tercio y dos tercios. 
¿Habrá de inscribirse así la adquisición, como ordena el artículo 90 de 
nuestro Reglamento Hipotecario, aunque no se destruya la presunción 
del artículo 1.441, mediante demostración de que el precio corresponde a 
ambos cónyuges en dicha proporción? Creemos que sí: en primer lugar, 
porque el artículo 90, 2, no establece excepción alguna; y en segundo 
lugar, porque si la pertenencia del precio hubiera de determinar la titu­
laridad del bien adquirido, el Reglamento Hipotecario habría distingui­
do, como en el régimen de la sociedad de gananciales, seg(m que la per­
tenencia desigual del precio fuera acreditada documentalmente por los 
cónyuges o fuese simplemente confesada por ellos. Además de no seguir­
se esta interpretación, en el caso de que uno de los cónyuges adquiriera 
la totalidad del bien, habría que seguir la misma tónica y no podría ins­
cribirse la adquisición a su nombre exclusivamente mientras no acredi­
tara la pertenencia privativa del dinero entregado como precio o que el 
otro cónyuge no confesara tal pertenencia, y esto no tiene apoyo en pre­
cepto legal ni reglamentario alguno. 

b) En cuanto al artículo 1.442, antes expuesto, se nos ocurre otra 
pregunta: ¿cuál ·es, ante el silencio de las normas hipotecarias, el alcance 
hipotecario, queremos decir los efectos respecto a tercero, de esa pre­
sunción que recuerda a la famosa presunción muciana? Creemos que 
aquí habrá que aplicar los principios generales hipotecarios: si se trata 
presuntivamente de una donación, el presunto donatario (es decir, el cón­
yuge del concursado o quebrado) no está protegido por la fe pública re­
gistra] frente a los acreedores del otro cónyuge; pero la acción rescisoria 
de la donación que ejerciten los acreedores se detendrá no ya ante el 
tercer adquirente inscrito del presunto donatario (téngase en cuenta que 
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él no es el declarado en concurso o quiebra), sino ante cualquier tercero 
en cuyo poder se halle el bien, siempre que no hubiera procedido de 
mala fe (art. 1.295 CC). 

4. Dos NORMAS DESTACABLES. 

Hemos ofrecido hasta ahora una visión panorámica de la regulación 
hipotecaria de los distintos regímenes matrimoniales de nuestro Código 
Civil. Y para terminar me parece oportuno considerar dos normas co­
munes a los distintos regímenes: una de ellas, por ser ustedes extranje­
ros, aunque esta palabra suene mal, aplicada en España a los naturales 
de Puerto Rico; y la otra, por su novedad en nuestra legislación. 

A) Extranjeros. 

a) Las normas que he explicado, sin duda con mejor voluntad que 
acierto, no son aplicables cuando las relaciones económicas entre los 
cónyuges están sometidas a una Ley extranjera. Esto es correcto. 

Pero lo difícil en muchos casos es saber que debe producirse esa 
postergación de las normas españolas en favor de la aplicación de la Ley 
extranjera, porque de la escritura o título inscribible no resulten datos 
suficientes para deducirlo. El caso más extremo será el de que compa­
rezca sola una mujer española casada con extranjero y no manifieste nada 
acerca de la nacionalidad del marido: aquí no cabe ni sospechar que 
la Ley aplicable no sea la española, y, sin embargo, puede no serlo. 

A pesar de esta dificultad teórica, se podría pensar que no son gran­
des los problemas en la práctica (al menos donde rija como supletorio 
de primer grado un régimen ganancial), porque no es fácil que en las 
legislaciones extranjeras se conceda mayor «protección» al cónyuge no 
interviniente que en nuestro Código Civil, por lo que no es demasiado 
trascendente que se inscriba la adquisición como ganancial, siendo apli­
cable la Ley extranjera si intervienen en la adquisición ambos cónyuges, 
porque no hay peligro para ninguno. Y si interviniendo uno solo el ré­
gimen extranjero es, vgr., el de separación, ya se apresurará el cónyuge 
adquirente a demostrar que es aplicable la legislación extranjera y no 
nuestro Código. 

Pero en cuanto a este segundo supuesto, puede no haberse producido 
la aludida demostración al realizarse la inscripción; y en cuanto al pri­
mero, si se inscribe como ganancial y luego resulta que el régimen vi­
gente es el de separación, habrá una indeterminación de cuotas cuyas 
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consecuencias se padecerán en una posterior cnajenac1on, gravamen u 
embargo de la «parte» de uno solo de los cónyuges. 

b) Resuelto este problema, y determinado que es aplicable. la le­
gislación extranjera, la adquisición que verifique un cónyuge o ambos 
se inscribirá a favor del adquirente o adquirentes respectivamente, «ha­
ciéndose constar en ella que se verifica con sujeción a su régimen matri­
monial, con indicación de éste si constare» (art. 92 RH). 

Y aquí se presentan dos problemas: 

1.0 Si los adquirentes son los dos cónyuges, ¿podrá inscribirse ei 
bien adquirido a su favor conjuntamente (como sucede en algunos su­
puestos que hemos visto, en el caso de cónyuges españoles y como acaso 
sea posible según la legislación extranjera aplicable) o habrá de inscri­
birse por partes, exigiéndose que se haga así la adquisición, como se 
exige cuando adquieren dos personas no cónyuges entre sí? Creemos que 
lo correcto será esto último, a pesar de la forma de la adquisición, por­
que en otro caso si el régimen vigente resulta ser el de separación con 
una u otra denominación podrán producirse las consecuencias antes alu­
didas de la indeterminación ele cuotas . 

. 2.0 
• Si ha de indicarse en la inscripción el régimen matrimonial, 

¿debe darse simplemente su denominación (comunidad, separación, par­
ticipación, etc.) si lo tiene o conviene especificar su contenido? Creemos 
que basta lo primero, entre otras razones, porque el régimen económico 
matrimonial sólo interesa (aparte de servir para determinar. la forma de 
inscripción) cuando el adquirente pase a transferente, para acreditar las 
facultades y limitaciones que tal régimen le conceda o imponga. 

B) Protección al hogar familiar. 

En muchas ocasiones Jos cónyuges, al comenzar su vida en común o 
en algún momento posterior, instalan su hogar familiar en piso o casa 
de la propiedad privativa de uno de ellos. Ello viene a constituir para el 
cónyuge propietario una carga que, así como puede no aceptar. no debe 
poder «liberan> por su sola voluntad: parece injusto que uno solo de 
los cónyuges, por un capricho o un enfado momentáneo, pueda hacer 
saltar una cosa tan respetable como el hogar sede habitual de la familia. 

Ahora bien: así como no existe norma explícita de defensa de este 
hogar mientras el inmueble que le sirve de base continúa perteneciendo 
al cónyuge, se ha introducido en nuestro Derecho, ante la posibilidad de 
cjuc un tercero adquiera el inmueble y haga peligrar la estabilidad del 
hogar, la obligación uel cónyuge propietario de contar para la disposi-
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ción de aquél con el consentimiento del otro cónyuge o con la autoriza­
ción judicial, de tal suerte que si la disposición se verifica sin uno u 
otra, pueda ser anulada por el cónyuge posible víctima del futuro des­
alojo. 

Pero frente a esto había que organizar la protección del tercero que 
adquiera un inmueble que pueda servir de sede a una familia, pues de 
otro modo se entorpecería el tráfico de los bienes que tengan esa carac­
terística, por el temor del posible adquirente de perder su adquisición 
por la reclamación del cónyuge del transmitente. Cabría exigir que la 
cualidad de vivienda familiar se hiciese constar en el Registro so pena 
de que la impugnación no fuese posible. Pero tal solución no resultaría 
práctica. Por eso el Reglamento Hipotecario, interpretando el precepto 
civil (art. 1.320) que establece que «la manifestación errónea o falsa del 
disponente sobre el carácter de la vivienda no perjudicará al adquirente 
de buena fe», se conforma para la protección del tercer adquirente con­
tra la posible reclamación del cónyuge del transmitente, con la declara­
ción de este transmitente de que Jo vendido no constituye la vivienda 
habitual de la familia. Y decimos para la protección del tercer adqui­
rente porque, aunque no lo diga el precepto hipotecario, creemos que al 
admitirse la inscripción del acto transmisivo con esa declaración será 
para defender a ese adquirente contra viento y marea. 

(Por cierto que el precepto hipotecario aludido -art. 91 RH-, que 
introdujo esta novedad en 1982, ya ha sido modificado en 1984, pero 
sobre esta modificación, que yo mismo he criticado públicamente, no 
quiero hablar ahora.) 

Con esto termino, después de demostrar con mi disertación que no 
eran infundadas las dudas al principio expuestas, y os ruego teng<íis en 
cuenta mi buena voluntad y el conocido aforismo nema dat quod non 
ha be t. 

PEDRO AVILA ALVAREZ 
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Enfiteusis sobre fincas afectadas 
por planes de ordenación 

INTRODUCCION 

Aunque parezca un tema obsoleto, según la terminología de nuestro 
tiempo, es lo cierto que el entronque del moderno proceso urbanizador 
con las viejas instituciones aún existentes pone de relieve problemas que 
en la práctica estaban superados por inusuales, pero que se revitalizan 
a la luz de las nuevas situaciones. 

Nadie podría pensar así que la vieja enfiteusis pudiera reaparecer 
viva en el actual fenómeno urbanístico, al quedar afectos a planes de 
ordenación terrenos rústicos que tenían olvidadas en sus primeras ins­
cripciones del siglo pasado la constitución de censos. 

La puesta en valor comercial de ellos, antes insospechada; los cá­
nones pactados, hoy ridículos, sin duda; la integración en las Juntas de 
Compensación; la traslación de cargas sobre terrenos de alto valor eco­
nómico; la distribución de la obligación de urbanizar entre los titulares; 
el laudemio; la redención, etc., pasan con ello a ser temas centrales redi­
vivos en un panorama jurídico que tiene en la práctica relegada a la 
categoría de las instituciones arcaicas a la enfiteusis. · 

Es por eso que el presente trabajo no representa un ejercicio de eru­
dición estéril. Por el contrario, en su base se está planteando un evidente 
conflicto de intereses en el que una de las partes, el dueño del aparente 
único dominio, ve aparecer a un interlocutor cuya existencia misma des­
conocía; de aquí su sorpresa y tendencia a minimizar la entidad del viejo 
derecho resucitado. La otra parte, generalmente Corporaciones públicas. 
se debate entre la sorpresa y el deseo de no desmesurar su derecho, pero 
al tiempo siente la responsabilidad que ello comporta. 

Planteado así el conflicto, de lo que se trata es de hacer una ínter· 
pretación actualizada del haz de derechos que entraña la enfiteusis, en 
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relación con el proceso urbanístico, sin desorbitar ninguna de las posi­
ciones, atendiendo, pues, a su vigencia y a la realidad social. 

l. ORIGEN DE LOS CENSOS CONCEDIDOS POR LOS 
AYUNTAMIENTOS 

Conviene precisar para comenzar que los cen~os .municipales. tienen 
normalmente su origen en las roturaciones arbitrarias hechas sobre bie­
nes propios de los Ayuntamientos. Estas consistían, en general, en la in­
tromisión en terrenos incultos, hechas por poseedores de hecho que, sin 
título suficiente, cultivaban las fincas pertenecientes al Estado o a las 
Corporaciones locales. 

Como dice CAMY SÁNCHEz-CAÑETE (1), «el roturante es un poseedot 
que carece del animus domini necesario para la prescripción, y cuya te­
nencia es así legitimada». 

Ante el hecho frecuente de estas intromisiones, favorecidas por el 
desorden acaecido con motivo de la Guerra de la Independencia y como 
consecuencia también de las grandes extensiones de tierras incultas per­
tenecientes a las denominadas «manos muertas», se inició por los Pode­
res públicos en el siglo XIX una acción dirigida a regularizar la situación 
y asegurar los ingresos que correspondían al Estado por ellas. 

Las así denominadas Juntas de Propios, establecidas por Reales Ins­
trucciones de 3 de febrero de 1745 y 3 de julio de 1760, se ocuparían, 
por Real Decreto de 13 de octubre de 1828, de vigilar la recaudación 
de los ingresos que recaían sobre los propios arbitrios de los pueblos. 

A su vez, la Real Orden de 8 de septiembre de 1833 mandó a los 
intendentes que invitasen a los ocupantes de las roturaciones a que «ma­
nifestaren categóricamente si les acomodaba o no con continuar y legi­
timar por medio de la aprobación real el dominio útil de los predios», 
fijándose en sucesivas y múltiples disposiciones las condiciones de ena­
jenación, destacando la Real Orden de 24 de agosto de 1834 y la ·de 
4 de noviembre de 1872. 

La última regulación genérica de las roturaciones arbitrarias, hasta 
su derogación por el Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962, 
tuvo lugar para los bienes del Estado por Real Decreto-ley de 1 de di· 
ciembre de 1924 y el Real Decreto-ley de 22 ele diciembre de 1925 para 
los Ayuntamientos, respecto de sus bienes. · 

En estas disposiciones se estableció un procedimiento reglado para 

(1) BuENAVENTURA CAMY SÁNCHEZ·CAÑETE en su Comentario a la legislación 
hipotecaria, tomo IV, pág. 129. 
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la transformación de la mera detentación de los bienes por los poseedo­
res carentes de título que justificaran su posesión y haciendo posible i'a 
inscripción, constituyéndose al efecto, generalmente, censos reservativos, 
según se indica, por ejemplo, en el Diccionario Alcubilla, en la voz «Ro­
turaciones arbitrarias». 

Sin embargo, el carácter de censo reservativo se corresponde con las 
figuras introducidas por la última legislación que se acaba de citar, pero 
no es lo usual. 

En efecto, la Sentencia de 17 de octubre de 1901 y anteriormente la 
de 23 de noviembre de 1899, que se aluden como justificantes del carác­
ter reservativo de estos censos, Jo único que vienen a especificar es que 
tienen el carácter de bienes inmuebles, pero no que sean de la· clase de 
los reservativos. 

Así. por ejemplo, la Sentencia de 17 de octubre de 1901 dice: 

<<Un censo impuesto sobre los propios arbitrios de un pueblo 
tiene todos los caracteres de bien inmueble, al menos con suje­
ción a la legislación anterior al vigente Código, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley 3.', título '16, Libro X, de la Novísima Reco­
pilación». 

E igualmente la Sentencia de 23 de noviembre de 1899 dice: 

<<Los censos tienen el carácter de inmuebles conforme al ar­
tículo 1.604 y número 10 del 334 del Código Civil y en manera 
alguna pueden confundirse con los créditos hipotecarios». 

Lo decimos porque es fundamental .a la hora de determinar su ré­
gimen jurídico saber cuál es exactamente la especie; esto es, si se trata 
de un censo reservativo o de un censo enfitéutico, porque, en el primer 
caso, se produce la transmisión del dominio pleno, quedando ~nicary1ente 
los bienes sujetos al pago del canon pactado, mientras que en el censo 
enfitéutico se produce el desdoblamiento permanente del dominio. 

La diferencia entre uno y otro es trascendental, porque, como ha re­
conocido una reciente Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de mayo 
de 1976, el censualista tiene acción real, incluso la reivindicatoria, cuan­
do «el titular del dominio útil no existe o no hay constancia de su exis­
tencia ... con el fin de impedir que unos terceros, ajenos a la relación 
contractual del censo, se introduzcan en la finca». 

Como decíamos antes, la importancia de los rendimientos de ,los cen­
sos era grande para los Ayuntamientos, como lo prueba que el Regla­
mento de la Hacienda Municipal, en desarrollo del Estatuto Municipal 
de Calvo Sotelo, dice en su artículo 19 que «conformarán la Hacienda 
de los Municipios ... 1.0 Las rentas, productos e intereses de los bienes 

4 
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muebles, inmuebles, derechos reales, inscripciones y cualquier otro título 
de deuda, créditos y demás derechos integrantes en el Patrimonio muni­
cipal o de los establecimientos que dependan del Ayuntamiento, salvo 
en cuanto a estos últimos los derechos de Patronato ... 3.0 El producto 
de la cancelación de censos, asimismo el de la enajenación de bienes que 
acuerde efectuar el Ayuntamiento Pleno ... » 

11. CONCEPTO Y SENTIDO GENERAL DEL CENSO 
ENFITEUTlCO 

Expuesto lo que antecede, parece imprescindible ahora desentrañar 
cuál es la estructura de los censos enfitéuticos, para después examinar 
su contenido. 

Resulta obligado, en efecto, a pesar de ser un tema conocido en la 
literatura oficial, dada la indudable rareza de la institución en nuestros 
días y, por tanto, la falta de una práctica usual en el empleo de los tér­
minos legales e incluso, también es obligado decirlo, la falta de una prác-
tica jurídica en su interpretación. ., . 

Dice el artículo 1.605 del Código Civil que «es enfitéutico el censo 
cuando una persona cede a otra el dominio útil de una finca, reserv<ín­
dose el directo y el derecho a percibir del enfiteuta una pensión anual 
en reconocimiento de ese mismo dominio». 

Es decir, según es conocido, que en la enfiteusis existe el llamado 
dominio directo, que corresponde al concedente del derecho, que se cen­
tra sustancialmente en el derecho a percibir una pensión mientras se 
mantenga su vigencia, así como los llamados derechos dominicales, se­
gún la extensión pactada o la fecha de su creación, y el dominio útil, 
que es el del censatario o enfiteuta, que le da derecho al uso y disfrute 
de la finca indefinidamente, con posibilidad de disponer de ella y gra­
vada. 

El origen de la enfiteusis se centra en el Derecho romano como con­
cesión otorgada por el Estado y las Corporaciones públicas para permi­
tir el cultivo de tierras incultas por quienes carecían de título sobre ellas. 

En la Edad Media el acrecentamiento de la propiedad en manos de 
los Municipios, el clero, la Iglesia y los señores hicieron que éstos no 
pudieran atender a sus grandes dominios y, por ello, como afirma MAN­
RESA ( 1 bis), «el vasallo acepta todo lo que el señor inventa para re­
tener su señoría territorial y se aplican a las concesiones de tierras los 
principios de la enfiteusis romana». 

(1 bis) MANRESA: Comentarios al Código Civil, tomo 11, pág. 12. 
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El progreso social provoca, sin embargo, lo mismo que había ocurri· 
do también en Roma, la tendencia a que la propiedad del enfiteuta se 
emancipe y cada vez adquiera menos importancia la propiedad corres­
pondiente al censualista. 

Era, en definitiva, la misma tendencia que se había manifestado en 
Roma desde el momento en que, siguiendo al autor citado, «el _ager pu­
blicus fue poco a poco transformándose en propiedad privada, mediante 
la ocupación más o menos arbitraria de los patricios, la asignación o 
adjudicación con ciertas condiciones, pero sin pagar renta, la venta de la 
posesión y el arrendamiento». 

No obstante, en los tiempos actuales vuelve a resucitarse la idea de 
la utilización de la enfiteusis, sobre todo como instrumento para la even­
tual lucha contra la especulación del suelo y como remedio también a 
la escasez de terrenos públicos, de tal forma que, mediante ella, pudieran 
las Corporaciones públicas, detentar permanentemente la propiedad del 
suelo. 

Se ha dicho por algún autor, como PELLA, en su Código de Cataluña, 
que «Barcelona debe su crecimiento indiscutiblemente a la enfiteusis». 

De igual manera, en el Derecho extranjero se pretende utilizar tam­
bién a la enfiteusis como instrumento para la ordenación del territorio, 
con el fin de «colocar en el mercado terrenos para edificar a un precio 
muy bajo y al mismo tiempo mantener la propiedad en mano pública~ 
controlar la edificación de forma más directa y eficaz y recuperación en 
el futuro de las plusvalías derivadas del proceso de urbanización», según 
escribe JOAQUÍN ToRNOS MAs al hacer la recensión del libro de HAu­
MONT, F., L'emphiteose au service de l'amenagement du territoire (Lo­
vaina, 1976) (2). 

Análogamente, en Italia, según tendremos ocasión de ver más adelan­
te, su Código Civil de 1942 regula la enfiteusis e incluso fue objeto de 
actualización por Leyes de 22 de julio de 1966 y 18 de diciembre de 1970 
para la enfiteusis urbana, declarándose inconstitucional esta última, en 
cuanto a las restricciones impuestas para la fijación de la pensión por 
contratos posteriores, por Sentencia de 22 de febrero de 1974. 

Sin embargo, hoy se duda mucho sobre la trascendencia social ·de 
esta institución. Así, JosÉ LUis DE LOS Mozos (3) dice que la enfi­
teusis: 

(2) Recensión del libro citado por JoAQUÍN ToRNOS MÁs en la Revista Espa­
ñola de Derecho Administrativo, núm. 15, pág. 664. 

(3) JosÉ LUis DE LOS Mozos: El derecho de superficie en general y en rela­
ción con la planificación urbanística, Secretaría General Técnica del Ministerio 
de la Vivienda, año 1964, pág. 12. 
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«Cumplió una función en el pasado que, no cabe desconocer, no se 
adapta a la realidad presente, ni en el caso de nuestro Derecho puede 
presentar una supervivencia regulativa más que de una manera excep­
cional.» 

También anteriormente hemos tenido ocasión de ocuparnos dc·ello (4) 
afirmando que la presentación actual del derecho de enfiteusis m::ís bien 
viene a ser mixtificada con «intentos extraños a su concepción», como 
es la eventual asimilación al derecho de superficie. Por ello, «si el ·pro­
pietario la concede, a cambio de un premio que forzosamente sufrirá 
la erosión de la inflación, o si el Estado hiciera una invers1on en su 
naturaleza, se produciría realmente una aproximación a la concesión del 
derecho de edificación italiano». 

Lo cierto ·es, en todo caso, que la enfiteusis es una institución reco­
nocida por el Código Civil y que existen todavía supuestos en los que 
se presenta, incluso con renovada actualidad, no como instrumento nue­
vo para utilizarlo en la ordenación del territorio, sino como situación 
heredada por la pertenencia de este derecho desde hace tiempo en el 
marco puramente civil. 

Sin embargo, el análisis de la institución haría hoy difícil ·Ja justi­
ficación del derecho en favor del titular del dominio directo, que ya tra­
dicionalmente ha sido considerado como escasamente digno de protec­
ción. 

Así, MANRESA (5) dice: 

«¿Cuál de esos dos derechos puede considerarse como principal con 
relación a la cosa sobre que recae? Cuando los señores podían a su ar­
bitrio quitar a sus vasallos o colonos el terreno que les concedieron no 
podía existir duda alguna. Hoy, que no es así; hoy, que ese señor tiene 
que respetar la posesión que transmitió; hoy, que el que dispone de la 
cosa y el que la disfruta y el que la cuida y conserva y vigila y defiende, 
aunque con ciertas limitaciones, es el dueño útil; hoy, que a la perpe­
tuidad de la cadena que ligaba a ambos señores ha sustituido el derecho 
a redención por parte del enfiteuta, el caso, prácticamente, tampoco ofre­
ce duda ... En el terreno de la realidad, quien aparece dueño de verdad, 
quien como tal lo ostenta a ojos de todos, quien verdaderamente se in­
teresa por la propiedad de la finca y la cuida y defiende y transmite, 
aunque no libre, sino con trabas, es el señor útil. Este es el dueño de 
hecho; el otro sólo lo es de derecho. Como dice LEHR, el señor directo 
reina, pero no gobierna; conserva los honores, .las insignias, pero nada 

-. (4) JosÉ LUis LAso MARTÍNEZ: Derecho Urbanístico. Ed. Montecorvo, tomo 111, 
páginas 45 y ss. 

(5) MANRESA: Ob. cit., pág. 12. 
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más; y es la historia de siempre, el hecho sobreponiéndose al derecho, 
el trabajo conquistado palmo a palmo, lo que la impotencia o la apatía 
o el egoísmo abandona.» 

No obstante, este criterio, que sería perfectamente predicable si fren­
te al dueño del dominio útil pretendiese ahora el señor primitivo o sus 
herederos ejercitar el dominio directo, queda puesto más en entredicho 
cuando la titularidad del dominio directo corresponde a una COI-pora­
ción pública y el titular del dominio útil se beneficia, como consecuencia 
del proceso urbanizador, de unas plusvalías que no devienen directa­
mente de su actividad, sino que son producto del propio planeamiento y, 
por consecuencia, de la misma sociedad. Aún más, es relevante el hecho 
si en su origen la concesión estuvo ligada a una roturación arbitraria 
del terreno hecha por el poseedor sin título sobre bienes públicos que. 
ahora, en virtud de los Planes de Ordenación, pasan de ser fincas rús­
ticas a ser suelo urbano. 

Ello provoca, inevitablemente, una alteración en los presupuestos bajo 
los cuales haya de enjuiciarse la institución y sus consecuencias comple­
mentarias. 

Sin embargo, a los fines de este trabajo, no importa tanto polarizar 
la atención en la protección del dominio directo o del dominio útil cuan­
to de analizar objetivamente las soluciones derivadas del derecho obie­
tivo a los tiempos preseútes en conexión -inimaginable con la época 
en que se crearon- con las plusvalías debidas al planeamiento, según 
el artículo 47 de la Constitución. Se producen así unas relaCiones iurí­
dicas particulares surgidas sobre una realidad social profundamente trans­
formada que impone la actualización de su interpretación, .segün el ar­
tículo 3.0 del Código Civil. 

111. LA NATURALEZA DEL DERECHO DE ENFITEUSIS 
Y SU TRASCENDENCIA EN EL PROCESO URBANISTICO 

Aun cuando parezca un planteamiento meramente teórico, no puede 
iniciarse su exposición sin previamente aclarar la naturaleza del derecho 
cuestionado, porque es trascendental a los efectos posteriores. 

A su vez, de nada serviría un examen meramente teórico de la cties~ 

tión, sin advertir el profundo proceso de transformación que implica el 
planeamiento urbanístico sobre la estructura de las situaciones jurídico­
privadas afectas por él. 

Por esta razón ambas perspectivas van a ser consideradas a con'ti­
n uación. 
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]. LA NATURALEZA DEL DERECHO DE ENFITEUSIS 

Tres han sido las concepciones que se han mantenido acerca del cen­
so enfitéutico: 

a) La primera entiende que el verdadero dominio corresponde al 
censualista, en tales casos al Ayuntamiento, de tal manera que el enfi­
teuta, es decir, los titulares del dominio útil, se limitan a tener un dere­
cho real sobre cosa ajena. 

Según esta concepción el censualista sería equivalente al nudo pro­
pietario, y el censatario, al usufructuario, aun cuando la duración del 
derecho fuera permanente. 

b) La segunda posición parte de entender que en la enfiteusis el 
dominio está dividido, y que es paralelo el título del censualista al del 
censatario, de tal manera que ambos son verdaderos dueños, si bien el 
ámbito de cada derecho es diferente. 

e) La tercera posición entiende que se debe hacer una transposi­
ción de la primeramente expuesta, de tal manera que el verdadero due­
ño es el enfiteuta y el censualista tan sólo se limitn a tener un derecho 
real sobre la cosa perteneciente a aquél. 

¿Cuál es la verdadera concepción que debe mantenerse, con base 
al Código Civil español? 

La posición predominante es la que entiende que el Código Civil 
parte de la segunda de las concepciones. es decir, que censualista y cen­
satario son dueños, respectivamente, del dominio directo y del dominio 
útil, tal y como se refleja en las inscripciones en el Regi::~ro de la Pro­
piedad. 

La existencia de un dominio dividido no impide, sin embargo, que 
la aspiración del legislador sea la de conseguir· la reintegración en un 
solo titular de ambos dominios: así, al concedente se le otorga la posi­
bilidad de conseguir el comiso de la finca, es decir, su recuperación ple­
na, por incumplimiento de las obligaciones del enfiteuta, y el derecho 
de retracto y de tanteo; por el contrario, el enfiteuta, a su vez, tiene el 
derecho de redención del censo. adquiriendo el dominio pleno y, corre­
lativamente, también el derecho de retracto y' de tanteo si vende su de­
recho el censualista. 

Complementariamente a este haz de derechos está el de que se re­
conozca el dominio rehabilitando los títulos periódicamente y el deno­
minado de laudemio, que consiste en una cierta part1C1pac1on del cen­
sualista en la enajenación del dominio útil por el censatario. 
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Esta es la pos1c1on dominante de la doctrina en Espaiia, que entien­
de que. dentro del Código Civil, se sigue la tesis del dominio dividido. 

A pesar de todo, en tiempos relativamente recientes, en la doctrina 
italian::~ se ha planteado una revisión de la tesis tradicional. Así, CARIOTA­
FEIWARA (6) dicen: 

«Resumiendo: a nuestro entender es preferible para el viejo Código 
e incluso para el nuevo la tesis según la cual el concedente permanece 
propietario del fundo; y el enfiteuta adquiere un derecho real sobre cosa 
ajena. Tal derecho es el más amplio de los iura in re aliena; en la escala 
de los derechos reales, dentro de la categoría de los derechos reales o 
cie cos~. ajena, el más cercano al derecho de propiedad.» 

Es decir, según esta posición, realmente el dueño es el del dominio 
directo, de tal manera que los censatarios, es decir, los titulares del do­
minio útil, simplemente tienen un derecho sobre cosa ajena, según la 
extensión que da el Código, pero sin que ello disminuya la propiedad 
del concedente. 

La posición tradicional española, sin embargo, como hemos dicho, se 
manifiesta dentro de la doctrina del dominio dividido. 

Así, MANRESA (7) dice: 

«En el censo enfitéutico el censualista, al dar el inmueble, no se des­
prende en absoluto de su dominio, conserva lo que se llama dominio di­
recto, y de aquí las mayores imposiciones impuestas al censatario, los 
mayores derechos de los censualistas, que no consisten sólo en el cobro 
de la pensión, sino también en la facultad de intervenir en los actos de 
disposición de la cosa, en la de ser preferido en igualdad de condiciones 
a cualquier comprador y en la de recobrar lo que entregó cuando dejan 
de cumplirse por el censatario las obligaciones que se lo imponen.» 

Y concluye: 

«Los censos reservativo y consignativo son para ellos derechos reales, 
limitaciones del dominio; el censo enfitéutico, no; es algo más que eso, 
es una forma de propiedad dividida.» 

La tesis anterior choca, sin embargo, con la tendencia moderna a 
elevar la posición del enfiteuta a la del verdadero dueño, fruto de la 
función social dominante de la posesión, según la exposición de HER­

N,\NoEz GIL (8). 

(6) CARIOTA-FERRARA: La enfiteusis, J9jJ, pág. 193. 
(7) MANRES.\: Ob. cit .. tomo XI. pág. 7. 
(8) />. i1ERNÁNDEZ G 11.: La función social de la posesión, Alianza Editorial, 

1969. 
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Así, YALLET DE GovnsOLO (9) dice: 

«La teoría del dominio dividido ha ido dejándose .:~rás. De ella sólo 
queda en el Código Civil la terminología, la platónica definición del ar­
tículo 1.605 y algún vestigio atenuado en el tanteo y el retracto ... ; en 
el laudemio, que no es elemento esencial ni natural, sino· solamente acci­
dental, pues requiere pacto expreso ... ; en el comiso ... y en el derecho 
de readquisición ab intestato con preferencia únicamente sobre el Es­
tado (art. 1.653).» 

Y un párrafo antes recuerda que el enfiteuta no tiene un simple de­
recho real «en dominio del censualista, sino, 'más propiamente, todo lo 
contrario». 

Sin que sea, pues, necesario, sin embargo, ahondar más en estas po­
siciones, lo cierto es que del Código Civil se deduce que tanto censua­
lista como censatario o enfiteuta son titulares de un derecho propio 'que 
puede llegar a convertirse en dominio pleno, porque está lleno de oca­
siones en las que se puede provocar la consolidación en favor del uno 
o del otro, y que cada derecho tiene un conjunto de facultades indepen­
dientes y autónomas. 

2. LA TRASCENDENCIA DEL PROCESO URRANÍSTICO 

Desde el momento en que por la expansión del proceso de urbani­
zación muchas de las fincas que en su origen habían sido objeto de ro­
turaciones arbitrarias han pasado a ser suelo urbano, como consecuencia 
de la aprobación de Planes de Ordenación, se plantea con toda crudeza 
la situación primitiva; esto es, si el censualista, que cor·~ ~:<:mos visto 
es titular realmente de una parte del dominio -del dominio directo- o 
al menos de un haz de facultades dominicales, tiene que participar en 
el proceso ganancioso que ha llegado a tener el suelo y que, dejando de 
ser una finca rústica, ha pasado a convertirse en suelo urbano, con unos 
precios de renta y venta absolutamente superiores a cualquier límite ima­
ginable en el ámbito agrario, o si, por el contrario, tan sólo tiene derecho 
a la módica cantidad prevista para la redacción, por causa de la anti­
güedad de su constitución. 

Este pi·oceso de cambio en la realidad de los hechos ha provocado 
una transformación económica también en los bienes, ta'nto 'por la cir­
cunstancia de que ya no se destinan a los fines agrarios primitivos como 
por haberse incrementado notoriamente en su valor. 

(9) . JUAN VALLET· DE ,GOYTISOLO:, «Dimisión y comiso de finca hip.:::ncada por 
el enfiteuta», Revista Jurídica de Cataluiia, 1950, vol. LXVIII, pág. 24. 
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Pero esta transformación física y económica no se produce en el 
ámbito jurídico, en el cual siguen permaneciendo intocables las mismas 
situaciones creadas con motivo de la concesión. 

En efecto, inscrito el derecho de enfiteusis distribuyendo el dominio 
directo y el útil, las fincas sometidas al proceso de urbanización serán 
testimonio permanente del desdoblamiento del dominio entre los respec­
tivos titulares, porque la mera aprobación de los planes no provoca su 
extinción. 

Todo lo contrario, el artículo 100 de la Ley del Suelo, referido al 
Proyecto de Reparcelación, dice terminantemente que producirá los si­
guientes efectos: 

«Subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas por las nuevas 
parcelas.» 

Y el artículo 122 del Reglamento de Gestión Urbanística ahonda en 
los efectos de la subrogación real, consistente en la permanencia de las 
situaciones jurídicas que gravaban los bienes afectados por el proceso 
de urbanización, incluso aunque el objeto, la finca sobre la que se cons­
tituyeron, se haya sustituido por otra de reemplazo. 

Así, el número 2 del precepto citado dice: 

«Cuando se opere la subrogación real las titularidades existentes so­
bre las antiguas fincas quedarán referidas, sin solución de continuidad, 
a las correlativas fincas resultantes adjudicadas, en su mismo estado y 

condiciones, sin perjuicio de la extinción de los derechos y cargas que 
resulten incompatibles con el planeamiento.» 

Es decir, que el ordenamiento urbanístico parte de la regla general 
de la subrogación de unos bienes por otros, manteniendo las situaciones 
jurídicas que afectaban primitivamente a las fincas de origen. Sólo cuan­
do estas situaciones jurídicas son incompatibles con el planeamiento se 
extinguen. Pero, naturalmente, no se produce la extinción en caso de ]¡¡ 

enfiteusis, porque no existe tal contradicción, sino que al ser un derecho 
real que no está ligado indisociablemente ¡¡ un espacio del territorio por 
razón de la individualidad de éste se traslada, por subrogación, sobre 
las fincas que, eventualmente, sustituyan a las de origen o sobre las edi­
ficaciones a las que se extienda objetivamente. 

Y así ocurrirá que sobre terrenos que tienen constituido un derecho 
de enfiteusis que inicialmente tenía una finalidad agraria se levantan edi­
ficaciones que incluso se constituyen en régimen de propiedad horizontal 
y, sin embargo, los propietarios de cada uno de los pisos o viviendas ad­
quieren solamente el dominio útil, reconociéndose sobre él el dominio 
directo a favor del concedente. 



58 ESTUDIOS 

¿Qué consecuencias produce esta tran:sformación? 
Estas consecuencias se producen, por una parte, mientras vivan las 

situaciones nacidas de la enfiteusis y para el caso de extinguirse ésta. 
Mientras vivan estas situaciones ( 1 O) «los dcbet es urbanísticos deben 

ser cumplidos por el enfiteuta al que acrecen las ventajas correlativas a 
su cumplimiento». 

Es decir, el enfiteuta, en el proceso urbanizador, tendrá que contri­
buir a los gastos de urbanización, pero desde luego no extingue el dere­
cho correspondiente al titular del dominio directo, que sigue vivo, ín­
tegro, mientras no se produzca su redención, sin perjuicio de que si se 
produjera el comiso o recuperación de la finca por el concedente se abo­
nen las mejoras realizadas por el enfiteuta conforme al artículo 1.652 
del Código. 

La situación más dramática surge, sin embargo, cuando se pretenda 
la extinción del derecho del concedente: en estos casos, ¿tiene que pagar 
al enfiteuta exclusivamente el valor de la redención previsto en el mo­
mento de constituirse el censo o, por el contrario, tiene que abonárselc 
un valor superior de acuerdo con las nuevas expectativas debidas al pla­
neamiento urbanístico? 

Estas son, pues, las consecuencias derivadas del apartado al que nos 
referimos: 

1. Cada titular es realmente titular en dominio de una porcton de 
los derechos que la Ley le concede que han sido antes enumerados y que 
después serán tratados separadamente. 

2. La aparición del proceso de planificación urbanística no extingue 
este derecho, sino que se mantiene, por no ser incompatibles, pasando 
por subrogación real sobre las fincas que reemplacen a las primitivas, 
en su caso. 

3. El enfiteuta es el obligado a contribuir a los gastos de urbaniza­
ción, pero en principio también él habrá de obtener los beneficios, aun 
cuando si_empre permanecerá la titularidad correspondiente al dominio 
directo, en situación expectante hasta la unión de ambos dominios .. 

4. En caso de redención del censo es donde se plantea el problema 
más grave de resolver, al quedar en pie la cuestión de si debe darse sim­
plemente el capital del censo previsto en el momento de su constitución 
o un valor actualizado. 

(10) LAso MARTÍNEZ: Ob. cit., tomo lll, pág. 190. 
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IV. LA SUBSISTENCIA Y VIGENCIA DE LOS CENSOS 

Dada la ordinaria antigüedad que suelen tener los censos, la primera 
cuestión que debe despejarse es si los censos constituidos muchos ai'ios 
atrás deben entenderse vivos. 

La regla del Código Civil aplicable es la contenida en el articu­
lo 1.620, cuando dice que «son prescriptibles tanto el capital como las 
pensiones de los censos, conforme lo que dispone el titulo XVIII d.:: 
este libro». 

Sin embargo, la interpretación de este precepto puede originar gran­
des dudas, puesto que si se dice que tanto prescriben las pensiones como 
el capital parece que podría deducirse que por el transcurso de los plazos 
de prescripción, aun cuando hubiera de acudirse al más lejano de los 
treinta años, se extingue el censo y, por lo tanto, queda el adquirente 
dueño pleno de la finca censada. 

A esta acepción parece referirse MANRESA cuando dice: 

«La acción real del censo, como todas las acciones reales, pres­
cribe por el mero lapso de tiempo fijado en la Ley, siempre que 
no resulte legalmente interrumpido. No se requiere, pues, buena 
fe en el poseedor del inmueble gravado. El abandono por parte 
del censualista es lo que se castiga con la pérdida del derecho, 
y en ese prolongado abandono no ejerce influencia alguna la bue­
na o mala fe del poseedor. La falta de ejercicio del derecho du­
rante treinta años extingue las acciones reales sobre bienes in­
muebles, con arreglo al artículo 1.963, y, por tanto, la acción real 
y con ella la acción real del censo». 

Por tanto, lo que se deduce de este párrafo es que el no abono de 
las pensiones del censo durante treinta años supone la liberación del do­
minio del censualista, de tal manera que el censatario se convierte en 
titular íntegro de los bienes. 

Junto a ello, si no se exige el pago de las pensiones vencidas y no 
satisfechas en el plazo de cinco años, prescriben, según el artículo 1.966 
del Código, aunque permanezca vivo el censo. 

Ahora bien, si Ja enfiteusis comporta un dominio dividido, ¿el mero 
no uso de su derecho provoca la extinción? La respuesta viene dada por 
la doctrina en función de la concepción jurídica que se mantenga, seg(lll 
entiendan que la enfiteusis es un derecho real sobre cosa ajena o es un 
supuesto de titularidad dominical autónoma. 

Los derechos reales sobre cosa ajena sin eluda se extinguen por pres­
cripción si no se usan. En cambio, el derecho ele propiedad, afirma CA-
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RIOTA-FERRARA (11) (en la pág. 410 de la obra citada), «no se extingue 
por su no uso, cualquiera que sea el transcurso del tiempo; por eso es 
inconcebible una prescripción extensiva». 

Es decir, la prescripción del dominio directo ocasionaría su extinción, 
segün este autor, si se estimara que el censualista tiene exclusivamente 
un derecho sobre cosa ajena que, por no ejercitarlo, provoca la expan­
sión natural del dominio del enfiteuta constreñido por la enfiteusis. Corre­
lativamente, si se estimara que el verdadero propietario era el censua­
lista, pudiera extinguirse igualmente el derecho del enfiteuta por no uso, 
de tal manera que el censualista se convirtiera en titular del dominio 
pleno. 

Por esto, las razones que en el ámbito doctrinal se mantienen para 
admitir o excluir la prescripción están en función de la concepción jurí­
dica que se mantenga sobre la naturaleza del derecho de enfiteusis: así, 
CARIOTA-FERRARA, que entiende que el verdadero propietario es el con­
cedente, estima que la falta de pago de la pensión provoca la extinción 
del derecho. 

Ahora bien, en el caso del dominio dividido, que como decimos es 
la posición tradicional en el Derecho español, debe entenderse que la 
interpretación más ajustada del artículo 1.620 es que se provoca la ex­
tinción por prescripción del derecho a exigir las pensiones y se extinguen 
por prescripción cualquiera de los dos dominios, porque si bien es cierto 
Jo que decía el autor italiano de que la propiedad no se extingue por su 
no uso, no lo es, en cambio, si simultáneamente alguien posee la cosa 
ajena como propia por los plazos legales. Lo que ocurrirá es que será 
necesario el plazo de la prescripción extraordinaria de treinta años por 
carecer de título suficiente. 

Así, las Sentencias de 30 de noviembre de J 906 y la de 16 de fe­
brero de 1915 dicen que «poseídas como libres dmante treinta o más 
años fincas que dicen gravadas por censo, se prescribió éste». 

Y COVIÁN ( 12) dice: 

«Sólo puede ser causa extintiva de la enfiteusis la prescrip­
ción de treinta años y eso porque únicamente se excluyen de la 
misma, conforme al Derecho común, ciertas clases de servidum­
bre, artículo 1.959, a las que no pertenece el derecho real de que 
se trata». 

Por tanto, uno y otro dominio pueden extinguirse por prescripción, 
pero ello se producirá sólo en aquellos casos en que un tercero adquiera 
la finca como libre y la posea como tal, porque indudablemente también 

(11) CARIOTA-FERRARA: Oh. cit., pág. 410. 
(12) CoviÁN: voz «enfiteusis» en Enciclopedia Jurídica, tomo XIII, pág. 69. 
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el dominio se puede adquirir por prescripción adquisitiva con extinción 
del primitivo, incluso contra el Registro, cumpliéndose las condiciones 
establecidas por el artículo 36 de la Ley Hipotecaria. 

Por consiguiente, debe eritenderse, en principio, que los censos, para 
que sigan considerados vivos, es necesario que no se haya interrumpido 
el pago de las pensiones durante treinta años y que los poseedores ac­
tuales de las fincas las poseyeren durante este tiempo como libres, cum­
pliéndose además las condiciones de la Ley Hipotecaría para que sea 
aplicable la prescripción comra tabulas, es decir, en perjuicio del cen­
sualista que tiene inscrito su derecho. igualmente no habrá derecho más 
que a exigir los cinco últimos años, habiendo prescrito los siguientes, por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 1.970 del Código Civil, en re­
lación con el 1.966. 

La conclusión, por tanto, a la que debe llegarse es que tanto el do­
minio directo como el dominio útil seguirán estando vigentes si se cum­
plen esas condiciones y que solamente sí se poseen como libres por más 
de treinta años, cumpliendo las circunstancias del artículo 36 de la Ley 
Hipotecaria, puede entenderse que se ha adquirido por usucapión el do­
minio pleno. 

A este respecto el artículo 36 de la Ley Hipotecaría dice que frente 
a titulares inscritos que tengan la condición de terceros sólo prevalecerá 
la prescripción adquisitiva consumada o que pueda consumarse dentro 
del año siguiente a su adquisición, cuando se demuestre que el adqui­
rente conoció o tuvo medios racionales y motivos suficientes por conocer, 
antes de perfeccionar su adquisición, que la finca o derecho estaba po­
seída de hecho y a título de dueño por persona distinta de su transmi­
tente 'o cuando no habiendo conocido ni podido conocer, según las nor­
mas anteriores, tal posición de hecho al tiempo de la adquisición, el ad­
quirente inscrito la consienta, expresa o tácitamente, durante todo el año 
siguiente a la adquisición. 

V. REDENCION DE LOS CENSOS ENFITEUTICOS 

Expuesto lo que antecede, constituye uno de los puntos fundamen­
tales verificar si el derecho a obtener la redención del censo es inexcu­
sable y cuál ha de ser su garantía. 

A tal respecto examinaremos separadamente las diversas cuestiones 
que se plantean, comenzando por señalar que, en virtud de la redención 
del censo, el enfiteuta adquiere el dominio directo que tenía el censua-
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lista, convirtiéndose, pues, en propietario pleno y extinguiendo el dere­
cho de aquél. 

A continuación veremos los aspectos mús importantes. 

],
0 TODOS LOS CENSOS SON REDIMIBLES 

Aunque sea brevemente, debe anticiparse que la redención se consti­
tuyó en principio esencial de todos los censos a partir del Decreto de 6 
de noviembre de 1799, desarrollado después reglamentariamente el 17 
de abril de 1801. 

Aun cuando sufrieron después estas disposiciones las vicisitudes pro­
pias de la época, no obstante haberse recogido en la Novísima Recopi­
lación, por Resolución de 15 de diciembre de 1804 y Cédula de 17 de 
enero de 1805 se promulgó el «Nuevo Reglamento para la redención ele 
censos perpetuos y al quitar y otras cargas enfitéuticas». 

Definitivamente, lo que no era más que pacto natural en los censos 
enfitéuticos se convirtió en derecho inexcusable por la Ley de 3 de mayo 
ele 1823. 

A su vez, la Ley de 20 de agosto de 1873 declaró redimibles todas 
las pensiones y rentas que afectaban a la propiedad inmueble conocidas 
con los nombres de foros, subforos, censos frumentarios o rentas en saco, 
derechuras y rabassa morfa y cualesquiera otras de la misma naturaleza. 

Aun cuando después se suspendieron estas leyes, se restableció la 
vigencia de la de 1823, hasta que, por fin, el Código Civil, en el ar­
tículo 1.611, dispuso la redención de todos los censos, se hubieran cons­
tituido o no antes de su entrada en vigor. 

Esto hizo decir a la doctrina, por ejemplo a MANRESA, lo siguiente: 

«Todos (los censos) son hoy redimibles. Inútil es pactar lo con­
u-ario; a pesar del pacto, el mismo censatario que contrató u 
otro posterior puede exigir la redención: es una regla de inte­
rés público que la doctrina particular no puede derogan>. 

Basta, pues. con afirmar lo que antecede para concluir que todos los 
censos son indudablemente, aunque se constituyeran con anterioridad al 
Código Civil. 

2.0 LA FllACIÓN DEL IMPORTE DE LA REDENCIÓN 

Está resuelto también este problema, al menos en su tenor literal, 
por el artículo 1.611 del Código Civil para los censos constituidos antes 
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de la promulgación del mismo y por el artículo 1.629 para los que se 
constituyan después. 

interesándonos ahora únicamente el primet· caso, hemos de decir que, 
según el artículo 1.611, «la redención de los censos constituidos antes de 
la promulgación de este Código, si no fuere conocido el capital, se re­
gulará éste por la cantidad que resulte, computada la pensión al 3 
por 100». 

Y en el caso de que la pensión se pagara en frutos, ésos se estimarían 
«para determinar el capital por el precio medio que hubiesen tenido en 
el último quinquenio». 

Prescindiendo ahora del debate histórico suscitado acerca de si los 
censos enfitéuticos tenían regulada su redención conforme al párrafo pri­
mero del artículo 1.611 o, por el contrario. habían de ser objeto de una 
Ley especial, según el párrafo tercero, lo cierto fue que, a pesar de al­
gunas sentencias discordantes, el Tribunal Supremo se orientó en el sen­
tido de entender que los censos, por ser independientes de los foros, no 
estaban comprendidos en el párrafo tercero, sino en el primero del ar­
tículo 1.611. 

Y así, la Sentencia de 13 de julio de 1946 dice «que entre la enfi­
teusis y el foro hay profunda diferencia, precisamente en lo que se re­
fiere a la duración y redención, y esa diferencia fue la determinante de 
las distintas soluciones del Código Civil, disponiendo la redención for­
zosa para el censo en el artículo 1.608, sin distinción entre sus tres tipos. 
y aceptando la redención sólo por razones de equidad y conveniencia so­
cial, para los foros y gravámenes semejantes, pero dejando su regulación 
para una Ley especial, que fue el Decreto-ley de 25 de junio de 1926)>. 

Quiere decirse, en definitiva, que los censos enfitéuticos constituidos 
antes del Código Civil son susceptibles de redención, capitalizando la 
pensión al 3 por 100. 

3.0 ¿Es LEGALMENTE POSIBLE LA ACTUALIZACIÓN DE LA RENTA 

Y CORRELATIVAMENTE EL PRECIO DE LA REDENCIÓN? 

El Código Civil parte del hecho de que la redención del censo se 
obtiene capitalizando la pensión al 3 por 100. 

Por tanto, parece en principio deducirse que el precio de la adquisi­
ción está taxativamente fijado. 

Paralelamente con lo anterior, el artículo 1.652 señala que «en el 
caso de comiso o en el de rescisión por cualquier causa del contrato de 
enfiteusis el dueño directo deberá abonar las mejoras que hayan aumen-
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tado el valor de la finca, siempre que este aumento subsista· al tiempo 
de devolverla». J 

Por fin, el artículo 1.632, en su párrafo segundo, señala que el enfi­
teuta «tiene los mismos derechos que corresponderían a Jos propietarios 
en los tesoros y minas que se descubran en la finca enfitéutica». 

Es decir, de todos estos preceptos parece deducirse que el capital de 
la pensión es la cifra escueta que debe pagar el enfiteuta sin que sean 
susceptibles de añadirse a ella nuevos conceptos, puesto que las mejoras, 
en caso de comiso, se le tienen precisamente que reintegrar al enfiteuta 
y teniendo en cuenta además que los tesoros y minas, es decir, bienes 
descubiertos por azar y sin deberse a la industria del enfiteuta, son tam­
bién suyas. 

V ALLET UE Gon 1 SOLO (13) dice que el comiso actúa a modo de ex­
propiación: «a tal fin -dice-, se adjudica la finca, pero con la condi­
ción de devolver al enfiteuta decomisado el valor que aquélla tuviere con 
respecto a dichas cantidades». 

Lo cual le permite construir inversamente el alcance de la redención, 
siguiendo a MAÑÉ JANÉ, al que cita, para el cual la constitución del censo 
le da «el carácter de una enajenación con precio inalterable y aplazado 
y que, por consiguiente, no podrá aumentar ni disminuir». De aquí, se­
gún VALLET (14), «ese capital prefijado, más las pensiones atrasadas, 
representa el valor que en la finca corresponde al censualista». 

La respuesta, sin embargo, no parece excesivamente satisfactoria si 
se tiene en cuenta que, cuando la pensión se fija en metálico, la influen­
cia de la depreciación de la moneda es trascendental si se sigue el cri­
terio nominalista imperante en el Código. Lo cual lleva a determinar si 
el precio de la redención es deuda de valor o deuda de dinero por su 
valor nominal, es decir, una deuda de valor que debe ser actualizada 
teniendo en cuenta el índice de depreciación o una deuda meramente 
monetaria, en cuyo caso, evidentemente, pronto resultará· una injusta si­
tuación de inferioridad respecto del acreedor y una situación de enri­
quecimiento indebido para el deudor. 

La cuestión ha dado lugar a la investigación de la doctrina dentro y 
fuera de España, con independencia de la problemática suscitada en ge­
neral como consecuencia del pago de las obligaciones. 

Así. en España, por lo que respecta a esta institución, RAMÓN No 
GUERA GONZÁLEZ ( 15) dice: 

(13) [UAN VALLET DE GOYTISOLO: «Dimisión y comiso de la finca hipotecada 
por el enfiteuta», Revista jurídica de Cataluña, 1950, vol. LXVTIT. pág. 17. 

(14) VALLET DE GOYTISOLO: Ob. cit., pág. 19. . 
(15) RAMÓN NOGUERA GONZÁLEZ: «De la enfiteusis a ·la enfiteusiS>>, Anales de 

la Academia Matritense del Notariado, 1950, tomo V, pág. 425. 
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«La revisJon de la pensJOn es justa si se tiene en cuenta que 
el propietario se desprende de su dominio a cambio de la pen­
sión, que no percibe el precio o estimación de la finca más que 
si así lo desea el censatario y que, por tanto, tal situación puede 
prolongarse indefinidamente. No es justo que el enfiteuta pueda 
aumentar sus ingresos sin límite y continúe satisfaciendo Ja. mis­
ma cantidad a quien la concedió, y que en cierto modo aportó, 
no ya un capital, sino la tierra, el elemento básico de la pro­
ducción». 

Y más adelante dice: 

"Pero aún resulta más justificada nuestra posJcion en los ca­
sos en que el incremento de valor de la finca sea independiente 
del capital aportado por los interesados y de la actividad de los 
mismos». 

«En tales casos resulta más patente la injusticia de atribuir 
la totalidad del beneficio posible a una sola de las partes .. , pues 
al depreciarse la moneda el enriquecimiento de una parte, for­
zosamente tiene lugar a costa del empobrecimiento de la otra>>. 

La cuestión en el c;aso de redención está en correspondencia. con la 
eventual revisión de la pensión. Es decir, si el censualista tiene derecho 
a exigir la revisión de la pensión, correlativamente é~ta producirá un 
incremento en el caso de la redención. · 

En tal sentido el autor citado dice: 

«Al ser solicitada la revisión, el aumento de la pensJOn no 
debe ser de tal importancia que se agote el total incremento del 
valor de la finca, sino que debe guardar cierta proporción con la 
cuota». 

Pero añade que el precio de la redención debe actualizarse: 

«Revisada la pensión y practicadas las deducciones .. de modo 
que el censualista participe en el aumento de valor que acaso 
hubiera obtenido la finca y asegurarse una posible depreciación 
de la moneda ., el cálculo habrá de realizarse sobre el aumento 
de valor y no comprendiendo el importe de las inversiones efec-
tuadas por el enfiteuta>>. · 

· En 1 talia, precisamente por ello se modificó el rcgt.men jurídico de 
la enfiteusis por dos Leyes, una de 22 de julio de 1966 y otra de 18 de 
septiembre de 1970, según vimos, la última de las cuales, referida a la 
enfiteusis urbana, permite la revisión de la pensión en la parte propor­
cional al cambio del poder adquisitivo de la lira, según resulte del Ins­
tituto de Estadística. 

Esto ha dado lugar a una importante literatura y jurisprudencia de 
los Tribunales italianos en referencia también con la transformación del 
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suelo rústico en urbano, literatura cuya enunciación es conocida, pero 
cuyo examen concreto no está al alcance del lector español, por no en­
contrarse en España esta bibliografía. 

A la vista, pues, de ello se plante·a la posibilidad de si en el ejercicio 
de la acción de redención por parte del enfiteuta puede oponer el cen­
sualista la. excepción de que la cifra ofrecida no es una deuda de dinero. 
sino una deuda de valor, y, por tanto, si para mantener el principio de 
equivalencia de las prestaciones debe ser aquélla actualizáda, aplicán­
dose los índices ordinarios de actualización. 

Es decir, no se trata exclusivamente de fijar nuevos conceptos aña­
didos a la capitalización de la pensión, sino que la pensión, como tal, 
se c01ifigure como deuda de valor y, por tanto, que sea actualizada para 
que pueda al menos mínimamente lograrse la equivalencia de las pres­
taciones. 

El mismo VALLET DE GüYTISOLO, que mantiene una pos1c1on res­
tringida respecto de las cantidades que deben ser reconocidas en favor 
del censualista, de tal manera que éste deba abonar las mejoras debidas 
al enfiteuta, cualquiera que sea su origen, dice, en cambio (1 6): 

<<Cosa en parte distinta, tal vez, deba entenderse para las en­
fiteusis anteriores al Código Civil, en las que no se pactó la su­
presión del laudemio, así como de las posteriores en las que se 
hubiera estipulado expresamente este derecho o para cualquier 
otra en la que se hubiere convenido una prestación del enfiteuta 
o algún derecho positivo del censualista no señalados en el Có­
digo Civil como connaturales a la entiteusis. 

En ellos debe valorarse el derecho a laudemio o a estas pres­
taciones extraordinarias, ya que así Jo determinan interpretando 
el artículo 1.651 las Sentencias de 3 y 13 de julio de 1946 para 
el caso de redención de la enfiteusiS>>. 

En efecto, estas sentencias decían literalmente: 

<<La consignación hecha por el actor se limitó al importe del 
capital del censo y de las ocho pensiones de dicho censo corres­
pondientes a las seis anualidades vendidas ... , pero omitiendo con· 
signar el capital correspondiente a las demás prestaciones esti­
puladas como exigibles, lo que impide declarar bien hecha la con­
signación». 

Y en la Sentencia de 13 de julio de 1946 precisó que: 

«El citado artículo 1.651. reconoce también el derecho a.exi­
gir en la redención las prestaciones estipuladas, y como la que 
es objeto del presente se estipuló que se establecía 'con todo el 

(16) VALLET DE Gornso1.o: Ob. cit., pág. 20. 
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dominio reservable, único y exclusivo, firma, fadiga y demás de­
rechos inherentes', es cv1dente que la redención ha de alcanzar 
las prestaciones e~tipuladas mediante la entrega de un capital, 
aparte de lo que se entregue por redimir la pensión». 

Es decir, que teniendo en cuenta que en los censos anteriores al Có­
digo Civil el derecho de laudemio era elemento natural de la enfiteusis, 
a diferencia de las posteriores, en las que solamente es exigible cuando 
se hubiere expresamente pactado, debe entenderse que la redención com­
prende también el valor de este derecho. 

Y así lo afirma también CARtOTA-fERRARA (17) cuando dice: 

«En la redención de la enf1tcusis, por la cual sea debido un 
laudemio, la indemmzación establecida para este último consti­
tuye parte integrante del precio ele la redención••. 

Citando al efecto una Sentencia de la Corte de Casación de 1 O de 
agosto de 1946. 

Y el mismo autor ( 18) dice que en el Derecho italiano, como ocurrió 
después con la Ley de 1970, segün el Decreto de 11 de enero de 1920, el 
capital podía redimirse según el valor nominal, pero la Ley de 1925. por 
el contrario, entiende que el título debe ser calculado al valor real. 

Por consiguiente, existe en la materia una manifiesta intención de 
actualizar el valor de la redención para que no se produzca una situa­
ción de enriquecimiento injusto. 

A pesar de ello, una reciente Sentencia del Tribunal Supremo de 19 
de abril de 1965 ha excluido que pueda entenderse como abusivo el 
pago de la redención conforme a la cantidad pactada, al decir que «los 
principios del abuso del derecho y del enriquecimiento injusto elabora­
dos por la doctrina paulatina y constante de esta Sala son abiertamente 
incompatibles con el ejercicio legítimo de un derecho por su titular, de 
acuerdo con la vieja máxima llegada inalterable hasta nuestros días, se­
gün la que qui iure utitur neminen /aedit, porque el uso de una titula­
ridad conforme a derecho nunca puede ser abusiva y porque no puede 
reputarse como injusto, ni siquiera como tal enriquecimiento, la percep­
ción de aquello que corresponde por Ley, debido a lo cual tiene que 
perecer el motivo del recurso ... ya que el actualmente recurrido se limitó 
a redimir el censo enfitéutico existente, pagando en metálico y de una 
vez al dueño directo al modo determinado en el artículo 1.651 el capital 
que se fijó como valor de la finca al tiempo de constituirse el censo, 
junto con el importe de las pensiones vencidas, según el artículo 1.650 

(17) CARIOT,~oFERRARA: Ob. cit., pág. 499. 
(18) CAR!OTA-FERRARA: Ob. cit., nota al pie de la pág. 501. 
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del mismo Código, sin que en manera alguna pueda considerarse que el 
recurrido va contra sus propios actos». 

Sin embargo, la sit,uación contemplada en la· sentencia estaba mar­
cada por una relación muy particular entre los interesados, ya que, mi­
ciada la acción para conseguir el comiso, el demandado se opone a ello 
y solicita en reconvención la redención de la finca, que prosperó. El 
actor no plantea en el litigio la eventual actualización del precio de la 
redención: lo que estima abusivo es el ejercicio de la redención, a lo 
que evidentemente ha de responder negativamente la Sala. 

A la vista, pues, de lo expuesto parece razonable entender: 

1) Que el enfiteuta siempre tiene derecho a la redención. 
2) Que el censualista no puede exigir del enfiteuta que el precio de 

la redención comprenda las plusvalías ocasionadas en la finca, 
aun cuando no se deban a su actividad, porque el artículo 1.632 
le concede los mismos derechos que el propietario tiene en los 
tesoros y minas que se descubran. 

3) Que así como no cabe exigir del enfiteuta el mayor valor de la 
finca, existen, sin embargo, razones objetivas para estimar tanto 
que el censualista solicite la actualización de la pensión como 
el precio de la redención, para evitar la desigualdad en la reci­
procidad propia de las obligaciones bilaterales. 
Así, BARBERO ( 19) cita el caso de una Sentencia del Tribunal 
de Ferrara de 16 de noviembre de 1948 que admite que en el 
curso del juicio de redención se pueda formular, por vía de re­
convención, la reclamación dirigida a la revisión de la pensión. 
En este sentido se manifiestan las reformas legislativas italianas, 
su doctrina y la española citada. 

4) Que, en todo caso, cuando el censo enfitéutico sea anterior al 
Código, han de consignarsc en la redención «las demás presta· 
ciones exigibles», según tendremos ocasión de ver con detalle 
más adelante. . 

5) Que, a la vista de ello, excepto en lo que se refiere a si es com­
pensable también el expectante derecho de laudemio, el proble­
ma se reconduce a la teoría general de las obligaciones; esto es, 
si lo que ha de abonarse es una deuda de dinero o una deuda 
de valor, siempre y cuando. como ocurre en este caso, la pensión 
no se fijó en especie. 

( 19) 00MENICO BARBERO: Derecho Privado, Buenos Aires, 1967, pág. 362. 
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Al no encontrar una respuesta inequívoca en la regulación de la re­
dención sobre este punto, resulta forzoso acudir a la teoría general de 
las obligaciones puestas en relación con la estructura de las relaciones 
enfitéuticas. 

Se trata éste de un campo extremadamente complejo y extenso en 
el que, por supuesto, sólo entraremos tangencialmente, aunque sea pre­
ciso describir inicialmente las nociones precisas. Así, una deuda es de 
dinero cuando, como afirma HERNÁNDEZ GIL (20), «está constituida por 
una cantidad de dinero ... (y) descansa además sobre el valor nominal 
del dinero y el principio nominalista, que a la expresión de la deuda en 
una cantidad agrega esta importante discriminación: únicamente interesa 
l:-1 cantidad ... ; la cantidad permanece invariable». 

La deuda es de valor, por el contrario, según el mismo autor (21 ). 
«cuando la prestación no está integrada por dinero, ni consiguientemente 
es debido éste; pero la realización de la misma exige la traducción. en 
dinero de aquello que se debe». 

A la vista de esta diferenciación parece que el importe de la reden­
ción, si se· fijó numéricamente en unidades de cuenta, según la moneda 
de curso legal, es una deuda de dinero, lo que es usual en los casos en 
que el dinero actúa como precio, cual acontece en la compraventa. · 

Encaja esta concepción con el párrafo citado por V ALLET del autor 
MAÑÉ JANÉ, según el cual el censo tiene el «carácter de una enajenación 
con precio inalterable y aplazado y que. por consiguiente, no podría 
aumentar ni disminuir». 

Si, con base a ello, las partes se equivocan al fijar el precio, ello es 
una circunstancia ajena a la revisión judicial, ya que, según una abun­
dante jurisprudencia, citada por LUIS IGNACIO ARECHEDERRA ARANZA­
DI (22), «no es indispensable en nuestro ordenamiento positivo la exis­
tencia de adecuación entre ese elemento integrante del pacto (como es 
el precio) y el verdadero valor de la cosa enajenada». 

Por otra parte, es cierto que el logro de la equivalencia entre pres­
taciones, principalmente en los contratos de tracto sucesivo, es motor 
esencial a través de la doctrina de la cláusula rebus sic stantibus, la cual, 
según DíEz PICAZO, está sobreentendida en este tipo de contratos. Ra-

(20) ANTONIO HERNÁNDEZ Grt: Derecho de obligaciolles. pág. 188. 
(21) ANTONIO HERNÁNDEZ GIL: Oh. cit., pág. 201. 
(22) Lurs IGNACIO ARECHEDFRRA: La equivalel!cia de las prestaciones en el 

Derecho contractual, pág. 94. 
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zón por la cual la Dirección General de los Registros, en Resolución ck 
3 de julio de 1961, ha dicho que «su funcionamiento radica, según la 
doctrina, en el hecho de que la tutela jurídic"a no ha de limitarse a exigir 
la equivalencia de las prestaciones en el momento de la formación del 
contrato, sino también en la fase de ejecución». 

Pero ello, no obstante, desde el punto en que de las circunstanci<~s 
sobrevenidas han de excluirse los incrementos de la cosa debidos al azar, 
ya que los tesoros y minas son del enfiteuta, según el artículo 1.5.32. 
prácticamente el único evento determinante de la aplicación de la cláu­
sula rebus sic stantibus sería el de la depreciación monetaria. que jus­
tamente es excluida en aplicación de aquélla por la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, que, en Sentencia de 15 de marzo de 1972, entiende 
que la disminución del poder adquisitivo de la moneda es «un evento 
ordinario que las partes pudieron evitar, estableciendo convencionalmen­
te los remedios oportunos en los contratos de tracto sucesivo. como el 
de 16 de agosto de 1893, tales como revisión periódica del contrato, 
cláusula de estabilización y pago en especie». 

Por ello YALLET (23) dice: «el capital ... es inicialmente el valor 
dado a la finca al constituirse la enfiteusis. Pero tan pronto como dicho 
valor queda fijado, se inmoviliza y fosiliza». 

Los argumentos, pues, a través de estus vías no conducen a justificat 
la pretensión de actualización. 

Y, sin embargo, sigue estando en pie la razonable duda de si a mús 
de un siglo desde la fijación de la pensión en un censo es adecuado es­
timar que el enfiteuta pueda extinguir a su voluntad el censo con sólo 
pagar la módica cantidad que resulta de capitalizar la renta entonces 
estipulada. 

Para despejar esta duda hay que superar el influjo tópico de estimar 
que el censo contiene una enajenación potestativa con precio inalterable. 
según la frase que hemos transcrito, la cual lleva inequívocamente a en­
tender que la deuda dé! precio es deuda dineraria, y por ello no revisable, 
porque fue lo que· las partes quisieron. 

La superación de esta aparente similitud resulta. sin embargo, suges­
tiva de reali7ar con sólo tener en cuenta estas circunstancias: 

a) En la compraventa, <~un con precio aplazado, éste se ha de sa­
tisfacer en plazos ciertos o, en su defecto, «en el tiempo y lugar 
en que se haga la entreg<t de la cosa vendida». segCm el artícu­
lo 1.500 del Código·. 

(23) V,\LLET DE GOYTISOLO: Ob. cit., nota a pie de la pág. 23. 
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b) La compraventa es un contrato sinalagmático, bilateral y de pres­
taciones recíprocas que se consuma por !u entrega del precio y 
de la cosa. 

e) El vendedor sólo tiene derecho ul abono del precio, con las ga­
runtías inherentes a ello, pero sin ninguna otra fucultad sobre 
la cosa. 

Por el contrario, en la enfiteusis: 

a) El precio de la redención se paganí cuando quiera el enfiteuta, 
sin que por ello esté privado de la posesión de la cosa, ya que 
tiene sobre ella el dominio útil, que le confiere incluso el dere­
cho u disponer de la misma. 

bJ Durante el tiempo de duración de la enfiteusis se mantiene una 
relación jurídica compleja entre el censualista y el enfiteuta, de­
bida u los respectivos derechos que cada parte ostenta en ella, 
y, por tanto, no consume todos sus efectos el contrato instant{¡­
neamente por la entrega del fundo. 

e) El censualista. durante este tiempo, sólo tiene derecho al precio 
de la redención, si quiere ejercitarla el enfiteuta. a lo que no 
puede obligarle; pero, en cambio, tiene derecho a particip1u en 
el precio de la eventual transmisión de la finca. por el laudemio; 
a reclamar el comiso. si dejaren de pagarse las pensiones. y. por 
fin. al tanteo y al retracto. 

Por tanto, no existe identidad entre el contrato de compraventa y la 
redención debida a la enfiteusis. Son tantas las diferencias que no puede 
equipararse el precio de la venta con el de la redención. porque en ésta 
su ejercicio queda a merced del enfiteuta; de aquí que. para atenuar su 
excepcionalidad, frente a la prohibición del artículo 1.256 de que el 
cumplimiento de los contratos no puede dejarse al arbitrio de uno de los 
contratantes, deba primar el criterio del párrafo primero del artículo 1.289, 
el cual, para resolver las dudas en la interpretación de los contratos. en­
tiende que «si el contrato fuera oneroso la duda se resolverá en favor 
de la mayor reciprocidad de intereses». 

Conviene. sin embargo, precisar el sentido que se da a esta aspiración: 
la reciprocidad de intereses, o equivalencia de prestaciones, no se pre­
dica en un sentido primariamente económico, por cuanto evidentemente 
las partes ya se pronunciaron sobre ello. y la Ley no permite extender la 
reciprocidad a plusvalías posteriores, sino en sentido jurídico exigido 
por la bilateralidad de la relación enfitéutica, surgida en el principio del 
contrato. y que ha de mantenerse indefinidamente, aunque ello también 
comporte consecuencias económicas. 
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En 'efecto, según es regla esencial en los contratos bilaterales, como 
dice EsPÍN (24): «la interdependencia de las obligaciones recíprocas im­
pone un trato equivalente de ambas partes», lo que es consecuencia del 
caníeter sinalagmático de las obligaciones. Reciprocidad que, según in­
dica PÉREZ GONZÁLEZ y ALGUER. citados por ARECHEDERRA (25). es «no 
sólo formularía y aparente, sino económica y real». 

Esta esencial exigencia de reciprocidad opera, según ARECHEDERRA, 
«abstracción hecha del inicial equilibrio económico objeto del contrato. 
A lo sumo alcanzará a proteger una equivalencia subjetivamente enten­
dida». 

Pues bien: en mérito de ello, parece evidente y de toda justicia que 
cuando la condición natural del contrato deja a una de las partes la op­
ción, sin límite de tiempo, de ejercitar su pretensión de redención del 
vínculo contraído, se reconozca el límite inicial fijado, al que por impe­
rativo legal no pueden añadirse las plusvalías, pero ha de permitirse ve­
rificar de nuevo la reciprocidad de tal modo que aquel valor, no otro dis­
tinto, se traduzca monetariamente al momento en que potestativamente 
se ejercitó la opción, según los módulos objetivos reconocidos por el or­
denamiento jurídico para actualizar las deudas ele valor. 

Es decir, no se trata de modificar el valor primitivo. sino de actuali­
zarlo. Tampoco de dar eficacia retroactiva a un nuevo valor, modificando 
el precio querido entonces, sino de ajustar el valor fijado al momento en 
el que es ejercitada la facultad de redención, otorgada libremente y sin 
plazo por el legislador. Por esta razón quebraría la igualdad exigible en 
la reciprocidad de las obligaciones si el enfiteuta redimiera mediante la 
entrega en dinero de la misma cantidad fijada en la constitución, cuando 
entre tanto se han modificado sustancialmente las circunstancias obje­
tivas que fueron base del contrato, de tal modo: 

a) Que el valor del dinero resulte asombrosamente diferente. 
b) Que la causa de la concesión, la legitimación de las roturacio­

nes arbitrarias, ha desaparecido, por tratarse de suelo destinado 
. por los Planes a ser urbanizado. 

e) Que en caso de comiso sí que tienen que abonarse los incremen­
tos del valor debidos a «las mejoras que hayan aumentado el 
valor de la finca», según el artículo 1.652, sin distinguir «ni el 
origen ni la especie de dichas mejoras», según VALLET. 

(24) EsPÍN CÁNOVAS: Manual de Derecho Civil español. vol. 111, 3.• ed .. pá­
ginn 414. 

(25) ARECHEDERRA: Ob. cit., pág 23. 
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VT. EL LAUDEMIO O DERECHO DEL' CENSUALISTA EN CASO 
DE LA VENTA DE LA FINCA POR EL CENSATARIO 

1. EL CONCEPTO DEL LAUDE~IIO Y SU FINALIDAD 

El artículo 1.644 del Código Civil dice que «en las enajenaciones a 
título oneroso de fincas enfitéuticas sólo se pagará laudemio al dueño di­
recto cuando se haya estipulado expresamente en el contrato de enfiteusis>>. 

Con ello el Código modificaba el régimen anterior que consideraba 
que el laudemio era un requisito natural del contrato, aun cuando no 
hubiera sido pactado. Por ello, el párrafo tercero del artículo 1.644 que 
acabamos de indicar dice a continuación: 

«En las enfiteusis anteriores a la promulgación de este Có­
digo que estén sujetas al pago de laudemio, aunque no se haya 
pactado, seguirá esta prestación en la forma acostumbrada, pero 
no excederá del 2 por 100 del precio de la enajenación cuando 
no se haya contratado expresamente otra mayor>>. 

Quiere decirse que, salvo por renuncia expresa del dueiio directo al 
laudemio, todas las enfiteusis anteriores al Código Civil, a diferencia de 
lo que ocurre con las posteriores. dan lugar al laudemio 

Como afirma MANRESA (26), «el laudemio representó siempre no una 
parle del precio, sino una cantidad sobre él o parte <.le él, como pago del 
impuesto de derechos reales>>. 

Y Covt,\N (27) dice igualmente que el laudemio ha de ser expreso. 
pero las antiguas leyes «hacían del mismo una condición natural del 
contrato>>. 

Y antes, que es «LIIlO de los medios adecuados para conseguir la par­
ticipación del censualista en las posibles plusvalías>>. 

Representa, pues, el laudemio un derecho a participar por el censua­
lista en parte del precio que recibe el censatario como conscuencia de 
su enajenación. 

Curiosamente, a diferencia de lo que decíamu~ antes en cuanto ~e 1 c­
fiere a la redención. en caso del laudemio el artículo 1.644 del Código 
Civil se refiere al precio de la enajenación. Entendiendo, en todo caso. 
como enajenación la venta del dominio directo sin perjuicio del dominio 
útil, según establece el artículo 1.633 del Código Civil. 

El derecho de laudemio es. pues, uno de los denominados den:chu~ 
dominicales, como los de fadiga, firma y otros semejantes, según reconoce 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de julio de 1949. 

(26) MANRESA: Ob. cit .. pág. 178. 
(27) CoviÁN: Enciclopedia jurídica, tomo XIII, pág. 173. 
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Tratándose de un derecho independiente que corresponde al ccnsuu­
lista, ¿debe ser objeto de valoración independiente cuando se efectúa la 
redención o en el momento de la enajenación por parte del censatario? 
Tal será la cuestión fundamental. 

2. APLICACIÓN ORDINt\RIA DEL LAUDE~·110 

El régimen ordinario de su aplicación requiere para la enaienación el 
previo consentimiento del censualista o, al menos, el preaviso por el en­
fiteuta del propósito de la enajenación, declarando el precio definitivo 
que se le ofrezca o en que pretenda enajenar su dominio, según los ar­
tículos 1.646 y 1.637 del Código. 

Cumplido este requisito, el dueño directo puede reclam¡¡r el laudemio 
dentro del año siguiente al día en que se inscriba en el Registro. Trans­
currido este plazo decae su derecho. 

Ahora bien: si se efectuare la enajenación faltando el preaviso, la ju­
risprudencia ha entendido que no prescribe el derecho del dueño directo 
si no es por el transcurso del plazo de quince años, conforme al artícu­
lo 1.964 del Código. 

Una reciente Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 
1959 contempla también el caso de que en la venta de la finca se dedujera 
el importe de la hipoteca pendiente de cancelar, estableciéndose a este 
efecto que en el laudemio debe incluirse también ésta, al decir: 

«Si el adquirente asume el pago de la hipoteca debe laude­
mio por su importe, pues hay transmisión, lo que se deduce 
asimismo del valor de la hipoteca que se obliga a pagar el adqui­
rente, lo que es de capital importancia para fijar el precio, que 
ha ele ser menor en cuanto para la liberación de la carga ha ele 
pagarse el crédito por quien se obliga, crédito que a su vez re­
presenta la percepción por el transmitente de una cantidad que 
integra el valor en venta ya percibido>>. 

3. ¿EL LAUDEI\110 SE INCLUYE EN LA REDENCIÓN? 

Cuanto se ha expuesto viene referido a la hipótesis normal ele ejercí· 
cío del laudemio por venta. El problema está, como ya hemos apuntado 
más atrás, y en parte repetimos ahora, en los casos en que el enfiteuta so­
licita la redención del censo sin que medie enajenación. En estas situa­
ciones, ¿debe incluirse en el precio de la redención un laudemio? 

El único tstimonio que, sin declaración formal, parece contrario n 
ello es el de la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de nbril ele 1965, 
cunndo dice: 
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«Este derecho (el de laudemio) es establecido por el legisla­
dor para las 'enajenaciones a título oneroso de fincas enfitéuti­
cas' que por ningún modo puede decirse existente en el supuesto 
que da lugar a este litigio». 

De nuevo, sin embargo, deben recordarse los antecedentes de hecho~ 
dados en aquel litigio: el censat<Jrio, que redime el censo, concurrió a 
la subasta por la que adquirió su derecho el dueño del dominio directo. 
el cual solicitó de inmediato el comiso de la finca, a lo que se opuso el 
censatario, pidiendo la redención. Así pues, el censualista había adquirido 
en aquel momento su derecho al dominio, ejercitando inmediatamente el 
comiso. 

En contra, sin embargo, del testimonio de la sentencia citada pueden 
aportarse otros más numerosos. como son los siguientes: 

a) La opinión, tantas veces citada, de VALLET, interpretando el ar­
tículo 1.651 del Código, que excluye de la redención cualquier 
otra prestación que no sea el pago del capital, «a menos que 
haya sido estipulada». 
A la luz de este precepto, teniendo en cuenta que el laudemio 
era un requisito natural de las enfiteusis anteriores al Código, 
salvo renuncia, dicho autor entiende que en estos casos «debe 
valorarse el derecho de laudemio». 

b) Las Sentencias de 3 de julio y 13 ele julio de 1946 del Tribunal 
Supremo. 
La primera, referida a la redención de un censo enfitéutico en 
Cataluña, antes de la Ley de 31 de diciembre ele 1945, dijo: 

«La consignación hecha por el actor se limitó al importe del 
capital del censo, pero omitiendo consignar el capital correspon­
diente a las demás prestaciones estipuladas como exigibles». 

La de 13 de julio de 1946 precisó: 

«El citado artículo 1.651... reconoce también el derecho a exi­
gir en la redención las prestaciones estipuladas, y como en la 
que es objeto del presente se estipuló .. que se establecía 'con 
todo el dominio reservable, único y exclusivo, firma, fad1ga y 
demás derechos inherentes', es evidente que la redención ha de 
alcanzar a esas prestaciones estipuladas mediante la entrega de 
un capital, aparte de lo que se entrega por redimir la pensión». 

e) En efecto, para los censos anteriores al Código, la Real Cédula 
de 17 de enero de 1805 decía en su capítulo VI que 

«en las redenciones de censos enfitéuticos en que el poseedor de 
la finca sólo tenga el dominio útil .. , se te11drú presente, en pri­
mer lugar, si los poseedores de ambos dominios hubieran estipu-
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lado ... los demás derechos dominicales conocidos en la provincia 
con los respectivos nombres de licencia, fadiga, tanteo, laudemio, 
luísmo, comiso o cualquiera otro .. , y en tal caso se observarán 
puntualmente estos convenios». 

Pero, para el caso de falta de pacto, el artículo 7 ." decía que 
«se formarán los capitales por el valor que en cada pueblo, par­
tido o provincia se dé por la misma Ley, Estatuto o práctica al 
canon enfitéutico y a los derechos expresados». 
Práctica que se cifró en «la cantidad que en el espacio de vein­
ticinco años sea capaz de redituar al 3 por 100 otra igual al im­
porte de una cincuentena del valor de la finca>>. 
El Código lo que hace, de manera directa, es concretar el precio 
del laudemio en el párrafo tercero del artículo 1.644 para los 
censos anteriores. «que no excederá del 2 por 100 del precio de 
la enajenación>>. Pero no destruye el derecho al laudemio como 
prestación complementaria del precio de la redención; entre 
otras razones, por la propia fuerza de la disposición transitoria 
cuarta, que reconoce que «las acciones y los derechos nacidos y 
no ejercitados antes de regir el Código subsistirán con la -exten­
sión y en los términos que les reconociera la legislación prece­
dente>>, entre la que se encuentra la Real Cédula de 17 de enero 
de 1805. 

d) La Ley de 31 de diciembre de 1945, a la que apela YALLET 
como medio de interpretación analógica en el caso del laudemio, 
dice en su artículo 27 que el censualista percibirá el capital de 
la redención y además las cantidades que correspondan «por la 
extinción de los derechos de laudemiO>>, cuyo importe, a su vez, 
se calculará por el valor del inmueble, «COmprendiendo las edi­
ficaciones en el mismo levantadas, accesiones y mejoras>>. 
Téngase presente, para justificar esta aplicación, que así como 
el capital de la redención no incluye las plusvalías de tesoros 
descubiertos por el enfiteuta ni las minas, en el laudemio la pal­
ticipación se calcula sobre el precio de la enajenación. lo que 
lleva implícito el valor intrínseco del bien, a menos que el cen­
sualista opte por ejercer el retracto. No obstante, si el laudemio 
se exige por la redención, al no haber precio de venta, su fija­
ción se hará por el valor real del bien. 

e) Por último, la opinión de la doctrina extranjera y del Derecho 
comparado. Así. CARIOTA-FEimARA (28), según hemos visto. en­
tiende que en la redención se ha de incluir la indemnización de-

(28) CARIOTA-FERRARA: Ob. cit., pág. 499. 
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bida al laudemio, al menos para las enfiteusis anteriores, como 
reconoció una Sentencia de la Corte de Casación de Roma de 
11 de agosto de 1946. 
Precisamente la razón de este autor para estimar que el laude­
mio no es exigible para las posteriores es porque el artículo 145 
de las denominadas disposizioni di al/uazioni del Código ita­
liano, derogada por la Ley de 22 de julio de 1966, sustituye en 
general el laudemio por una suma igual a la trigésima parte del 
precio como indemnización al censualista. Después, esta Ley, 
como la de 18 de diciembre de 1970, justamente lo que permiten 
es la actualiwción del precio de la redención. 

VII. OTROS DERECHOS DOMINICALES DEL CENSUALISTA 

Llegados a este punto resulta forzoso entrar en el análisis de los res­
tantes derechos dominicales del dueño del dominio directo, aunque ello 
sen dentro de la ya forzosa esquematización de su contenido. 

A estos efectos, los restantes derechos dominicales y su contenido 
vienen dados por los siguientes epígrafes: 

1. DERECHO DE COMISO 

Es el que corresponde al censualista, según el artículo 1.648 del Có­
digo, cuando el enfiteuta deja de pagar la pensión durante tres años con­
secutivos, no cumple las condiciones estipuladas en el contrato o deterio­
ra gravemente la finca. 

Por el pago del canon, si no se hiciera puntualmente, deberá ser re­
querido «judicialmente o por medio de Notario». No obstante. si el cen­
sualista fuera una Corporación local cuyos actos gozan de autenticidad. 
previo refrendo del Secretario, al que corresponde ser fedatario en todos 
los actos y acuerdos, según el artículo 341, 1, b), de la Ley de Régimen 
Local, debe entenderse que es bastante el requerimiento hecho por la 
Administración reclamante. 

De no abonarse el canon en los treinta días, queda libre el ejercicio 
del comiso. Durante aquel plazo el enfiteuta puede redimir el censo y 
pagar las pensiones atrasadas, o incluso, después de requerido, en el mis­
mo período desde el emplazamiento de la demanda. Derecho que tienen 
los acreedores del enfiteuta «hasta los treinta días siguientes al en que el 
dueño directo haya recobrado el pleno dominio». 

lo que importa es conocer qué es lo que debe abonar el censualista 
al ejercer el comiso. El artículo 1.652 dice que «en el caso de comiso, 
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o en el de rescJs1on por cualquier causa del contrato ele enfiteusis, el 
dueño directo deberá abonar las mejoras que hayan aumentado el valor 
de las fincas, siempre que este aumento subsista al tiempo de devolverla». 

A la vista del precepto citado quiere decir que el censualista única­
mente ha de abonar al enfiteuta las mejoras, pero no el valor del dominio 
útil, que resulta así incautado por el censualista, como sanción al incum­
plimiento de las obligaciones del enfiteuta. 

El problema está en saber qué se entiende por mejoras en este caso 
y, particularmente, si las plusvalías debidas al nuevo valor del bien, como 
consecuencia del planeamiento urbanístico, pueden considerarse como 
tales. 

Como respuesta a ello entendemos: 

1.0 Que, por supuesto, las mejoras incorporadas a la finca por la 
obra de urbanización costeada por el enfiteuta son abonables, 
salvo deterioro culpable o negligente, conforme al p<írrafo se­
gundo del precepto citado, lo que excepcionalmente. y de modo 
teórico, podrá ocurrir cuando sea de cargo de los particulares la 
conservación, según el artículo 68 del Reglamento de Gestión Ur­
banística, si el censatario no hubiera cumplido con la obligación 
de conservar. 

2.0 Que la plusvalía generada por el planeamiento en sí mismo, con 
la capacidad potencial de edificar. debe entenderse que equivale 
a un incremento del valor de la finca semejante al caso de los 
tesoros descubiertos por el enfiteuta. que ceden en su favor. Así 
puede deducirse de la interpretación de YALLET cuando en la 
página 17 de su trabajo citado dice que el comiso «se concreta 
en una expropiación que (el censualista) verifica por trámite ju­
dicial para hacerse pago de su capital acensuado y pensiones atra­
sadas no prescritas. A tal fin, se adjudica la finca, pero con la 
obligación de devolver al enfiteuta decomisado la plusvalía que 
aquélla tuviere con respecto a dichas cantidades». 

3.0 En caso de expropiación de la finca acensuada, según los artícu­
los 1.631 y 1.627, el censualista debe entenderse que percibe 
sólo el capital del censo y las pensiones vencidas, y si la finca 
estuviera hipotecada, según YALLET, si al ejercitarse el comiso 
las hipotecas estuvieran vencidas el censualista puede cancelar­
las (pág. 26), «satisfaciendo al acreedor con cargo al plus valor 
correspondiente al enfiteuta». Por el contrario, si estuvieran por 
vencer, las hipotecas subsisten, pero «afectándose sólo en la 
cuantía fijada en aquel instante (el del comiso) al plus valor co­
rrespondiente al enfiteuta». 
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Ahora bien: la interferencia del proceso urbanístico obliga a es-­
ll·echar el ámbito de las plusvalías no por las razones institucio­
nales que menciona el artículo 46 de la Constitución, sino por 
estricta aplicación ele los mecanismos urbanísticos de valoración 
del suelo. Como hemos apuntado en otra oportunidad (29), el 
aprovechamiento teórico de un terreno determinado no tiene por 
qué ser el efectivo. Para calcular éste han de tenerse en cuenta 
diversos factores, como son los usos permitidos, el tipo de edi­
ficación, el volumen edificable. la densidad de población permi­
tida por el planeamiento, el coste de la urbanización. las dota­
ciones obligatorias repercutibles por los procesos reparcelatorios 
de los polígonos o por unidades de actuación, y en última ins­
tancia, tratándose de suelo urbanizable programado, el aprove­
chamiento medio del sector, deducido el décimo atribuido por 
ministerio de la Ley a las Corporaciones públicas. con exención 
incluso de la obligación de contribuir a la urbanización con el 
suelo procedente de este concepto, conforme a la interpretación 
dada por la Comunidad Autónoma de Madrid en el artículo 9.0

, 

2, de su Ley de 1 O de febrero de 1984, sobre Medidas de Dis­
ciplina Urbanística, que ha superado el criterio del artículo 186. 
2, del Reglamento de Gestión Urbanística para los sistemas de 
cooperación. Mandato este último que contradice el de la Ley 
del Suelo com(tn, según ha decidido el Tribunal Supremo. 
Nos remitimos al contenido citado, repitiendo la salvedad ele 
que el cálculo efectivo del valor de un bien, en función de su 
aprovechamiento, tiene que partir de los datos expresados. 
Dentro del concepto de deterioro grave de la finca puede incluir­
se el abandono por el censatario ele sus obligaciones urbanísticas 
por estas prestaciones propter rem impuestas por la Ley para lu 
ejecución de los Planes, que implican la imposición de sanciones 
si no se cumplen. 

2. DERECHO AL RECONOCIMIENTO DEL DOMINIO DIRECTO 

La larga duración de la enfiteusis pone en riesgo al enfiteuta de que 
se olvide el carácter limitado de su dominio. Para mantener vivas las 
situaciones jurídicas originarias el artículo 1.64 7 del Código concede al 
dueño directo la facultad de exigir del enfiteuta o del tercer poseedor el 
reconocimiento de su dominio cada veintinueve años, justamente para 

(29) TosÉ Lu1s LASO MARTfNEZ: Derecho Urbanístico, -tomo Ill, págs. 248 y 
siguientes. 
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impedir el juego de la prescripción extraordinaria de treinta años que 
pudiera provocar la adquisición del dominio pleno. 

En tales casos los gastos que ello ocasiona son del enfiteuta. 

3. DERECHO DE REVERSIÓN «MORTIS CAUSA» 

Si el enfiteuta fallece sin dejar herederos testamentarios que sean des­
cendientes, ascendientes, cónyuge supérstite y parientes dentro del sexto 
grado, la finca vuelve al censualista, que readquiere el dominio pleno. 
según el artículo 1.653. La ref arma por Real Decreto-ley ele 13 de enero 
de 1928 del artículo 956 del Código, que atribuye al Estado y demás es­
tablecimientos benéficos la condición de herederos a falta de los llamados 
por la Ley en la sucesión ab intestato hasta el cuarto grado, da lugar, se­
gún entiende la doctrina, a que deba interpretarse el artículo 1.653 en 
el sentido de que la reintegración se produce si no existieran colaterales 
dentro del cuarto grado también, si el censatario falleciera intestado. 

4. DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO 

Censualista y censatario tienen recíprocamente los derechos de tan­
teo y, en su caso, retracto, si dispusieren por venta o dación en pago ele 
sus respectivos derechos, según el artículo 1.636 del Código. 

Para hacer posible el tanteo deberá avisarse al otro titular, «decla­
rándole el precio definitivo que se le ofrezca o en que se pretenda enaje­
nar su dominio», según el artículo 1.637. Si no mediare el preaviso, el 
otro condueño podrá retraer en el plazo ele un año desde la inscripción 
en el Registro. 

Notificado el propósito poclr<Í ejercitarse el tanteo dentro ele los veinte 
días siguientes pagando o consignando el precio. 

Si se dio el preaviso puede no obstante también el otro condueño 
ejercitar el retracto, pero el plazo es tan sólo ele nueve días desde el otor­
gamiento de la escritura. y si ésta se ocultare desde la inscripción en el 
Registro. Debe señalarse, no obstante, que la referencia al Registro se en­
tiende hecha no al momento del día del asiento de presentación, sino al 
de la inscripción propiamente dicha, a pesar de que los efectos de ésta 
se retrotraen a la fecha de la presentación, seg{m Sentencia ele 11 de 
junio ele 1902. 

Se presume la ocultación si la escritura no se presenta en el Registro 
en el plazo de los nueve días siguientes a su otorgamiento. 
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El precio para el tanteo y retracto será el que figure en ia escritura, 
salvo simulación declarada judicialmente. 

Llegados ya a este punto parece posible terminar su estudio sentando 
al efecto las siguientes 

CONCLUSIONES 

Primera.-La concesión del dominio útil da lugar al nac1m1ento de 
los respectivos derechos reales de enfiteusis determinantes de un régimen 
jurídico complejo regulado por el Código Civil, salvo, respecto de los 
anteriores al Código, en cuanto a los derechos que por ser específicos de 
la legislación anterior no queda alterado por éste, según los preceptos del 
censo enfitéutico y de sus disposiciones transitorias. 

Segunda.-En relación con esta situación, el problema se plantea si 
las alteraciones sustanciales causadas por el planeamiento urbanístico y 
su legislación reguladora han dado lugar a la conversión del suelo rús­
tico en suelo urbano o susceptible de ser urbanizado, generándose así 
incrementos de valor indudables que no tienen equiparación posible con 
el valor del capital de los censos fijados, además de los desajustes pro­
ducidos por unas alteraciones de la moneda insospechadas en el momen­
to de su constitución. 

Tercera -Al estudiar esta situación ha de actuarse utilizando con la 
mayor ponderación los criterios interpretativos adecuados en aplicación 
del régimen jurídico vigente de la enfiteusis, buscando, con toda la obje­
tividad que la importancia técnica y social que el tema impone, el ha­
llazgo de las soluciones. que no siendo otras que las previstas por el le­
gislador se adapten equitativamente a unas relaciones jurídicas tan con­
solidadas temporalmente como las que se analizan. 

En tal sentido debe destacarse que en este punto el intérprete no tiene 
el apoyo de la actualización legislativa elaborada por otros países para 
regular el mismo fenómeno. 

Cuarta.-Del examen de las cuestiones concretas que el tema plantea 
es la primera la de si han de estimarse vigentes en estos momentos los 
censos constituidos antes del Código. En respuesta a ella debe manifes­
tarse que su duración es, en principio, indefinida, de tal modo que per­
manentemente deben abonarse las pensiones establecidas y de igual modo 
se mantienen tanto los derechos del dueño útil como los del directo. No 
obstante, pueden extinguirse por prescripción así el derecho a exigir las 
pensiones atrasadas, si transcurre el plazo de cinco años desde que se 
devengaron, como el propio dominio directo o el útil, si se posee la finca 

6 
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como propia durante más de treinta aiios por cualquiera de Jos condó­
minos o por un tercero, dándose además las condiciones de la Ley Hi­
potecaria para la prescripción adquisitiva contra Jos pronunciamientos 
del Registro. 

Por consiguiente, si no se da esta circunstancia debe estimarse que 
los censos están vigentes. A su vez, si no se hubieran reclamado las pen­
siones durante cinco años, podrían estimarse prescritas las pensiones de­
vengadas durante ese período de tiempo, pero hay derecho a exigir las 
que se devenguen en lo sucesivo mientras el censo no haya prescrito. 

Quinta.-EJ derecho ·de redención del censo, esto es, el derecho que 
asiste al titular del dominio útil para adquirir el dominio pleno, abonan­
do las pensiones atrasadas y el capital del censo, es consustancial a todos 
los censos y no puede negarse. . 

No obstante. la determinación del capital del censo, por virtud ele 
las razones expuestas, debe estimarse que es deuda de valor y no mera­
mente deuda dineraria. Esto es, entendemos que su importe debe ser ac­
tualizado aplicando al capital primitivo los módulos de actualización re­
conocidos por el ordenamiento jurídico para las obligaciones ele larga du­
ración, tales como el precio del trigo o el índice del coste de vicl::J fijado 
por organismos oficiales. Unicamente así podní mantenerse la situación 
ele reciprocidad inherente a las obligaciones bilaterales no seguidas de la 
inmediata consumación de sus efectos. 

No puedén incluirse, sin embargo, e1i el importe de la redención las 
plúsvalías de cualquier orde1i acaecidas sobre la cosa, por ceder éstas en 
béneficio del dueño útil. como sería el caso de las debidas al plancamiento 
urbanístico. · 

En cambio, en el caso ele censos anteriores al Código Civil, al precio 
de la redención ha de añadírscle el pago de un laudemio, conforme a la 
Real Cédula de 17 de enero de 1805, según los términos que a continua­
ción expondremos. 

También el censualista puede exigir la actu[dizació11 de la pensión 
conforme a los mismos criterios. 

Sexta.-El laudemio es un derecho del dueño del dominio directo, 
connatural en todos los censos anteriores al Código, que le concede a éste 
el beneficio de participar en el precio de venta de la finca por el clueiio 
útil, si no opta por el retracto, recibiendo el 2 por 100 del precio fijado. 

Este derecho sí recae en cambio sobre el verdadero valor de la tinca, 
con independencia del capital del censo, es decir. el valor íntegro con sus 
plusvalías, por establecerse por el Código sobre el precio ele venta, de­
biendo comunicarse el propósito de la venta por el censatario en Jos pla­
zos que marca el· Código y que se examinan en el texto. 
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A su vez, como se acaba de indicar en la conclusión anterior, su im­
porte es también exigible con ocasión de solicitarse la redención según 
la legislación anterior y la doctrina más común del Tribunal Supremo. 

Séptima.-Cada veintinueve años el titular del dominio directo puede 
exigir el reconocimiento de su derecho a costa del otro condómino, para 
impedir la prescripción extintiva del censo. 

Octava.-Igualmente puede el titular del dominio directo pedir el 
comiso de la finca, es decir, recuperar en su favor el dominio íntegro 
si el censatario no paga las pensiones o incumple las condiciones estipu­
ladas, abonando a éste el valor de la finca. con sus mejoras, previa de­
ducción del capital del censo. 

Entre las mejoras debe entenderse incluido el coste de la urbaniza­
ción, si se hubiera efectuado, por ser ésta una obligación del censatario 
y el valor mismo del bien según el planeamiento. 

No obstante, ha de recordarse que el valor urbanístico no es el que 
aparentemente tenga el suelo según el Plan de que se trate, sino que está 
en función del volumen medio del sector, los usos admitidos, costes de 
urbanización, cesiones obligatorias o incluso densidades permitidas. 

El cambio de destino de las fincas rústicas transformadas en urbanas 
no es por sí determinante de la resolución, de no estar constituida esta 
circunstancia con el carácter de condición explícita. 

En cambio, puede entenderse como causa de desmerecimiento el in­
cumplimiento de las cargas urbanísticas. 

Novena.-El concedente, como titular del dominio directo, está lla­
mado a reintegrarse en el dominio pleno si al fallecimiento del censatario 
careciese de herederos testamentarios y no quedan descendientes, ascen­
dientes, cónyuge ni parientes colaterales dentro del cuarto grado. No es 
que se convierta en heredero del censatario. sino que la ausencia de las 
personas indicadas supone la reintegración del dominio pleno a su favor. 

Décima.-Censualista y censatario, recíprocamente, tienen el derecho 
de adquirir preferente para el caso de que uno de ellos venda a un ter­
cero voluntariamente o dé en pago de deudas la finca sobre la que recae 
el censo. Este derecho se desdobla en el tanteo, previo a la transmisión, 
o en el retracto, por el precio de venta, salvo simulación, dentro de los 
plazos previstos en el Código y que se detallan por extenso más atrás. 

Tanto en estos casos como en el de abandono de la finca por el cen­
satario, si quien ejercita el derecho es el censualista recobra el dominio 
íntegro. 

JosÉ LUis LAso MARTÍNEZ 
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¿Protección registral 
de los compradores de bienes 
eclesiásticos desamortizad os? 

(Acotaciones a «Ideología y progresismo en la 
legislación hipotecaria del XIX))' de Germán 

Gallego del Campo) 

SUMARIO: l. lntroducción.-2. El paralelismo entre el proceso desamortizador 
y el de elaboración de la Ley «hipotecaria».-3. Registro de la Propiedad y 
desamortización .-4. Conclusión. 

1. Durante Jos días 16 al 20 de agosto de 1982 se celebraron en la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo unas Jornadas sobre Des­
amortización y Hacienda Pública, dirigidas por FR,\NCtsco ToMÁS Y VA­
LIENTE, GERMÁN RuEDA y JAVIER MARÍA DüNÉZAR. En las páginas ini­
ciales de una comunicación que presenté (comunicación que aparece in-· 
el u ida bajo el mismo título-« La protección, por la Ley de 8 de febrero 
de 1861. de los compradores de bienes eclesiásticos desamortizados»- en 
la obra Desamortización y Hacienda pública, fruto de aquellas Jorna­
das) ( 1 ), manifestaba, entre otras cosas, lo siguiente: 

«En la Exposición de Motivos de dicho texto legal se decía 
que la reforma hipotecaria era urgente e indispensable para la 
creaczón de Bwzcos de crédito territorial, para dar certidumbre 
al dominio y a los demás derechos e11 la cosa, para po11er límites 

(1) Volumen 11, Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación-Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Economía y 
Hacienda, Madtid, 1986, p<igs. 653 a 667. 
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a la mala fe y para libertar al propieLario del yugo de usureros 
despiadados. Estas afirmaciones contenían una gran dosis de ver­
dad, pero no encerraban toda la verdad; y es que nuestros legis­
ladores olvidaron expresar que el dominio al que querían dar 
certidumbre era, fundamentalmente, el de los compradores de 
bienes eclesiásticos desamortizados -que se había visto grave­
mente amenazado por la intransigente actitud adoptada por la 
Iglesia frente a las disposiciones desamortizadoras de Mendizá­
bal, de Espartero y, sobre todo, ele Madoz-, y que esa certidum­
bre esperaban conseguirla precisamente con aquel Registro al 
que no aludía el calificativo ele hipotecaria que se dio a la Ley 
que lo creaba y regulaba». 

Y a continuación me ocupaba de los mecanismos establecidos por di­
cha Ley para dar «certidumbre» al dominio (2). 

Un año después, en un estudio publicado en el Anuario de f-/istoria 
del Derecho Español -«La protección registra! de los compradores de 
bienes eclesiásticos desamortizados ( 1863-1869)» (3)-, insistí en las mis­
mas ideas, poniendo de manifiesto, además, la protección que determi­
nadas normas registrales, dictadas desde la entrada en vigor de nuestra 
primera Ley «hipotecaria» hasta la reforma introducida en la misma por 
las Cortes Constituyentes del Sexenio revolucionario, dispensaron a los 
propios compradores ( 4 ). Y tanto en el estudio de 1983 como en la co­
municación de 1982 se anunciaba la publicación de un trabajo más am­
plio en el que, entre otras cuestiones, se analiza la conexión existente en­
tre la creación del Registro de la Propiedad y la legislación desamortiza­
dora (trabajo del que, por cierto, la comunicación y el estudio menciona­
dos constituyen una especie de «avanzada») (5). 

Recientemente, en un artículo publicado en la REVISTA CRÍTICA DE 

DERECHO INMOBILIARIO -«Ideología y progresismo en la legislación hi­
potecaria del XIX» (6)-, el Registrador ele la Propiedad GERMÁN GALLE­
GO DEL CAMPO -tras reconocer que la «doctrina hipotecarista» ha ve­
nido centrando su atención «en el estudio dogmático de la legislación 
registra!, descuidando el análisis de los componentes ideológicos y socio­
económicos que rodearon su implantación», y que han sido «investiga­
dores situados al margen de la especialidad» quienes han intentado, desde 
una perspectiva más amplia, una aproximación al tema que permita 

(2) Sobre estos mecanismos véanse págs. 659 y ss. de dicha comunicación. 
(3) Tomo Llll, 1983, págs. 333 a 363. 
(4) Sobre esta última cuestión véanse págs. 352 y ss. del referido estudio. 
(5)· Véanse, respectivamente, las 'notas 1-4 y 1-3 de la comunicación y estudios 

mencionados. 
Ese ·trabajo (en prensa, actualmente) apareced bajo el título definitivo de Cen­

sos, Desamortización y Registro de la Propiedad. 
(6) Número 574, mayo-junio 1986, págs. 621 a 680. 
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«comprender y enjuiciar la institución registra! a la luz de los cambios 
sociales que determinaron la quiebra del Antiguo Régimen y el adveni­
miento de la sociedad capitalista y el derecho de la burguesía liberal»-, 
examina las «diferentes posturas valorativas» sobre dicho tema, figurando 
entre ellas las que defienden la relación entre la promulgación de la le­
gislación «hipotecaria» y el proceso desamortizador. Frente a estas pos­
turas -dice GALLEGO- «mantengo ... la tesis de que el establecimiento 
de los Registros de la Propiedad no dependió causalmente de la decisión 
política desamortizadora, ni fue concebido tampoco como específico ins­
trumento de defensa en favor de los adquirentes de bienes desamortiza­
dos» (7). 

En diversas ocasiones, GALLEGO alude a mi estudio «La protección 
registra!. .. », pero, a mi juicio, muchas de las opiniones vertidas en ese 
estudio no han sido bien interpretadas por dicho autor. Por ello, a lo 
largo de estas páginas quiero dejar claro mi pensamiento sobre el con­
trovertido tema. ya haciendo las necesarias puntualizaciones a GALLEGO, 

ya recordando determinadas circunstancias que están relacionadas con 
los procesos de desamortización y de elaboración de la legislació'n «hi­
potecaria» y que no han sido tenidas en cuenta en «Ideología y progre­
sismo ... » 

Vamos, pues, a comenzar por el principio. 

2. GALLEGO niega la existencia de «una política legislativa paralela 
ni congruente, que permita argüir una relación directa entre desamortiza­
ción y Registro» y de una «correspondencia entre el arranque del proceso 
desamortizador y los precedentes de la legislación hipotecaria» (8). ¿En 
qué basa su negativa? 

A) Para el citado autor la desamortización constituyó una más -y 
«ni siquiera la más importante»- de las medidas políticas y legislativas 
dirigidas al establecimiento de una propiedad libre. plena e individual: 
«Si atendemos -manifiesta- al volumen de capitales implicados, al nú­
mero de fincas transferidas, o incluso el (sic) grado de incidencia social, 
se ha de reconocer que los procesos de desvinculación de mayorazgos y 
de abolición de señoríos tuvieron mucha mayor trascendencia.» Por lo 
tanto, «SÍ se concibe el Registro de la Propiedad como una institución li­
gada a las nuevas formas de propiedad territorial, su origen no puede 
hacerse depender. ni exclusiva ni fundamentalmente, de la legislación des­
amortizadora ... » (9). 

(7) Páginas 621 a 627 y 637. 
(8) <<l deología y progresismo .. >>, págs. 637-638. 
(9) <<Ideología y progresismo .. >>, pág. 638. 
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B) Por otra parte -continúa GALLEGO-, las primeras mcclicbs des­
amortizadoras (las de Carlos 1 V en 1798 y las de Mendizábal en 1836 
y 1837) (10) se concibieron y ejecutaron sin que sus «mentores» hubic-· 
ran sentido la necesidad de establecer en favor de la~ mismas una espe­
cífica tutela registra! (11). De esta manera, en 1843, «vigente el proceso 
desamortizador», la Comisión General de Codificación, <11 redactar las 
Bases 50 y 51 del Código Civi 1, no consideró oportuno establecer normas 
específicas para asegurar el dominio: «Sólo al voluntarismo de Claudia 
Antón de Luzuriaga se deberá el planteamiento que, a título individual. 
formula el 25 de octubre sobre la conveniencia de entrar en la cuestión 
de sí deberá exigirse la inscripción en el Registro de todo título constitu­
tivo o traslativo del dominio ... , sin cuyo requisito no pudiera producir 
ningún derecho ni, por consiguiente, tener efecto alguno» ( 12). Tal pro­
puesta quedó «incorporada en la polémica Base 52», en relación con l<1 
cual GALLEGO h<1ce las siguientes precisiones: que «dicha Base implica­
ba ... curiosamente, una penalización para los títulos adquisitivos anterio­
res procedentes de la desamortización, que formalmente perfectos y ple­
namente eficaces se veían obligados él una nueva registración para man­
tener su vigencia, en cuanto se ordenaba que la inscripción había de ser 
extensiva a los títulos anteriores a la publicación del Código», y que «el 
sistema de inscripción constitutiva que ella representaba fue, en definiti­
va, rechazado, pese a significar el grado nuís enérgico de eficacia y pro­
tección registra!» ( 13). 

«Tampoco -sigue diciendo GALLEGO- puede predicarse upa corres­
ponclenci<l fundada entre la Ley desamortizadora de M<1doz y el estable­
cimiento de los Registros de la Propiedad. Y esto a pesar de que son mu­
chos los autores que han <1notaclo l<1 coincidencia ele fechas entre 1<1 Ley 
ele 1 de mayo de 1855 y el Decreto de 8 de agosto ordenando la redélc­
ción de la Ley Hipotecaria.» Ante todo, «la Ley Madoz es anterior en 
dos meses al Decreto». Y mientras la Ley pretendía «una ejecución ni­
pida e inmediata», el Decreto suponía «simplemente la puesta en marcha 
de un complejo programa de elaboración legislativa». Además, «es duelo­
so que el Decreto impulsor de 1855 pretendiese -más allá de la mera 

(10) <<Ideología y progresismo .. », pág. 639. 
No entiendo por qué GALLEGO pasa de 1798 u 1836-37. Durante los años inter­

medios también se dictaron medidas desamortizadoras, de las que se ha ocupado, 
entre otros, FRANCisco To~tÁS Y VALIENTE ([/ marco político de la desamortiza­
ción en España. 3.' ed., Ariel, Barcelona, 1977. págs 48 y ss.). 

(11) <<Ideología y progrcstsmo .>>,pág. 639. 
(12) GALLEGO no dice de dónde procede esa cita de LUZURt,\G,\. La referencia 

que OuvrH (Derecho lnllzobi/icmo espaiiol, l. Madrid, 1892, pág. 33) hace del acta 
de ·la sesión celebrada por la Comisión General de Codificación el 25 de octubre 
de 1843 presenta algunas variantes en relación ron el texto aportado por GALLEGO. 

(13) <<Ideología y progresismo. >>,págs. 641-642. 
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reglamentación del crédito hipotecario- la creación de un sistema más 
amplio destinado a tutelar la transmisión de inmuebles y, por ende, el 
específico tráfico surgido con la desamortización». En realidad, «su ar­
tículo 1.0 ordenaba únicamente la formulación de un Proyecto de Ley de 
hipotecas o de aseguración de la propiedad territorial». Con lo cual -con­
cluye GALLEGO, apoyándose en unas frases de BIENVENIDO ÜLIVER- «el 
Gobierno venía a dejar en libertad a la Comisión para que preparase bien 
exclusivamente una regulación de las hipotecas o bien un proyecto más 
extenso que abarcase todo el régimen de propiedad territorial» ( 14 ). 

Hasta aquí, pues, la argumentación de GALLEGO. Por mi parle, quie­
ro formular algunas observaciones a esta argumentación: 

A) Es cierto que la desamortización no constituyó sino uno de los 
tres órdenes de medidas legislativas destinadas a transformar el régimen 
jurídico de la propiedad de la tierra. También lo es que la trascendencia 
de la abolición del régimen señorial y de la desvinculación de los mayo­
razgos fue enorme. Mas no por ello debe minimizarse la importancia de 
la obra desamortizadora. Aparte de otros muchos efectos (J S), la des­
amortización llevó consigo, de manera simultá11ea y necesaria (cosa que 
no ocurrió ni con la abolición del régimen señorial ni con la desvincu­
lación de los mayorazgos), un cambio en la persona del titular de Jos 
bienes antes amortizados: de ahí que la misma fuera imprescindible 
para consolidar la revolución burguesa (16). 

De otro lado, es preciso destacar que la nobleza no hizo ascos a la 
legislación desvinculadora. ¿Cómo había de hacerlos si, en virtud de tal 
legislación, los nobles no sólo no fueron expropiados, sino que se vieron 
facultados para transmitr, sin trabas, unos bienes que, por si era poco, 
se revalorizaron por el hecho de su conversión en objeto de propiedad 
privada libre, pudiendo sus titulares negociar con ellos y tomar dinero a 
crédito con garantía hipotecaria, posibilidades que hasta entonces se les 
habían negado o, al menos, dificultado seriamente? ( 17). La abolición 

( 14) <d deología y progresismo . », págs. 639·640. 
(15) Sobre estos efectos pueden consultarse los siguientes trabajos de FRAN· 

c1sco TOMÁS y VALIENTE: <<Recientes investigaciones sobre la desamortización: 
intento de síntesis>> (en Moneda y Crédito. núm. 131. diciembre 1974. en especial 
páginas 133 y ss.); «El proceso de desamortización de la tie-rra en España>> (en 
Agricultura y Sociedad, abril-junio 1978, págs. 11 a 33; cito por separata); <<La 
obra legislativa y el desmantelamiento del Antiguo Régimen>> ren La Era isabelina 
v el Sexenio democrático (1834-1874), tomo XXXIV de la Historia de España. 
fundada por RAMÓN MENÉNDEZ PIDAL y di-rigida por JosÉ MARÍA TovER ZAMORA. 
Espasa-Calpe, S. A.; Madrid. 1981. en especial págs. 167 Y ss.]. 

(16) FRANCISCO ToMÁS Y VALIENTE: Manual de Historia del Derecho espaíiol. 
4.• ed., Ed. Tecnos, Madrid, 1983. pág. 413; el mismo autor: <<Recientes .. >>, pá· 
gina 139. 

( 17) F. Tm1,\s Y VALIENTE. Manual ., pág. 411. Y mucho más extensamente, 
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del régimen señorial tampoc:o fue muy mal vista por los antiguos señores. 
;,Cómo había de serlo si los liberales no aprovecharon la ocasión para 
hacer una redistribución de la tierra en favor de los campesinos y si la 
legislación abolicionista -Decreto de 6 de agosto de 1811; Ley de 3 
de mayo de 1823; Ley de 26 de agosto de 1837-, así como la juris­
prudencia del Tribunal Supremo al interpretar dichos textos, aumentaron 
el poder sobre la tierra de unos seiiores cuyos derechos no siempre es­
taban amparados por títulos suficientes ni eran tan plenos como el sa­
grado derecho de propiedad liberal? ( 18). Por el contrario, la legislación 
desamortizadora fue contestada tan fuertemente por la Tglesia que los 
compradores de bienes eclesiásticos desamortizados vieron en peligro sus 
adquisiciones. Y esta contestación fue precisamente la que puso en mar­
cha el proceso que desembocó en la creación del Registl'o de la. Pro­
piedad. 

B) Efectivamente· en 1840, las Cortes derogaron parcialmente la 
Ley de 29 de julio de 1837 sobre desamortización de bienes del clero 
secular. Sin embargo, poco después -concretamente, por Ley de 2 de 
septiembre de 1841-, Espartero impulsó fuertemente la desamortización 
eclesiástica. Precisamente durante la vigencia de esta última Ley se ena­
jenó una gran masa de bienes procedentes del clero ( 19). 

En 1843 los moderados, a través de un procedimiento poco ortodo­
xo, llegaron al poder (20). Una de las principales preocupaciones del 
nuevo Gobierno fue la de entablar negociaciones con la Santa Sede, pero 
ésta, en un principio, se mostró reacia, alegando la inestabilidad política, 
la vigencia de un conjunto de normas vejatorias para la Iglesia y. sobre 
todo, las ventas de bienes eclesiásticos realizadas en nuestro país. 

Los moderados insistieron en su idea y enviaron a Roma a Castillo y 
Ayensa, quien recibió del Gobierno unas severas instrucciones, entre las 
que se encontraba la de conseguir de la Sede pontificia la «sanación» de 

BARTOLO,\tÉ CLAVERO: Mayorazgo. Propiedad feudal en Castilla, 1369-1836, Siglo XXI 
de España Editores, S. A.; Madrid. 1974. en especial págs. 412 y ss . 

. (18) F ToM,\s Y VALIENTE: <<La obra ... >>, págs. 153 y ss; el mismo autor: 
«Recientes ... », págs. 136 y ss. Muy interesante, a estos efectos, es ·la recensión que 
el propio autor ha hecho a ·la obra de SALVADOR DE Moxó La disolución del régi­
men seí'iorial en España. CSIC, Madrid. 1965 (recensión incluida en el tomo XXXV 
del Anuario de Historia del Derecho Español. págs. 611-617). 

( 19) F. TOMÁS Y VALIENTE: El marco. . págs. 97-99. 
(20) El Gobierno provisional convocó unas Cortes que adelantaron ·la mayoría 

de edad de Isabel H. Los moderados, que habían llegado al poder mediante un 
levantamiento contra Espartero, efectuado conjuntamente con los progresistas, logra­
ron desplazar a estos últimos utilizando como instrumento a la joven reina. Olózaga 
fue acusado de haber forzado la voluntad de la reina. obligándola a firmar un 
decreto de disolución de las Cortes. y sustituido en la prestdencia del Gobierno por 
González Bravo. 
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las ventas de bienes eclesiásticos ya realizadas. Y al fin se entablaron 
las deseadas negociaciones, plasmándose el resultado de las mismas en 
un Convenio firmado el 27 de abril de 1845. Pero este Convenio no fue 
ratificado por el Gobierno, porque no declaraba directamente aquella 
«sanación», sino que la condicionaba a que «se asegure» la dotación de 
culto y clero (dotación cuyos caracteres de independencia, estabilidad y 
suficiencia deberían someterse a la aprobación pontificia) (21 ). 

El 26 de julio de 1855 (esto es, poco después de dictarse la Ley Ma­
doz, que violaba el Concordato de 1851) (22), en la alocución pronun­
ciada en un consistorio secreto, el Papa -después de manifestar que en 
España, con «no ligero detrimento de la religión», se mandaba proceder 
«a la venta de los bienes de la Iglesia»- declaró que dichas Leyes eran 
«nulas y de ningún valor» y amenazó con llevar a la práctica lo que en 
otra ocasión había manifestado al Gobierno de Madrid, es decir, 

« ... que de quebrantarse y violarse tan gravemente lo sancionado 
y pactado en el mismo Concordato, ya no habría lugar a indul­
gencia por nuestra parte, tocante a la cláusula de dicho Concor-

(21) )UAN PÉREZ ALHAMA: La Iglesia y el Estado español. Estudio histórico­
iurídico a través del Concordato de 1851. Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 
1967, págs. 62 y SS. 

(22) El 5 de febrero de 1855, Madoz presentó a las Cortes su proyecto de ley 
de desamortización. En el preámbulo. Madoz defendía las ventajas de ésta: aquel 
proyecto derivaba de <<un principio sencillo y único cual es el de la desamortiza­
ción omnímoda de la propiedad>>, operación que causaría un notable saneamiento 
de la Hacienda, con -la consiguiente amortización de ·títulos de ·la Deuda, y un 
<<impulso poderosísimo de la Jiqueza pública>>. El obstáculo innegable que signifi­
caba el reciente Concordato -escribe ToMÁS Y VALIENTE- quedaba así <<Orillado>>. 

El más importante d1scurso contra la totalidad de dicho proyecto -nos relata 
este último autor- fue el pronunciado por Claudio Moyano. Según Moyano, .Jas 
Cortes carecían de competencia para enajenar •los bienes del clero secular porque 
el Concordato se oponía a cualquier ·tipo de desamortización eclesiástica y porque 
cualquier reforma al mismo no podía implantarse unilateralmente, sino de mutuo 
acuerdo entre .Jas dos partes. según establecía su artículo 45. Escosura y Madoz 
busca·ron ·argumentos justificativos de su postura, dentro del campo jurídico. «Pero 
--comenta ToMÁS y VALIENTE- me parece innegable que el Concordato de 1851 
era un obstáculo jurídico difícil de salvar, sobre todo teniendo en cuenta que ·los 
progresistas no adoptaron el camino de denunciarlo en su totalidad y de considerar 
que el Estado español desde ese momento se desligaba de la relación concordataria 
con la Santa Sede. Tal actitud hubiera sido jurídicamente más correcta, pero ha­
bría deparado graves riesgos políticos que ni el Gobierno ni menos aún Isabel I 1 
se decidieron a arrostrar. Los prog·resistas prefirieron mantener la vigencia del 
Concordato y las para ellos favorables consecuencias del mismo ... y defender la 
tesis de que •la desamortización no implicaba una contravención del texto concor­
datario. Presumo que •todos los progresistas (o al menos las altas cabezas del par­
tido) comprendían que esta tesis era jurídicamente insostenible. Pero creían que 
políticamente tenían fuerza suficiente para llevarla a cabo sin ni siquiera romper 
con Roma, y antepusieron ·la conveniencia política al cumplimiento de un Con­
cordato que ellos (en cuanto partido) no habían negociado» (El marco ... , pági­
nas 124 y ss.). 
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dato, por la cual declaramos que no serían molestados por Nos 
o por Nuestros sucesores los Pontífices Romanos, aquellos qu.e 
hubiesen adquirido los bienes de la Iglesia enajenados antes de 
nuestro referido Concordato» (23). 

La violación del Concordato provocó, además. la ruptura de relacio­
nes entre España y la Santa Sede (24). 

Por otra parte, hay que tener presente que la célebre Base 52 del 
Código Civil -que, según reconoce el propio GALLEGO. era perjudicial 

(23) «Documentos diplomáticos. Rompimiento de .(as relaciones entre el Go­
bierno español y ·la Santa Sede», en Revista General de Legisluc:1ún y Jurispru­
dencia, tomo VIl, 1855, págs. 175-177. 

(24) GALLEGO dice que ·la situación denvada del Concordato de 1851 <<•resultó 
gravemente perturbada por la Ley Madoz de 1855, que reprodujo los conflictos 
y colocó al borde de la ruptura las relaciones Madrid-Roma>> (<<Ideología y progre­
sismo >>, pág. 645; el subrayado es mío). Sin embargo, la ruptura fue total. 

He aquí la nota di•ngida a nuestro ministro de Estado por la Nunciatura Apos­
tólica el 15 de julio de 1855: 

<<La serie de hechos que han sobrevenido en España con ofensa de la Religión 
y de la Iglesia, y (;On manifiesta infracción del solemne tratado celebrado entre 
el Gobierno de S. M. Católica y la Santa Sede en el año de 1851; así como el 
ningún resultado que han tenido las repetidas reclamaciOnes y protestas hechas en 
nombre de ·la Iglesia, han puesto al Santo Padre en ·la dolorosa necesidad de hacer 
que cese su representación en este Reino. En su consecuencia el infrasc·rito En­
cargado de Negocios de la Santa Sede ha recibido la orden de salir de la Penín­
sula y regresa-r a Roma; por lo que se ve en la precisión de molestar a V. E. a 
fin de que se sirva espedirle y remitirle los correspondientes pasapor·tes. 

Con este motivo tan desagradable. el mfrascrito tiene ·la honra de reitera~ a 
V. E. las seguridades de su más distinguida (;Onsideración y aprecio.-De V. E. 
atento, seguro servidor.-ALEJANDRO FRANCHI, Encargado de Negocios de •la Santa 
Sede.-Sr. Ministro de Estado.>> 

Y he aquí también la respuesta que nuestro primer Secretano de Estado dio 
al Encargado de Negocios de ·la Santa Sede el 16 de julio de 1855: 

<<El infrascripto ... no puede menos de manifestar a V. S. la profunda sorpresa 
con que el Gobierno de S. M. ha visto el contenido de su nota de ayer y la grave 
determinación que en ella se anuncia. No es hora ya de ofrecer al examen de V. S. 
y a la consideración de •la Santa Sede ·las importantes razones legales y políticas 
que esplican y abonan a un liempo la conducta seguida por el Gobierno de S. M. 
en sus relaciones con ·la Iglesia. S1 ellas hubieran sido con imparcialidad medi­
tadas, ·no ·habría llegado seguramente el deplorable caso de que V. S., de orden 
de su Gobierno, pidiese sus pasaportes al Gobierno de S. M. 

Pero al otorgárselos y dar por rotas las relaciones entre V. S. y el Gobierno 
de ·la Reina, bien puede este protestar de una cosa, y es, de haber hecho cuanto 
era posible. cuanto estaba en su mano hacer para conciliar los intereses de la 
lglesia, siempre respetables. con los del Estado. cuya defensa le estaba más espe­
cialmente encomendada. 

También puede protestar y protestará. si es necesario, a la faz de ·la Europa 
de su sincera adhesión a ·la autoridad espiritual del Santo Padre. y de sus senti­
mientos altamente católicos y dignos en un ·todo ele la católica nación española. 

El infrascripto, al remitir a V. S. los pasaportes que solicita, tiene ·la honra 
de reiterarle las seguridades de su más alta y distinguida consideración.-B. L. M. 
de V. E. su atento. seguro servidor.-Firmado.-JUAN m: ZABALA.» 

Los textos citados pueden verse en Documentos diplomáticos ... , págs. 164-
165 y 241-242. 
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para los compradores de bienes eclesiásticos desamortizados- fue mo­
dificada, quedando redactada así: 

«Para que produzcan efecto en cuanto a tercero los títulos 
constitutivos y traslativos de dominio, tanto universales como 
particulares, ha de ser precisa la toma de razón de bienes raíces 
en el Registro público. 

No se reconocerá acción hipotecaria ni otras cargas que limi­
ten o modifiquen la propiedad, sino sobre finca o fincas deter­
minadas, y en virtud de toma de razón en el Registro pú­
blico» (25). 

En 1848, CLAUDIO ANTÓN DE LuzURJAGA, cumpliendo el acuerdo to­
mado por la Sección de lo Civil de la Comisión General de Codificación, 
presentó un anteproyecto de los títulos referentes a «Hipotecas» y «Re­
gistro público» que habrían de figurar en el futuro Código Civil. En 
opinión de ÜLIVER, todo el articulado del segundo de esos títulos no ern 
más que el de~arrollo de la nueva Base 52 e iba encaminado a un «solú 
fin», esto es, a establecer o crear una institución pública -el «Regis­
tro»- mediante la cual «se adquiera, con absoluta seguridad y sin temor 
a reivindicaciones inesperadas. el dominio de las fincas y los derechos 
reales constituidos sobre las mismas». Y aquel articulado fue reprodu­
cido casi a la letra en el Proyecto de Código Civil de 1851 (26). 

El 8 de agosto de 1855 se promulgó el Real Decreto que ya conoce­
mos. Es perfectamente admisible interpretar su artículo 1." (como lo hizo 
ÜLIVER en el siglo XIX o como lo hace GALLEGO en nuestros días) en 
el sentido de que el mismo ordenaba la formación de un proyecto bien 
de «Ley de hipotecas» o bien de «Ley de aseguración de la propiedad». 
Mas la Exposición de motivos del propio Decreto (afirmando que las le­
yes vigentes entonces no garantizaban suficientemente la propiedad y que 
la reforma de esas leyes era urgente y necesaria para dar certidumbre 
al dominio y a los demás derechos en la cosa), así como los de la Real 
Orden dictada dos días después (diciendo que la Ley de «hipotecas» de­
bería partir del principio de publicidad de las hipotecas, estableciéndose 
en ella formalidades exteriores para la traslación de la propiedad y de 
los demás derechos en la cosa), eran bastante claros (27). Así lo enten­
dió el propio ÜLIVER: 

(25) B. ÜLIVER: Derecho Inmobiliario ... , págs. 46-47. 
(26) Derecho lllmobiliario , págs. 46 y 50-51. 
Por otra ·parte, el Proyecto citado añadió al Anteproyecto de LuzuRtAGA «Va­

rias importantes disposiciones transitorias, sugeridas indudablemente por los infor­
mes emitidos por los Tribunales» (B. OuvER: Derecho Inmobiliario .... pág. 61). 

(27) La Exposición de Motivos del Real Decreto de 1855 decía: 
«. Pocas ,reformas en el orden civil y económico son de más interés y urgen­

cia que la de las leyes l11potecarias. Las actuales se hallan condenadas por ·la cien-
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«Pero al dejar el Gobierno en completa libertad a la Comi­
sión de Códigos para optar por uno de estos dos proyectos -ma­
nifestaba don Bienvenido- dejó traslucir bastante cuál era el 
que merecía su preferencia en las breves instruccwnes que la 
dirigió, de Real Orden, a los dos días de expedido aquel decreto . _ 

Relacionando el contenido de esta instrucción ministerial con 
las manifestaciones hechas por el mismo Ministro, al someter 
a la aprobación de la Reina el Decreto de 8 de agosto ... se de­
duce bien claramente que, si la Comisión de Códigos había de 
responder a los deseos y propósitos del Gobierno, debería redac­
tar y formular, no un proyecto de ley reducido al derecho hipo­
tecario, sino un proyecto más amplio, en el que se resolviese y 
decidiese el vastísimo y arduo problema de la consolidación de 
la propiedad territorial __ , (28). 

En suma· en 1843, año en que la venta de bienes eclesiásticos estaba 
en pleno apogeo a consecuencia de la Ley Espartero y en que la Iglesia 
se mostraba reacia a entrar en negociaciones con el Gobierno español, la 
Comisión General de Codificación aprobó las Bases 50, 51 y 52 del Có­
digo Civil, de las cuales se deriva, «lógica y naturalmente», toda la le­
gislación «hipotecaria» (29). En 1848, época en que las relaciones entre 

cia y por la opinión, porque ni garantizan suficientemente la propiedad, ni ejercen 
saludable influencia en la prosperidad pública, ni asientan en sólidas bases el cré­
dito territorial, ni dan actividad a la circulación de la riqueza, ·ni moderan el in­
terés del dinero, ni facilitan su adquisición a los dueños de la propiedad inmueble, 
ni dan la debida seguridad a los que sobre aquella garantía prestan sus capitales. 
Hubieran, sin duda, estas consideraciones provocado hace ya tiempo la reforma a 
no haberse creído que el Código Civil era el ·lugar más oportuno para verificaPla ... 

Pero, en ·la imposibilidad de hacerlo (.recordemos que el Gobierno había com­
prendido que el Proyecto de Código Civil de 1851, tal y como había sido ·redac­
tado, iba a .tropezar con la oposición de ·la Iglesia y de los ter.ritorios forales y 
por ello ordenó, el 12 de junio de aquel mismo año, que se solicitaran opiniones 
razonadas a ·los T·ribunales de justicia, a las Facultades de Derecho y a otros orga­
nismos semejantes antes de ·tomar decisión alguna sobre ·la aprobación de ·tal Pro­
yecto), no debe dilatarse lo que requiere tan urgente .remedio, y que es indispen­
sable para •la creación de los Bancos de crédito territorial, para dar certidumbre 
al dominio y a los demás derechos en .ta cosa, para poner límites a ·la mala fe y 
para libertar al propietario del yugo de usureros despiadados .. >>. 

Y .ta Real Orden de JO de agosto de 1855 establecía lo siguiente: 
«. S. M. ·la Reina ... se ha servido determinar, por Real Decreto de 8 del 

actual. que .ta Comisión que V. E. preside se dedique preferentemente a la forma­
ción de una ley de hipotecas, confiando en que, convencida la Comisión de la 
urgencia de este trabajo, .procurará llevarlo a término con la posible brevedad. 
S. M. desea que la nueva ley parta del principio de ·la publicidad de .tas hipotecas, 
publicidad pedida por las Cortes de Toledo de 1539 y por las de Valladolid de 
1555, y elevada a ley del reino; que, como incompatibles con aquella condición, 
no se .reconozcan para lo sucesivo hipotecas generales; que se establezcan formali­
dades exteriores para la traslación de la propiedad y de los demás derechos en la 
cosa, y que se medite con detención sobre ·la conveniencia o inconveniencia de 
suprimir las ·hipotecas ·legales ... >>. 

(28) Derecho Inmobiliario .. , págs. 18-19. 
(29) B. OLJVER y EsTELLER: Derecho Inmobiliario ... , pág. 30. 



DICTAMENES Y NOTAS 97 

España y la Santa Sede estaban muy tensas, debido al fracaso del Con­
venio de 1845 (no hay que olvidar que en Madrid se habían negado a 
ratificarlo por no contener la «sanación» de las ventas de tales bienes), 
CLAUDIO ANTÓN DE LUZURIAGA presentó un anteproyecto cuya única fi­
nalidad era crear una institución -el «Registro público»- mediante la 
cual, como decía ÜLIVER, «se adquiera, con absoluta seguridad y sin 
temor a reivindicaciones inesperadas» (30), el dominio de los inmuebles. 
Y el 8 de agosto de 1855, o sea trece días después de que ·el Papa de­
clarara la nulidad de las disposiciones desamortizadoras de Madoz y 
amenazara con no respetar el Concordato de 1851 en lo relativo a la 
«sanación» de las ventas de los propios bienes, el Real Decreto citado 
ordenó la formación de una Ley de «hipotecas o de aseguración de la 
propiedad territorial» que, según la Real Orden dictada el 10 del mismo 
mes y año, debería partir del principio de publicidad de las hipotecas y 
establecer «formalidades exteriores para la traslación de la propiedad y 
de los demás derechos en la cosa». En mi opinión, pues, hay muchas 
«coincidencias de fechas» entre Leyes desamortizadoras, ventas de bie­
nes procedentes de la desamortización eclesiástica y reacciones negativas 
de la Iglesia, por un lado, y disposiciones «hipotecarias», por otro, que 
permiten afirmar la conexión de la desamortización con el Registro de 
la Propiedad (31). 

3. En «Ideología y progresismo ... » GALLEGO ataca también a cier­
tos autores que sostienen que «los compradores de bienes desamortiza­
dos se apresuraron en acudir al Registro» o que la protección que dicho 
Registro dispensó a los mismos compradores «fu e tan enérgica que per­
mitiera arbitrariamente atrincherar en él las nuevas propiedades» (32). 
¿En qué razones fundamenta GALLEGO su ataq'ue? '· 

A) La entrada en vigor de la Ley y la puesta en funcionamiento de 
los Registros -dice- fue muy posterior a la promulgación de las dis­
posiciones desamortizadoras. «Pero es que, además, transcurrido casi más 
de medio siglo, se constata curiosamente que gran parle de la propiedad 
permanece todavía al margen del Registro.» De hecho -finaliza GA­
LLEGO, citando al efecto un discurso pronunciado por RODRÍGUEZ FA­
JARDO en el Congreso Registra! de 1886-, «la legislación registra! chocó 
con una mentalidad social tradicional y arcaizante, y hubo de sobrevivir 
en medio de la resistencia pasiva, de la -prevención y del desdén» (33). 

(30) El subrayado es mío. . . . · 
(31) Hay otras circunstancias que permiten asegurar también esa conexi6n. De 

esas circunstancias me ocupo en Censos. Desamortización ... , citado en ·la nota 5 
de este trabajo. 

(32) Página 646. 
(33) <<Ideología y progresismo ... »; págs. 646-647. 
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B) Por otra parle, la afirmación de que el sistema registra! se con­
cibió en función de la específica tutela de las compras de bienes desamor­
tizados aparece formulada muchas veces, a juicio de GALLEGO, «como 
una pura petición de principio y sin un apoyo argumental concreto». «En 
otros casos -añade-, cuando se intenta una fundamentación ligada al 
núcleo normativo, se llega a la más exagerada distorsión del sistema»; 
en este error «incurre ... FIESTAS LozA, para quien las directrices cardi­
nales del ordenamiento hipotecario no son tanto instrumentos técnicos 
organizadores del régimen de publicidad cuanto específicos medios de 
defensa al servicio complaciente del proceso desamortizador». Bajo «tan 
forzado presupuesto», la presunción de integridad del Registro y los 
«principios de prioridad, fe pública y tracto sucesivo» se desnaturalizan 
hasta concebirse «como meras normas privilegiadas sin otro objetivo que 
la tutela de los rematantes»; incluso «las disposiciones reguladoras de ]::¡ 

eficacia de los antiguos libros, ordenación de medios inmatriculadores o 
registración de bienes nacionales» son sacados del contexto unitario en 
que se integran «para entenderse dictados en exclusivo beneficio de aqué­
llos». Todo esto «equivale a desconocer que en la práctica tabular el 
juego de los principios hipotecarios opera por igual frente a los negocios 
jurídicos registrables». El adquirente de bienes desamortizados -conclu­
ye GALLEGO- «no gozaba frente al Registro de prima o privilegio al­
guno en relación a cualquier otro comprador» (34 ). 

¿Son acertadas estas consideraciones de GALLEGO? En mi opinión, 
no. Veamos por qué: 

A) Según O u VER, los legisladores de 1861 adoptaron «como base 
o cimiento para la instalación del Registro de la Propiedad» los «acto~ 

o contratos de transmisión o gravamen de bienes inmuebles», otorgados 
antes de la promulgación de la Ley «hipotecaria», siempre que estuvie­
ran previamente inscritos en las viejas Contadurías de Hipotecas o que 
se inscribieran en los nuevos Registros. Mas los preceptos de dicha Ley 
relativos a los asientos extendidos en tales Contadurías se dirigían «casi 
exclusivamente a asegurar la integridad y conservación de dichos asien­
tos y a facilitar la busca de los correspondientes a cada finca mcclianl~ 

la rectificación o nueva formación de los índices de los libros de la an­
tigua Contaduría». 

Los autores de la Ley -manifiesta el mismo autor- «no pudieron 
menos de comprender la deficiencia de ésta en punto tan interesante», y 
.con el fin de suplir el «excesivo laconismo de la misma», incluyeron en 
el Reglamento varias disposiciones que, «por su trascendencia, hubier[! 

(34) «Ideología y progresismo ... >>, págs. 647-648. 
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convenido someterlas a la sanción del Poder legislativo» (35). Entre esas 
disposiciones figuraba la que llevaba el número 307, que decía así: 

«Las inscripciones de los antiguos registros surtirán, en cuan­
to a los derechos que de ellas consten, todos los efectos de las 
nueva inscripciones, aunque carezcan de algunos de los requisi­
tos que exigen los artículo!> 9 y 13 de la Ley (36) bajo pena de 
nulidad, y no se lleguen a trasladar a los nuevos registros». 

La aplicación de este precepto provocó graves problemas. Tanto fue 
así que el Gobierno se vio obligado a pedir a la Comisión General de 
Codificación una solución para los mismos. La Comisión intentó aclarar 
la «verdadera inteligencia» del mencionado precepto, diciendo que el le­
gislador, al usar la palabra «inscripciones», se refería a aquellas que 

« ... extendidas bajo el imperio de la legislación anterior, no ne­
cesitaban expresar todas las circunstancias que exige la nueva 
Ley, pero sí las necesarias, para dar al derecho inscrito la especie 
de publicidad que la primera requería» (37). 

Esta respuesta no sirvió de nada. Así lo demuestran los términos en 
que quedó redactado el artículo 307 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley «hipotecaria» de 21 de diciembre de 1869, aprobado el 29 
de octubre del siguiente año: 

(35) Derecho 1 nmobiliario .. , págs. 464-466. 
(36) Estos artículos decían, ·respectivamente, lo siguiente: 
<<Toda inscripción que se ,haga en el registro espresará las circunstancias si­

guientes: 
l.' La naturaleza, situación, medida superficial, Hnderos, nombre y número, 

si constaren, de ,Jos inmuebles objeto de 1a inscripción, o a los cuales afecte el 
derecho que deba inscribirse. 

2.' La naturaleza, valor, estensión, condiciones y cargas de cualquiera especie 
del derecho que se inscriba. , 

3." La naturaleza, estensión, condiciones y cargas del derecho sobre el cual se 
constituya el que sea objeto de la inscripción. 

4: La naturaleza del título que debe inscribirse, y su fecha. 
5." El nombre y apellido de ,Ja persona a cuyo favor se haga ,]a inscripción. 
6." El nombre y apellido de Ia persona de quien procedan inmediatamente los 

bienes o derechos que se deban inscribir. 
7: El nombre y residencia del juez, escribano o funcionario que autorice el 

título que se haya de inscribir. 
8.' La fecha de la presentación del ,título en el registro, con espresión de la hora. 
9.' La conformidad de la inscripción con la copia del ·título de donde se hu­

biera tomado; y si fuere éste de los que deben conservarse en el oficio del re­
gistro, indicación del legajo donde se encuentre». 

<<Las inscripciones de servidumbre se harán constar: 
1 ." En la inscripción de propiedad del p1edio sirviente. 
2.0 En la inscripción de propiedad del predio dominante». 
Los datos que tenían que constar en ,Jos asientos de las Contadurías de Hipo­

tecas eran menos numerosos. De estos datos me he ocupado en «La protección 
registra!. .. », págs. 348 y ss. 

(37) Citado por B. ÜLIVER Y EsTELLER: Derecho Inmobiliario ... , págs. 468-469. 
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«Las inscripciones co!'ttenidas en los Registros. anteriores. al 
1." de enero de 1863 surtirán, en cuanto a los derechos que· de 
ellas consten, todos los efectos de las inscripciones posteriores a 
la expresada fecha, aunque carezcan aquéllas de alguno de los 
requisitos que, bajo pena de nulidad, exigen los artículo~ 9 y 13 
de la Ley, y no se lleguen a trasladar a los Registros modernos». 

La situación, sin embargo, cambió a partir de 1909. En efecto, el 
artículo 31 de la Ley promulgada el 21 de abril de ese año estaba re­
dactado de la siguiente manera: 

«Los asientos de dominio hechos en las· extinguidas Contadu­
rías de hipotecas y los de censos, hipotecas y cualesquiera otros 
gravámenes u obligaciones existentes en las mismas, hállense o 
no determinados los bienes a que afectan, no surtirán efecto si 
los interesados a favor de quienes se constituyeron o sus causa­
habientes no solicitan la traslación de los indicados asientos en 
el plazo de cinco años, cuando se trate del dominio, y de dos si 
se refiere a derechos reales, contados desde la promulgación de 
esta Ley» (38). 

En consecuencia, mientras no se cumplieran los plazos señalados por 
este artículo, los adquirentes de bienes procedentes de la desamortiza­
ción eclesiástica que hubieran inscrito sus adquisiciones en esas Conta­
durías -que eran los más, como lo reconoce el propio GALLEGO (39), y, 
sobre todo, como lo atestiguan los libros de ias mismas Contadurías­
no tenían ni por qué apresurarse en acudir· al Registro ni siquiera por 
qué «acudir al Registro», ya que los preceptos reglamentarios de 1861 
y 1870, anteriormente citados, les dispensaban de tan enojosa obligación. 

B) De otro lado, el afán de GALLEGO por demostrar -en contra 
de lo que él dice que pienso (que, como tendremos ocasión de compro-

(38) Por su parte, el artículo 401 de la nueva edición oficial de ,Ja Ley <<hipo­
tecaria», promulgada el 16 de diciembre de 1909, decía así: 

<<Los asientos de dominio hechos en la extinguida Contaduría de hipotecas y 
los de censos, hipotecas y cualquiera otros gravámenes u obligaciones existentes en 
las mismas, hállense o no determinados los bienes a que afectan, no surtirán efecto 
si los interesados a favor de quienes se constituyeron o sus causahabientes no 
solicitan la traslación de ,Jos indicados asientos en el plazo de cinco años, cuando 
se trate del dominio, y de dos si se refiere a de<rcchos reales, contados desde la 
promulgación de la.Ley de 21 de abril de 1909». 

· Y el artículo 402 del propio texto legal determinabn: 
<<Transcurridos los plazos expresados en el artículo nnterior, caducarán de de­

recho -los mencionados nsientos y no podrá ya verificarse trnslación alguna, ni se 
hará mención de dichos gravámenes o derechos reales en ·las inscripciones suce­
sivas, ni se comprenderán como subsistentes en las certificaciones que se expidan». 

(39) <<En -la práctica -escribe este autor- resultnba infrecuente que las com­
pras de bienes desamortizados no hubieran sido insc-ritas en las Contadurías, por 
cuanto los artículos 113, 169 y 176 de In Inst-rucción de 31 de mayo de 1855 obli­
gaban a la toma de razón y ordenaban a los escribanos interviniesen que velasen 
por su cumplimiento» (<<ideología y progresismo ... >>, pág. 651). 
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bar, no coincide con lo que en realidad pienso)-· que «el juego de los 
principios hipotecarios» actuaba «por igual frente a los negocios jurí­
dicos registrables» ha llevado a dicho autor a hacer una lectura sui gc­
neris de «La protección registra! ... » 

Y así, unas veces, GALLEGO altera el sentido de determinados pasa­
jes contenidos en dicho estudio: 

<<Es históricamente inexacto -comenta dicho autor en rela­
ción con uno de esos pasajes- que el reconocimiento de efectos 
a los asientos de los antiguos libros hubiera sido introducido 
subrepticiamente, como sostiene FIESTAS LozA, al redactarse el Re­
glamento de 1861, y además en beneficio exclusivo de los compra­
dores anteriores de bienes desamortizados. 

La cuestión había sido ya abordada en la disposición transito­
ria 2.• que subsigue al artículo 1.889 del Proyecto de Código Civil 
de 1851. Y al reconocimiento de esta eficacia respondían también 
los artículos 411 a 416 de la primera Ley Hipotecaria ... » (40). 

Sin embargo, en «La protección registra! ... » no se hace referencia al 
«reconocimiento de efectos a los asientos de los antiguos libros». sino a 
algo distinto, esto es, a la equiparación que se hizo, a través del artícu­
lo 307 del Reglamento citado, de esos asientos con los del nuevo Regis­
tro de la Propiedad. Equiparación que, como se ha dicho anteriormente, 
llamó la atención de ÜLIVER y que, por cierto, no aparece ni en el Pro­
yecto de Código Civil de 1851 ni en la Ley de 8 de febrero de 1861. 
Una simple ojeada a estos textos legales basta para convencerse de 
ello (41). 

(40) <<Ideología y progresismo. >>, págs. 649-650. 
(41) Los problemas ·referentes al artículo 307 del Reglamento están tratados 

en las págs. 347 y ss. de <<La protección registral. .. ». 
Por otra parte, la disposición transi·toria 2.' que seguía al artículo 1.889 del 

Proyecto de Código Civil de 1851 establecía ·lo siguiente: 
«Toda inscripción que se haga en •los nuevos libros sobre un inmueble de que 

por primera vez se haga mención en ellos, debe ser precedida de un asiento ex­
presivo de ·las inscripciones que sobre el mismo inmueble resultan en ·los Hbros 
anteriores, o de que· no existe ninguna. En todo caso se· observará ·lo dispuesto en 
el artículo 1.820. 

Si ·los antiguos libros ·no existen en la teneduría donde se requiera .Ja nueva 
inscripción, el tenedor que ·los tenga en su poder deberá expedir una certificación 
con .)a misma expresión indicada en el párrafo anterior, y este· certificado se co­
piará a •la cabeza de .Ja nueva inscripción». 

El citado artículo 1.820 del propio Proyecto decía así: 
«No se hará ninguna inscripción cuando no conste del registro que ·la .persona 

de quien procede el derecho que se trata de inscribir es el actual propietario de 
los bienes sobre que ha de recaer la inscripción. 

Sin embargo, en el caso de haberse transferido la propiedad por causa de muer­
te, podrá hacerse de un detecho procedente del difunto, dentro de los seis meses, 
contados desde el día en que se abrió la herencia». 
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Otras veces, GALLEGO, al intentar combatir mis afirmaciones, viene 
a darme la razón: 

« ... el sistema de tutela desplegado por el célebre artículo (34 de 
la Ley «hipotecaria») -escribe ese autor- no fue especialmente 
benévolo con los compradores de bienes desamortizados» (42). 

Y •los artículos 411 a 416 de la Ley «hipotecaria>> de 1861 determinaban: 
<<Todos los ·libros de registro existentes en las Contadurías de hipotecas a la 

publicación de esta Ley se cerrarán en el estado en que se hallen el día que señale 
el Gobierno, después que tomen posesión los nuevos registradores>> (art. 411). 

<<Los libros espresados en el artículo anterior se cerrarán con ·las siguientes for­
malidades: 

t.• Asistirán personalmente a la diligencia el juez de primera instancia del 
partido o el decano, donde ·hubiere más de uno; el registrador nombrado y el 
contador saliente. 

Cuando recayere en este último el nombramiento de .registrador. asistirá tam­
bién el promotor fiscal o el decano de los promotores fiscales, si hubiere más 
de uno. 

2." El registrador y el contador o el promotor fiscal, en su caso. pondrán a 
continuación del último asiento, estendido en cada libro, una certificación en que 
conste: 

Primero. Cuál es el último a;iento. 
Segundo. El número total de folios que contenga el libro. 
Tercero. Cuántos de estos folios resultan escritos, y cuántos en blanco. 
Cuarto. El número de ·hojas que hubiere con claros entre unos y otros asien-

tos, o no acabadas de llenar. o espresión de no hallarse ninguna de dichas cir­
cunstancias. 

Quinto. El número de asientos que hubiere en cada una de dichas hojas. 
3." Las hojas en blanco y los claros que se hallen en las escritas se inutiliza­

rán, de modo que no se pueda volver a hacer en ellas ningún asiento. 
4.• Los Hbros de índice se cer.rarán. poniendo el registrador nombrudo, o el 

promotor en su caso, a continuación del último asiento hecho por el contador 
5aliente, una certificación espresiva de las circunstancias comprendidas en los nú­
meros 1.0

, 2.0 y 3.0 de la •regla 2.", inutilizando las hojas en blanco y ·los claros, 
conforme a lo dispuesto en la regla anter.ior. 

s.• El juez de primera instancia sellará con el sello del juzgado todas h1s 
hojas escritas y dictará ·Un auto aprobando la diligencia, que se escribirá a conti­
nuación de ·la certificación del registrador, contador o promotor fiscal, si hubiere 
concurrido a·l acto>> (art. 412). 

<<Los registradores, después de cumplir ·lo que previene la regla 4.' del artícu­
lo anterior, examinarán los índices existentes en los registros actuales; si los halla­
ren incompletos o inexactos, los completarán o ·reformarán, siendo susceptibles de 
ellos. Si no los ·hubiere, o los que haya fueren inútiles, formarán otros nuevos>> (ar­
tículo 413). 

<<Al margen de toda inscripción estendidu en los libros antiguos, que después 
de cerrados, se cancele en los .Jibros nuevos, se pondrá una nota, espresando dicha 
cancelación, y el libro y folio en que se halle>> (art. 414). 

<<En toda inscdpción, anotación preventiva o cancelación que se haga en los 
nuevos libros, de finca o derecho inscrito bajo cualquier concepto, en •los ·libros 
antiguos, se citará el número, folio y nombre del libro en que se halle dicho 
asiento>> (art. 415). 

<<Los asientos que se hagan en los nuevos índices, relativos a fincas o derechos 
inscritos en los libros antiguos, contendrán la cita espresada en el artículo anterior. 
además ele la correspondiente a los libros nuevos>> (art. 416). 

(42) <<Ideología y progresismo ... >>, pág. 649. 
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Y para remachar su posición, GALLEGO aporta algunos «pronuncia­
mientos jurisdiccionales especialmente significativos al respecto», entre 
ellos una. «Resolución» (¿de la Dirección General del Registro de la Pro­
piedad y del Notariado?) (43) de 30 de diciembre de 1878, según l<1 
cual «la inscripción de posesión de bienes desamortizados practicada en 
favor del Estado y de los rematantes no puede perjudicar a quienes tu­
vieren derecho a la propiedad del inmueble» ( 44). 

Pues bien: en «La protección registra!. .. » se dice lo siguiente: 

" . las inscripciones hechas mediante (las) certificaciones de po­
sesión eran menos peligrosas que las inscripciones de dominio 
practicadas según lo establecido en el Real Decreto de 19 de junio 
de 1863, ya que dejaban a salvo la acción reivindicatoria del verus 
domilws ... » (45). 

Creo que la comparación entre aquellas frases de GALLEGO y este (ti­
timo párrafo hace ocioso cualquier tipo de comentario. 

Y, en ocasiones, las críticas que el dtado Registrador de la Propiedad 
me dirige en relación con ciertas cuestiones tratad::ts en «La protección 
registra!. .. » me han llenado de sorpresa: 

«El principio de inoponibilidad frente al tercero del título no 
registrado, a que se refería el artículo 23 de la Ley -manifiesta 
GALLEGO-, nada tenía que ver con la Desamortización. Se trataba 
de una exigencia mínima del sistema de publicidad. E implicaba, 
además, con merma de la eficacia registra], el definitivo rechazo 
de la inscripción constitutiva . 

. El principio de prioridad, recogido en el artículo 17 y que 
se dice conducía a la aniquilación de los derecl10s de los titulares 
anteriores, era también premisa indispensable para el funciona­
miento del Registro .. >> (46). 

En efecto, ¿no es sorprendente comprobar que en «La protección re­
gistra!. .. » hago alusión a los artículos 23 y 17 de la Ley «hipotecaria» 
solamente en relación con el proceso que desembocó en la inclusión en 
tal Ley del precepto que habría de figurar bajo el número 34 y que la 
descripción de ese proceso ha sido hecha (como se afirma en el texto ck 
aquel estudio y en sus correspondientes notas a pie de página) con base 
no en mis propias investigaciones, sino en las páginas que JosÉ Lu1 s 
LACRUZ BERDEJO y FRANCISCO DE Asís SANCHO REBULLTDA dedican al 
tema en su Derecho inmobiliario registra!? (47). 

( 43) GALLEGO no aclara de quién procede esta Resolución. 
(44) «Ideología y progresismo .. », pág. 649. 
(45) Página 357. 
( 46) << T dcología y progresismo. , , pág. 648. 
(47) Véanse las págs. 341 a 346, así como las notas 22, 24 y 28-, de La pro­

tccciúll regi~tral ... 
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En definitiva, creo que una lectura quizá demasiado apasionada de 
«La protección registra!. .. » ha motivado que GALLEGO vea «gigantes» 
en Jugar de «molinos». Molinos que, aun así. resultan molesto~ clcsclc 
ciertos ángulos de enfoque, pero que, al fin y al cabo, sólo son eso: 
molinos. 

4. Llegados a este punto conviene hacer otra clase ele considera­
ciones sobre «La protección registra! de los compradores de bienes ecle­
siásticos desamortizados». 

El Derecho, sabido es, actúa en _la sociedad construyendo institu­
ciones por medio de las cuales esa sociedad queda ordenada y organi­
zada. Pero las instituciones jurídicas, a mi entender (y esta es la base 
sobre la que está construido aquel estudio), no son meros conjuntos de 
normas: dentro de esas instituciones hay que comprender también los 
intereses y conflictos sociales que dichas normas tratan de regular (48). 

El examen de los intereses y conflictos existentes en la sociedad del 
ochocientos. me ha llevado a afirmar que el «Registro de la Propiedad» 
se creó, en la segunda mitad del siglo XIX, priltcipalmente para· proteger 
a los tantas veces citados compradores: por ello se configuró como se 
configuró en la Ley «hipotecaria» de 8 de febrero de 1861; y por ello 
también se dictaron en los términos en que se dictaron la Real Orden de 
20 de febrero de 1863, los Reales Decretos de 19 de junio y 6 de no­
viembre del mismo año, así como el Real Decreto de 11 de noviembre 
de 1864 (49). 

(48) «La investigación monográfica sobre instituciones concretas -cscr.ibc 
FRANCISCO TOMÁS Y VALIENTE- debe hacerse con unos postulados conceptuales y 
metodológicos claros. De lo contrario puede incurrirse en ·la elaboración de estu­
dios propios de una historiografía positiv,ista, carentes de preocupación y de nervio 
teórico. Ya en este campo de trabajo conviene que el ·historiador relacione en la 
institución estudiada el marco (normativo) y •las relaciones encuadradas. Entre aquél 
y éstas hay siempre una doble -tensión: el marco normativo trata de conformar y 
contener las relaciones sociales; éstas, diríamos que de dentro hacia fuera, ponen 
a prueba ·la elasticidad de •las normas, las deforman y frecuenteme-nte las desbor­
dan. Cualquier estudio histórico institucional debe descansar sobre una doble obse­
sión: la de describir esa tensión en sus dos direcciones y ·la de explicar ·la función 
de cada institución dentro de ·la formación social en que se dio, a través de su 
conexión (que variará según la institución de que se trate) con -la economía. el 
poder político ... Marco normativo, conceptos técnicos, contenido (relaciones .socia­
les específicas de cada institución), -intereses en conflicto, criterios de valoración: 
todos estos elementos deben ser estudiados en -la Historia de cada institución» 
(<<Historia del Derecho e Historia>>, en Once e11sayos sobre la Historia, Publica­
ciones de •la Fundación Juan March, Madrid. 1976, págs. 174-175). 

Por mi parte, estoy completamente de acuerdo con estas palabras de ToMÁS 
Y VALIENTE. 

(49) La génesis y el significado de estos preceptos han sido tratados en ·las 
páginas 352 y ss. de La protección registral. .. Páginas que también han sido inter­
pretadas «a su manera>> por GERMÁN GALLEGO DEL CAMPO (véase «Ideología y pro­
gresismo .. >>, en especial págs. 624 y 646 y ss.). 
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Lo cual no significa -al menos, nunca he pensado ni escrito nada 
semejante- que el recién creado «Registro» protegiera únicamente a di­
chos compradores: el «Registro» amparaba a todos los que cumplieran 
los requisitos exigidos por las correspondientes normas registrales. 

Y lo que es más, el análisis de la sociedad liberal burguesa me per­
mite asegurar que el «Registro» se habría creado también si no se hu­
bieran producido choques entre la Iglesia y el Estado español a cau~a 
de la desamortización. Mas, en este supuesto, ¿cuándo se habría creado 
y cómo se habría configurado el «Registro»? 

El historiador no puede dar respuesta a estas preguntas. 

ALICIA FIESTAS LOZA 

Departamento de Historia del Dere~.:ho. 

Universidad Autónoma de Madrid 





Los entes administra ti vos. Su personalidad 

jurídica, capacidad, bienes y actuación 

respecto a ellos, inscripción de dichos bienes 

Nota complementaria 

En esta REVISTA CRÍTICA, en su n(unero 577 de 1986 (noviembre­
diciembre), fue publicado, dentro de «Dictámenes y Notas», el trabajo 
arriba citado. No obstante, después de estar confeccionado dicho núme­
ro, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1987, de 23 de 
diciembre de 1986 (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre de 
1986), en su disposición adicional undécima, dio nueva redacción a los 
artículos 62 y 63 -entre otros- de la Ley de Patrimonio del Estado 
de 15 de abril de 1964, que aparecían referenciaclos y extractados en 
la página número 1795 de la citada publicación. 

Dice así esta disposición adicional undécima de la Ley de Presu­
puestos Generales del Estado para 1987: 

«Uno. Los artículos ... 62 y 63 de la Ley de Patrimonio del Estado, 
de 15 de abril de 1964, quedan redactados de la siguiente manera: 

Art. 62. Corresponderá a dicho Departamento (Ministro de Econo­
mía y Hacienda) acordar la enajenación cuando el valor del inmueble, 
según tasación pericial, no ex<.:ed<~ de 1.000 millones de pesetas, y <11 Go­
bierno cuando, sobrepasando esta cantidad, no exceda de 2.000 millones 
de pesetas. 

Los bienes valorados en más de 2.000 millones de pesetas sólo po­
drán ser enajenados mediante Ley. 
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Art. 63. La enajenación de los bienes inmueblese se realizará me­
diante subasta pública, salvo cuando el Consejo de Ministros, a propues­
ta del de Economía y Hacienda, acuerde su enajenación directa. 

Cuando se trate de bienes de valor inferior a 1.000 millones dt: pe­
setas, la enajenación directa podrá ser acordada por el Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda en los supuestos y según el procedimiento que regla­
mentariamente se determine.» 

)UAN PABLO RUANO HORRELLA 
Registr~dor de la Propiedad 
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T. INFORMACION LEGISLATIVA 

A) NORMAS COMUNITARIAS 

l. Directiva del Consejo de 24 de julio de 1986.-Es la número 86/ 
378 CEE, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en los Regímenes profesionales de Seguridad Social. 
En consideración a que el artículo 1.0 de la Directiva 76/207, de 9 de 
febrero de 1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, 
a la formación y a la promoción profesionales y a las condiciones de 
trabajo, prevé que el Consejo, para asegurar la aplicación progresiva de 
este principio de igualdad, adoptará disposiciones que precisen su con­
tenido, alcance y aplicación, y también de acuerdo con la Directiva 79/7 
CEE, de 19 de diciembre de 1978, igualmente sobre aplicación progre­
siva del indicado principio de igualdad de trato, ahora el Consejo de las 
Comunidades Europeas adopta esta Directiva, de la que resaltamos los 
siguientes artículos: 

Artículo 1.0 La presente Directiva se dirige a la aplicación. en los 
Regímenes profesionales de Seguridad Social, del principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres, denominado en lo sucesivo principio 
de igualdad de trato. 

Art. 2.0 1. Se consideran Regímenes profesionales de Seguridnd 
Social los Regímenes no regulados por la Directiva 79/7 CEE, cuya fi­
nalidad sea proporcionar a los trabajadores, por cuenta ajena o autóno­
mos, encuadrados en el marco de una empresa o de un grupo de empre­
sas, de una rama industrial o de un sector profesional o interprofesionnl. 
prestaciones destinadas a completar las prestaciones de los Regímenes 
legales de Seguridad Social o a sustituirlas, tanto si la adscripción a di­
chos Regímenes fuere obligatoria como si fuere facultativa. 

( ... ) 
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Art. 4.0 La presente Directiva se aplicará: 

a) A los Regímenes profesionales que aseguren una protección con-
tra los siguientes riesgos: 

enfermedad; 
invalidez; 
vejez, incluido el caso de jubilaciones anticipadas; 
accidente laboral y enfermedad profesional; 
desempleo. 

b) A los Regímenes profesionales que prevean otras prestaciones 
sociales, en dinero o en especie, y, en particular, prestaciones de 
sobrevivientes y prestaciones familiarés, si dichas prestaciones 
se destinaren a dichos trabajadores por cuenta ajena y constitu­
yeren por ello gratificaciones pagadas por el empresario al tra­
bajador en razón del empleo de este último. 

Art. 5.0 l. En las condiciones establecidas en las disposiciones si­
guientes, el principio de igualdad de trato implicará la ausencia de cual­
quier discriminación por razón de sexo, ya sea directa o indirectamente, 
en especial con relación al estado matrimonial o familiar, particularmente 
en lo relativo a: 

el ámbito de aplicación de los Regímenes y las condiciones de· ac~ 
ceso a los mismos; 
la obligación de cotizar y el cálculo de las cotizaciones; 
el cálculo de las prestaciones, incluidos los aumentos debidos por 
cónyuges y por persona a cargo, y las condiciones de duración y 
de mantenimiento del derecho a las prestaciones. 

2. El principio de igualdad de trato no se opone a las disposiciones 
relativas a la protección de la mujer en razón de la maternidad. 

( ... ) 

Art. 7.0 Los Estados miembros adoptarán las m'eclidas necesarias 
para que: 

a) Sea~ nulas, puedan ser declaradas nulas o ·puedan s"er modifica­
das las disposiciones contrarias al principio de igualdad de trato 
que figuren en los convenios colectivos legalmente obligatorios, 
los reglamentos de empresa o cualquier otro acuerdo relativo a 
los Regímenes profesionales. · 

b) Los Regímenes que contengan tales disposiciones no" puedan ser 
objeto de medidas administrativas de aprobación o de extensión. 

( ... ) 
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Art. 12. l. Los Estados miembros pondrán. en vigor las disposi­
ciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para ajustarse 
a la presente Directiva a más tardar tres años después de la notificación 
de ésta. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión. 

(".) 

2. Acta Unica Europea.-Se autoriza por Ley Orgánica 4/1986, de 
26 de noviembre, que España ratifique dicha Acta. Se justifica diciendo 
que animada por la voluntad de proseguir la obra emprendida a partir 
de los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas· y de nuestra 
incol'poración a las mismas mediante la profundización. de las políticas 
comunes y la prosecución de nuevos objetivos, España firmó en fecha 
17 de febrero de 1986 el Acta Unica Europea, que ahora debe ser ob­
jeto de ratificación. Dado que d Acta Unica Europea supone la modi~ 
ficación de algunas disposiciones de los Tratados constitutivos de las Co­
munidades Europeas, cuya ratificación y adhesión fueron autorizadas, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 93 de la Constitución española, 
por la Ley Orgánica 10/1985, de 2 de agosto, resulta necesario que la 
nueva prestación de consentimiento sea autorizada por idéntico proce­
dimiento, tal como se prevé en el anteriormente citado artículo 93 de 
nuestra Constitución. 

3: Convenio sobre patentes europeas.-Se dan normas para la apli­
cación de dicho Convenio, hecho en Munich el S de octubre de 1973, 
en el Real Decreto 2424/1986, de 10 de octubre (BOE del 26· de no­
viembre), según el cual las disposiciones de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes, serán aplicables en todo lo que no se oponga al 
Convenio de Munich de 5 de octubre de 1973,' sobre concesióil de pa­
tentes europeas. 

Según el artículo 2.0
, las solicitudes de patente europea podrán ser 

presentadas en el Registro de la Propiedad Industrial y en las Corimni­
dades Autónomas que tengan reconocida competencia para admitir soli· 
citudes de patentes nacionales en la forma establecida en el artículo 21 
de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes. Las Comunidades Autó,­
nomas remitirán dichas solicitudes de patentes europeas al Registro de 
la Propiedad Industrial. 

Cuando el solicitante de una patente. europea tenga S1J domicilio o 
sede social en España o su residencia habitual o establecimiento perma­
nente en España y no reivindique la prioridad de un depósito anterior el) 
España, deberá presentar necesariamente la solicitud en el ~egistro de 
la Propiedad Industrial o en las Comunidades Autónomas autorizadas 
para recibirlas. . 

Dispone el artículo 5.0 que las solicitudes de patente europea, des-

8 
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pués de su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 93 del 
Convenio de Munich sobre concesión de patentes europeas, gozarán en 
España de una protección provisional equivalente a la conferida a la 
publicación de las solicitudes nacionales de patentes, a partir de la fecha 
en que sea hecha accesible al público, por el Registro de la Propiedad 
J ndustrial, una traducción al español de las reivindicaciones. 

El Registro de la Propiedad Industrial procederá, en el plazo de un 
mes contado a partir de la fecha de la remisión de la traducción, a pu­
blicar en el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial una.mención re­
lativa a dicha remisión, con las indicaciones necesarias para la identifi­
cación de la solicitud de patente europea. También se publicará la tra­
ducción al español de las reivindicaciones de la solicitud de patente 
europea, así como los dibujos, si los hubiere. 

Por último, según el artículo 10, en cuanto la concesión de la patente 
europea haya sido mencionada en el Boletín Europeo de Patentes, el Re­
gistro de la Propiedad Industrial la inscribirá en el Registro de Patentes 
a que se refiere el artículo 79 de la Ley de Patentes de 20 de marzo 
de 1986, con los datos mencionados en el Registro Europeo de Patentes. 

Serán igualmente objeto de inscripción la fecha en que se haya reci­
bido la traducción mencionada en el artículo 7.0 o, en su caso, la falta 
de dicha traducción. Se inscribirán asimismo los datos mencionados en 
el Registro Europeo de Patentes relativos al procedimiento de oposición, 
así como los datos previstos para las patentes españolas. 

8) LEGISLACIÓN ESPAÑOLA 

l. Ley de Presupuestos para 1987.-Son de notar los siguientes 
puntos destacables: 

- Se modifican los artículos 62 y 63 de la Ley de Patrimonio del 
Estado de 15 de abril de 1964, en el sentido de que corresponde al Mi­
nisterio de Economía y Hacienda acordar la enajenación de inmuebles 
cuando su valor no exceda de 1.000 millones de pesetas; al Gobierno, 
cuando valgan desde esa cantidad hasta 2.000 miilones; y si exceden, 
sólo podrán ser enajenadas mediante Ley. La enajenación se hará por 
subasta, salvo que el Consejo de Ministros acuerde la enajenación direc­
ta; este acuerdo puede tomarlo el Ministerio de Economía y Hacienda 
si el va.lor de los bienes es inferior a 1.000 millones de pesetas. También 
se da nueva redacción a los artículos 76, 77, 80 y 81 de la citada Ley 
del Patrimonio del Estado (disposición adicional séptima). 

- Se fija el interés legal del dinero en el 9,50 por 100 hasta el 31 
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de diciembre de 1987. El interés de demora a efectos de la Ley General 
Tributaria será el 12 por 100 (disposición adicional decimocuarta). 

2. Ley de Cámaras Agrarias.-Se suprimen las Cámaras locales y 
pasan a tener ámbito provincial. La Ley es ambigua en cuanto a los 
efectos patrimoniales que resulten de esta supresión, y es de esperar que 
se dicten disposiciones más c.;oncretas. De momento, rcsaltamo~ lo que 
dicen las disposiciones adicionales segunda y tercera: 

- La Administración del Estado, en relación con los bienes, dere­
c.;hos y obligaciones de cualquier naturaleza correspondientes a Cámaras 
Agrarias que resulten extinguidas en aplicación de esta Ley, realizarán 
las atribuciones patrimoniales y las adscripc.;iones de medios, garantizan­
do su aplicación a fines y servicios de interés general agrario. 

- Las subrogaciones y adscripciones operadas en virtud de lo pre­
visto en las disposiciones adicionale~ anteriores estarán exentas de los 
Impuestos de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen­
tados, no constituirán causa de resolución de los contratos de arrenda­
miento ni de elevación de las rentas de los mismos y respetarán los de­
rechos laborale~ de las personas afectadas. 

3. Ley de Tasas fudiciales.-Por Ley 25/1986, de 24 de diciembre 
(BOE del día 31 siguiente). se suprimen dichas tasas y las que se de­
vengan por las actuaciones del Registro Civil. Por el artículo 2.0 se su­
prime el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados a que están someti­
das las resoluciones jurisdiccionales y los laudos arbitrales, los escritos 
de los interesados relacionados con ellas, así como las diligencias y ac­
tuaciones que se practiquen y testimonios que se expidan. 

C) NORMAS AUTONÓMICAS 

Señalamos como más importantes, y que han sido publicadas en los 
meses de noviembre y diciembre en los Boletines oficiales de las respec­
tivas Comunidades, las siguientes: 

1. Ley de 7 de noviembre, reguladora de la demarcación territorial 
de los Concejos del Principado de Asturias (Boletín Oficial del Princi­
pado de Asturias y de la Provincia, 18 noviembre). 

2. Ley Foral de 11 de noviembre, de Ordenación del Territorio en 
Navarra (Boletín Oficial de Navarra. 14 de noviembre). 

3. Ley de 18 de noviembre, de Régimen T urídico de las Adminis­
traciones Püblicas de Canarias (Boletín Oficial de la Comunidad Autó­
noma de Canarias, 19 noviembre). 
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4. Ley de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón (Boletín Ofi­
cial de Aragón, 1 diciembre). 

5. Ley de 20 de noviembre, por la que reconoce la pe,rsonalidad 
jurídica de la Parroquia Rural de Asturias (Boletín Oficial del Princi­
pado de Asturias y de la Provincia, 4 diciembre). 

6. Ley de 15 de diciembre, de Arrendamientos Históricos Valen­
danos (Diario Oficial de la Generalidad Valenciana, 18 diciembre). 

7. Ley de 22 de diciembre, sobre utilización de aguas para 'riego 
en Valencia (Diario Oficial de la Generalidcul Valenciana, 24 diciembre). 

8. Ley de 20 de diciembre, de medidas para la protección de la 
legalidad urbanística en la Región de Murcia (Boletín de la Región de 
Murcia, 31 diciembre). Son especialmente importantes: 

- Art. 5.0
, 2. En toda escritura de división o segregación de terre­

nos el Notario exigirá al otorgante la licencia de la parcelación o certi­
ficación de no ser necesaria. 

- Art. 7.0 Si se aporta la licencia o certificación· de no ser necesa­
ria, el Registrador practicará la inscripción y archivará la certificación 
o el plano diligenciado. En otro caso, .se pondrá nota al margen de·. la 
inscripción haciendo constar tales circunstancias. Esta nota se cancelará 
al aportarse la licencia ·o por caducidad a los cuatro años de su práctica. 

- Art. 12. Para las edificaciones se exigen los mismos requisitos se­
ñalados en el artículo anterior y con las· mismas consecuencias para el 
incumplimiento. 

11. INFORMACION DE ACTIVIDADES 

1. V ll Congreso Internacional de Derecho Regislral.-EI Centro 
Internacional de Derecho Registra] (C!NDER) ha convocado la celebra­
ción de este Congreso, que tendrá lugar en Río de Janeiro en los días 
9 a 13 de mayo de 1987, accediendo a la s~licitud que en tal ~entiuó 
había formulado el Instituto de Registro !mobiliario do Brasil. 

El temario a debatir se compone de los siguientes puntos: 

Tema 1: La propiedad con titularidad temporal compartida. Su re­
gistración. 

Tema 2: Registración de negocios jurídicos condicionales y fidu­
ciarios. 

Tema 3: Asientos definitivos y provisionales. 
Tema 4: Parcelamiento de tierras, urbanas y rurales. 
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Quienes tengan interés en asistir o colaborar con comunicaciones so-. 
bre estos temas pueden pedir información a la Secretaría General del 
CINDER o al Tlustre Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España, calle Príncipe de Vergara, 72. 28006-Madricl. 

2. Régimen fiscal de la agricultura.-En la Universidad Politécnica 
de Madrid comenzó en los primeros días de noviembre pasado un curso 
sobre régimen fiscal de la agricultura y de las entidades asociativas agm­
rias, como las cooperativas, sociedades agrarias de transformación y so­
ciedades anónimas laborales. El programa es interesante, pues recoge la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, lps Impuestos sobre la Ren­
ta de las Personas Físicas, sobre Sociedades, IVA, Transmisiones Patri­
moniales y Sucesiones y régimen especial de dichas entidades asociativas 
agrarias. Ha estado especialmente destinado a empresarios agrarios, co­
operativistas y profesionales relacionados con la esfera rural. 

3. Curso sobre urba11ismo y medio ambiente.-En nuestro número 
anterior dábamos cuenta de que, organizado por la Revista de Derecho 
Urbanístico, se había dado un curso sobr~ disciplina urbanística en el 
mes de octubre. 

Como continuación se ha celebrado otro curso en noviembre·, bajo 
el tema· general del medio ambiente. en sus diversos aspectos, aunque, 
aquí nos interesa resaltar el tratamiento, ¡Jel medio ambiente como con­
cepto jurídico y su regulación en nuestras leyes, desde la Constitución 
hasta las •normas ordinarias. 

En el mes de diciembre se estudió el tema del plancamiento urbanís­
tico, abordando su régimen general. procedimiento para elaborar los pla­
nes y su eficacia jurídica tanto en el aspecto público como en el privado. 
todo ello a la luz de la legislación y la jurisprudencia. 

4. Recepció11 en fa Real Academia de Ciencias Morales ·" Políticas 
como Académico de número del Excmo. Sr. D. }UAN VALLET DE Gov­
TISOLO, Consejero de fa Redacció11 de fa REVISTA CRÍTICA DE DERECHO 
TNMOBJLIARIO.-El día 4 de noviembre del corriente año tuvo lugar en 
la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas la recepción al exce­
lentísimo señor don JuAN VALLET DE GoYTTSOLO como Académico de 
número. Su discurso versó sobre el «Voluntarismo y reformismo en el 
Derecho: Joaquín Costa, antípoda de Kelsen». 

Como es de ritual en estas recepciones. el Académico entrante glosó 
la figura de su antecesor, excelentísimo señor don EuGENIO VEGAS LATA­
PIE y su obra. y en especial su discurso de recepción sobre el tema «Al­
gunas consideraciones sobre I:J democracia». El Académico entrante dis-
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tinguió inicialmente entre el voluntarismo y el formalismo jurídico, tema 
que ya se planteó en la antigua Grecia. Enlazó su tesis con la figura de 
JOAQUÍN CosTA, al que señaló como gran polígrafo, sociólogo y jurista. 

El nombre de la Corporación, el Presidente de honor de la mistm, 
excelentísimo señor don ALrONSO GARCÍA VALUECASAS, contestó al n.:­
cipiendario. 

La asistencia fue masiva y hubo que seguir el discurso por medio de 
altavoces. 

5. Ccítedra de Derecho Civil de la Universidad Culllplutense.-Tam­
bién nos complace resaltar que el Consejero de esta REVISTA e integran­
te de su Comisión Ejecutiva don MANUEL AMORÓS GuARDIOLA, Regis­
trador de la Propiedad de Madrid, ha obtenido, mediante reñido con­
curso-oposición, una Cátedra de Derecho Civil de la Universidad Com­
plutense de Madrid. Aparte su Memoria de enseiianza e investigación, 
expuso una lección, magistral en todos los sentidos, sobre «La causa del 
crédito hipotecario», que fue seguida con gran atención tanto por el 
Tribunal juzgador como por los numerosos asistentes. La gran brill:mtcz 
en la exposición, la preparación y los méritos de nuestro compañero le 
han dado el triunfo, que nos honra a todos y por el que le felicitamos 
cordialmente. La adjudicación de la plaza fue por unanimidad de los 
miembros del Tribunal, lo que indica claramente la altura de los ejer­
cicios realizados por don MANUEL AMORÓS. 

LA REDACCIÓN 
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L Sentencias del Tribunal Constitucional 

Por FRANCISCO CoRRAL DuEÑAS 

SENTENCIA NUM. 90/1986, DE 2 DE JULIO, RECAIDA EN RECURSO 
DE AMPARO 525/1985.-CONSIGNACION DE RENTAS EN APELA· 
CION.-SU FALTA ES SUBSANABLE.-SALA PRIMERA.-PONENTE: 
DON ANTONIO TRUYOL SERRA.-VOTO PARTICULAR DEL MACIS· 
TRADO DON FRANCISCO RUBIO LLORENTE. 

Hechos.-a) Con fecha 12 de diciembre de 1984, el Juzgado de Distrito 
número 13 de Madrid dictó sentencia en juicio de desahucio por falta de 
pago promovido contra la demandada. Tal falta de pago se basaba en una 
discrepancia sobre el importe de las rentas a abonar. En el contrato ori· 
ginario se había establecido una cláusula de revisión de renta en función 
del índice de precios al consumo, que había venido aplicándose durante al· 
gún tiempo, hasta que, declarada en suspensión de pagos la sociedad arren· 
dalaria, Jos interventores judiciales se habían opuesto a los incrementos de 
renta, por entender como contraria a la Ley la citada cláusula, y por ello 
nulas las sucesivas revisiones. El Juzgado de Distrito, en su sentencia, es­
timó la demanda formulada por la propiedad contra la sociedad recurren­
te en amparo, declarando la resolución, por falta de pago de rentas y can· 
tidades asimiladas, del contrato de arrendamiento en el que fuera parle 
aquélla y decretándose el desahucio del local hasta entonces ocupado. 

b) Contra la anterior resolución preparó e interpuso la entidad ac· 
tora recurso de apelación, recurso que fue inadmitido inicialmente por el 
Juzgador de instancia. en Providencia de 22 de diciembre de 1984, por con· 
siderar no satisfecha la carga de previa consignación impuesta por el nú· 
mero 2 del artículo 148 de la Ley de Arrendamientos Urbanos (LAU). No 
obstante esta decisión de inadmisión, el mismo Juzgado de Distrito dictó 
nueva Providencia, con fecha S de enero de 1985, en la que, advirtiendo 
haber padecido «error material» en la resolución anterior, rectificó la mis­
ma y declaró admitida la apelación interpuesta. El razonamiento del Juz­
gador consistió, sustancialmente, en que la consignación debida ex ar· 
tículo 148, 2, de la Ley de Arrendamientos Urbanos no era sino la de las 
rentas efectivamente pagadas a la iniciación del procedimiento y no la 
de los importes de las mismas exigidos en la demanda y negados por el 
demandado. Esta última resolución fue recurrida en reposición por la 
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parte contraria, recurso desestimado por el Juzgado de Distrito en Auto 
de 4 de marzo de 1985, que no fue objeto de n:curso. El día 29 del mismo 
mes se dictó providencia por el Juzgador de instancia, remitiendo las ac­
tuaciones al Magistrado-Juez Decano de los de Primera Instancia de Ma­
drid y emplazando a las partes ante el mismo. 

e) El día 23 de mayo dictó sentencia el Juzgado ele Primera Instam:ia 
número 16 de Madrid, declarando mal admitida la apelación interpuesta 
por la representación de la entidad demandante contra la Sentencia ele 
12 de diciembre de 1984, y firme, por tanto, esta resolución. La funda­
mentación del fallo se basó en el incumplimiento por la parle recurrente 
-hoy, demandante- de lo prevenido en el artículo 148, 2, ele ia Ley de 
Arrendamientos Urbanos, incumplimiento cuya constatación procedía, aun 
habiéndose admitido el recurso, por tratarse de una norma procesal de 
orden público. La defectuosa consignación 5e debió, así, a que la misma 
sólo se había hecho por la cuantía pactada en el contrato y no por la 
suma -superior- que venía siendo satisfecha al arrendador, según los 
recibos aportados por la representación ele la arrendataria. 

d) En escrito ele 29 de mayo pidió la representación apelante aclara­
ción de la sentencia así dictada, defendiendo el que creía su derecho a 
obtener una resolución sobre el fondo del asunto e invocando, al efecto, 
los artículos 24 y 9.0

, 3, de la Constitución. Por Auto dictado el 31 de 
mayo el Juzgado de Distrito declaró no haber lugar a la aclaración instada. 

La sociedad demandante en amparo pide la declaración de nulidad 
de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia indicada, así como del 
auto donde se declaraba no haber lugar a la aclaración de la sentencia. 

Los fundamentos jurídicos que se alegan son los siguientes: 

a) Considerar la representación actora que las resoluciones impugna­
das -Sentencia ele 23 de mayo y Auto de 31 del mismo mes- vulneraron 
stt derecho fundamental declarado en el artículo 24, 1, de la Constitución, 
por denegación de la tutela efectiva postulada. Por ello mismo, provocán­
dole la consiguiente indefensión, se habrían infringido también «las ga­
rantías jurídicas establecidas en el artículo 9.0

, 3» de la Norma funda­
mental. 

b) Tal lesión se habría producido porque el Juzgado de Primera Ins­
tancia declaró la inadmisión de la apelación interpuesta, no obstante ha­
berse ésta admitido en su momento por el Juzgado de Distrito en una 
decisión que, por no atacada por la parte contraria, habría adquirido ya 
fuerza de cosa juzgada, siendo irrevisable por el Juez de apelación, so 
pena de deparar -como aquí habría ocurrido- indefensión en el recu­
n·ente, quien se hallaría ante una resolución final de inadmisión ajena al 
objeto de su pretensión y frente a la que, por lo mismo, no pudo formular 
alegación alguna. El artículo 1.566 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) 
señala que es el Juez de Distrito quien ha ele pronunciarse sobre la ad­
misión del recurso interpuesto, lo que significa que su decisión, si no es 
impugnada por la otra parte, no podrá ser ya revocada por el Juez de 
Segunda Instancia, pese a los defectos en que pudiera haber incurrido. 
Lo contrario supondría infringir el artículo 9.0

, 3, de la Constitución y 
desobedecer el mandato presente en el artículo 118 de la misma Norma 
fundamental. 

e) A mayor abundamiento, la decisión ele inadmisión dictada fue erra-
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da en su fundamentación, porque, ele acuerdo con el artículo 1.566 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, la consignación ha de contraerse a las rentas 
vencidas y adeudadas con arreglo al contrato -satisfechas por el deman­
dante- y no a las incrementadas por el aumento del coste de la vida. 
De otra parte, una tal consignación superior podría haberse interpretado 
como aceptación por la apelante del aumento discutido, y ello al margen 
de que, obrando así, quien hoy demanda amparo podría haber corrido el 
riesgo de que, aun estimándose finalmente su recurso, no se le recono­
ciera derecho a devolución por las cantidades ya abonadas. Por último, 
advierte el demandante de amparo que su comportamiento fue siempre 
de buena fe, como lo prueba el hecho de que, tras la resolución inicial 
del Juzgado de Distrito inadmitienclo el recurso, se apresuró a satisfacer 
las diferencias de renta en cuestión Este comportamiento demuestra que 
se ha satisfecho la exigencia dispuesta en el artículo 1.566 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, exigencia que -interpretada a la luz de lo dispuesto 
en el art. 3.0

, 1, CC- garantiza la percepción por el arrendador de las 
rentas correspondientes durante la tramitación del procedimiento. 

Fallo.-El Tribunal Constitucional, con voto particular que después se 
transcribe, ha decidido por esta sentencia OTORGAR EL AMPARO que 
se solicitaba, reconociendo a la sociedad demandante una tutela judicial 
efectiva, que implica el derecho a que se admita el recurso de apelación 
formulado contra la sentencia del Juzgado de Distrito número 13 de Ma­
drid, anulando la sentencia del Juzgado de Primera Instancia que negaba 
la admisión del recurso de apelación por la falta de consignar las rentas 
pendientes. 

Se basa la sentencia en los siguientes 

Il. Fundamentos jurídicos 

Primero.-EI presente recurso de amparo se plantea contra la Senten­
cia del Juzgado de Primera Instancia número 16 de Madrid de fecha 23 
de mayo de 1985 y contra el Auto de aclaración de la misma dictado el 
día 31 del referido mes. 

La acusación que el actor hace a las resoluciones impugnadas consiste 
en que se ha vulnerado el artículo 24 de la Constitución española y pro­
ducido indefensión al recurrente por declarar mal admitido por defecto 
de forma un recurso de apelación en materia de arrendamientos urbanos, 
sin entrar a conocer del fondo de la cuestión planteada. Fundamenta la 
referida lesión en la irregular conducta del Juez de Primera Instancia al 
entrar a conocer de la procedencia y admisibilidad del recurso, una vez 
que el auto del Juzgado de Distrito por el que se admitía el mismo había 
adquirido fuerza de cosa juzgada y al concluir, en virtud de este control, 
en la defectuosa interposición del mismo; añadiendo que en todo mo­
mento obró de buena fe, ya que consignó, tras la inicial providencia de 
inadmisión, posteriormente modificada, las diferencias de las rentas cues­
tionadas, por lo que satisfizo lo dispuesto en el artículo 1.566 de la Ley 
d~ Enjuiciamiento Civil. 

Segundo.-Respecto al primer aspecto de la fundamentación -imposi­
bilidad de revisión de los presupuestos de admisión al haber adquirido ya 
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la admisión del Juez a qua fuerza de cosa juzgada- resulta inconsistente. 
En efecto, de acuerdo con una consolidada doctrina jurisprudencia!, el 
cumplimiento por el apelante del requisito de previa consignación im­
puesto en el artículo 148, 2, de la Ley de Arrendamientos Urbanos y, por 
conexión, en el artículo 1.566 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, puede ser 
apreciado por el Juzgador en la ~egunda instancia, de tal modo qyc sería 
posible la inadmisión final del recurso aun y cuando para ello hubiera de 
rectificarse la decisión inicial de admisión adoptada por el Juez a qua 
(entre otras, Sentencias del Tribunal Supremo de 18 de abril y 9 de mayo 
de 1955). 

Ello es así, en primer lugar, por la propia función revisora que cumple 
el recurso de apelación, como recurso ordinario que realiza la función de 
depuración respecto del proceso apelado y de sus resultados. Se ataca nor­
malmente la sentencia de la primera instancia mediante un proceso dis­
tinto que lleva la depuración de aquélla, a través de un nuevo juicio, con 
finalidad revisora, que incluye, dentro de su pretensión impugnatoria, al 
ser proceso distinto el conocimiento no sólo de la pretensión principal, 
sino también de aquellos presupuestos necesarios para dicho juicio. Esta 
función revisora supone que no se limiten los poderes del Juez para co­
nocer de la totalidad de la actividad del órgano judicial inferior, y entre 
ello las decisiones, aun posteriores a la sentencia, sobre la existencia de 
los requisitos procesales que la Ley exige para la viabilidad del proceso 
impugnatorio y que determinan la admisión del propio proceso de apela­
ción. El que la Ley encomiende al órgano inferior la vigilancia del cum­
plimiento de estos requisitos procesales no supone excluir del poder de 
revisión de la segunda instancia tanto la existencia de tales requisitos 
como la propia decisión del órgano inferior sobre tales requisitos, pues el 
órgano judicial superior ha de conocer la total actividad del órgano de 
primera instancia y, por tanto, su juicio sobre la existencia de los requi­
sitos de la admisión del recurso. En el caso de que el órgano de instancia 
decidiera la inadmisión, este conocimiento tiene lugar, en su caso, a tra­
vés del recurso de queja; mientras que en los casos en que la decisión 
de instancia sea de admisión sólo podrá realizarse en la decisión final de 
la sentencia de apelación, como ha ocurrido en el presente caso. 

No cabe, en consecuencia, mantener que la providencia del Juez de 
Distrito, admitiendo el recurso, goce de la naturaleza de cosa juzgada y 
no esté sometida a revisión por el órgano de apelación que ha de exa­
minar si los presupuestos procesales exigidos para la deducción de la pre­
tensión impugnatoria se dan de acuerdo con la Ley. 

En segundo lugar, el cumplimiento de los requisitos procesales es de 
orden público y de carácter imperativo y escapa del poder de disposición 
de las partes y del propio órgano judicial. Ello supone, primero, que no 
puede obligarse al Juez de segunda instancia a estar y pasar por la ad­
misión decidida por el Juez que ha conocido el proceso a quo, no obs­
tante los defectos en que dicha resolución puede incurrir, y segundo, que 
tal examen ha de hacerse con independencia de que fuesen o no alegados 
tales defectos por la parte apelada en el curso del proceso. dado que 
-como ha señalado la Sentencia 104/1984, de 14 de noviembre, de ·este 
Tribunal- «la exigencia de consignación en forma de las rentas o de la 
acreditación de su ~pago constituye un requisito imperativo y de orden pú­
blico que debe ser apreciado ex officio pOI- los Tribunales» (fundamento 
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jurídico Ü!I'cero). Pero es que, además, en el presente caso no ha sido 
así, puesto que la rectificación por el Juzgado de Distrito de su Providen­
cia de 22 de diciembre de 1984 (que inadmitió el recurso de apelación por 
estimar incumplido lo previsto en el párrafo segundo del art. 148) por 
la de 10 de enero de 1985 (que tuvo por interpuesto en tiempo y forma el 
recurso de apelación) fue recurrida en reposición por la parte actora, y 
luego apelada, presentando en dicha reposición un escnto de alegaciones 
la parte hoy demandante de amparo, resolviendo la cuestión en la ins­
tancia el Auto de 4 de marzo de 1985. No puede hablarse, por tanto, de 
indefensión, al no tratarse de un tema nuevo que apareciera al linal, sin 
discusión ni debate alguno, en la sentencia de apelación, sino de un tema 
que se ha venido debatiendo en el trámite de admisión, y por ello muy 
posiblemente también dentro de la propia apelación. 

Podemos concluir afirmando que, al decidir sobre la cuestión de los 
requisitos de admisión, el Juez de apelación no ha violado derecho cons­
titucional alguno reconocido en el artículo 24 de la Constitución, ni ha 
colocado al recurrente en amparo en una situación de indefensión. 

Tercero.-La afectación del derecho ex artículo 24, 1, de la Constitución 
española por las resoluciones Impugnadas se achaca también a que podría 
producirse por el fondo mismo de estas resoluciones, en cuanto que in­
terpretan de modo particularmente riguroso el requisito previo de con­
signación de rentas para la interposición del recurso de apelación en ma­
teria de arrendamientos urbanos. Este tema se ha suscitado ya en nume­
rosas ocasiones en este Tribw1al, el cual las ha examinado diversamente, 
y las soluciones adoptadas, como recuerda la Sentencia 29/1985, de 28 de 
febrero, «aun sin incidir en un casuismo extremado, necesariamente han 
sido plurales, esto es, de uno u otro signo, pero siempre y en todo caso 
tras un meditado examen de cuanto el supuesto ha ofrecido, para con­
cluir del modo estimado concorde con el mandato constitucional» (fun­
damento jurídico segundo). 

Siguiendo esta línea de análisis de la cuestión, es preciso considerar 
que en el presente asunto no incurrió el arrendatario en falta de consig­
nación, sino que éste consignó lo que entendía deber con independencia 
de la cláusula de revisión, cuya validez precisamente cuestionaba. El Tri­
bunal de instancia, estimando dicha validez, ha dado la razón a la propie­
dad. En el momento de proceder a la formulación del recurso de apelación 
ha existido la duda razonable de si habían de consignarse, en cumplimien­
to del artículo 148, 2, de la Ley de Arrendamientos Urbanos, las rentas 
que se vinieron pagando al iniciarse el pleito, o sea las no revisadas, o 
aquellas que a juicio de la propiedad (pero también del Juzgado) habrían 
de haberse pagado, en cuyo caso no habría existido el desahucio. 

En esta duda razonable, que incluso explica la propia vacilación del 
órgano de instancia, de inadmisión primero y luego de admisión, permite 
aseverar que no hubo falta de diligencia por parte del arrendatario, hoy 
demandante, quien, tras la primera inadmisión por el Juez de Distrito, se 
apresuró a satisfacer las diferencias de renta en cuestión. Frente al juicio 
del Juez de instancia, en su Auto de 4 de marzo, según el cual la primera 
consignación realizada, la de las rentas sin revisión, ya era adecuada, se 
afirmó la tesis contraria del Juzgado de apelación de que esa consigna­
ción originaria era insuficiente, y que la segunda consignación del importe 
total era tardía e insubsanable al haberse realizado después de haber fi-
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nalizado el plazo establecido en la Ley para recurrir, de acuerdo a la 
doctrina del Tribunal Supremo, formulada en las Sentencias de 3 de abril 
de 1963 y 12 de junio de 1984. 

Planteado así el asunto, se comprueba que la inadmisión del recurso 
de apelación estuvo determinada por estimar el Juez de apelación que no 
se había realizado dentro del plazo la consignación de las rentas, habiendo 
incumplido el recurrente uno de los requisitos procesales esenciales. Es 
cierto que este Tribunal, en su Sentencia 59/1984, de 10 de mayo, y la ya 
citada 29/1985, de 28 de febrero, ha justificado tal postura judicial sobre 
1-t base de que no cabe dejar al arbitrio de cada parte el cumplimiento de 
Jos requisitos procesales o la disponibilidad del tiempo en que ha de cum­
plirse. Sm embargo, las características del caso antes señaladas permiten 
afirmar que no estamos aquí propiamente en presencia de una consigna­
ción con retraso, pues de la cuantía superior se llevó a cabo, como antes 
vimos, en cuanto la calificó como debida el Juez de Distrito (con inde­
pendencia de que la posterior providencia considerara haberse padecido 
error material la entonces dictada por falta ele consignación debida), sino 
ante una consignación imperfecta. 

Es obvio que no podemos enjuiciar en esta sede una resolución judi­
cial sobre la interpretación del artículo 142, 2, de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, salvo si vulnera un derecho fundamental. Pero justamente surge 
la pregunta de si no es lo que hace la medida ele inadmisión adoptada 
:::quí en la apelación en atención al vicio advertido en la interposición del 
recurso; de si la irregularidad en la interpretación del recurso por con­
signación imperfecta se hace sin más merecedora ele tal decisión, o de si, 
por el contrario, una interpretación del precepto procesal en cuestión con­
forme a la Constitución impone la identificación como subsanable de tal 
defecto en la consignación. La respuesta, a la luz de la Constitución, ha 
de ser positiva. Las disposiciones procesales han de ser interpretadas a la 
luz de la Constitución, y por ello en el sentido más favorable para la 
efectividad del derecho a la tutela judicial del artículo 24, 1, de la Cons­
titución, ya que, como ha dicho la Sentencia 29/1985, de 28 de febrero, 
«aunque las formas y requisitos del proceso cumplen un papel de capital 
importancia para su ordenación, no toda irregularidad formal puede con­
vertirse en un obstáculo insalvable para su prosecución, con repudio, por 
tanto, de formalismos enervantes contrarios al espíritu y finalidad de 
la norma» (fundamento jurídico segundo, con referencia a la Sentencia 
70/1984, de 11 de junio). Perfeccionada la consignación antes de acceder al 
Juez de apelación, la decisión de éste de inadmitir el recurso por consi­
derarla extemporánea, como se dice en el considerando segundo in fine 
ele su sentencia ( « sin que pueda entenderse subsanado el incumplimien­
to de aquella exigencia legal de acreditar el pago o consignar la renta vi­
gente al iniciarse el procedimiento con la consignación complementaria 
efectuada después de haber finalizado el plazo establecido en la Ley para 
recurrir»), debe considerarse que el alcance del defecto aquí en juego, di­
versamente estimado por las dos sucesivas instancias judiciales, no guarda 
proporción con la consecuencia de privar a la parte de un .recurso. legal­
mente establecido. Esta falta de proporción entre la medida de inadmi­
sión y el posible vicio advertido en la interposición del recurso, habiendo 
actuado la recurrente con la diligencia debida, sin que ello signifique aquí 
que se deje a su arbitrio el cumplimiento de los requisitos procesales o 
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la disponibilidad del tiempo en que ha de cumplirse (en los términos ci­
tados de sentencias de este Tribunal), llevan a la estimación del presente 
recurso de amparo. 
VOTO PARTICULAR QUE FOR~IULA EL MAGISTRADO DON FRANCISCO RUBIO LLO­

RbNTE A LA SENTENCfA DICTADA EN EL RECURSO DE AMPARO NÚMERO 525/1985 
No comparto el criterio que fundamenta el lallo adoptado por la ma­

yoría, del que, en consecuencia, disiento también. Tal criterio, expuesto en 
el fundamento tercero de la sentencia, es el de que el incumplimiento de 
Jos requisitos procesales, a consecuencia ele! cual se resolvió la inaclmisión 
del recurso de apelación, no puede ser imputado a falta de diligencia del 
recurrente, debió ser considerado como defecto subsanable y no guarda 
proporción, por último, con la consecuencia que de tal incumplimiento se 
hace derivar. 

A mi juicio, ni la primera ni la última de estas razones pueden funda· 
mentar el otorgamiento del amparo, pues ni el cumplimiento de los requi­
sitos procesales puede ser exigido con mayor o menor rigor en función 
d( cuál haya sido la diligencia de la parte, ni nos corresponde a nosotros 
juzgar de estas conductas, ni cabe establecer entre el incumplimiento del 
requisito y la consecuencia que del mismo se deriva una relación de pro· 
porcionalidad o razonabilidad que no sea la que la propia Ley establece, 
aunque quepa, naturalmente, cuestionar la constitucionalidad de ésta, lo 
que en el presente caso no se ha hecho. 

Resta, por tanto, la última razón, la de la posibilidad de subsanación. 
Es cierto que el artículo 11, 3, de la Ley Orgánica 6/1985 prohíbe a los 
Juzgados y Tribunales. de conformidad con la Constitución, desestimar las 
pretensiones por motivos formales cuando el defecto fuese insubsanable 
o no se subsanare por el procedimiento establecido en las leyes. Ni esta 
norma convierte, sin embargo, en subsanable los defectos que no lo son 
ni convierte en requisito formal el que es de carácter temporal. Por todo 
ello, es claro que, a mi juicio, el tallo hubicm debido ser desestimatorio. 

Madrid, 2 de julio de 1986.-Francisco Rubio L/orente.-Firmado y ru· 
bricado. 





I L Resoluciones de la Dirección General 

Por MANUEL CASERO MEJ1AS y 
FERNANDO CANALS BRAGE 

A) REGISTRO MERCANTIL.- EL OBJETO SOCIAL DE LAS SOCIEDADES 

MERCANTILES. Su DETERMINACIÓN. Su VALOR COMO LÍMITE DE LAS 

FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES. PERSPECTIVAS UE SU IN­

!I!EDIATA REFORMA. 

Comentario a las Resoluciones de la Dirección General de 31 de 
marzo de 1986 (BOE 25 de abril), 21 de mayo de 1986 (BOE 10 
de junio), 18 de mayo de 1986 (BOE 17 de junio); 2 de junio de 
1986 (BOE 18 de junio) y 24 de octubre de .1986 (BOE 7 de no­
viembre). 

Se agrupan en este comentario diversas resoluciones que tienen un 
denominador común: el objeto social de las sociedades mercantiles -es­
pecíficamente, S. A. y S. R. L.-, y en alguna de ellas la relación entre 
dicho objeto y las facultades de los administradores. Su texto completo 
puede verse en los Boletines Oficiales del Estado que se citan, sin perjui­
cio de una breve transcripción de sus considerandos más adelante. 

Conocida es la evolución histórica en el seno de las empresas que con· 
duce a la disociación entre la propiedad y el poder de decisión. (Un es­
tudio profundo puede verse en IGLESIAS PRADA, Administración y delega­
ción de facultades en la sociedad anónima, Tecnos, Madrid, 1971, y tam­
bién en GAUDENCIO ESTEBAN VELASCO, El poder de deciszón en las sociedades 
anónimas. Derecho europeo y reforma del Derecho espaí1ol, Civitas, Ma­
drid, 1982.) Aunque los titulares de este poder de decisión se or.ganicen 
de diversa manera en Derecho comparado: un único órgano de adminis­
tración (Italia, Bélgica, Inglaterra); bipartición de órganos de administra­
ción, siendo uno de ellos de carácter fiscalizador (modelo germánico); 
coexistencia de ambas formas de organizar la administración, bien con 
absoluta libertad (Holanda y Dinamarca), bien sólo para determin'adas 
sociedades, es lo cierto que el problema de fondo es común: el ámbito 

9 
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de ese poder decisorio y singularmente el valor del objeto social como lí­
mite, tanto ad inlra como ad extra, de la!> facultades ele los administra­
dores. Que esto es así se demue~tra con la evidencia de la Primera Di­
rectiva, que ya en 1968 abordó el tema, sustrayéndolo a su encaje natural 
en la Directiva relativa a los órganos de la sociedad (Proyecto ele Quinta 
Directiva). 

Quizá en lo único en que coinciden los dos autores que mayor dedica­
ción hayan mostrado en Derecho español sobre el tema (M. BROSETA PONT, 
«Determinación e indeterminación del objeto social en los estatutos de 
la s<;>ciedad anór¡ilTia qpañolan, en RDN, nl¡.m. 67 .. erero-marzo 1970, y 
·<<Ca'rrttiio-' de objeto ·y ampliación 'de operaciones: \sociales- en la Ley espa­
iiola de Sociedades Anónimas>>, en Estudios jurídicos en 1Io111enaje a Joa­
quíll Garrigues, .tomo I, págs .. 45 y sigs., y M. DE LA C.\MARA, «Representa­
ción de sociedades mercantiles», en RDN, núms. 57-58, 1967, y en sus Es­
ludios de Derecho mercantil, tomo J, págs. 319 y sigs., y tomo II, págs. 83 
y sigs.) es en la falta y necesidad de un estudio profundo ~obre el mismo. 
No es éste, obviamente, el objeto de estas líneas, que pretenden limitarse 
simplemente a un aporte de materiales. 

A la vista de ,la necesariamente inmediata reforma de nuestro Derecho 
en el sentido comunitario,· cuanto se pueda decir tiene un cierto carácter 
provisorio, e indudablemente la mayor relevancia la ofrecen los proble­
mas de Derecho transitorio. Por ello nos ha parecido oportuno engarzar 
las resoluciones que debían ser ob¡eto ele específico comentario con aque­
llas otras recaídas sobre el tema desde la publicación ele la Ley de Socie­
dades Anónimas, para a su amparo recoger las más importante opiniones 
doctrinales que nos concreten; .si ello es posible, la situación actual del 
Derecho español sobre el tema, para enfn;:ntarlo con los proyectos nor­
mativos y las directivas comunitaria~. y quizá para concluir en que de 
facto, por lo que hace a la calificación registra!, la 3dapÚ1ción ya está 
hecha. 

Resolución de 6 de diciembre de 1 Cj~4 

«En la nueva ordenación jurídica las limitaciones estatutarias sólo pro­
ducen efectos internos ... » 

«La única limitación legal derivada del artículo 76 de la Ley ele Socie­
dades Anónimas es la de que los Consejos ele administración se desenvuel­
ven en el área de giro o tráfico de la empresa, es pecir, deutro de los 
(mes u objeto fijado estatutariamente a la sociedad ... » 

«El objeto o fin de una sociedad constituye su razón de ser y concreta 
y delimita las atdbuciones del órgano representativo ... » 

(La constitución de una nueva sociedad no. puede calificarse de cambio 
de objeto, ni de ampliación de operaciones sociales, ni mucho menos de 
fusión.) 

Inicia esta resolución, por lo que ahora nos interes.a, la equiparación 
entre «giro o tráfico de la empresa» (art. 76 LSA) y «objeto social». 

Esta tendencia será una constante en el sentir ele la Dirección. Queda 
aislada, en principio, según después veremos, la tesis de DE LA C\~IARA. 
para quien el artículo citado establece el· «mínimo» de las facultades de 
los administradores, ampliables por los estatutos hasta el tope del. objeto 
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social, adscribiéndose a la tesis mayoritaria (v. GARRIGUES-URíA, Comel!ta­
rios, tomo II, pág. 123) que identifica giro o tráfico de la empresa con ob­
jeto social, de tal modo que el artículo 76 constituye simultáneamente lí­
mite mínimo y límite máximo. Más adelante habrá de volverse sobre ello; 
ahora merece la pena destacar la precariedad en que se mueven las ha­
bituales listas de lacultades de los administradores recogidas en estatu­
tos; estas listas, a tenor de la tesis jurispruclencial, sólo caben admitirse 
como «explicativas» y a salvo el artículo 76; de otro modo, o bien sería 
insuficiente, por cuanto, por principio, toda enumeración es limitativa, o 
bien sería excesiva, por cuanto sólo la sociedad puede, y aisladamente se· 
gún veremos, realizar actos cxt raños al objeto social. 

Resolución de 5 de noviembre de 1956 

El artículo 2.0 de los estatutos decía: «La sociedad tiene por objeto 
dedicarse a toda clase de operaciones mercantiles e industriales.>> 

« . por imperio de la Ley de 17 de julio de 1951 debe expresarse en 
los estatutos el objeto social de toda sociedad anónima, y esta expresión 
debe hacerse con mayor o menor amplitud, con inclusión o no de posibles 
actividades subordinadas, pero siempre en forma que precise y determine, 
diferenciándola, la naturaleza de aquella actividad primera que constituye 
el objeto, tanto por ser este elemento esencial, aunque mediato del con­
trato de sociedad determinante cohesivo entre el elemento personal y el 
patrimonio, cuanto porque, además de llegar a someter a la sociedad a 
una legislación especial de seguros, bancaria, etc., en las sociedades anóni­
mas sirve para fijar el límite de las facultades de representación de los 
administradores (art. 76), fija los casos de prohibición de competencia ilí­
cita (art. 83), permite la separación del socio disidente ante cualquier acuer­
do que suponga cambio de objeto social (art. 84) y su conclusión o con­
secución es causa de disolución de la sociedad (art. 150); todo lo cual 
resultaría ilusorio si se admitiera la fórmula imprecisa, no ya genenca, 
sino omnicomprensiva y, por tanto, como inexistente adoptada en el ar-
tículo 2.0 de los estatutos.>> . 

Esta resolución constituye un «clásico>> del objeto social, si bien su 
doctrina, que en tal momento debió parecer contundente, ha sido puesta 
a prueba con embates más o menos sibilinos, más o menos quisquillosos, 
hasta hacerla probablemente trastabillar. 

La posible sujeción de la sociedad anónima a una normativa especial 
por razón de su objeto (seguros, banca . ) -que va a ser confirmada por 
la inmediata Resolución de 1 de febrero de 1957: una sociedad olivarera 
no puede tener actividades bancarias- no parece argumento decisivo. El 
hecho de que se admita el carácter general (o el carácter indeterminado) 
del objeto social no empece a que, llegado el caso, deba cumplirse la 
normativa específica. 

Por otra parte, se ha dicho (DE LA CütARA) que aunque la limitación 
de facultades de los administradores dimanante del objeto social es en 
principio completamente lógica -pues de otro modo se les atribuiría la 
potestad de modificar el contrato--, de ahí no se sigue necesariamente la 
imposibilidad de pactar un objeto general. Esto es, y aquí se enlaza con 
su restrictiva tesis sobre el artículo 76 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
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aquéllos tendrán por ministerio de la Ley las. facultades para regentar el 
negocio o negocios que eiectivamente explote, pero. nada ,ub~ta a qu¡; 
Jos fundadores les asignen la de elegir cuáles sean las actividades c.om¡;r­
dales o industriale~. en concreto, que la sociedad d~.sarrolt'~rá· para al-
canzar su fin último. · 

Tampoco es decisiva la utilización del objeto socml como elemento de 
fijación de los supuestos de competencia ilícita. No parece que la «com­
petencia» entre sociedades pueda hallarse en cláusulas estatutarias, sino 
en las actividades de hecho desarrolladas. · · 

Quizá en la defensa del derecho de separación del socio disidente dei 
acuerdo de cambio de objeto social pueda encontrar~e el argumento de­
finitivo a favor de la perfecta determinación de éste. Así lo entienden, 
además, BROSETA y GARRlGUES-URíA, no obstante considerarlo el primero, 
no así URíA, un derecho renunciable, y de que no parecen apreciarlo en 
demasía: «el fundamento de este derecho viene a constituir una remota 
reminiscencia de la concepción contractualista de la sociedad anónima 
que en determinados momentos subsiste, a pesar de que la nueva Ley la 
haya abandonado decididamente>>. DE LA Cü·IARA no ve inconveniente en la 
renuncia tácita de este derecho por los fundadores al pactar un objeto 
general, renuncia que asumen los ulteriores adquirentes de las acciones 
por la publicidad de las disposiciones estatutarias. 

Respecto de la disolución de la sociedad por conclusión de la empresa 
que constituya su objeto, puede pensarse -como DE LA C\MAI{A- que la 
previsión legal del supuesto opera en el caso de objeto determinado, .pero 
nu impone ·necesariamente éste, como tampoco el transcurso del plazo 
disolverá la sociedad de duración indefinida. 

Tampoco la dicción literal de los artículos citados en el vistos es con­
cluyente en uno u otro sentido. Son modélicas las interpretaciones que de 
ellos hacen en apoyo de sus respectivas tesis tanto BROSF.TA como DE LA 
CÁMARA. En cualquier caso, si parece que cuando la Ley pide que figure 
en los estatutos el objeto de la sociedad, pide que se sepa a qué se va a 
dedicar ésta; el propio DE LA CÁMARA, a quien luego su lógica desbordante 
le llevará por otros derroteros, afirma que «la exigencia de que la socie­
dad tenga un objeto presupone un mínimo de determinación>>. En sen­
tido lato, las palabras objeto, negocio, empresa, comercio, industria, ac­
tividad.. son sinónimas. Igualmente, la Ley hubiera podido pedir que 
constara en los· estatutos la «empresa social>>, el «negocio social>> ... , de 
tal modo que utilizar una para determinar la otra es cuando menos en­
gañoso. A nadie se le ocurriría decir en estatutos «Cualquier objeto social», 
)• no otra cosa se hace, sin embargo, cuando se dice «Cualquier actividad 
merca,ntil ·o industrial>> (sin que pueda verse ~'a aquí una determinación 
respecto del objeto que implícitamente admite el art. 3." LSA). 

Resolución de 76 de octubre de 1964 
', .. _ 

Distingue entre doctrina organicista (Derecho alemán): capacidad ju­
rídica ilimitada; sistema inglés: capacidad en función del objeto, y pos­
tura intermedia (Derecho italiano): la limitación por razón del objeto tan 
sólo afecta a los administradores. Congruente con ésta, admite la actua­
ción aislada ·de la Junta que excede del objeto social. Cita la Sentencia 
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del Tribunal Supremo de 5 de noviembre de 1959: «en nuestro Derecho, 
por principio, las personas jurídicas gozan de una capacidad plena que 
se extiende a todo campo .. »; «las personas jurídicas son reales y capa­
ces, aunque se extralimiten de su fin ... >> 

Se funda, además, «en la protección de los intereses en juego, entre 
los que merece una mayor el tercero de buena fe, al que no- debe obligár­
sele al contratar con una sociedad a que valore y se asegure de la ade­
cuación entre el negocio concluido y el objeto social>>: 

Este último inciso tiene singular importancia. En principio, parece que 
no se adecua a los principios de publicidad del Registro Mercantil. ·Por 
otra parte, si se formula, no se ve razón alguna para no aplicarlo a los 
administradores, de tal modo que frente a tercero de buena fe el objeto 
social no constituya límite. Más adelante se verá este tema singularmente 
desde la óptica de la Primera Directiva y del anteproyecto de nueva Ley 
d~ Sociedades Anónimas. 

Resolución de 2 de febrero de 1966 

Distingue entre el fin último (lucro), objeto social ·y actos aislados. No 
sería procedente que los estatutos consagrasen como normal y habitual 
dentro del giro o tráfico de la empresa y comprendido, por tanto, dentro 
de las facultades del órgano de administración la realización de actos a 
título gratuito. Admite la donación a un antiguo empleado (¿remunera­
ción?) 'ratificada por la Junta. 

Resoluciones de 17. 25 y 26 de abril de 1972 

«Una de las finalidades que cumple la necesidad de determinar el ob­
jeto social en los estatutos de la sociedad anónima ... es precisamente la 
de que dicho objeto social concrete el límite de ·las facultades de repre­
sentación de los administradores, al establecer el artículo 76 de la Ley 
de Sociedades Anónimas: ' ... giro o tráfico de la empresa', expresión esta 
última que debe entenderse sustancialmente equiparada a objeto social >> 

Resolució11 de 8 de febrero de 1979 

El objeto social: «la prestación de servicios de catering de todo tipo>> 
no es admisible, porque la palabra extranjera -de por sí 'no rechazable­
empleada no está lo suficientemente extendida en la práctica como para 
ser entendida por todos, incluso los no comerciantes. (No es argumento 
en contra el que figure en la denominación, ya que el nombre supone un 
sistema de identificación que no tiene por finalidad dar idea de su sig­
nificado.) 

Resolución de 31 de marzo de 1979 

Distingue entre representación orgánica (Consejero-delegado) y volun­
taria (Gerente); este último no está sujeto a renovación (art. 72 LSA). 
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«De conformidad con lo establecido en los artículos 281, 283, 284 y 
286 del Código de Comercio, el Gerente o Factor de una empresa comer­
cial está facultado para realizar todo tipo de contratos, siempre que re­
caigan sobre el giro o tráfico del establecimiento.» (En el caso, recono­
cimiento de deuda e hipoteca entre dos sociedades anónimas.) 

Esta resolución ha sido objeto de impecables comentarios por parle 
de R. EGEA IBÁÑEZ (RCDI, núm. 538, mayo-junio 1980) y J. M. GARCÍi\ GAR­
CÍA (RCDI, recogida en Sentencias comentadas del Tribunal Supre111o. De­
rechos reales e hipotecario, ICNRP, 1982). 

A nosotros tan sólo nos interesa ahora resaltar la contradicción que 
supone la consideración del Gerente como Apoderado -no sujeto a plazo 
de renovación- y que, sin embargo, el contenido de su representación 
no quede prefigurado por el texto del poder; amén de la superposición, 
unánimemente rechazada por la doctrina, de la teoría del factor notorio 
sobre el poder inscrito. 

Resolución de 24 de abril de 1980 

Cláusula estatutaria: cdos Administradores estarán investidos de los 
poderes'sociales que la Junta general de socios acuerde concederles»: vul­
nera el artículo 11 de la LSRL, que distingue entre Administradores -son 
ineficaces en cuanto a tercero cualquier limitación de sus facultades- y 
Apoderados -sus facultades se miden por la escritura de poder. 

Esta es la única resolución que aborda el problema de las llamadas 
limitaciones «por defecto» de las facultades de los Administradores. El 
tema viene regulado por los artículos 76 LSA, párrafo segundo: «En todo 
caso, la representación de la sociedad se extenderá a todos los asuntos 
pertenecientes al giro o tráfico de la empresa», y 11 de la LSRL: «La 
administración de la sociedad se encomendará a una o más personas, so­
cios o no, quienes la representarán en todos los asuntos relativos al giro 
o tráfico de la misma, obligándola con sus actos y contratos. Será ineficaz 
contra tercero cualquier limitación de las facultades representativas de 
los Administradores, sin perjuicio de los apoderamientos que se puedan 
conferir a cualquier persona. cuyas facultades se medirán por la escritura 
de poder.» 

Conocida es la discusión sobre las palabras «en todo caso» que emplea 
el primero de los artículos citados; esto es, si las mismas deben intei·pre­
tarse como el mínimo de las facultades que se reservan a los Adminis­
tradores o como en el sentido de que exista o no Consejo de Administra­
ción (por relación al párrafo primero), en cuyo caso giro o tráfico de la 
empresa es tanto el límite mínimo como el máximo. En lo que existe. 
pues, unanimidad es en entender que el giro o tráfico de la empresa cons­
tituye el ámbito legal mínimo de las ·facultades de los ·Administradores. 

Las discusiones proseguirán después sobre si dicha expresión equivale 
o no a objeto social, pero parece haber bastante unanimidad en el sentido 
de la resolución de que ese mínimum de facultades reconocido por Ley 
es inderogable por la voluntad. y que, en consecuencia, las limitaciones. 
si se admiten desde un punto de vista interno, no deben tener acceso al 
Registro Mercantil, y en el supuesto de tenerlo no deben parar perjuicio 
a tercero de buena fe -así. DE LA C{~tARA. obs cits.; GTRóN TENA, Derecho 
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de sociedad anó11i111a, Valladolid, 1952, págs. 361 y sigs.; URiA, Derecho 
nzercaJLlLI, S: ed., pág. 265; G,\RR LGUCS, Con1e111arios a la LSA ... ) 

Sin embargo, no faltan voces discrepantes, e indudablemente cualifica­
das, como la de BÉRGAi\10, en Las acciones, vol. III, por quien muestra su 
simpatía PIÑOL AGUADÉ en «Normas, doctrinas y usos en la representación 
dv la sociedad anónima», publicado en el BCNR, núm. 100, marzo 1975, 
apoyándose en el principio de publicidad del Registro Mercantil y en la 
supremacía de la inscripción sobre la notoriedad del facto.-. 

No parece, desde luego, congruente que si la consulta del Registro Mer­
cantil se impone como obligada para contrastar el debido encaje del acto 
a realizar por el Administrador con el giro o tráfico de la sociedad sea 
permitido en ese momento cerrar los ojos a las limitaciones impuestas, 
debiclamen te inscritas. 

Resolució11 de 28 de octubre de /980 

No es aplicable a los órganos de gestión y representnción de una so­
ciedad anónima el contenido del artículo 1.713 del Código Civil (hipoteca 
en garantía de un préstamo establecida por el Consejo ele Administración). 

Resolució11 de 4 de marzo de 1981 
. . 

El objeto social decía: «administrar, alquilar, construir, comprar y ven­
der toda clase de bienes inmuebles. Asesorar respecto de las operaciones 
anteriores». 

Resolvió: «ya que tanto si se expresa con mayor o menor amplitud, o 
con inclusión o no de posibles actividades subordinadas, lo que importa 
es que se determine y diferencie la naturaleza de las operaciones a reali­
zar, que en el caso de este recurso se refiere a la actividad inmobiliaria, 
sin que se observe en su texto la adopción de fórmulas de carácter gené­
rico o imprecisas, no autorizadas según doctrina de este Centro, como 
sería aquellas que comprenden con carácter genérico toda posible acti­
vidad comercial o industrial>>. . 

Resolució11 de 2 de octubre de 1981 

Supuesto: Constitución por el Consejero-delegado de una sociedad anó­
nima de una hipoteca sobre finca de la sociedad hipott;cante, en garantía 
de una deuda no propia, smo de otra sociedad. 

Resolvió: Se trata de un acto, más que extraño al objeto social, de 
aquellos que la doctrina conoce con denominación c;!e actos neutros en 
donde normalmente no es f~ctiblc establecer a priql·i si es idóneo. para, 
el cumplimiento de la actividad por la que se alcanza el objeto social. Los 
criterios manejados para determinar tal idoneidad: concreción de dichos 
actos en los estatutos, exorbitancia en ¡·elación al capital social, criterio 
cuantitativo ... , no son decisivos; por ello hay que concluir que, ponderados 
todos los factores, y salvo que el acto sea claramente contrario al objeto 
social, habrá en principio de procederse a su inscripción. · 

Ahora bien: al indicar el artículo 2.0 de los estatutos, tras establecer 
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que el objeto exclusivo de la sociedad es la auquisiciún o construcción 
de fincas urbanas, que «accidentalmente pueda la sociedad enajenar in­
muebles sin modificar los estatutos y por ~imple acuerdo de la Junta ge­
neral, por lo que al envolver la hipoteca una posible enajenación forzo~a 
del inmueble, hay que entenderla incluida dentro de los actos que nece­
sitan este previo acuerdo social . » 

Acoge esta resolución la importante distinción elaborada doctrinalmen­
te entre actos propios del objeto social, extraños al mismo, y neutros. Más 
adelante volveremos sobre esta distinción, así como la posibilidad o no 
de proceder el Registrador a calificar la perspectiva finalista de los actos 
realizados por los Administradores. 

ResoluciÓil de 24 de noviembre de 1981 

El párrafo segundo del artículo 2." de los estatutos -que autoriza a la 
sociedad, previo acuerdo de la Junta, el dedicarse a cualquier otra acti­
vidad mercantil distinta de la señalada en concreto en el párrafo prime­
ro- «puede estimarse todo lo más superfluo, en cuanto que no añade 
nada nuevo al contenido del párrafo primero del mismo artículo. e in­
cluso su supresión o eliminación no alteraría en absoluto la posibilidad 
que la sociedad tiene. cumplidas las exigencias legales .. , de poder realizar 
actos aislados fuera del objeto social. .. v que de tratat·se de una actividad 
continuada exigiría una modificación de los estatutos sociales». 

Confirma la Dirección la tendencia que venía admitiendo la inscripción 
de estas cláusulas, habida cuenta su perfecta inutilidad. 

DE LA CÁ~IARA ha tt·atado de dotarlas de sentido, afirmando la validez 
y eficacia de su finalidad, que no es otra que la de permitir a la sociedad 
ensanchar el círculo de sus actividades a través, desde luego, de la Junta 
general, pero sin que el acuerdo constituya cambio de objeto en sentido 
estricto y sin necesidad, por tanto, de cumplir los requisitos y soportar 
Jos gastos que la modificación estatutaria comporta. En su apoyo, además 
del carácter renunciable del det·echo de separación: «la ampliación de las 
actividades sociales no es en este caso. formalmente al menos, un cambio 
de objeto, sino simple concreción de una actividad que ya estaba poten­
cialmente prevista en los estatutos». 

Honradamente no creemos que el argumento se sostenga. Pensar que 
la fórmula general adoptada supone la presencia «en potencia>> de los más 
dispares objetos sociales, susceptible de la más elemental concreción, no 
creo sea defendible. . . · 

La fórmula debe admitirse bien, como hace la Dirección, por repeti­
titiva, inútil, bien porque se admita sin más el objeto indeterminado. Sin 
embargo, es perfectamente comprensible la reticencia del Registrador Mer­
cantil a inscribir .un·a cláusula susceptible de ser interpretada, cor mejor 
o peor buena fe, en forma muy distinta de aquella en base a la cual él 
la hizo constar. · 

Resolr1ción de 6 de septiembre de 1982 

No constituye representación orgánica el apodemmiento concreto a Fa­
vor de persona ajena al órgano de gestión, por lo que el hecho de que 
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el acto realizado por el Apoderado se encuadre dentro del objeto social 
no supone que se encuentre legalmente autorizado para realizarlo. 

Resolución de 1 de diciembre de 1982 

El artículo 3." de los estatutos recogía una serie de actividades (letras a 
a k) de las que merecen destacarse: «e) La promoción y desarrollo de 
empresas comerciales, industriales y de servicios, con exclusión de acti­
vidades legalmente atribuidas de forma exclusiva a la Banca o a, otras 
entidades. d) La administración, gestión, organización y control de cual­
quier tipo ae negocios.. /1) La realización de toda clase de operaciones 
de comercio al por mayor nacional y extranjero, así como operaciones 
de importación y exportación, ostentando toda clase de representaciones 
comerciales, tanto nacionales como extranjeras.» 

Resolvió: «esta determinación o precisión del objeto social no presu­
pone que haya de comprender una sola actividad, pues nada impide el 
que puedan ser varias las actividades, siempre que aparezcan claramente 
precisadas, aunque no resulten descritas las operaciones necesarias para 
la realización de esa actividad social, ya que únicamente habrá indeter­
minación cuando se utilice una fórmula omnicomprensiva de toda posible 
actividad comercial o industrial, en donde se empleen unos términos ge­
nerales, pero no existirá esta indeterminación si a través de términos 
concretos y definidos se señala una actividad de carácter general» .. 

Se enfrenta la Dirección por primera vez con las famosas «listas». El 
mismo BROSETA, que denostaba de las cláusulas «que para evitar la in­
determinación mencionan en el objeto una larga y aun larguísima rela­
ción de actividades», aclaraba desde el primer momento que «la determi­
nación del objeto no presupone ni exige que éste haya de comprender una 
sola actividad -porque puede integrar dos o más-, siempre que se men­
cionen expresamente». El momento en que la lista de actividades pasa así 
de ser determinada a indeterminada es bastante resbaladizo. La Dirección 
opta por hacer tabla rasa, y de hecho el Registrador no cifraba la inde­
terminación en el número de actividades, sino exclusivamente en el ca­
rácter general de las letras e) y h). 

En cualquier caso, y al margen de la calificación del Registrador Mer­
cantil, es dudoso que en la mente del legislador estuvieran las actividades 
«en reserva»; cuando el artículo 102 del Reglamento del Registro Mercan­
til pide que los estatutos de la sociedad anónima expresen el «objeto so­
cial o clase de operaciones a que se dedique la sociedad>> es claro que se 
refiere a la actividad que de hecho va a desarrollar la sociedad; en donde 
quizá pueda apoyarse la inclusión en el objeto social de actividades a las 
que de presente no se va a dedicar la sociedad es en el artículo 86 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, cuando admite, como diferenciador del 
cambio de objeto, la «ampliación de operaciones a que la sociedad se de­
dique», que bien pudiera referirse a esas actividades «reservadas>>; sin 
embargo, este artículo da por sentada la inscripción del acuerdo de am­
pliación de operaciones en el Registro Mercantil, y el congruente cumpli­
miento de este mandato obligaría a precisar en las susodichas listas cmé 
operaciones de las que integr~n el objeto social se van a realizar de hecho 
y qué otras se reservan a una futura ampliación, necesitada ele publicidad, 
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pero que ni constituye modificación de estatutos m origma derecho de 
~epa ración (art. 85 LSA ). 

Sería interesante disponer ele más tiempo y de m::ís capacidad para 
comentar esta resolución. Podríamos preguntarnos entonces por qué el 
Registrador limitó su calificación negativa a las letra~ e) y h) del men­
cionado artículo estatutario, respecto de las que cabía defender su deter­
minaCión -aunque fuera por exclusión de actividades en la letra e)-, y, 
sin embargo, nada dice ele la letra d): «la administración, gestión, orga­
nización y control de cualquier tipo de negocios>>; o por qué la Dirección 
se apoya en la fundamental Resolución de 5 de noviembre de 1956 (trans­
crita) cuando el recurrente se había defendido precisamente de ella: «hay 
un sector doctrinal que se opone a tal criterio .. >>, «ahora no resulta apli­
cable ... >>; o podríamos tratar de desentrañar el astuto sofisma del recu­
n-ente: «una cosa es emplear términos generales y otra es que mediante 
el empleo de términos concretos y definido~ se señale una generalidad>>, 
que pasa casi literalmente al considerando transcrito. Cuando las disqui­
siciones se hilan tan menudo, mucho nos tememos que el mismo DE LA 
CM,IARA termina por enredarse: «La primera equivocación consiste en es­
timar que objeto genérico equivale a objeto indeterminado, conclusión in­
exacta que obedece a la aplicación irreflexiva de un criteno que sólo tiene 
sentido referida al objeto ele los contratos de intercambio para los cuales 
ha sido exclusivamente pensado.>> Quizá lo más sensato hubiera sido pre­
guntarse: ¿se sabía o no se sabía a qué se iba a dedicar la sociedad?; 
o de otro modo: ¿era pensable alguna actividad, por más peregrina, vana 
e ilusoria que fuera, que no encajara en algunos de los apartados de tan 
repetido artículo estatutario? 

Resolución de 25 de febrero de 7983 

<< .. si se trata de actos en donde normalmente no es factible establecer 
a priori si constituyen o no un instrumento idóneo para el cumplimiento 
de la actividad por la que se alcanza el objeto social. .. tras ponderar to­
dos los factores, y salvo que el acto sea claramente contrario al objeto 
social, habrá en principio de considerarse el acto permitido y procederse 
a su inscripción.>> 

<<No es la clase del acto en sí mismo la que ha ele tenerse en cuenta 
para saberse si está comprendido o no dicho acto dentro del airo o trá­
fico de la empi-esa; no cabe por eso rechazar la inscripción en ;1 Registro 
Mercantil de un poder que en principio autoriza a realizar una serie ele 
actos (afianzar, dar garantías por otros, dar dinero a préstamo con o sin 
interés ... ) que podrá verificar por sí el órgano administrativo poderdante, 
si con ellos se alcanzara la finalidad del objeto social, y que de idéntica 
manera habrá de poder lograrse a través del correspondiente Apoderado.>> 

Vuelve esta resolución sobre el tema de los actos incluidos én el objeto 
social, extraños al mismo y neutros. que ya abordaba la Resolución de 2 
de octubre de 1981, como vimos. Ampliaremos este punto mús adelante. 

Resolución de 22 de agosto de 1983 

Objeto social: << y cualesquiera otros no especificados relacionados 
directa o indirectamente con la actividad ele la construcción.>> 
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"· .. reiterada doctrina de esta Dirección General que sólo entiende como 
fórmula omnicomprensiva y, por tanto, no admitida aquellas que recogen 
d•· manera indeterminada toda actividad industrial, mercantil o comer­
cial, pero esto no sucede en supuestos como el presente, donde se ha se­
ñalado. . la actividad a desarrollar por la soc1edad con todos los actos 
que son o puedan ser conexos a la misma.» 

Resolución de 29 de septiembre de 1983 

El poder conferido para hipotecar en garantía de las cantidades que 
se tomen a préstamo no cabe ampliarlo a la constitución de hipoteca en 
reconocimiento de deuda hecho por el Apoderado 

(Rectifica la antedicha Resolución ele 31 de marzo de 1979, sobre la 
apreciación por el Registrador de la «notoriedad» del factor.) 

Resolución de 4 de marzo de 1985 

« .. esta misma doctrina resulta de lo declarado por el Tribunal Su· 
premo (cfr. Auto 2-XII-1970) al indicar que con arreglo al artículo 76 de 
l..t Ley de Sociedades Anónimas es el órgano, unipersonal o colegiado, el 
que ostenta la facultad representativa. sin que sea preciso que en la es­
critura de constitución o en los estatutos se especifiquen las distintas fa­
cultades representativas que se le confieren al órgano social, pues basta a 
tal fin la fórmula general de otorgársele la representación en juicio y 
fuera de él para que se encuentre autorizado a realizar los actos que for­
man parte del objeto social.» 

Resolución de 27 de noviembre de 198j 

Objeto social: «será la fabricación y venta de bicicletas y cualquier 
otra actividad directa o indirectamente relacionada con lo anterior». 

La Dirección recoge textualmente el transcrito considerando de la Re­
solución de 22 de agosto de 1983. 

Resolución de 31 de marzo de 1986 

«Considerando que al haber ratificado la Junta general de la sociedad 
vendedora la compraventa discutida, según se deduce del informe del Re­
gistrador de la Propiedad, hay que entender que este recurso queda plan­
teado a los solos efectos doctrinales; 

Considerando que la cuestión a resolver, teniendo en cuenta solamente 
los documentos que fueron sometidos a la calificación al extenderse la 
nota de suspensión, es la de si en este singular expediente se requiere ha­
cer constar en la escritura calificada los respectivos objetos sociales de 
las sociedades vendedora y compradora, dado que en sus respectivos es­
tatutos se encontraba autorizado el órgano administrativo para realizar el 
:1cto cuestionado, y estos estatutos, inscritos en el Registro Mercantil, son 
los que aparecen transcritos en la mencionada escritura; 
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Considerando que la necesidad de hacer constar el objeto social es in­
cvitable en todos aquellos supuestos en que el Admmistraclor actúa en 
nombre de la sociedad, pues sus facultades, salvo que estén ampliadas, se 
concretan como mínimo a los actos que estén comprenclidoo. dentro dcl 
giro y tráfico de la emprcsa, y, por ello, el Regbtraclor ha dc tener a la 
vista esta importante circunstancia, quc de por sí conlleva una gran com­
plejidad para su función calificadora, como se ha puesto ele relieve en 
abundante doctrina ele este Centro; 

Considerando que estas facultades mínimas e ilimitablcs ele los Admi­
nistradores, comprendidas dentro del objeto social (art. 76, 2, LSA), no 
impiden que puedan series ampliadas a otros actos quc exccdan del giro 
y tráfico de la empresa, bien por tenerlas conferidas en los estatutos o 
bien porque lo autorice la Junta general (cfr STS 16-XII-1985), y esto cs 
lo que sucede en el presente caso, en donde se advierte cn los estatutos 
de la sociedad vendedora que el Adminstrador se encuentra facultado para 
comprar, vender, gravar, dividir y realizar cualquier acto ele riguroso do­
minio sobre toda clase de bienes ele la sociedad, y lo mismo en cuanto a 
la entidad compradora, si bien en este supuesto el Registrador. a la vista 
de su objeto social, entiende acertadamente que las facultades estatutarias 
conferidas a los Administradores qucdan incluidas dentro ele su giro y 
tráfico y que su representante, que intervino en la escritura ele compra, 
lo hizo dentro de los límites de su función; 

Considerando que los estatutos sociales constituyen el régimen de go-. 
bicrno de la sociedad, y en tanto no se modifiquen con arreglo al artícu­
lo 84 de la Ley se encuentran en VIgor y habrá que atenerse a su conte­
nido, que permite en este caso concreto al Administrador gozar no sólo 
de las facultades legales, sino también de las que expresamente se le con­
firieron -y por unanimidad, según resulta de los documentos presenta­
dos- al constituirse la sociedad, sin que sea necesario por ello la ratifi­
cación de la Junta en cada acto concreto, 

Considcranclo que, a mayor abundamiento, tales facultades se eilcuen­
tran inscritas en el Registro Mercantil, con la consiguiente publicidad y 
conocimiento por !creeros, que en pnncipio no pueden verse afectados 
ante una posible intención abusiva de la concreta facultad conferida por 
la sociedad al Administrador que, por otra parte, puede no haberse pro­
elucido, y que escapa a la calificación del Registrador de la Propiedad, por 
carecer de los elementos de juicio necesarios para saberlo, 

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado.» 
Aborda esta resolución específicamente la relación de las facultades de 

los Administradores y el objeto social. Es de resaltar, no obstante, cómo 
después de confirmar las impecables nota e informe del Registrador en 
dos inevitables líneas: «la necesidad de hacer constar el objeto social es 
inevitable en todos aquellos supuestos en que el Administrador actúa en 
nombre de la sociedad», se entretiene a continuación en confusas disqui­
siciones, que van preparando el ánimo para la derrota, de tal modo que 
la revocación del auto apelado causa bastante sorpresa. No parece nada 
mal que se recuerde aquella obligación, hoy en día rara avis entre las 
escrituras. No debe servir de pretexto la gran extensión que hoy, con la 
finalidad apuntada, acusan Jos objetos sociales, habida cuenta la posibi­
lidad de acudir a una transcripción parcial. 

Sí parece esta resolución quebrar el binomio giro o trúftco igual a ob-
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jcto social. Si mterpretamos restrictivamente el concepto de giro o tráfi­
co, este mínimo, inderogable, podrá ser amphado en estatutos dentro del 
máximo que será el objeto social. Si ambos conceptos se equiparan, no 
cabe entender ampliable el contenido del artículo 76 de la Ley de Socie­
dades Anómmas, ampliación que excederá por definición del obJeto social, 
lo que queda reservado, y aisladamente, a la Junta general. 

El concepto de giro o tráfico, se ha dicho, es un concepto dinámico; 
son la buena fe y el uso mercantil quienes determinarán su contenido. 
Pero en la base hay dos tendencias apriorísticas: «bajo giro o tráfico de 
la empresa debe entenderse para nuestro Derecho objeto social, sin dis­
tinguir actos de administración ordinaria o extraordinana» (GtRÓN TENA, 
ob. cit., pág. 360), o bien «actos de giro o tráfico de la empresa son los 
que directamente concurren a la realización del fin social» (DE LA Ctí­
~IARA, ob. cit.). Pero ninguna de las concepciones puede resolver a quién 
cotTesponde apreciar la «finalidad» del acto realizado por el Administrador 
a fin de dilucidar su encaje clenti·o del giro o tráfico. 

Si la apreciación de esa finahdad queda encomendada al propio ór­
gano de administración y a la buena fe del contratante, esto es, si enten­
demos que no cabe revisión pm- extralimitación pretendida por la socie­
dad, la seguridad del tráfico está garantinda, pero probablemente hemos 
forzado la normativa vigente (en sentido próximo al comunitario); si en­
tendemos que «en definitiva serán los Tribunales de Justicia los llamados 
a decidir el problema» (así, GARRTGUES, ob. cit.), se viene en confundir la 
«Seguridad del tráfico» con una pretendida «agilidad» del mismo, que más 
vale sustituir por la seguridad registra!, y, en consecuencia, «encerrar el 
giro o tráfico en el área puramente administraltva, sin que comprenda 
actos de "disposición que, para inscribirse, deben ser objeto de un previo 
juicio calificador» (BÉRGMIO, ob. cll., seguido por J. M. GARCL\ GARCÍA, 
ob. cil.). Precisamente de la calificación hablaremos al comentar la si­
guiente resolución. 

Resolución dC' 18 de mayo de 7986 

Sobre <<Si el órgano de gestión de una sociedad que tiene por objeto 
la administración de patrimonios propios o ajenos, la asesoría de empre­
sas, la auditoría de estados financieros y demás actividades análogas pue­
de constituir, junto con otras personas físicas, una sociedad anónima de­
dicada al alquiler de fincas urbanas, construcción de edificios y opera­
ciones con ello relacionadas, como adquisición de terrenos, urbanización, 
parcelación, uso, arrendamiento y venta de aquéllos en su con junto o por 
departamentos>>. 

<<Considerando que la primera ele estas dos cuestiones pone ele relieve 
una vez más la importancia del objeto social dentro del campo societa· 
rio, ya que a través de la suscripción de acciones en el momento funda· 
cional por una sociedad y su participación mediante compra en otras so­
ciedades puede llegarse a modificar indirectamente el objeto social de la 
sociedad operante, cuando la nueva creada en la que se participe tiene un 
objeto social distinto o extraño al de la primera, con vulneración del prin­
cipio según el cual toda modificación del objeto social debe ser acordada 
en Junta general (art. 84 LSA), y, sobre todo, porque se privaría al socio 
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disidente de ejercitar el derecho de separación (art. 85, 4) que la misma 
Ley le reconoce; 

Considerando que por todo ello no es extraño que un sector doctrinal 
se muestre cauto al tratar de resolver esta cuestión, e incluso algún Có­
digo, como el italiano (art. 2.361), no consiente la asunción de participa­
ciones en otras empresas, incluso aun prevista en el acto fundacional, cuan­
do por su extralimitación y por el objeto de la participactón resulte sus­
tancialmente modificado el objeto social, norma que por la propia difi­
cultad que enc1erra su apltcación a los casos concretos ha dado lugar a 
una gran diversidad de opiniones y tendencias; 

Considerando, en efecto, que una modesta participación en otra socie­
dad, aun con objeto diverso de la participante, no justifica en principio 
que haya una modificación del objeto social, sin que por ello se desco­
nozca que a través de adquisiciones escalonadas de pequeñas participa­
ciones socJales no importantes cuantitativamente se pueda llegar a trans­
formar la esencia de la sociedad, y es que toda esta m_ateria tan delicada 
por los problemas que conlleva escapa la mayor parte de las veces de la 
tunción calificadora del Registrador mercantil, ya que al faltar un límite 
objetivo concreto que separe lo lícitamente permitido a los Administrado­
res en su actuación social de lo que puede suponer una desviación de su 
función en perjuicto del interés social o de los socios tiene ~u campo más 
idóneo en el contencioso; 

Considerando que no hay que olvidar que toda participación en otra 
sociedad supone por su propia naturaleza una forma de inversión, y que 
el mismo legislador español autoriza tales tipos de inversiones a fin de 
desarrollar el mercado de valores, y, por último, que cuando éstas apa­
rezcan en conexión con un elemento cuantitativo del objeto social debe 
ser consentida al igual que si existe una ligazón económica y una tal co­
munidad de intereses que confiere a la adquisición o suscripción de ac­
ciones un carácter funcional respecto al logro de la sociedad participante, 
como ocurrió en el supuesto que motivó la Resolución ele 6 ele diciembre 
de 1954; 

Considerando, en definitiva, que como declaró la mencionada resolu­
ción, el objeto de una sociedad constituye su razón ele ser y delimita las 
atribuciones del órgano representativo, pero no puede calificarse con cri­
terio estrecho, que impediría a una sociedad, sin tener que modificar sus 
estatutos a través de una nueva que a tales fines se crea, obtener logros 
análogos a sus fines -en este caso concreto, relacionados con la admi­
nistración del patrimonio propio o ajeno- decididos por el órgano de 
gestión, todo lo cual no ha de confundirse con la ampliación de opera­
ciones reguladas en el artículo 86, y en el presente caso sigue inalterado 
el objeto o ftn primordial de la sociedad fundadora, no es importante su 
aportación -80.000 pesetas- en relación con el volumen de capital con 
que cuenta para sus fines, y que admita la inversión ele fondos sociales en 
la adquisición de acciones de otra sociedad, el resultado práctico sería el 
mismo, pues por este medio indirecto se pueden crear lazos de dependen­
cia y subordinación de empresas que por conservar su respectiva perso­
nalidad jurídica el artículo 149 de la Ley de Sociedades Anónimas las exi­
me de requisitos especiales.>> 

Constituye esta resolución un paso más en la evolución ele la doctrina 
de la Dirección General en relación con las facultades del Registrador 
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para entrar a calificar una postble extralimitación en la actuación del Ad­
ministrador por razón del giro o tráfico de la empresa. 

Téngase de éste un concepto amplio o estricto, pueden en ambos casos 
producirse los tres supuestos teóricos admittdos por la doctrina: actos 
propios del giro o tráfico, contrarios (ajenos o extraiios) y neutros, esto 
es, aquellos cuya adscripción a uno u otro grupo depende ele la finalidad 
o destino de los btenes sobre que versen. 

Ya vimos que la Resolución de 2 de octubre de 1981 recogía expresa­
mente esta distinción, entendiendo que esta perspectiva finalista escapa 
al cauce de calificación del Registrador, que debe en principio proceder a 
la inscripción siempre que el acto no sea claramente contrario al objeto 
soctal. No se trata de una extensión del objeto social, sino de una lin:ti­
tación de las facultades de cahficación del Registrador. Igualmente, la de 
25 de febrero de 1983 aborda el problema con argumentos perfectamente 
ampliables al Registro de la Propiedad. La de 31 de marzo de 1986 insiste 
en que las intenciones abusivas escapan a la calificación del Registrador, 
y ésta concluye textualmente que «toda esta materia tan delicada por los 
problemas que conlleva e~capa la mayor parte de las veces de la función 
calificadora del Registrador Mercantil, ya que al faltar un límite objetivo 
concreto que separe lo lícitamente permitido a los Administradores en su 
actuación social de lo que puede suponer una desviación de su función 
en perjuicio del interés social o de los socios tiene su campo más idóneo 
e11 el contencioso». 

Así pues, parece que la calificación negativa se limitara a los supuestps 
ele f'lagrante y aparatosa contradicción con el objeto social. El tema no 
es ciertamente fácil; los llamados actos neutros se muestran en principio 
ajenos al oh jeto social; es una razón no expresada la que hace decaer su 
apariencia de acto contradictor; desde la asepsia del documento el acto 
encaja o no dentro del objeto social, y si no encaja parece difícil poner 
un límite a la calificación del Registrador. Basta pensar cómo una dona­
ción, supuesto clásico de oposición a la esencia lucrativa de la sociedad 
mercantil, puede tener, según reconoce, y hemos visto, la Dirección, mi­
ras comerciales. 

Quizá por ello esta resolución, después de sentar el transcrito principio, 
recae de nuevo en los «indicios»: «conexión con un elemento cuantitativo 
del objeto social», «ligazón económica y comunidad de intereses», <<logros 
análogos a sus fines», «no es importante su aportación en relación con 
el volumen de capital», etc., que dejan confuso al Registrador a la hora 
de decidir si puede apreciar la posible existencia de una extralimitación. 
Que la inscripción no convalida los actos y contratos que sean nulos con 
arreglo a las leyes (art. 33 LH), pesa, y así debe ser, en demasía, sin que 
sea meridianamente claro que en nuestro actual Derecho de sociedades la 
extralimitación se resuelve en términos de mera responsabilidad interna. 

Aunque pensamos, repetimos, que se ha preferido una pretendida agi­
lidad sobre la seguridad jurídica, la conclusión es que será muy difícil, 
por no decir imposible, la apreciación por el Registrador de la extrali­
mitación o no del giro o tráfico ele la empresa por los Administradores, 
bien con ocasión del otorgamiento de poderes a inscribir en el Registro 
Mercantil, bien con motivo de actos sujetos (voluntariamente) a inscrip­
ción en el de la Propiedad. Todo ello nos lleva a pensar si la Dirección 
General no estará de hecho aplicando ya criterios inspirados en el Derecho 
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comunitario (art. 9.", 1, de la Primera Directiva, que veremos en seguida) 
aun antes de que se produzca la adaptación de nuestra legislación, me­
diante la interpretación extensiva de los llamados actos neutro~. 

Resolució11 de 21 de mayo de 1986 

«Art. 2." La sociedad tiene por objeto: ... d) la promoción y explota­
ción de negocios y empresas mdustriales, comerciales e inmobiliarias; ... 
f) la adquisición, posesión, arriendo, subarnendo, explotación, venta y pro­
moción de bienes inmuebles, así como la constitución, reconocimiento, mo­
dificación, prórroga, transmisión y extinción de toda clase de derechos 
reales, la construcción por cuenta propm o de tercero~ de toda clase de 
obras, así como la subcontratación de los mismos; g) la adquisición, po­
sesión, admimstración, explotación, venta y representación de toda clase 
de bienes muebles.» 

La Dirección, después de transcribir el repetido considerando de la Re· 
solución de 1 ele diciembre de 1982, aiiade: «no cabe entender como inde­
terminado el variado cúmulo de actividades sociales que el artículo 2." de 
los estatutos señala, pues cada una de ellas tiene un contenido específico 
concreto, al que se une en alguno de sus apartados la descripción de las 
operaciones necesarias para la realización de la actividad social, y aunque 
ello pudiere ser innecesario o superfluo. su inclusión no supone una in­
concreción, sino una aclaración útil en cuanto a las lacultadcs de repre­
sentación y gestión del órgano administrativo». 

Resolución de 2 de junio de 1986 

Artículo 5." de los estatutos: «El objeto de la sociedad es prestar toda 
clase de servicios y asesoramientos a empresas o personas físicas, conta­
bles, fiscales, jurídicas, de administración, gestión y repre~entación.» 

«Considerando, en cuanto al defecto segundo, que es un hecho com­
probado en general la evolución de las profesiones liberales en estos úl­
timos tiempos, es donde el asesoramiento aislado del profesional se ve 
sustituido por una labor de equipo que debe su origen a la especialización 
y división del trabajo entre varias personas, consecuencia de la compleji­
dad cada vez mayor de todas las actividades (jurídicas, económicas, cien­
tíficas, etc.), lo que supone el nacimiento dentro de este campo del 'ele­
mento organizativo', característico del mundo empresaria~ con el consi­
guiente debilitamiento del contacto personal y humano que tradicional­
mente venía reconocido como la esencia de la prestación profesional al 
cliente, y dentro de estos grupos profesionales organizados. unas \·eces las 
personas físicas que realizan el servicio u obra lo están mediante relacio­
nes subordinadas, y otras, que son las que aquí interesan, en un plano 
de igualdad o corresponsabilidad de grupo, tanto en las relaciones inter­
nas como en las externas; 

Considerando que, ante esta realidad de existencia de despachos pro­
fesionales, la cuestión que plantea este segundo defecto es la de si con 
arreglo a nuestro Derecho y a Jos principios de Derecho mercantil es po­
sible que este tipo de agrupaciones pueden constituirse bajo la forma de 
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sociedades comerciales, en este caso concreto, de responsabilidad limitada, 
lo que demostraría en caso afirmativo un supuesto más de la fuerza ex­
pansiva de la empresa; 

Considerando que en esta materia se ha de distinguir, en primer lugar, 
la~ sociedades mercantiles, que adoptan como objeto social una actividad 
que por imperativo legal está reservada en exclusiva a una determinada 
categoría de profesionales y en las que el carácter estrictamente personal 
d.~ la actividad profesional prohíbe que ésta puede ser atribuida a un ente 
abstracto creado a tal efecto en lugar de al profesional al que la Ley con­
fiere tal actuación; 

Considerando que, en segundo lugar, hay que señalar aquellas otras so­
ciedades que más bien son mediadoras en el sentido de no proporcionar 
al solicitante la prestación que está reservada al profesional, sino servir 
no sólo de intermediaria para que sea este último quien la realice, sino 
tambit:!n de coordinadora de las diferentes prestaciones específicas se­
guidas; 

Considerando que, respecto de las del primer tipo, siempre que se re­
quiera la exigencia de una titulación profesional o requisitos similares, es 
claro que no cabe admitirlas, ya que la persona jurídica, per se y como 
ente abstracto, no puede realizar directamente esta clase de prestaciones, 
pero no sucede así respecto de las del segundo tipo, en donde, si bien hay 
que examinar cada caso concreto y por eso no puede establecerse una 
formulación de carácter general sobre su admisión o no, es indudable que, 
en la mayor parte de los casos, y siempre que no exista una prohibición 
legal, junto al contrato base suscrito entre cliente y sociedad se encuentra 
el sucesivo contrato, ejecución del primero, en el que la intervención del 
profesional con su consiguiente responsabilidad no anula o deja sin efecto 
la que pudiera contraer la sociedad al contratar con el cliente; 

Considerando que en el presente caso hay que interpretar la redacción 
del artículo 5.0 de los estatutos desde un punto de vista finalista, y, con­
forme a los criterios del artículo 1.284 del Código Civil, apreciar por re­
ducción al absurdo que al no ser posible que la sociedad de responsabi­
lidad limitada creada pueda ostentar título académico alguno, 'la presta­
ción de servicios y asesoramientos', objeto social a que se refiere ese ar­
tículo estatutario, hay que entender que ha de ser realizada o por la so­
ciedad, sino por aquella persona física que reúna las condiciones habili­
tantes para poder prestar el servicio u obra por exigirlo así las normas 
legales, y se encuentre ligada por cualquier vínculo jurídico a la sociedad 
con tratante, 

Esta Dirección General ha acordado revocar el acuerdo y la nota del 
Registrador.» 

Resuelve la Dirección otro de los temas resbaladizos en la calificación 
del objeto social, respecto del cual se solía exigir- bien la exacta concre­
ción de la actividad mediadora de la sociedad, bien la manifiesta expresión 
de la titularidad del profesional que prestaría el servicio, probablemente 
con aristotélica discriminación respecto ele las sociedades con objeto me­
cánico (p.ej.: la construcción, fabricación de tornillos y tantas otras) res­
pecto de las que ni se exigía mayor concreción de algo que aisladamente 
considerado carecía de sentido, ni la forzosa utilización de especialistas. 

Interpretando la cláusula en cuestión con sentido ·finalista se llega, 
pues, a un punto común en el que, al parecer, todos estaban de acuerdo. 

10 
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Sin embargo, puede que en algunos casos el tema no esté completa­
mente resuelto. La revista Otrosí -órgano oficioso del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid- recogía aisladamente el tercero de los consideran­
dos transcritos en apoyo de su severa advertencia: «queremos poner en 
conocimiento de todos los Letrados que no se pueden constituir despachos 
colectivos bajo la forma de sociedades anónimas ni de responsabilidad li­
mitada, ni asociaciones o entidades mercantiles para el ejercicio de la 
Abogacía .» 

Bien es verdad que los artículos 34 a 38 del Estatuto General de la 
Abogacía (RD 24-VII-1982) no resuelven la cuestión en ninguno ele los sen­
tidos, y bien es verdad que la sociedad que la Dirección consagra en esta 
resolución no tiene por qué constituir necesariamente despacho colectivo, 
pero las lindes entre una y otra rórmula no dejan ele ser difusas. 

Resolución de 24 de octubre de 1986 

«Fundamentos de Dereclw.-1. El presente recurso plantea la cuestión 
de la inscribibilidad de una hipoteca constituida por medio de represen­
tante, cuando entre las facultades que le fueron conferidas no figura ex­
presamente la de hipotecar, pem incluye todas las que estatutariamente 
correspondan al órgano de admimstración ele la sociedad poderdante. 

2. La doctrina retlerada de este Centro directivo es que en la mter­
pretación de los poderes debe acentuarse el celo y rigor, a fin de evitar 
extralimitaciones perjudiciales al derecho del poderdante; sin embargo, 
debe tenerse en cuenta el carácter civil o mercantil de aquéllos, pues así 
como el apoderamiento civil concebido en términos generales no incluye 
los actos de riguroso dominio, que debieran ser nominativamente indica­
dos en el correspondiente instrumento (art. 1.713 CC), en el ámbito mer­
cantil los poderes generales incluyen toda clase de actos u operaciones 
que recaigan sobre objetos comprendidos en el g1ro o 1 ráfico de la em­
pr.esa o establecimie11to (arts. 281, 283, 284 y 286 C. de C.). 

3. En el presente caso la atribución al Apoderado de todas las facul­
tades -salvo las legalmente indelegables- que según los estatutos (ar­
tículo 18) corresponden al órgano ele administración, así como la exten­
sión, legalmente ordenada, de las facultades de gestión del órgano admi­
nistrador a todos los asuntos concernientes al giro o tráfico de la empresa, 
con independencia de la enumeración estatutaria -en la que, además, 
se incluyen los actos de dominio y, en especial, comprar, vender, gravar, 
permutar, disponer y en cualquier forma enajenar toda clase de mercan­
cías, derechos y bienes tanto muebles como inmuebles- evidencia el ca­
rácter general del apoderamiento que nos ocupa y; por ende, la inclusión 
en el mismo de la hipoteca constituida en garantía del saldo resultante 
de un contrato de cesión de créditos y entrega de anticipos celebrado en­
tre las sociedades interesadas, al ser una operación incluida en el _giro o 
tráfico de ambas sociedades.» 

Viene esta resolución a entender que el ámbito leg<il de actuación del 
órgano de administración es trasvasable por vía voluntaria al Apoderado. 
O más exactamente, que, producido ese trasvase, la interpretación del po­
der se ajusta a la ele la representación orgánica. 
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En la doctrina, sin embargo, se habían manifestado voces autorizadas 
en contra de esa posibilidad; así, J. M. GARCÍA GARCÍA (ob. cit.): «aun para 
los partidarios del concepto o tópico del giro y tráfico, no les estaría per­
mitido llevarlo al ámbito de las personas que actúan en base a una re­
presentación voluntaria, o por poder, pues no existe ninguna base legal 
para ello». 

Evidentemente, la admisión de que el poder general en el ámbito mer­
cantil incluye el giro o tráfico de la sociedad perjudica ostensiblemente 
la costosa elaboración de la teoría de la representación orgánica. Supone 
la configuración de un cuasiórgano de administración paralelo, no pre­
visto ni previsible como tal por los estatutos, y respecto del cual los me­
canismos de control por la Junta -caducidad, revocación ... - aparecen 
más difuminados. 

8) DERECHO COMUNITARIO Y PERSPECTIVAS DE REFORMA 

Sabido es que con el definitivo ingreso de España en la CEE gran 
parte de nuestro ordenamiento jurídico ha experimentado, o va a expe­
rimentar, profundos cambios; entre las materias más afectadas está, sin 
duda, el Derecho de sociedades (desde el punto de vista del Registro de 
la Propiedad, es indudablemente la más alterada), como no podía ser de 
otra forma: si el objeto básico, o uno de los fines fundamentales, de la 
CEE es la construcción de un auténtico Mercado Común, idea que se ha 
visto reforzada por la reciente aprobación del Acta Unica Europea, que 
modifica el Tratado de Roma, en busca fundamentalmente de un mercado 
interior único, es evidente que resulta imprescindible buscar un trata­
miento idéntico o parecido para Jos sujetos que intervienen en la vida 
económica, singularmente las sociedades. 

No es éste, obviamente, el lugar para estudiar, ni siquiera intentar un 
resumen, de la política legislativa de la CEE en materia de sociedades; 
simplem!'!nte resaltaremos ahora cómo el objetivo fundamental del Dere­
cho de sociedades comunitario ha sido intentar suprimir los obstáculos 
derivados del diferente tratamiento jurídico que los ordenamientos de los 
países miembros dan a las sociedades. En este sentido, el artículo 54, 3, 
G), del Tratado de Roma dispone que el Consejo y la Comisión ejercerán 
sus funciones: « ... G) Coordinando, en la medida necesaria y con el ob­
jeto de hacerlos equivalentes, las garantías exigidas en los Estados miem­
bros a las sociedades ... » Esta labor se ha llevado a cabo fundamentalmente 
a través de diversas Directi1•as, con arreglo al artículo lOO del Tratado de 
Roma, fijando, por tanto, los fines o principios fundamentales a que de­
ben adaptarse las legislaciones, dejando a cada país miembro el desarrollo 
legislativo de dichos principios. En la actualidad, en materia de socieda·­
des se encuentran en vigor las siguientes Directivas: Primera, sobre ga­
rantías y protección de los intereses de los socios y terceros en materia 
de publicidad y validez de los actos realizados en nombre de las socieda­
des; Segunda, sobre constitución de sociedades anónimas y modificación 
de su capital; Tercera, sobre fusión; Cuarta, sobre cuentas anuales y me­
morias de la gestión, etc.; Sexta, sobre escisión de sociedades anónimas; 
Séptima, sobre rendición de cuentas de sociedades y consolidación con­
table de los grupos de sociedades, y Octava, sobre personas a quienes se 
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confía la veriticación legal de los documentos contables de sociedades. En 
proyecto se encuentra la Quinta Directiva, sobre estructura organizattva 
de la sociedad anónima, y la Novena, sobre el régimen material d<.! los 
g1 u pos de sociedades. 

En principio el tema del objeto social como límite de las facultades 
de los Administradores debería abordarse en la Quinta Directiva, al tratar 
de los órganos de la sociedad anónima, pero la importancia del mismo y 
la seguridad del tráfico hizo que ya fuese contemplado por la Primera, 
como veremos. Antes de abordar este punto haremos una brevísima re­
ferencia al proyecto de Quinta Directiva, en lo referente al ststema de or­
gantzación que pretende establecer. Vimos antes cómo los diferentes sis­
temas organizattvos de las sociedades pueden resumirse a tres, y el actual 
proyecto de Quinta Directiva parece no imponer obligatoriamente ninguno 
de ellos, permitwndo a lo;, Estados miembros imponer el sistema dualista 
o dejar la elección a las sociedades entre éste o el unitario, quedando ex­
cluido el unitario como única posibilidad; es decir, el sistema dualista 
debe estar previsto, aunque no necesariamente con carácter obligatorio. 
(Sobre el estado actual de este proyecto de Directiva puede verse el mag­
nítico trabajo de GAUDENCIO ESTEBAN VELASCO, «La estructura de las so­
ciedades anónimas en el Derecho comunitario», que constituye el capí­
tulo XXXIII del Tratado de Dereclw comunitario europeo, Civitas, 1986, 
tomo III, págs. 111 y stgs., si bien advertimos que, como el mismo autor 
pone de relieve, es muy difícil precisar el estado actual del proyecto de 
Directiva, que hoy en día sigue en estudio por el grupo de expertos gu­
bernamentales, dentro del Consejo de la CEE, cuya última reunión, que 
sepamos, se ha celebrado en diciembre de 1986.) 

Pero, como decimos antes, el problema específico de la representación 
de las sociedades frente a terceros ya fue abordado por la Primera Direc­
ttva (68/151 CEE, de 9-III-1968), y en concreto por su artículo 9.", que dis­
pone: «1) Los actos realizados por los órganos sociales obligarán a la so­
ciedad en sus relaciones con los terceros, INCLUSO CUANDO TALES 
ACTOS SEAN AJENOS AL OBJETO SOCIAL, a menos que excedan de 
las facultades que la Ley confiera o permita conferir a los citados 'órganos. 
No obstante, los Estados miembros podrán establecer que la sociedad no 
resulte obligada cuando tales actos traspasen los límites del objeto social, 
si prueba que el tercero sabía que el acto traspasaba tales límites, o que, 
consideradas las circunstancias, no podían ignorarlo, pero sin que la sola 
publicación de los estatutos baste para constituir tal prueba. 2) Las li­
mitaciones a las facultades de los órganos sociales que resulten de los 
estatutos o de una decisión de los órganos competentes no serán oponibles 
a terceros, aunque se publiquen. 3) Cuando la legislación nacional prevea 
que el poder de representar a la sociedad pueda, a pesar ele las normas 
legales ~n la materia, estar atribuido en los estatutos a una sola persona, 
o a vanas, que actúen conjuntamente, la citada legislación podrá estable­
cer que tal disposición estatutaria sea oponible a terceros, siempre que 
se refiera al poder general de representar a la sociedad; la oponibilidacl a 
terceros de semejante cláusula estatutaria se regulará conforme a lo dis­
puesto en el artículo 3.0

» (Este art. 3.0 regula la forma de publicidad de 
las sociedades.) 

Queda, pues, claro en esta Directiva que el ámbito i~dcrogable del po­
der ele los representantes de la sociedad vendrá determinado por la Ley, 
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no siendo en principio oponibles a terceros las cláusulas que limiten di­
chas facultades, aunque el Registro Mercantil las publique. 

En cuanto al objeto social como límite de dichas facultades, el prin­
cipio general es, pues, que dicho objeto no constituye límite alguno (pá­
rrafo primero del art. 9.0

), pero con la matización que establece el párrafo 
segundo, al permitir a los Estados miembros establecer las excepciones 
que contempla. Resume GAUDENCIO ESTEBAN VELASCO (trab. cit., pág. 162) 
la relación entre ambos párrafos con estas palabras: ¡_o La violación del 
objeto social sólo es oponible al tercero en el caso de que éste conozca 
o hubiera debido conocer, dadas las circunstancias, que en el acto reba­
saba tal objeto. 2.0 La publicación de los estatutos de la sociedad que 
contienen la mención del objeto no es suficiente para constituir esta prue­
ba. 3.0 La prueba corresponderá a la sociedad, tanto de que el acto excede 
del objeto como de las circunstancias de la mala fe del tercero. 4.0 Dejan­
do a salvo la inoponibilidad frente a los terceros de buena fe, los actos 
extraños al objeto social son oponibles a los demás terceros, dependiendo 
de los ordenamientos nacionales la calificación del vicio y la posible con­
firmación o ratificación. 

Veamos ahora la situación del Derecho español, que en la actualidad, 
sólo a través de una interpretación muy amplia del Centro directivo de 
los artículos 76 LSA y 11 LSRL puede en principio entenderse adaptado 
en este punto al Derecho comunitario. El reciente anteproyecto de Ley de 
Sociedades Anónimas (terminado de redactar por la Comisión General de 
Codificación en diciembre de 1986) aborda este tema mediante una nueva 
redacción del artículo 76 de la Ley, que queda en los siguientes términos: 
«Represer1tación de la sociedad.-1. La representación de la sociedad en 
juicio y fuera de él corresponde a los Administradores, y se extenderá a 
todos los actos comprendidos en el objeto social determinado en los es­
tatutos. 2. En sus relaciones con terceros será ineficaz cualquier limitación 
de las facultades representativas de los Administradores. y la sociedad 
quedará obligada por Jos actos realizados por ellos, incluso cuando tales 
actos sean ajenos al objeto social. No obstante, la sociedad no quedará 
obligada en este último caso si prueba que los terceros sabían que tales 
actos excedían del objeto social o que, dadas las circunstancias, no podían 
ignorarlo. La publicación de Jos estatutos no será suficiente por sí sola 
para constituir esta prueba.» 

Ha optado, pues, el anteproyecto de Ley de Sociedades Anónimas por 
introducir la salvedad de que la sociedad no quedará obligada caso de 
extralimitación por parte del órgano de representación, caso de conocer 
el tercero dicha extralimitación (vemos cómo el nuevo artículo casi repro­
duce textualmente lo que dice la Directiva en este punto). Por tanto, y 
salvo que se pruebe la mala fe del tercero (no otra cosa es el conoci­
miento de la actuación más allá del objeto social por parte de los Admi­
nistradores), la sociedad quedará siempre obligada por la actuación de 
sus legítimos representantes, lo que indudablemente favorecerá la segu­
ridad del tráfico. 

Añadiremos que de una primera lectura del artículo 76 del antepro­
yecto de reforma de la Ley de Sociedades Anónimas puede destacarse: 

·1. Que, habida cuenta la polémica doctrinal y la trascendental impor­
tancia del objeto social, no parece casual que se utilice la palabra «de­
terminado» para referirse al que expresen los estatutos. 
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2. Que se abandona el concepto de giro u tráfico, que quedará rele­
gado al factor notorio (art. 286 C. de C.), sin que se haya dado contenido 
alguno a la reserva prevista en la Directiva: «a menos que excedan de 
las facultades que la Ley confiera o permita conferir a los citados órganos». 

3. Que dentro del ámbito del objeto social no es admisible limitación 
alguna, ni tan siquiera a efectos meramente internos, y siendo inexistentes 
no son oponibles a terceros, porque no se podrá probar que conocen lo 
que no existe. 

4. Que nada se ha resuelto, al menos en este precepto, sobre la ac­
tuación conjunta de los Administradores prevista en el número 3 del re­
petido artículo comunitario. El problema es ele singular importancia en 
el caso de existir Consejo de Administración; resulta muy dudoso que 
pueda mantenerse la práctica de atribuir la exteriorización de sus acuer­
dos a cualquiera de sus miembros por una mera certificación. Al modo 
de la práctica extranjera habrá de precisarse las personas dotadas ele 
«firma individual» capaz de obligar a la sociedad (sin duda, aquí existe 
una relación interna de responsabilidad respecto del Consejo). 

Apuntemos, finalmente, un «problema ele Derecho transitorio». 
El artículo 13 de la Primera Directiva estableció un plazo de dieciocho 

meses para adaptar la legislación de los Estados miembros. Al no esta­
blecer el Tratado de Adhesión de España a la CEE ningún período tran­
sitorio en esta materia, entendemos que el 1 de enero de 1986, fecha de 
nuestro ingreso, ya debería haber estado adaptada nuestra legislación; en 
todo caso, si se entiende que a partir ele nuestro ingreso empezarían a 
contar los dieciocho meses para adaptar la legislación, el problema que 
planteamos se produciría a partir del 1 de julio de 1987, fecha en la que 
e~ prácticamente seguro que aún no estará en vigor la nueva Ley de So­
ciedades Anónimas. España está, pues, en la actualidad, o a partir del 1 
de julio si se sigue la otra interpretación, incumpliendo el artículo 9." de 
la Directiva. ¿Qué consecuencias trae ello? 

En primer lugar, y desde luego, la Comisión de la CEE, en su función 
ele ejercer el control acerca de las medidas internas de aplicación de esta 
Directiva, como de otra cualquiera, puede hacer uso del recurso ele in­
cumplimiento ante el Tribunal comunitario para garantizar su correcta 
aplicación. Esto tampoco tendría excesiva trascendencia, pues son innu­
merables, por desgracia, las sentencias del Tribunal en este sentido, por 
ser muy frecuente el tardío desarrollo de Directivas por parte de los Es­
tados miembros. (Como ejemplo baste citar los casos 95/77 -European 
Court Reports 863- y 128/78 -ECR 419-, el primero en recurso de la 
Comisión contra Holanda y el segundo contra el Reino Unido, por in­
cumplimiento de su obligación de desarrollo interno de Directivas.) 

Pero no es éste el aspecto que ahora nos interesa. Las Directivas, si 
bien en principio van destinadas a los Estados, pueden en determinados 
casos surtir efectos directos en.el ordenamiento interno de los países, en 
ausencia 'de disposiciones internas de aplicación. Es el llamado <<efecto 
directo» de las Directivas, que ha venido siendo reconocido por el Tribu­
nal comunitario desde 1970. La jurisprudencia de dicho Tribunal· ha rei­
terado que las circunstancias de incumplimjento del desarrollo de una 
Directiva, cuando las disposiciones de ésta sean TNCONDJCIONADAS Y 
SUFICIENTEMENTE PRECISAS, pueden generar ·derechos a favor de los 
particulares. Esta jurisprudencia establece claramente la generación de 
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estos efectos frente al Estado, pues éste, que es el responsable del des­
arrollo de la Directiva, no puede alegar frente al ciudadano la falta de su 
desarrollo para privarle de derechos. (En este sentido es muy clara la fa­
mosa Sentencia del caso Becker, de 19 de enero de 1982, en la que se llega 
a decir textualmente que si las Directivas son suficientemente precisas y 
no han sido desarrolladas en plazo, podrán ser alegadas contra cualquier 
disposición interna que resulte incompatible con la Directiva o en tanto 
en cuanto tales disposiciones definan derechos que los individuos puedan 
hacer valer contra el Estado.) 

Ahora bien, lo que ya resulta más dudoso es que el efecto directo de 
las Directivas pueda hacerse valer frente a otros particulares, sin que el 
Tribunal se haya manifestado a este respecto con igual claridad. Este lla­
mado efecto directo horizontal es puesto en duda por más de un autor, 
entre otros argumentos, por la dificultad que entrañaría la imposición de 
obligaciones a los particulares que no son destinatarios de las Directivas. 
(Sobre este aspecto ele las Directivas puede verse el capítulo XI del citado 
Tratado de Derecho comunitario, Editorial Civitas, tomo I, págs. 385 y sigs., 
especialmente págs. 469 a 478, debido a FRANCISCO SANTAOLALLA GADEA.) 
En todo caso, este efecto directo de las Directivas deberá alegarse ante 
los Tribunales nacionales, que en caso de duda fundada lo remitirán al 
Tribunal comunitario para su resolución, decidiendo este último sobre la· 
aplicación directa o no- de la Directiva cuestionada, decisión que será 
obligatoria para el Juez nacional. 

Relacionando todo esto con el tema que ahora nos ocupa, y ante la 
falta de desarrollo de la Primera Directiva de sociedades, y en concreto 
de:: su artículo 9.0

, cabe preguntarse si dicho precepto puede producir «efec­
to directo», pudiendo, por tanto, un particular alegarlo si resulta perju­
dicado por el no desarrollo del mismo en nuestro actual Derecho. Pién­
sese, por ejemplo, en una adquisición efectuada a una sociedad, habién­
dose extralimitado el órgano representativo al llevar a cabo la enajena­
ción, por exceder del objeto social, no siendo posible la posterior ratifi­
cación por parte de la Junta que perfeccionaría la venta; lógicamente, par­
timos de la base de una actuación de buena fe por parte del adquirente, 
pues de lo contrario está claro que la duda no podría ni plantearse. ¿Po­
dría este particular invocar ante el Tribunal español la aplicación directa 
de la Directiva, para que se declarase así por el Tribunal comunitario, y 
consiguientemente a continuación la validez de la venta por parte del 
Tribunal español? Es evidente que la respuesta dependerá de la admisión 
o no de lo que hemos llamado antes efecto directo hori7ontal, porque por 
lo demás el precepto de la Directiva entendemos que reúne claridad su­
ficiente para admitir su aplicación directa. 

Centrándonos más en el Registro de la Propiedad, o Mercantil, en su 
caso, podríamos preguntarnos si, una vez admitida la posibilidad de alegar 
la aplicación directa de la Directiva, esta alegación podrá hacerse en un 
recurso gubernativo. La respuesta a esta pregunta nos lleva a un intere­
sante problema jurídico, hoy en día aún no planteado, que sepamos, cual 
es si el Presidente de la Audiencia Territorial, o la Dirección General, po­
drán plantear un recurso prejudicial en su actuación en el marco de un 
recurso gubernativo. No debemos olvidar que si admitimos que la Direc­
tiva pueda producir efecto directo, y esto se alega en un recurso guber­
nativo, o aun sin necesidad de alegación, como veremos, el Presidente de 
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la Audiencia, o la Dirección General, para resolver sobre este punto, po­
drán o deberán remitirlo al Tribunal comunitario, y es esa posibilidad la 
ente ahora planteamos. 
· El artículo 177 del Tratado de Roma determina qué órganos podrán 

plantear un recurso prejudicial, empleando la expresión «Órgano jurisdic-. 
cional de uno de los Estados miembros», con lo que la respuesta al in­
terrogante que planteamos dependerá de la extensión que se dé a dicho 
concepto. Punto de partida básico es que la expresión órgano jurisdiccio­
nal es un concepto de Derecho comunitario y, por tanto, autónomo res­
pecto de los conceptos paralelos de los correspondientes Derechos nacio­
nales. Afirma GARCfA DE ENTERRÍA (trat. cit., cap. XVI, págs. 705 y sigs.), 
recogiendo ideas expresadas por el Tribunal comunitario, que el concepto 
de «jurisdicción» u «Órgano jurisdiccional» ha de entenderse en sentido 
material y no formal: es más bien la función que el carácter o la natu­
raleza del órgano lo que determina la condición de jurisdicción a los efec­
tos de la legitimación para suscitar cuestiones prejudicialcs. En términos 
generales estos órganos legitimados vendrán ca1·acterizados por dos notas: 
tener atribuido la solución de litigios y aplicar a esa solución normas de 
Derecho. Se ha llegado a admitir la legitimación por parte de órganos 
administrativos, Tribunales actuando en jurisdicción voluntaria, incluso 
un Colegio de Abogados ejercitando funciones disciplinarias. 

Sin perjuicio de que esta cuestión, por su trascendencia, deberá ser 
objeto de un estudio más detallado, a la vista de la amplitud que la pro­
pia jurisprudencia comunitaria da al término órgano jurisdiccional, en­
tendemos que en caso de duda fundada, y si se dan los requisitos nece­
sarios para poder plantearse un recurso prejudicial ante el Tribunal co­
munitario, el Presidente de la Audiencia o, en su caso, la Dirección Ge­
neral estarán legitimados para plantear dicho recurso durante la trami­
tación de un recurso gubernativo. No debe olvidarse que en el caso del 
Centro directivo no sólo podrá, sino que estará obligado a hacerlo, pues 
el artículo 177 del Tratado de Roma establece esta obligación, y no sólo 
facultad, para aquellos órganos cuyas decisiones no admitan recurso en 
Derecho interno. Añadamos, finalmente, que esta posibilidad de plantear 
el recurso prejudicial es un deber de oficio incluido en la regla iura novit 
curia, y, por tanto, exigible aun sin petición expresa de las partes, dada 
la naturaleza del Derecho comunitario. 



HL Sentencias del Tribunal Supremo 

l. DERECHO ClVI L 

bJ OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

Por JosÉ QuESADA SEGURA 

y RICARDO DE ANGEL Y ÁGÜEZ 

COMPRAVENTA: RESOLUCION POR INCUMPLIMIENTO (SENTENCIA DE 

28 DE OCTUBRE DE 1985). 

Doctrina de la sentencia.-La doctrina jurisprudencia] tiene declarado 
reiteradamente que la resolución por incumplimiento del comprador en 
la compraventa de bienes inmuebles, a tenor del artículo 1.504 del Código 
Civil, modalidad singular de la facultaq genérica regulada en el artícu­
lo 1.124 para toda clase de obligaciones bilaterales, tiene entre sus presu­
puestos el requerimiento preceptivamente exigido por aquella norma. ade­
más del elemento esencial de la concurrencia de una voluntad delibera­
damente rebelde al cumplimiento por parte del contratante contra quien 
la acción se ejercita, bien entendido que la actitud incumplidora sancio­
nable con la resolución por hallarse informada de tal ánimo vulnerador 
de lo pactado viene en principio demostrada por el hecho mismo de la 
inefectividad del precio, contraviniendo la obligación asumida, siempre que 
no medien circunstancias denotadoras de que al adquirente no le es re-
prochable la falta de prestación. · · · 

J. Q. S. 

LAS ABSOLUCIONES DICTADAS EN EL AMBITO DE LO PENAL NO 
VEDAN A LOS TRIBUNALES CIVILES EL CALIFICAR EL HECHO 
COMO !LICITO (SENTENCIA DE 7 DE NOVIEMBRE DE. 1985). 

Doctrina de la sentencia.-La jurisprudencia de esta Sala ha sanciona­
do con harta· reiteración, y de ello son muestra las· Sentencias de 30 de 
mayo de 1983, 13 de julio, 4 ·Y 12 de diciembre de 1984, la doctrina según 
la que, fuera del caso previsto en el párrafo primero del artículo 116 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal (declaración de que no existió el he-
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cho del que la responsabilidad civil hubiera podido nacer), las sentencias 
absolutorias dictadas por los Ttibunalcs de la jurisdicción penal no vedan 
a los de índole civil el calificar el hecho que fue declarado no era consti­
tutivo de delito ni falta, de culposo o negligente en el ámbito civil, y ge­
nerador, en el agente a quien se atribuya su comisión, de la obligación 
de indemnizar. 

J. Q. S. 

EL PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO HA DE SER AXIOMATICA­
MENTE APLICABLE AL SUPUESTO DE HECHO (SENTENCJA DE 8 DE 

NOVIEMBRE DE 1985). 

Doctrina de la sentencia.-El segundo motivo de casacwn por «inapli­
cación del principio general del Derecho por el cual no se puede cobrar 
servicios que no se hayan prestado o no se hayan terminado», es inope­
rante, porque el principio general del Derecho, para poder entenderse vio­
lado por inaplicación, ha de ser axiomáticamente aplicable al supuesto de 
hecho que se contempla, y como quiera que el aludido no es tal principio 
del Derecho, doctrinalmente hablando, sino una síntesis de los artícu­
los 1.088, 1.091, 1.098, 1.124, párrafo 2."; 1.544, 1.711, párrafo 2.", y 1.718 del 
Código Civil, ello conlleva, en primer lugar, la inaplicación del hipotético 
principio general que se invoca, puesto que a tenor del artículo 1.", 4, del 
Código Civil, sólo se aplicarán los principios generales en defecto de la 
Ley, y en el presente caso son múltiples, claras y precisas las normas le­
gales que regulan la prestación y contraprestación recíproca de servicios 
profesionales. 

J. Q. S. 

EL PROCEDIMIENTO DEL ARTICULO 131 DE LA LEY HIPOTECARIA 
ES DE APREMIO Y NO TIENE FASE DE COGNICION (SENHNCIA m: 
12 DE NOVIEMBRE DE 1985). 

Doctrina de la sentencia.-El artículo 131 de la Ley Hipotecaria no re­
gula un juicio declarativo, ni siquiera uno ejecutivo, sino simplemente una 
vía de apremio dirigida directamente contra los bienes hipotecados; no 
precedida de fase alguna de cognición, es decir, no hay acción personal, 
ni previa discusión o contención, y en la tramitación se reduce al máximo 
la intervención tanto del deudor como de terceros, al objeto ele impedir 
1.1 suspensión del procedimiento, salvo los cuatro supuestos excepcionales 
taxativamente fijados por el artículo 132 de la Ley Hipotecaria; todas las 
demás reclamaciones que puedan formular así el deudor como los ter­
ceros poseedores y los demás interesados se ventilarán en el juicio decla­
rativo que corresponda; y así, por quedar abierta a todos los interesados 
la vía del juicio declarativo para la defensa de sus derechos, se ha decla­
rado que la ausencia de controversia y demás particularidades de este 
procedimiento no vulneran el derecho a la defensa que tiene todo liti­
gante, pues de otra forma el proceso de ejecución o apremio que la Le_v 
ha previsto quedaría desvirtuado y tnmsformadci en un declarativo más 
o· menos amplio: 

J. Q. S. 
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RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTO !LICITO DE UN FUN­
CIONARIO (SENTENCIA DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1985). 

Doctrina de la sente11cza.-La Ley de Régimen Jurídico de la Adminis­
tración del Estado de 26 de julio de 1957 establece en su artículo 43 que 
los particulares podrán exigir a las autoridades y funcionarios civiles, cual­
quiera que sea su clase y categoría, el resarcimiento de los daños y per­
juicios que a sus bienes y derechos hayan irrogado por culpa o negligen­
cia graves en el ejercicio de sus cargos, es decir, concede al ciudadano 
lesionado por un acto realizado por un funcionario con intervención de 
culpa grave la posibilidad de dirigir su acción indemmzatoria bien contra 
el Estado, como responsable directo del daño, bien contra el autor del 
acto lesivo, pero así como si elige la primera opción la vía a ·utilizar es 
la administrativa y la posterior contencioso-administrativa frente al acto 
denegatorio, sin embargo, cuando la reparación trata de hacerla efectiva 
directamente del funcionario autor del acto negligente, la reclamación debe 
formularse ante la jurisdicción civil, por lo que debe sentarse como con­
clusión que es la jurisdicción civil la que tiene atribuido el conocimiento 
de la cuestión, y a tal conclusión no se opone la circunstancia de que, al 
propio tiempo que al tuncionario, se demande también al Estado, porque 
e~ difícilmente imaginable un proceso contencioso-administrativo en el que 
aparezca como demandado un funcionario público, en su calidad de órga­
no administrativo productor de un acto de tal naturaleza, sino como per­
sona física y sujeto activo de un actuar lesivo para los particulares, sin 
que el hecho de que también sea demandado el Estado, creándose una 
situación de litisconsorcio pasivo, modifique la situación, ya que el perju­
clicado, lo mismo que puede elegit· a uno o a otro, puede dirigir su acción 
contra ambos. 

J. Q. S. 

L!1 RESPONSABILIDAD POR RIESGO NO ES FUNDAMENTO UNTCO DE 
LA OBLIGAC!ON DE INDEMNIZAR (SENTENCfA DE 21 lJE NOVIEMBRE 

DE 1985). 

Doctrina de la sentencia.-La responsabilidad por culpa extraconlrac­
tual requiere la existencia de una acción u omisión voluntaria, no mali­
ciosa, imputable al demandado, lo que se presume cuando se crea una 
situación de riesgo, puesto que ello le obliga a act·editar que, en caso de 
concretarse aquel riesgo en la producción de un daño, se procedió por 
parte del agente creador del mismo a la adopción de las medidas que 
fueran racionalmente exigibles para prevenir tal daño, lo que tiene su 
fundamento en una moderada recepción del principio de responsabilidad 
objetiva basado en el riesgo o peligro que recuse el factor psicológico de 
la culpabilidad del agente, o lo que es igual, que la culpa de éste se pre­
sume iuris tantwn; pero la responsabilidad por riesgo no puede ser eri­
gida en fundamento único de la obligación de indemnizar, pues la teoría 
del riesgo no descansa en la mera causación de un evento físico daiioso, 
ya que si la víctima se interfiere en la cadena causal quedará el agente 
exonerado de responsabilidad por tratarse ele un suceso imprevisto e in­
evitable; no siendo posible extender la ¡·esponsabilidad civil a los acci-
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dentes que 'sobrevienen por un proceder negligente de la propia víctima 
o de quien estaba legal y normalmente obligado a su custodia y vigilancia. 

J. Q. S. 

LA ·PRESUNCION LEGAL DE MEDIANERIA ADMITE PRUEBA EN CON­
TRARIO (SENTENCIA DE 21 UE NOVIEMBRE DE 1985). 

Doctrina de la sentencia.-La presunción legal de existencia de mcuia­
nería en las instalaciones divisorias de los predios, conforme a lo pre­
visto en el artículo 572 del Código Civil, compatible con la regulación so­
bre tal figura contenida en los artículos 285 a 290 de la Compilación del 
Derecho civil especial de Cataluña, obviamente dejará de operar cuando' 
se entienda que el elemento de separación pertenece en dominio privativo 
a uno de los titulares de las fincas colindantes por haber sido levantado 
íntegramente dentro de su terreno, con lo cual será de toda evidencia que 
la línea de su fundo alcanza el paramento exterior de la pared o muro. 

La constitución tácita de la servidumbre por la vía de la destinación 
requiere como supuesto de hecho una relación de servicio entre dos pre­
dios que pudiera configurarse como tal derecho real si ambos pertenecie­
ran a distintos propietarios. 

J. Q. S. 

LA ACC/ON POR ENRIQUECIMIENTO INJUSTO TIENE POR LIMITE 
EL CORRELATIVO EMPOBRECIMIENTO DEL ACTOR (SENTENCIA DE 

25 DE NOVIEMBRE DE 1985). 

Doctrina de la sentencia.-El recurrente denuncia la falta de aplicación 
del principio general de Derecho que veda el enriquecimiento injusto o 
sin causa en daño ele otro, y hay que desestimarlo, pues como ha cuidado 
ele resaltar la jurisprudencia de esta Sala al acoger, tomándolo del De­
recho natural o de la tradición romana, dicho principio de Derecho, la 
acción por enriquecimiento injusto es subsidiaria ele las expresamente con­
cedidas por el ordenamiento jurídico, figurando entre éstas las pertinentes 
a la accesión y a la posesión. La acción de enriquecimiento tiene por 
ámbito el beneficio efectivamente obtenido por el deudor, sin que pueda 
excederlo, pero tiene también otro límite, infranqueable igualmente, que 
es el constituido por el correlativo empobrecimiento del actor, debiendo 
regirse por la cifra inferior, de suerte que aun cuando el demandado se 
h,aya enriquecido sin causa no podrü el actor reclamar sino hasta el lí­
mite de su propio empobrecimiento. 

J. Q. S. 

RESOLUC/ON DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES: PARA QUE SE 
PRODUZCA HAN DE CUMPLIRSE LAS PREVISIONES DE LOS AR­
TICULOS 1.124 Y 1.504 DEL CODJGO CIVIL (SENTENCIA DE 28 DE NO· 
VlloMBRE DE 1985). 

Doctrina de la sentencia.-Vna doctrina legal invariablemente mante­
nida sobre el particula1· tiene establecido que para llegar al resultado de 
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!J resolución negocia! basta con que se produzca el hecho del incumpli­
miento obstaculizador del fin normal del contrato, frustrando las legítimas 
expectativas de la otra parte, que se ve privada de alcanzar el iin econó­
mico perseguido por el vínculo negocia!, sin que sea menester indagar si 
concurre un específico elemento volitivo dirigido a vulnerar la obligación 
asumida, sino que basta la incuestionable realidad de Wl incumplimiento 
sustancial no provocado por el acreedor, que lógicamente revela una ac­
titud de menosprecio a lo convenido, como acontece si se deja dt: satis­
facer una parte importante del precio de venta del inmueble. Lo que par­
ticularmente singulariza el contrato ele compraventa de bienes inmuebles 
es que la resolución implícita del artículo 1.124 del Código Civil o la cláu­
sula expresa que se contenga en el contrato no operan automáticamente 
si no se pone en juego el requerimiento previsto en el artículo 1.504 del 
Código Civil, con manifestación clara y rotunda, es decir, <<SU propósito 
clec1dido», como dice la Sentencia de 16 de octubre ele 1961, de resolver el 
contrato, pero en el inequívoco entenclnniento que para la eficaCia del re­
querimiento se precisa insoslayablemente que se haya producido el in­
cumplimiento de la obligación de pago en la forma prevenida por parte 
del comprador; es decir, que las previsiones de ambos preceptos, artícu­
los 1.124 y 1.504 del Código Civil, se conjugan y complementan de tal for­
ma que su efectividad sólo se produce cuando se cumplen conjuntamente 
sus previsiones cuando se trata ele compraventa de inmueble con precio 
apla~ado. 

J. Q. S. 

NO SE COMPENSAN LAS CULPAS, SINO LAS CONSECUENCIAS RE­
PARADORAS. DEVENGO DE INTERESES DURANTE LOS RECURSOS 
(SENTENCIA DE 10 DE DICIEMBRE DE 1985). 

Doctrina de la sentencia.-Lo que el artículo 1.103 del Código Civil con­
tiene es la facultad de efectuar, más que una compensación de culpas 
(porque las culpas no se compensan, como dice la Sentencia de 15 de 
diciembre de 1984), la ponderación del dato de concurrir la víctima a la 
originación del resultado dañoso que reporta, circunstancia a la que es 
consiguiente la compensación de lo que únicamente es compensable, a 
saber, es las consecuencias reparadoras; lo que ha de efectuarse con un 
tal grado de discrecionalidad que escapa a la cen<>ura de la casación. 

Antes que el artículo 20 de la Ley de Reforma de la de Enjuiciamiento 
diese al artículo 921 su actual redacción, ya el 921 bis otorgaba al Tribunal 
que entendiese en un recurso la facultad discrecional de mantener el de­
vengo de los intereses desde la fecha en que la primera sentencia fijó la 
deuda de valor en una cantidad liquida, en los casos de revocación parcial, 
reforma que persiste en el actual artículo 921; y la misma se produjo en 
la línea de procurar que los Tribunales dispensasen una tutela efectiva y 
no meramente formal de los derechos e intereses legítimos de las perso­
nas, intereses los aquí cuestionados que, si en algún aspecto moratorias, 
se caracterizan por su origen legal, y de ello. se sigue que no sea precisa 
la rogación de la parte a que el recurso se refiere para acusar su falta, 
por devengarse dentro del juicio y por incorporar, superando la mera falta 
de puntualidad en el pago de obligaciones de pecuniariedad inicial o final, 
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el aditamento de"cierto elemento culpabilístico residenciado en producir~e 
el retardo mediante una positiva contradicción del tenor literal de la obli­
gación de pagar que se despliega en la esfera procesal y se manifiesta en 
forma de oposiciones y recursos despmvistos de perspectivas de éxito. 

COI\!ENTARIO.-La llamada «mala fe procesal», consistente como dice 
la sentencia en la sistemática interposición de recursos «desprovistos de 
perspectivas de éxito», es una corruptela de la que se hace un auténtico 
abuso en el ámbito forense, buscando la prolongación desmedida de los 
procesos para dilatar el cumplimiento ele una sentencia condenatoria. El 
porcentaje de recursos de casación estimados por el Tribunal Supremo es 
mínimo, y en la gran mayoría de los casos el recurso es rechazado. Esta 
sentencia se dirige a penalizar esa tortuosa práctica; pero la solución de­
finitiva del problema debe hallarse más bien por la vía legislativa que 
por la judicial. 

J. Q. S. 

PRUEBA DE PERITOS E INSPECCION PERSONAL DEL JUEZ (SEN­
TENCIA DE 11 DE DIClEMBRE DE 1985). 

Doclrma de la sentencia.-Esta Sala ha declarado reiteradamente (úl­
timamente, por Sentencia de 15 de enero de 1982) que la prueba pericial 
ha de practicarse ajustándose a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para ella, lo que no es viable cuando, como en el presente caso ocu­
rre, la intervención del perito es anterior al juicio y se refleja en un do­
cumento que luego es ratificado a la presencia judicial, al cual sólo se le 
puede reconocer el carácter de prueba documental preconstituida. En cuan­
tu a la prueba de reconocimiento judicial o de inspección personal del 
Juez, dice el artículo 1.240 del Código Civil que «sólo será eficaz en cuanto 
claramente permita al Tribunal apreciar, por las exterioridades de la cosa 
inspeccionada, el hecho que se trata de averiguan>; y en el caso debatido 
esa prueba no ha sido eficaz, porque se trataba de investigar hechos como 
las dimensiones de las zapatas aisladas y la cimentación corrida, así como 
las resistencias de los hormigones, para saber si éstos se ajustan a lo 
dispuesto en el proyecto, lo cual no se puede determinar por una simple 
inspección ocular, y mucho menos por las meras «exterioridades de la 
cosa inspeccionada>>. 

J. Q. S. 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS INTERVTNTENTES EN UNA 
OBRA (SENTENCIA DE 12 DE DTCTÍ:~mRE DE 1985). 

Doctrina de la sentencia.-Reiterada doctrina de esta Sala relativa a 
que, en los casos de ser imposible o de difícil discriminación separar las 
respectivas responsabilidades de los intervinientes en el proceso construc­
tivo de una obra (constructor, contratista, arquitecto, aparejadores), se 
ha de imponer y exigir su responsabilidad solidaria, con la finalidad prag­
mática de no dejar inermes los intereses en pugna, y así las Sentencias 
de S de diciembre de 1981, 3 de octubre de 1983, S de marzo de 1984 y 
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16 de marzo de 1984, justamente porque no aparece de las pruebas prac­
ticadas el deslinde de responsabilidades. 

J. Q. S. 

DEFINICION DE LOS «ACTOS PROPIOS>> (SeNTENCIA DE 12 DE DICIEMBRE 

DE 1985). 

Doctrina de la senlencia.-La jurisprudencia tiene declarado con reite­
ración la fuerza vinculativa del acto propio (nemine licet adversus sua 
facta venire), que estriba en ser éste expre~ión de un consentimiento di­
rigido a crear, modificar o extinguir algún derecho, generando una situa­
ción desacorde con la posterior conducta del sujeto (Sentencias de 14 
de febrero y S de octubre de 1984 y 23 de marzo de 1985, entre otras). 

J. Q. S. 

ES TAMBIEN DEUDOR EL SUBROGADO EN LA RESPONSABILIDAD 
HIPOTECARIA (SENTENCIA DE 16 DE DICTE~IBRE DE 1985). . 

Doctrina de la sentencia.-EL artículo 1.158 del Código Civil, en su re­
lerencia al deudor, lo hace al real y verdadero deudor, es decir, al obli­
gado a quien el pago por el tercero favorece o le es útil, y tal no. puede 
ser otro que el que asume, por obra de lo dispuesto en el artículo 104 
de la Ley Hipotecaria, la carga de responder con la finca gravada de la 
concreta deuda u obligación determinada en el préstamo hipotecario, ver­
dadero subrogado en el cumplimiento de esa única y concreta responsa­
bilidad. 

J. Q. S. 

LAS ALEGACIONES EN FORMA HIPOTET/CA NO PUEDEN LOGRAR 
LA CASAC/ON (SENTENCIA DE 17 DE DICIEMBRE DE 1985). 

Doctri11a de la sentencia.-No entra en el marco de este extraordinario 
recurso resolver sobre presunciones de carácter subjetivo, alegadas por 
quien no ha obtenido una sentencia favorable, en cuanto es doctrina de 
esta Sala que las alegaciones hechas en forma hipotética o con supuestos 
dubitativos no son admisibles para fundamentar y lograr la casación (Sen­
tencias de 12 de junio de 1885, 26 de abril de 1963, 18 de diciembre de 1966 
y ó de diciembre de 1985). 

J. Q. S. 

CLAUSULA «REBUS SIC STANTIBVS>>: CONDICIONES DE APLICAC/ON. 
EQUIDAD (SENTENCIA nE 19 nE ARRTL nE 1985). 

Hec1ws.-EI vendedor de una vivienda, invocando el retraso del com­
prador en el pago de la parte de precio pendiente, formuló contra él de­
manda por la que, en sustancia, se solicitaba que el precio a pagar se 
actualizase con arreglo a índices del coste de la vida, declarando que si 
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el demandado no hiciese efectiva esa ~urna se declarase resuelto el con­
trato, por incumplimiento del propio comprador demandado. 

El demandado reconvino solicitando fundamentalmente que se conde­
nase al actor a satisfacer a aquél la cuota correspondiente al 90 por 100 
de la base imponible de la Contribución Territorial, por no haber obte· 
nido el vendedor la calificación de viviendas de protección oficial. 

El JuL.gado estimó la demanda en cuanto a la obligac1ón de pago, pero 
referida a las 300.000 pesetas pendientes según contrato, con intere~es del 
5 por lOO, al tipo pactado. Y estimó en parte la reconvención. 

La Audiencia, en lo que ahora interesa, estableció en 600.000 pesetas la 
cantidad a pagar por el comprador como precio pendiente. 

Interpuesto recurso de casación por el demandado, el Tribunal Supre­
mo· declaró haber lugar al mismo, siendo Ponente don Ralael Casares 
Córdoba. 

Doctrina de la Sala.-Aparte la manifiesta incorrección de entender su­
puestamente infringidos en la instancia preceptos como el del párrafo pri­
mero del artículo 1.170 del Código Civil -motivo primero-, relativo al 
pago de las deudas dinerarias en la especie pactada, cuestión que para 
nada ha sido objeto de la litis y a la que, lógicamente, la sentencia im­
pugnada no hace la menor referencia, como no la hace tampoco al tema 
de la mora traído por el recurrente en el segundo de los motivos del re­
curso, es patente que en todos ellos lo que realmente se plantea y com­
bate es la decisión de la Sala de instancia de incrementar la cantidad de­
bida por el comprador demandado, que, según el contrato, asciende a 
300.000 pesetas, en otro tanto, señalando la resolución recurrida la de 
600.000 pesetas como cifra a pagar por aquél al demandante vendedor en 
razón, según el Juzgador, a una pura exigencia de «equidad y contrapres­
tación», dado que el piso, vendido en abril de 1970, de cuyo precio res­
taban ·aquellas 300.000 pesetas desde septiembre de 1973 viene siendo ocu­
pado por el comprador demandado desde el 30 de octubre de 1970, sin 
otro abono que el de la cantidad inicial de entrada, que escasamente re­
basa la cifra de 200.000 pesetas. 

Precisado así el punto litigioso sometido a censura casacional, el re­
curso ha de tener acogida desde la vertiente impugnatoria que se concreta 
en el tercero de los motivos del mismo, porque ya sea que el principio 
~e equidad haya sido invocado por la sentencia recurrida en el sentido 
de equidad natural, entendiéndola implícita en todo el ordenamiento po­
sitivo, ya sea que tal invocación se haya hecho como fundamento de la 
cláusula rebus sic stanlibus, a la que alude el primer considerando de la 
propia sentencia, trayéndola al caso presente como medio de restablecer 
el equilibrio de las prestaciones, en todo caso ha de tenerse en cuenta 
que, en aquel primer sentido, no puede autorizarse la utilización, sin otra 
apoyatura, frente a los claros términos de un contrato, de un principio 
abstracto cuya eficacia el texto del artículo 3." del Código condiciona cuan­
do es argumentado de manera exclusiva, a la expresa permisividad de la 
Ley, importando subrayar, por lo que a la aplicabilidad al caso de la 
c~áusula rebus sic stantibus hace, que si bien .no puede dogmatizarse el 
principio de seguridad jurídica que consagran los artículos 1.091 y 1.258 
del Código Civil, la incidencia en el mandato que estos preceptos contie­
nen a través de la citada cláusula no queda justificada, sin más, por la 
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existencia de una notable e incluso exorbitada desproporción entre las 
prestaciones de las partes contratantes, sino que a ello habría que añadir 
una extraordinaria e imprevisible alteración de las circunstancias que me­
dian entre el momento de la celebración del contrato y el de su cumpli­
miento, unida a la imposibilidad de remediar de otro modo el desequi­
librio de las prestaciones, amén de la buena fe y carencia de culpa por 
parte del que alega la cláusula (Sentencias de ·13-VI-1944, 6-VI-1959, 31-lll-
1Y60, 23-XI-1962, 21!-I-1970, 9-V-1983 y 27-VI-1984), circunstancias que no son 
predicables del caso concreto en el que, además de que las partes, con 
previsión de futuro, habían pactado el pago de intereses de lo debido, la 
propia sentencia que se hace cargo del desequilibrio de las prestaciones, 
al rechazar, en su parte dispositiva, la postulación resolutoria actuada 
por el vendedor, expresamente hace constar que ni hubo el requerimiento 
judicial ni notarial exigible para tal resolución -eventual remedio al acu­
sado desequilibrio de prestaciones- ni hubo cumplimiento por parte del 
vendedor, favorecido en la instancia por la aplicación de la cláusula, de 
las obligaciones que le incumbían «al provocar con su conducta infrac­
tora -.. la denegación de la calificación definitiva de vivienda de protección 
oficial», determinante, en gran medida, de la resistencia del comprador 
al puntual pago de la parte de precio que el vendedor pretende ahora 
actualizar. 

Los razonamientos precedentes conducen a la estimación del motivo 
articulado como ordinal 3." del recurso y consiguiente anulación de la sen­
tencia impugnada en el único punto que ha sido objeto del recurso, esto 
es, el relativo a la condena del demandado don Enrique T. S. a abonar al 
demandante don Angel A. M. la suma de 600.000 pesetas en lugar de las 
300.000 que como resto del precio de la vivienda aquél adeuda a éste des­
de el mes de septiembre de 1973, manteniendo la resolución de la Au­
diencia en todo lo demás, por no haber sido objeto de la casación inter­
puesta, y sin hacer declaración especial de las costas del recurso. 

R. DE A. 

SEGURO DE INVALIDEZ: ALCANCE TEMPORAL (SENTENCIA DE 23 DE 
ABRIL DE 1985). 

Heclws.-El actor demandaba a una compama aseguradora el importe 
del capital correspondiente al riesgo de invalidez permanente, en razón 
de una póliza que para sus empleados había concertado el Banco X., en 
que había trabajado el demandante. 

El Juzgado estimó la demanda. La Audiencia revocó la sentencia del 
Juzgado, desestimando la pretensión del actor. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso. 
Ponente: Don José Luis Albacar López. 

Doctrina de la Sala.-Ha quedado probado que el demandante, don 
Mateo C. M., ha trabajado en el Banco X. desde el 25 de noviembre de 
1975 hasta el 29 de diciembre de 1977, en que se le dio de baja por despido, 
habiendo estado dado de baja por enfermedad de veintitrés días en el 
último año; que dado que la baja médica por enfermedad se dio en 28 

11 
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de septiembre de 1978, es decir, quince meses después de su cese legal 
como empleado ·en el Banco X., no se ha acreditado que ya estuviera im-. 
posibilitado en el año 1977, al haber sido dado de alta por enfermedad 
en la empresa en que trabajaba el 15 de julio de 1977. 

El motivo primero del recurso se formula «al amparo del número 7." 
del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por error de derecho 
er: la apreciación de la prueba, con infracción, por violación, del artícu­
lo 1.218 del Código Civil», alegándose por el recurrente que no se ha te­
nido en cuenta el valor probatorio de los documentos públicos que seña­
la, es decir, de la propuesta de invalidez formulada en el expediente ad­
ministrativo tramitado por el Instituto Nacional de Previsión, y en el 
que el correspondiente facultativo aludía al tratamiento médico seguido 
por el recurrente desde enero de 1977, así como la resolución de la Co­
misión Técnica Calificadora provincial, en la que se hace constar que el 
expediente se sigue con propuesta de invalidez permanente y absoluta 
que data de 1977, motivo éste que debe perecer, ya que si, por una parte, 
el primero de los documentos citados nada acredita, en cuanto su con­
tenido se limita a ser una simple propuesta o petición figurada dentro de 
un expediente administrativo, por otra, el hipotético valor probatorio que 
hubiese podido asignársele cae por su base, en cuanto la resolución ad­
ministrativa de tal expediente, verificada por la Comisión Técnica Provin­
cial, tras de tener en cuenta e incluso mencionar en su resultando pri­
mero tal propuesta, la desestima en su parte dispositiva, al declarar al 
recurrente en situación de invalidez permanente y absoluta «Con efectos 
desde el 9 de marzo de 1979», conclusión ésta análoga a la que llega la 
resolución recurrida cuando estima improbada la invalide7 del recurrente 
en el año 1977, tras de examinar, entre otros documentos, la certificación 
del. Instituto Nacional de la Seguridad Social de Lérida en la que consta 
como únicas bajas por enfermedad del actor, en dicho año, las que van 
desde el 7 de junio al 10 de junio de 1977, y las 27 de junio al 15 de julio 
de tal año, razones todas ellas por la que procede la expresa desestima­
ción de· este primer motivo. 

En igual sentido habremos de pronunciarnos con relación al motivo 
segundo, formulado, al igual que el anterior, al amparo del número 7.0 

del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, <<por error de hecho 
en la apreciación de la prueba que se demuestra por la documental obran­
te en autos>>, y a través de cuyo motivo pretende el recurrente que d 
informe-propuesta obrante en el expediente administrativo de invalide7 
demuestra el error en que ha incurrido la Sala sentenciadora al decir que 
La enfermedad que dio lugar a la invalidez no es exactamente <<la que se 
refirieron los doctores Guerra y Rufach», motivo que, como dijimos, tam­
poco podrá prosperar, no sólo porque en modo alguno puede otorgarse el 
carácter, a efectos casacionales, de documento auténtico al citado infor­
me-propuesta, tanto por figurar transcrito en autos por testimonio judi­
cial y haber sido tenido en cuenta y valorado por la Sala de instancia 
como por su carácter meramente administrativo, según doctrina constante 
de esta Sala, sino también, y principalmente, porque con este motivo in­
tenta· contradecir el recurrente un simple y mero o1Jiter dictwn o razo­
namiento complementario de la sentencia de apelación, el de que <<incluso 
la enfermedad que dio lugar a la invalidez de la Seguridad Social no es 
exactamente a la que se refirieron los doctores Guerra y Rufach, pues se 
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trata de broncopatía crónica obstructiva», razonamiento ~ste cuya exac­
titud o inexactitud en nada afecta al hecho esencial, reseñado en la re­
solución recurrida, de que no consta acreditado que el actor se hallara 
afectado de invalidez en el año 1977, que es en el que esencialmente basa 
su fallo la -sentencia de la Audiencia Territorial, por Jo que, al haber de 
ir encaminados los motivos de casación no contra los considerandos de la 
resolución recurrida, sino contra el fallo, y carecer el que nos qcupa de 
virtualidad para combatir este último, debe ser desestimado. 

R. DE A. 

SEGURO DE TRANSPORTE MAR/TIMO: OBLIGACIONES DEL ASEGU­
RADOR (SENTENCIA UE 23 UE ABRll. DE 1985). 

Hechos.-La demandante, <<Transportes J.' C. B., S. A.», reclamaba a 
la compañía aseguradora para que se declarase que Jos dos siniestros des­
critos en la demanda se encontraban amparados por las pólizas de seguro 
que al efecto se invocaban y se condenase a la demandada a abonar las 
correspondientes indemnizaciones. · · 

El Juzgado estimó en parte la demanda, declarando haber lugar al 
pago de uno de los dos siniestros. 

La Audiencia desestimó íntegramente la demanda. 
El Supremo declaró haber lugar al recurso y en su segunda sentencia 

confirmó la del Juzgado. 
Ponente: Don José Beltrán de Heredia Castaño. 

Doctrina de la Sala.-El único tema de casación que plantea el re­
curso, que fue también sobre el que exclusivamente versó el debate ha­
bido en el pleito precedente, se refiere a la efectividad de un contrato de 
seguro, concertado entre la compañía que actualmente recurre y la so­
ciedad aseguradora que figura como recurrida eri este trámite, constante 
en tres pólizas, firmadas el 20 de febrero de 1978, referentes al transporte 
marítimo entre dos localidades de España peninsular y el archipiélago 
canario -que en las dos últimas pólizas· se amplía a la Europa continen­
tal- de camiones frigoríficos con la correspondiente carga de productos 
congelados; la primera de las cuales, que. tiene el número T-3.543, con 
prima anual de 500.000 pesetas y capital asegui·ado de 4.000.000, no ofreció 
problema alguno ni dio lugar a reclamación, suscitados, en cambio, res­
pecto de las otras dos, iguales ambas en cuanto al importe de la prima 
anual de 70.000 pesetas y el capital asegurado de 2.000.000; coincidentes 
también en señalar el <<límite del recorrido» al modo indicado en la de­
terminación de los <<riesgos garantizados», que son <<artículo primero y 
paralización del aparato frigorífico por causa fortuita», y en el estable­
cimiento de una condición particular relativa a la ampliación ·del trans­
porte <<a cualquier país de Europa», para lo que será indispensable. que 
el asegurado lo comunique a las oficinas de la compañía, al objeto de qÚe 
sea aplicada la sobreprima correspondiente; añadiéndose que, <<no obs­
tante, se aclara que, cuando el vehículo asegurado sea transbordado por 
vía marítima, la mercancía que contenga se garantizará úriica y exclusiva­
mente a las condiciones F. A. P., que son las siguientes: pérdi~a total, 
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avería gruesa, gastos de salvamento y averías particulares que provengan 
de nautragio, varada, mcendio y choque». 

Que la cláusula que se acaba de transcribir fue precisamente la que 
dio origen a las discusiones habidas entre las partes litigantes, a causa 
de las dudas que suscita, cuya interpretación literal y sistemática justi· 
fica, sin embargo, su aplicación al supuesto de la segunda de las pólizas, 
es decir, la que tiene el número T-3.475, correspondiente al camión frigo­
rífico matrícula ... , que transportaba pescado congelado de Las Palmas a 
Cádiz en el buque <<X.», que el día 21 de marzo de 1978 sufrió importantes 
daños tanto en el propio vehículo como en la mercancía transportada, 
ocasionados, según la prueba obrante en autos, por el mal tiempo y golpes 
de mar, barriendo las olas la cubierta del barco donde estaba estibada; 
tipo de siniestro que no puede incluirse en la cobertura de la póliza, tal 
y como consta en el modelo impreso, referido al transporte terrestre, man­
teniendo este carácter incluso al continuar señalando como riesgo cubier­
to el de los supuestos del artículo l.o de la propia póliza; cual al aplicarse 
al transporte marítimo -como era el efectuado desde o hasta las islas 
Canarias- quedaba afectada por la cláusula discutida, que se refiere a 
todos los casos en que se utilizase la vía marítima, no puede reducirse 
al supuesto de <<cualquier país de la Europa continental», como parecería 
deducirse del texto, pues, más que como verdadera excepción, se formula 
como una cláusula genérica sustitutiva de la del artículo 1."' de la póliza, 
para cuando se utilice dicha vía, que fue la empleada en el caso que se 
examina, por lo que la única y exclusiva responsabilidad de la asegura­
dora tenía que ser la relativa a alguna de las condiciones F. A. P. antes 
expuestas, que aquí no concurrieron; procediendo, en su virtud, reputar 
acertada la interpretación de la sentencia recurrida en este punto, con la 
consiguiente desestimación de los cuatro primeros motivos del recurso. 

La última de las pólizas al principio enumeradas, o sea la figurada 
con el número T-3.493, se refiere al camión frigorífico matrícula ... , trans­
bordado en el barco «Y.», que salió de Cádiz el 18 de mayo de 1978, des­
cargando en Las Palmas el día 26 del mismo mes y año la mercancía 
transportada -pescado congelado-, que llegó en indebidas· condiciones, a 
causa de una avería del aparato frigorífico, puramente fortuita, consisten­
te, según la prueba practicada y no controvertida, en el «agarrotamiento 
df.' los cojinetes del eje de la trampilla del descarche y a la rotura del 
tubo del líquido (gas) del interior del evaporador»; produciéndose la pa­
ralización del mencionado aparato de frigorización que incide en un ries­
go específico que estaba cubierto por la póliza, junto con los propios del 
transporte, comprendidos en el artículo l.o del condicionado general, que, 
como se vio, al efectuarse por vía marítima, quedó sustituido por la cláu­
sula particular que se remite a las condiciones F. A. P.; sustitución que 
no afecta a este supuesto distinto y especial, asimismo previsto como di­
ferente, que sólo podrá conectarse con lo anterior cuando la avería que 
paraliza el aparato frigorífico fuese debida a causa que tuviese relación 
con los riesgos de la navegación marítima, ele acuerdo con las condiciones 
F. A. P.; pero no en caso contrario, cuando, como aquí sucede, se produce 
al margen y con independencia de las mismas, sin conexión con la vía 
marítima del transporte a la que aquélla está expresamente circunscrita; 
tocio ello a la manera como estimó el Juzgador de primera instancia y 
se alega en el motivo quinto del recurso, donde por la vía procesal del 
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número 1 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento, se denuncia vio­
lación por inaplicación del 1.281 del Código Civil, que debe ser acogido, 
con la consiguiente estimación del recurso interpuesto, casando y anu­
lando, en este particular, la sentencia recurrida. 

R. DE A. 

TRANSPORTE DE VIAJEROS: NATURALEZA JURIDICA Y PRESCRIP­
CION DE ACCIONES (SENTENCIA llE 1 DE ~lAYO llE 1985). 

Heclzos.-La actora, en su nombre y en el de sus cuatro hijos menores 
de edad, entabló demanda contra el dueño de un autobús, su conductor 
y la compañía aseguradora del vehículo, en reclamación de indemniza­
ción por la muerte del marido y padre, producida en accidente sufrido 
por el autocar. 

El Juzgado desestimó la demanda, al estimar la excepción de prescrip­
ción de la acción, invocada por todos los demandados. 

La Audiencia revocó en parte la sentencia del Juzgado y, estimando en 
parte la demanda, condenó al dueño del vehículo al pago de una deter­
minada cantidad, con absolución del conductor y de la compañía de se­
guros. 

Interpuesto recurso de casación por el propietario del autobús, el Su­
premo declaró no haber lugar al mismo. 

Ponente: Don Rafael Pérez Gimeno. 

Doctrina de la Sala.-Una de las exigencias que a tenor del artículo 359 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil deben cumplir las sentencias es la re­
lativa a la congruencia que deben guardar con las demandas y con las 
demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, destacando 
como elementos objetivos configuradores de tal demanda, por una parte, 
la causa petendi, es decir, el acontecimiento histórico o relación de he­
chos que le sirven de soporte fáctico, y, por otra, el petitwn, es decir, la 
pretensión de condena, declaración o constitución como efecto jurídico 
derivado de la norma de Derecho objetivo aplicable a tales hechos, norma 
de Derecho que debe actuar el órgano jurisdiccional con independencia 
de que la parte la haya o no invocado o incluso la haya citado por error 
en apoyo de su pretensión, pues los fundamentos de Derecho alegados 
por las partes no vinculan al Tribunal, ni en relación con la calificación 
de la relación jurídica sometida a examen, ni respecto al precepto de De­
recho aplicable al caso controvertido en virtud del principio iura novit 
curia, por lo que si en el caso de litis la causa pete11di de la pretensión 
actuada está constituida por la invocada existencia de un contrato de 
transporte de personas en virtud del cual el demandado don B. G. S., 
como porteador, se obligó a trasladar sanos y salvos a los viajeros a su 
lugar de destino, es indudable que el plazo de prescripción aplicable a 
la acción nacida de dicho negocio jurídico será, como en la propia de­
manda se expresa, la que la Ley señale a la culpa contractual, sin que 
por lo expuesto tenga la menor trascendencia la opinión que respecto a 
tal cuestión tengan las partes litigantes; por todo lo cual procede deses­
timar el primer motivo del recurso formulado al amparo del número se­
gundo del artículo 1.692 de la Ley procesal civil, por infracción del artícu-
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lo 359 de dicha Ley, pues la sentencia rccun ida, frente a lo sostenido por 
el recurrente, no entra a resolver sobre extremos en que están de acuerdo 
las partes, sino que a una determinada situación de hecho, en este caso 
a un presunto supuesto de culpa contractual, aplica la normativa que so­
bre la prescripción de la acción indemniLatoria entiende que señala el 
derecho objetivo, sin sujetarse en este particular a la opinión que sus­
tenten las partes contendientes, en cuanto, como se ha dicho, el órgano 
jurisdiccional no viene vinculado por los iundamcntos de Derecho de la 
demanda y contestación. 

Que el Código de Comercio sólo dedica al transporte ele viajeros el 
artículo 352, y ello sólo para regular el contenido de la carta ele porte o 
billete, por lo que esta ausencia de regulación específica debe suplirse con 
la aplicación de la normativa del Código Civil (art. 3.0 de dicho Cuerpo 
legal y arts. 2.0 y 50 del Código de Comercio), y, más concretamente, de 
la relativa al contrato de arrendamiento de obra, en cuanto se adapte a 
sus peculiares circunstancias, por ser el contrato de transporte de perso­
nas una modalidad del arrendamiento de obra, al obligarse el porteador 
no a la simple prestación de un servicio, sino a la consecución ele un re­
sultado, cual es situar a la persona en un lugar determinado, conclusión 
que lleva a afirmar que la materia relativa a la responsabilidad de las 
partes debe regularse por las disposiciones generales de la responsabilidad 
por culpa contractual contenidas en el referido Código Civil, y en modo 
alguno en los artículos 363, 368 y 371, así como tampoco en el artícu­
lo 952, 2.0

, del Código de Comercio, relativo a la prescripción, pues, por 
una parte, las esenciales diferencias entre el transporte de cosas y el de 
personas exigen un tratamiento jurídico diferenciado, y, por otra, al con­
templar el artículo 952, 2.", como presupuesto de hecho de la prescripción 
anual que establece la mora en la entrega del carga·mento o los daños su­
fridos por los objetos transportados, es indudable que no puede aplicarse 
dicha normativa sobre la prescripción al supuesto de lesiones o muerte 
de las personas transportadas; por lo que a la vista de lo preceptuado 
en el artículo 943 del Código de Comercio, que remite al Derecho común 
el régimen de las acciones que en dicho Cuerpo legal no tengan un plazo 
determinado para deducirse en juicio, y a la vista igualmente de lo dis­
puesto en el artículo 1.964 del Código Civil, que establece que las acciones 
personales que no tengan señalado un término especial prescriben a los 
quince años, debe terminarse afirmando que en el caso de litis la acción 
ejercitada para exigir la responsabilidad civil derivada de culpa contrac­
tual prescribe en el indicado plazo de quince años y que, en consecuencia, 
debe rechazarse el segundo motivo del recurso, que, amparado en el nú­
mero primero del citado artículo 1.692, denuncia la infracción, por viola· 
ción, del artículo 952, 2.0

, del Código de Comercio, por entender, en contra 
de lo razonado anteriormente, que el supuesto de litis es· subsumible en 
la hipótesis "de dicho precepto. 

No discutida la existencia de un contrató de transporte terrestre de 
viajeros que vincula a las partes, y surgiendo del mismo como obligación 
principal del porteador el traslado del pasajero desde el punto de partida 
al de destino, es manifiesto que el incumplimiento ele tal deber y las con­
secuéncias dañosas para la vida o la integridad física del viajero que de 
tal incumplimiento se deriven deben serie imputables en tanto no acre­
dite que la ralta de cumplimiento se debió a caso fortuito o fuerza mayor, 
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y ello no sólo por tener declarado esta Sala que existe una presunción 
de culpabilidad en la falta de adecuación a lo pactado, sino, también, por­
que la aplicación del principio del o11us probandi proclamado en el ar­
tículo 1.214 del Código Civil lleva a la misma conclusión, pues si al actor 
corresponde probar los hechos normalmente constitutivos del derecho que 
reclama, cumple con tal carga demostrando la existencia del contrato de 
transporte del que surge la coligación del deudor, y si éste invoca hechos 
impeditivos o extintivos tendrá que probarlos, por lo que alegado al caso 
fortuito como causa del incumplimiento a él corresponde la probanza de 
tal causa exclY,Yente de la ~ulpa~ilic!ad, razonamientos los expuestos que 
cohducen a la repulsa de los motivos tercero y cuarto del recurso; del 
tercero, porque, frente a lo afirmado por el recurrente, la sentencia im­
pugnada declara que los demandados ni siquiera han tratado de acreditar 
que la causa de los daños producidos sea el caso fortuito, y al desconocer 
tal declaración, sin atacarla por la vía del número 7.0 del artículo 1.692, 
se hace supuesto de la cuestión; y el cuarto motivo, porque, como se 
acaba de decir, la Sala de instancia no ha infringido el mencionado ar­
tículo 1.214 del Cód¡'go Civil, invirtiendo erróneamente la carga de la prue­
ba, sino que, por el contrario, se ha ajustado a las exigencias que de 
dicho precepto emanan; todo ello con independencia de que el propio re­
lato del accidente que se contiene en el hecho primero de la contestación 
a la demanda evidenciaría, en cualquier caso a efectos civiles, la concu­
rrencia de negligencia en la conducción del vehículo, pues su derrape ·y 
su posterior caída a un barranco no pueden .iustificarse únicamente po.r 
la fuerte lluvia que caía y por el mal estado de la carretera, pues la pru­
dencia exigible en tales circunstancias obligaba a tenerlos en cuenta y 
acomodar a ellos la conducción, hasta detener el vehículo si se conside­
rase necesario, por lo que, aun en la hipótesis de casarse la sentencia por 
entender que se había quebrantado el principio del om1s probandi, la sen­
tencia que la sustituyera sería mera reproducción de ella, y es sabido que 
el recurso de casación sólo se da contra la parte dispositiva, no contra 
los considerandos, a menos que sean determinantes del fallo. 

R. DE A·. 

APODERAMIENTO: LlBERTAD DE FORMA. OPCION DE COMPRA CON­
CEDIDA POR EL TITULAR DE LA NUDA PROPIEDAD: VALIDEZ. 
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA: CONCORDANCIA CON LAS PRE­
TENSIONES DEDUCIDAS EN JUICIO Y NO CON LAS RAZONES O 
FUNDAMENTACIONES EN QUE SE BASEN. LESION «ULTRA DIMI­
D!UM» DE LA COMPILACJON DE CATALURA (SENTENCIA DE 24 DE 
;\lAYO DE 1985). 

Heclws.-La actora había entablado demanda en la que, fundament'al­
mente, se solicitaba la declaración de haber terminado en compraventas 
válidas y eficaces las opciones de compra á que se refería la demanda. 

El Juzgado y la Audiencia estimaron sustancialmente la demanda, des­
estimando la reconvención formulada por uno de los demandados, que 
fue precisamente el que enlabió el recurso de casación, al que el Tribunal 
Supremo declaró no haber lugar. 

Ponente: Don Antonio Fernández Rodríguez. 
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Doctrina de la Sala.-EI otorgar concretos poderes para unas determi­
nadas enajenaciones, constatado notarialmente, no excluye la posibilidad 
de que con relación a otros actos existan facultades representativas, ha­
bida cuenta que éstas, conforme a lo normado en los artículos 1.710 y 
1.711 del Código Civil, no requieren constatación escrita y, por tanto, pue­
den emanar de cualquier otro medio revelador e incluso de forma verbal 
(Sentencias de esta Sala de 13-VI-1944, 16-111-1951, 26-II y 28-X-1963, 25-X-
1975 y 12-II-1983). 

Bajo otro punto de vista, la consecución de los motivos precedente­
mente examinados, en cuanto se apoyan en pretendida falta de consen· 
timiento de la usufructuaria doña Dolores F. L., siempre vendría determi­
nada por la singular circunstancia de que el derecho proyectado por dicha 
usufructuaria venga limitado al usufructo, con correspondencia de la nuda 
propiedad al otorgante de las opciones de que se trata, don Manuel J. F., 
pues aquel derecho, por su propia esencia y naturaleza, conforme certera­
mente ya ha sido apreciado en la sentencia recurrida, no impide que quien 
ostente la nuda propiedad pueda conferir opción de compra en favor de 
tercero, desde el momento que en nada afecta al usufructo, que continua­
rá vigente, aunque tal derecho de opción llegue a tener efectividad, puesto 
que al considerar el Código Civil, en su artículo 767, que «el usufructo de 
derecho a disfrutar los bienes ajenos con la obligación de conservar su 
forma y sustancia, a no ser que el título de su constitución o la Ley 
autoricen otra cosa», claro es que está pregonando su consideración de 
mero derecho real del grupo de ios iura in re aTierw, generantc simple­
mente de una limitación del derecho de dominio, y, consiguientemente, un 
gravamen, pero que en modo alguno implica una división de aquél, como 
tiene declarado esta Sala en Sentencia de 3 de diciembre de 1976, con la 
consecuencia de generar en el usufructuario -salvo el supuesto de usu­
fructo con facultad de disposición, que no es el contemplado en el pre­
sente caso- inicialmente el derecho de disfrute o goce de la cosa dada 
en usufructo, con carácter temporal. generalmente vitalicio, pero no im­
pedir la disposición del dominio por el nudo propietario, y en su caso 
conferir éste a un tercero derecho de opción a la compra del bien usu· 
fructado, sin contar con la voluntad consentidora del usufructuario, desde 
el momento que con. ello en nada se altera el usufructo, que continuará 
plenamente en vigor, aunque la transferencia de dominio se produzca y 
el ejercicio del derecho de opción conferido se efectúe, puesto que la Ji. 
mitación en las atribuciones dominicales que produce el usufructo, con 
relación al tercero adquirente de dominio o del ejercitante de la opción 
conferida, tan sólo afecta a éste, que al adquirir u optar con el conoci­
miento de la existencia de esa limitación en las facultades dominicales que 
genera el usufructo, sólo consolidable con la nuda propiedad en pleno do­
minio cuando ese derecho de uso y disfrute se extinga, ciertamente ya 
consideró esa circunstancia y la aceptó como módulo regulador, a todos 
efectos, de su vínculo adquisitivo. Principio de congruencia que demanda 
el artículo 359 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con lo que guarda re­
lación el aludido número 2.0 del artículo 1.692 del mismo Cuerpo legal ad­
jetivo en su anterior redacción, ya que aquel precepto demanda inicial­
mente relación de conformidad o concordancia entre las pretensiones opor­
tunamente deducidas en la súplica de Jos escritos fundamentales, con aco-
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modo al principio se11tencia debe esse col1formis libello, y no con relación 
a los razonamientos o fundamentaciones que se hagan en los mismos. 

Finalmente, es de rechazar el motivo noveno, amparado por el recu­
n-ente en el número 1.0 del invocado artículo 1.692 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, por pretendida violación de la doctrina legal establccida 
en la Sentencia de esta Sala de 18 de mayo de 1955, puesto que, de una 
parte, lo que en definitiva esa resolución establece es simplemente de­
terminar que a efectos de aprecio o fines de apreciación o no de lesión 
el momento para fijarlo es el de perfección del contrato, que en el caso 
de pretendida «lesión ultra dimidium» reconocida en la Compilación de 
Derecho civil de Cataluña ha de ser cuando con remisión al momento en 
que se produzca el reconocimiento de la efectividad de la transmisión 
patrimonial del bien inmueble objeto de acción, porque, como tiene de­
clarado esta Sala en Sentencias de 20 de junio y 10 de octubre de 1975, 
al establecer el párrafo primero del artículo 323 de dicha Compilación 
«los contratos de compraventa, permuta y demás de carácter oneroso, re­
lativos a bienes inmuebles que el enajenante haya sufrido lesión en más 
de la mitad del justo precio, serán rescindidos a su instancia, aunque en 
el contrato concurran todos los requisitos necesarios para su validez», 
claro es que el carácter y consideración de cnajcnante al respecto no surge 
de la mera concesión de la opción, pues que en ese momento, así como 
durante el período de su vigencia, y mientras no despliegue efectividad, 
no ha operado producción de cambio alguno, sino que se produce me­
diante ejercicio de la opción y su consiguiente efectividad, bien por vo­
luntario cumplimiento, ya por darle efectividad el correspondiente órgano 
judicial, supletoriamente, cuando el optatario se resiste a otorgar el con­
trato definitivo a que la opción se contrae, porque en la fase de la vida 
del contrato de opción en su estadio de «existente», es decir, de decisión 
del optante a ejercitar oportunamente su derecho de opción, si cierta­
mente dicho contrato queda firme, perfecto o en estado de cumplimiento, 
de tal manera que tratándose lo afectado por la opción de una compra­
venta,' ésta quedará automáticamente en estado de ejecución, puesto que, 
según tiene declarado esta Sala en Sentencias de 29 de septiembre y 31 
de diciembre de 1981 y 10 de diciembre de 1982, al depender la perfección 
del contrato de opción, de modo exclusivo, de la aceptación del optante, 
realizada dentro de plazo establecido, constriñe al optatario al cumpli­
miento y fija definitivamente las obligaciones recíprocas que sobre su base 
han de ser posteriormente exigidas, lo que conduce a que dicho cumpli­
miento de las obligaciones del contrato exigido por el optante haya de 
referirse al momento posterior a dicha exigencia y no al tiempo fijado 
para la opción, con el efecto en cuanto a la acción de rescisión por lesión 
en más de la mitad del justo precio reconocida en el artículo 323 de la 
vigente Compilación del Derecho civil especial de Cataluña, aprobada por 
Ley de 21 de julio de 1960, nominada doctrinalmente «lesión ultra dimi­
dium>> o «engany a mitges», de que su ejercicio venga supeditado al otor­
gamiento del contrato de compraventa a que afecte, como se deduce de 
lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 324 de dicha Compilación. 
en tanto mediante dicho otorgamiento no queden fijadas, en definitiva, 
las respectivas obligaciones de vendedor y comprador y se confirme en 
ese otorgamiento el también definitivo precio, en contraprestación de la 
cosa también definitivamente vendida, no puede conocerse la realidad de 
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la desproporción pretendida, ya que hasta ese momento del otorgamiento, 
de darse efectivamente causa de tal lesión, puede impedirla el comprador 
y evitar la rescisión mediante el pago en dinero al vendedor del comple­
mento del precio o valor lesivos, cual admite el párrafo segundo del ar­
tículo 325 de la invocada Compilación, lo que es lógica consecuencia ele 
que toda acción, para posibilitar su ejercicio, requiere la existencia ac­
tualizada ele la causa que la determine, y ésta no se produce en pretendida 
lesión por compraventa hasta en tanto no se lleve a cabo el otorgamiento 
de ésta, como consecuencia de opción de compra convenida y ejercitada, 
que es cuando podrán conocerse los términos precisos en que tal acto 
transmisivo fue llevado a cabo, y evidenciarse exacta situación fáctica ele 
que, en consecuencia, pueda emanar lesión, lo que en esencia no es más 
que la ortodoxa aplicación del principio de que hasta revelarse la causa 
no puede producirse el efecto, y la normal consecuencia del contrato de 
opción, cuya característica, conforme tiene declarado esta Sala en Senten­
cia de 19 de julio de 1980, es la concesión al optante de la facultad, ele 
modo exclusivo, de exigir o no la ejecución del vínculo asumido por, el 
optatario, durante un determinado período ele tiempo, para el ejercicio 
de su derecho, durante el cual dicho optatario se obliga a no transmitir a 
persona distinta el objeto pactado, y que ejercitado tal derecho conduce 
a la ejecución posterior del contrato a que la opción viene contraída y 
que estaba supeditado en su efectividad al ejercicio de derecho de opción 
convenido, que no genera efectividad transmisora hasta llevarse a efecto 
la compraventa a que la opción facultaba y que es, en definitiva; con su 
otorgamiento cuando se produce el desplazamiento de dominio que puede 
dar causa de lesión. 

R. DE A. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAROS DERTVADOS DE 
LA CIRCULACION DE VEHICULOS: CONTRATO CELEBRADO EN­
TRE LA ASEGURADORA Y PERSONA QUE NO ERA DUE&A DEL 
VEHICULO (SENTENCIA DE 25 DE hiAYO DE 1985). 

Hechos.-El actor había demandado a una compañía aseguradora el 
pago de la suma restante de la indemnización de daños fijada en favor 
de aquél en actuaciones penales seguidas a consecuencia de accidente de 
circulación, en el que el demandante había resultado lesionado. 

El Juzgado había estimado la demanda, excepto en el capítulo ele in· 
tcreses impuestos a la aseguradora demandada. 

La Audiencia confirmó la sentencia del Juzgado. 
La ·demandada interpuso recurso de casación, amparado en la alega­

ción de que se siguió el correspondiente sumario y juicio penal en el que 
1-esultó condenado el dueño y conductor del vehículo, que e'staba asegu­
rado mediante pólizas de seguro forzoso o legal y voluntario o comple­
mentario (el vehículo), pero sin que dicho dueño y conductor hubiera con­
certado el seguro con la compañía, sino una tercera persona distinta, que 
(iguraba como asegurado y tomador del seguro y que no había sido de­
nunciado ni parte en el juicio penal ni en el civil objeto de estos autos. 

Por ello, la base del recurso de casación formalizado por la asegu­
radOJ·a residía en considerarse ajena a tercera respecto de las responsa-
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bilidades pecuniarias exigidas, y ello tanto porque en el juicio penal se 
resolvió toda la materia de responsabilidad, al no haberse hecho reserva 
de la acción civil, operándose la cosa juzgada, como porque ahora, en el 
juicio civil, ella es ajena y extraña a la actuación del dueño y conductor 
causante y culpable penal y civil del hecho dañoso, dacio que el contrato 
de seguro forzoso y voluntario lo concertó la aseguradora recurrente no 
con aquél, sino con tercero, verdadero asegurado y tomador del seguro. 
De donde la recurrente deducía no estar obligada al pago de la indemni· 
zación. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al rccur!>o. 
Ponente: Don Carlos ele la Vega Benayas. 

Doctrina de la Sala.-La sentencia penal !>e limita, efectivamente, a con­
denar al conductor y dueño del vehículo y a estabkcer la responsabilidad 
civil aneja y pertinente, a cargo de la aseguradora por efecto del seguro 
obligatorio y hasta el límite legal, y a expensas, por el resto de la total 
señalada, del condenado, sin puntualizar ni aludir al seguro voluntario o 
complementario, también convenido con relación al vehículo -instrumen­
to del accidente origen de la responsabilidad-, puesto que dicha compa­
ñia no babia sido parte en el proceso en razón al seguro voluntario, razón 
por la cual no puede alegar ni decir, en el proceso civil, que le alcance 
o afecte la consecuencia de la cosa juzgada, dada la ausencia de uno dL: 
los requisitos de ésta, es decir, la identidad de personas (art. 1.252 CC), 
así como la inexistencia de pronunciamiento al respecto de ese seguro 
complementario, lo cual, consecuentemente, obliga a rechazar el motivo 
segundo del recurso, amparado en el número 5.0 del artículo 1.692 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, porque. además, haya habido o no error en 
la sentencia recurrida al citar como «asegurado» al dueño y conductor, no 
siéndolo, ello no obsta para que, en todo caso, no haya existido condena 
penal ni subsidiaria civil respecto de uno y otro tocante al resarcimiento 
amparado por el seguro, como después se razonará. 

El peculiar supuesto del pleito, que no es un seguro ·en beneficio de 
tercero, ni un caso de autorización de uso del vehículo por el dueño del 
mismo y asegurado a un tercero, sino de un contrato de seguro de res­
ponsabilidad, cuyo tomador no es el dueño ni el usuario (y no hay más 
datos por no constar en autos la póliza del contrato), lo que de hecho 
lo convierte prácticamente en un seguro a favor de tercero, hace que, en 
definitiva, esa peculiaridad coloque a la compañía aseguradora en una po­
sición no muy airosa en su actitud negativa respecto del abono del re­
sarcimiento a la víctima por el daño causado con el objeto asegurado 
(distinto del objeto o fin del seguro), actitud no muy conforme con la bue­
na fe (art. 1.258 CC, 2.0 del de Comercio y Ley de 8 de octubre de 1980, 
sobre Seguro), porque al pactar la compañía el contrato con quien no era 
dueño del vehículo, pacto no prohibido por la Ley, es claro que ahora no 
puede ampararse en esa circunstancia y excusar el abono previsto, so pena 
de, en la práctica, autorizar un enriquecimiento injusto, y en lo jurídico, 
entender el contrato como un convenio de laboratorio, vacío de sentido, 
sin causa operante, al menos mientras otra cosa no se demuestre -como 
no se hace- por la aseguradora, es decir, la existencia de cualquier pacto 
de exclusión lícita de responsabilidad en cuanto al uso del vehículo por 
el dueño no tomador del seguro, ello sin perjuicio de recordar que el ar-
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tículo 76 de la Ley vigente del Seguro de 1980 impide oponer al perjudi­
cado con acción directa frente a la aseguradora las excepciones permisi­
bles contra el asegurado, como las aquí utilizadas. 

Estas razones hacen, por tanto, descstimables los restantes cinco mo­
tivos del recurso: en cuanto al primero, por error de hecho, porque el 
cometido por la Sala de instancia al confundir <<asegurado» con «conduc· 
tor culpable condenado» (dueño del vehículo) es inoperante en cuanto al 
resultado práctico del fallo, pues por economía procesal hay que mante­
ner, según reiterada doctrina de esta Sala; respecto del tercero, porque 
no se violan los artículos 1.256 y 1.257 del Código Civil, dada la condición 
de parte contractual de la compañía; tocante al cuarto, por seguir firme 
y en pie en el supuesto estudiado la correcta interpretación y aplicación 
de la doctrina de la solidaridad entre asegurador y asegurado (arts. 1.141 
y 1.144 ce y doctrina concordante), dada la acción directa del perjudicado 
y la inoponibilidad en el caso de objeción válida; y, en fin, referente a 
los quinto (violación del art. 1.902 CC) y sexto (aplicación indebida del 
Texto refundido por Decreto 21/1968, art. 4.0

), por desprenderse paladina­
mente de lo expuesto que tales normas no han sido infringidas. 

R. DE A. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACCIDENTE DE CIRCULACTON: CUL­
PA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA (SENTENCIA DE 25 DE l\li\YO IJE 1985). 

Heclzos.-Se desprenden con claridad del primero de los considerandos 
que se transcriben. 

El Juzgado y la Audiencia habían desestimado la demanda. 
Ponente de la Sala Primera: Don José María Gómez de la Bárcena y 

López. 

Doctrina de la Sala.-La desestimación de la demanda, deducida por el 
aquí recurrente, contra el conductor del vehículo que causó las lesiones a 
su menor hija, también contra el propietario de aquél y su compañía ase­
guradora, para resarcirse de los daños y perjuicios derivados del acciden­
te y postulada al amparo de los artículos 1.902 y 1.903 del Código Civil, 
se asienta en tres declaraciones, de orden fáctico, contenidas en el prime­
ro de los considerandos de la sentencia impugnada: <<a) que el vehículo 
conducido por uno de los codemandados circulaba por calle de dirección 
única; b) que, escapando del control de sus padres, la niña lesionada, de 
cinco años de edad, accedió a la calzada entre dos vehículos aparcados ·en 
su lateral izquierdo; y e) al salir fue golpeada con el guardabarros trasero 
izquierdo del vehículo en movimiento»; estableciendo en el siguiente con­
siderando que no puede por menos de afirmarse <<que la niña, en la forma 
precipitada e irreflexiva que es propia de su edad y sin poder fácilmente 
ser divisada en razón a su estatutra y a los obstáculos entre los que lo 
hizo, accedió a la calzada cuando el vehículo circulaba ya sobre aquel es­
pacio, golpeándose así con su parte lateral trasera, de suerte que el acci­
dente no puede entenderse debido a actuación negligente alguna del con­
ductor, quien en expresión literal de la sentencia dictada en el juicio de 
faltas, <<nada pudo hacer por evitar el atropello», añadiendo, seguidamen-
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te, «no constando ni tan siquiera por el más leve indicio que en el resul­
tado dañoso influyera, agravándolo, una velocidad inapropiada o una falta 
de atención, circunstancias ambas no acreditadas», a la vista de cuya apre­
ciación fáctica, extraída de la conjunta valoración probatoria, concluye, 
«es obligada la plena exoneración de consecuencias indemnizatorias, a car­
go del conductor, propietario del vehículo y entidad aseguradora de éste>>. 

Contra la mentada sentencia, que prácticamente contiene la misma fun­
damentación de la dictada por el Juzgado de Primera Instancia, y que vie­
ne a contlrmarla en cuanto rechaza la demanda inicial, se alza el presente 
recurso de casación por infracción de Ley, asentado en un solo motivo, 
que tiene su sustento procesal en el número 1." del artículo 1.692 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y contiene la denuncia de la infracción, por 
el concepto de interpretación errónea, del artículo 1.902 del Código Civil, 
y de la doctrina jurisprudencia! que lo interpreta, estableciendo la culpa­
bilidad del agente productor del daño, en tanto el mismo no pruebe que 
el accidente se produjera por causas ajenas a su proceder; motivo que 
necesariamente ha de perecer, al ser doctrina constante de esta Sala, pro­
clamada, entre otras muchas, en sus Sentencias de 27 de noviembre de 
1981, 7 y 28 de febrero y 31 de mayo de 1983 y 28 de mayo de 1984, que 
si bien la calificación como culposa es una cuestión jurídica, y por ello 
atacable acudiendo a la vía por el aquí recurrente utilizada, la del ordi­
nal 1.• de la dicha norma procesal, los hechos que sirven de punto de par­
tida para llegar a tal calificación han de denunciarse por el cauce del nú­
mero 7.• del tal precepto, exigencia no cumplida por el impugnante, al 
olvidar que en la resolución atacada existen unas declaraciones de orden 
fáctico, que giran en torno tanto de la actuación de la desgraciada víc­
tima como a la de sus padres y a la del agente directo de la producción 
del evento dañoso, a más de las circunstancias concurrentes de tiempo y 
lugar, que permanecen inalterables en este trámite casacional, las que, 
lejos de acreditar una reprobable conducta del que manejaba el vehículo, 
vienen a demostrar que no hubo por su parte falta de atención a la con­
ducción ni exceso de velocidad, y sí, por el contrarío, actuación súbita por 
parte de la niña que resultó golpeada, precisamente por la parte posterior 
izquierda del vehículo, o sea cuando ya estaba rebasada la parte delantera 
y lateral del mismo, acaeciendo el evento también por la falta de atención 
de las personas que la tenían bajo su custodia, circunstancias que tienen 
su reflejo como hechos probados en la sentencia impugnada, y que al per· 
manecer inatacadas abocan a la repulsa del motivo examinado. 

R. DE A. 

PROPIEDAD HORIZONTAL. CALIDAD DE PROPIETARIO EN EL PRE­
SIDENTE DE LA COMUNIDAD. MAYOR/A REQUERIDA EN JUNTA 
PARA DEMANDAR A COPROPIETARIOS. MOMENTO DE CONSTITU­
CION DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL (SENTENCIA DE 25 DP. MAYO 
DE 1985). 

Hechos.-La comunidad de propietarios de un edificio entabló deman­
da contra los promotores del mismo, solicitando se les condenase a la 
construcción de un tabique pluvial, a la reparación de la cubierfa, a la 
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construcción de un paso o comunicación de acceso a una parte del terra­
do entonces inaccesible, a la reposición ele las mamparas de separación 
de las terrazas de los áticos y, en general, a la ejecución de cuantas obras 
detallaba el informe de arquitecto unido a la demanda. Se solicitaba tam­
bién que se declarasen nulos los párrafos de la escritura de constitución 
de la finca en régimen de propiedad horizontal, por los que se pretendió 
irregularmente por los demandados liberar a los sótanos y a la planta 
baja de toda contribución a gastos comunes y por los que los construc­
tores se reservaron además un derecho de vuelo no cuantificado en la 
imputación de coeficientes de la comunidad. Y se pedía asimismo que se 
declarase que es un acto de invasión del derecho ele la comunidad la pos­
terior construcción de una entreplanta entre el sótano y la planta baja, 
hecho que por su condición de irremediable arrastra el señalamiento de 
la obligación de indemnizar a la comunidad en la citra que se señalase 
en ejecución de sentencia. 

El Juzgado desestimó la demanda por estimar la excepción dilatoria de 
falta de legitimación activa propuesta por los demandados, por lo que 
no entró a conocer el fondo del asunto. 

La Audiencia estimó parcialmente el recurso de apelación formulado 
por la comunidad actora, condenando a los demandados a la ejecución de 
varias obras de las solicitadas y que indemnicen a la actora en la cifra 
que se determine en ejecución de sentencia por la ampliación que se apre­
cia en la superficie de los sótanos, en relación con los planos en el in­
forme pericial. Absolviendo a los demandados de los demás pedimentos. 

Los demandados interpusieron recurso de casación, que el Tribunal 
Supremo declaró no haber Jugar. 

Ponente: Don Antonio Sánchez Hll!regui. 

Doctri11a de la Sala.-En el primer motivo del recurso, al amparo del 
número 5.0 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificado 
por la Ley 34/1984, se denuncia la infracción del artículo 12 de la Ley de 
Propiedad Horizontal, planteando el tema de que a tenor de lo dispuesto 
en dicho artículo para ser Presidente de la Comunidad se requiere ser 
propietario de alguno de los pisos o locales que integran el edificio cons­
tituido en régimen de propiedad horizontal, cuestionando la falta de le­
gitimación de don Joaquín L. V., que, actuando como tal Presidente en el 
poder que otorga a favor de Procuradores en nombre de Ja Comunidad, 
no acredita al propio tiempo su cualidad de copropietario, motivo que ha 
de decaer por la potabilísima razón de que su condición de copropietario 
le había sido reconocida reiteradamente por los aquí recurrentes, también 
copropietarios, sin ninguna condicionalidad, no sólo en el acto de conci­
liación que precedió a la iniciación del litigio, como pone de relieve la 
sentencia recurrida, sino, igualmente, y de manera inequívoca, en el acto 
ele constitución de la Comunidad, según consta en el acta correspondiente, 
suscrita con sus firmas y rúbricas por todos los copropietarios y entre 
ellos los referidos recurrentes señores G. M. y U. M., estando datada la 
mencionada acta, unida a los folios 150 y 151 de las actuaciones originales, 
el día 9 de diciembre de 1972, y apareciendo de las actas redactadas con 
motivo de las sucesivas Juntas celebradas por la Comunidad, tales como 
las de 6 de junio, 23 ele agosto y 14 de noviembre de 1977, 7 ele enero y 21 
ele febrero de 1978, que en ninguna de dichas Juntas se cuestiona, aunque 



JURISPRUDENCIA 175 

asistieran a las mismas don Eugenio G. y don Fernando U., que don Joa­
quín L. V. concurriera a su celebración como propietario del ático, pri­
mera. 

En el motivo segundo del recurso, por igual vía !fel número 5.0 del ar­
tículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se tacha a la resolución im­
pugnada de haber infringido la norma segunda del artículo 16 de la Ley 
de Propiedad Horizontal, con base en una argumentación prolija, de la 
que sólo tiene relación con el precepto invocado y hubiera podido deter­
minar, en su caso, la vulneración del mismo, la en concreto refe~·ente a 
la Junta de propietarios de 7 de febrero de 1980, donde se tomó el acuerdo 
de proceder judicialmente contra Jos ahora recurrentes y autorizar al Pre­
sidente para otorgar poder a favor de Procuradores, aduciéndose al res­
pecto en el motivo que el acuerdo fue ad<;>ptado en primera convocatoria, 
sin cumplir los requisitos de asistencia a la Junta de la mayoría de los 
copropietarios, que, además, representaran la mayoría de las cuotas de 
participación, alegación totalmente carente de fundamento, habida cuenta 
de que a la referida Junta, según consta en el acta de su celebración, asis­
tieron catorce copropietarios, entre ellos el señor G., por lo que aun pres­
cindiendo de los que no asistieron a la Junta, aunque después expresaron 
su conformidad a lo acordado en la misma, firmando al pie del acta, es 
insoslayable realidad que, si bien atendiendo a la modificación de las. cuo­
tas de participación que constaban en el título constitutivo del .edificio en 
régimen de propiedad horizontal, operada en la J~mta de Ja Comunidad 
celebrada el día 23 de agosto de 1977, los recurrentes señores G. y U. os­
tentaban una participación en los elementos comunes del 56 por 100, no 
lo es menos que al haber de dirigirse las acciones judiciales autorizadas 
en la Junta contra los referidos sei':iores, la interpretación de la norma que 
se supone vulnerada en casos como el que aquí es objeto _de .enjuicia­
miento, en el sentido de que para formar la mayoría no se compute el 
voto correspondiente a los copropietarios contra los que la pretensión ha 
de ejercitarse, es la más racional, ya que la tesis contraria conduciría al 
absurdo de dejar totalmente indefensos a los copropietarios frente a la ac­
tuación de otros mayoritarios en relación a elementos comunes, y de aquí 
que reiterada jurisprudencia de esta Sala haya sancionado la legitimación 
de cualquier condominio para actuar en defensa de los intereses de Ja Co­
munidad en relación a dichos elementos comunes, todo lo que conlleva 
el procedente rechazo del motivo. 

También al amparo del número 5.0 del artículo 1.692 de la Ley de En­
juiciamiento Civil se articula el tercer motivo del recurso, acusando la 
infracción de la norma segunda del artículo 16 de la Ley de Propiedad 
Horizontal, en relación con la norma primera -párrafo segundo- de la 
propia Ley, y a su vez, con el antes aludido artículo 12, haciendo radicar 
el recurrente la infracción que aduce en las circunstancias de que Jo acor­
dado en la Junta de Propietarios celebrada el día 7 de febrero de 1980 
no fue notificado a Jos señores G. y U., que no asistieron a su celebración 
con lo que se les privó de la posibilidad de impugnar los referidos acuer: 
dos, motivo que ha de correr igual suerte desestimatoria que los antes 
analizados, desde el momento en que, según consta en el acta correspon­
diente, el señor G. asistió a la Junta, aunque se negara a firmar el acta 
referida, y respecto al señor U. consta que también se negó a suscribir el 
acta, a diferencia de como lo hicieron otros copropietarios no asistentes 
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a su celebración, lo que demuestra que tuvo conocimiento de lo acordado 
en la misma, y ello aparte de que asistió al acto de conciliación celebrado 
el día 9 de enero de 1980, es decir, con anterioridad a la Junta de 7 de 
lebrero de igual año, y en dicho acto de conciliación ya se ejercitaron 
frente a él por la Comunidad las pretensiones que, después, se articularon 
en el suplico de la demanda. 

En el motivo cuarto del recurso, por el cauce del número 5." del ar­
tículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se aduce la infracción por 
la resolución impugnada de los artículos 1.242 y 1.243 del Código Civil y 
632 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, citando los dos primeros preceptos 
por la remisión que hacen a las disposiciones de la Ley procesal en cuanto 
a las formalidades para la práctica de la prueba pericial y el valor que 
haya de concedérsele, centrando, en definitiva, el motivo como hecho bá­
sico de la infracción que propugna el determinado por la circunstancia de 
que, según la tesis que mantiene la Sala sentenciadora en la instancia para 
estimar en parte las pretensiones de la demanda, había concedido al dic­
tamen pericial emitido a instancia de la actora un valor probatorio que 
no autorizaba la preceptiva legal contenida en el artículo 632 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, olvidando con ello que aunque el precepto dicho 
no constriñe a los Jueces y Tribunales a aceptar el dictamen de los pe­
ritos, no lo es menos que la prueba más autorizada para acreditar hechos 
cual los que sirven de fundamento a la demanda es precisamente la pe­
ricial, y que su valor apreciado por los órganos jurisdiccionales para sen· 
tar sus conclusiones, conforme a las reglas de la sana crítica, no puede 
determinar la infracción que se acusa, a menos que se demostrara que los 
hechos constatados por el perito y acogidos por el Tribunal carecían de 
certeza, lo que no es dable predicar ni se predica por el recurrente al 
desarrollar el motivo, ya que la argumentación del mismo descansa en 
circunstancias reveladas por otros elementos probatorios, lo que significa 
combatir la apreciación o falta de apreciación de lo que tales elementos 
probatorios aportan, cuestión bien distinta a la de censura que la infrac­
ción del citado artículo 632, a que el motivo se contrae, comporta todo lo 
que conlleva la procedencia de su desestimación. 

Los motivos quinto y sexto del recurso, aunque articulados por las dis­
tintas vías de los números 5.0 y 4.0

, respectivamente, del artículo 1.692 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, acusando la infracción del artículo 632 
de la citada Ley procesal -motivo quinto- y error en la apreciación de 
la prueba -motivo sexto-, tienen como denominador común el que están 
dirigidos a poner de relieve la equivocación de la Sala sentenciadora en 
la instancia respecto al tiempo en que se realizaron las obras que deter­
minaron el acogimiento de pretensiones contenidas en el suplico de la de­
manda, habiendo de decaer ambos motivos, porque, como ya quedó razo­
nado en el primer considerando de esta resolución, el día 9 de diciembre 
de 1972 se constituyó la Comunidad, con asistencia de los propietarios de 
los diferentes pisos o locales, lo que demuestra que el edificio estaba ter­
minado y habían sido enajenados por los aquí recurrentes dieciséis de 
las veinte entidades hipotecarias que lo integraban, careciendo, en su con­
secuencia, de fundamento la argumentación por la que se pretende en­
frentar las apreciaciones probatorias de la sentencia recurrida con el con­
tenido de la escritura pública de constitución del edificio en régimen de 
propiedad horizontal, otorgada el día 9 de julio de 1974, o con el proyecto 
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del Arquitecto para la construcción del altillo en el sotana, visado el 27 
de octubre de 1973, pues tales documentos no demuestran lo que los re­
currentes pretenden, o sea que las obras en el sótano se ejecutaran cuando 
eran los únicos propietarios de todo el edificio y que modificaran lo pro­
yectado en relación a ciertos elementos del citado edificio cuando así po­
dían verificarlo en el título constitutivo que otorgaron bajo la aseveración 
ele ser propietarios de la totalidad del mismo. 

·R. DE A. 

REQUERIMIENTO RESOLUTORIO DEL ARTICULO 1.504 DEL CODJGO 
CIVIL: REQUISITOS DE FONDO Y CARACTER RECEPT/C/0 (SEN­
Tr:NCJA DE 27 DE ,\lAYO DE 1985). 

flechos.-Sc ejercitaba por la sociedad actora la resolución de varios 
contratos de compraventa de apartamentos y garaje, siendo compradora 
y demandada de nacionalidad francesa y residente en Francia. La vende­
dora había dirigido a la compradora cartas a su domicilio francés en las 
que se le requería para que hiciera efectivo el resto del precio adeudado, 
pero sin aludir en absoluto a la resolución de los contratos. Cartas que la 
demandada negó haber recibido, sin que se acompañara certificado de 
Correos que acreditara su envío. El 30 de enero de 1978 la vendedora pre­
sentó demanda de resolución en el Juzgado, despachándose por éste la 
oportuna comisión rogatona para el emplazamiento de la demandada en 
Francia, despacho que, sin cumplimentar por la actora, a quien se le en­
tregó, fue devuelto al Juzgado el 20 de marzo de 1980, con la petición de 
que se emplazara a la compradora por edictos, cosa que se hizo en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 9 de abril de 1980, personándose dicha 
compradora en autos el 19 de abril. En ese intermedio la demandada ofre­
ció a la vendedora el resto de los precios adeudados, a lo que, ante la no 
aceptación, siguió la consignación JUdicial mediante escrito de 17 de mayo 
de 1979. Consta asimismo en autos que la vendedora presentó en el Juz­
gado sendas papeletas de conciliación -en septiembre de 1977- en las 
que se notificaba a la compradora su voluntad de tener por resueltos los 
respectivos contratos, al amparo del artículo 1.504 del Códtgo Civil, con 
todas sus consecuencias, pero cuyos actos no se celebraron por no haberse 
podido citar a la demandada («por no ser hallada y vivir en Francia»), 
según se hace constar por el Juzgado de Distrito. 

El Juzgado desestimó la demanda de la vendedora y estimó la recon­
vención, declarando válidos los contratos en cuestión y condenando a la 
actora a recibir y aceptar la cantidad consignada por la compradora y a 
elevar los pactos a escritura pública. La Audiencia confirmó íntegramente 
e!-.ta sentencia. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso. 
Ponente: Don Carlos de la Vega Benayas. 

Doctri11a de la Sala.-A la vista de tales circunstancias de hecho, los 
Jueces de instancia sientan la terminante afirmación de que en modo al­
guno se acredita que ni las citadas cartas (tampoco resolutorias) ni el con­
tenido resolutorio de las papeletas de conciliación llegaron a conocimiento 
el<! su destinataria, resultando ajena, por tanto, la compradora a dicha ma-

12 
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nifestación de voluntad, a la que sólo tuvo acceso cuando mediante el em­
plazamiento por edictos se personó en autos y conoció la demanda reso­
lutoria contra ella interpuesta, por lo que, a la vista también del ofreci­
miento de pago hecho en fecha anterior a dicha dem_anda, y de lo dis­
puesto en el artículo 1.504 del Código Civil, denegaron la demanda de re­
solución y condenaron a la aclara, por vía reconvencional .. a la reali~ación 
de los actos precisos para consumar lo!> contratos segtm lo previsto en 
los T)lis_mos, es decir, a recibir el resto del precio ofrecido y debido y a 
otorgar las pertinentes escrituras. 

Como ya se dijo en Sentencias de 9 de nm·icmbre de 1944, 29 de no­
viembre de 1982 y 26 de febrero de 1985, el precepto general del artícu­
lo 1.100 del Código Civil, relativo a la mom en el cumplimiento de las 
obligaciones recíprocas y de no ser necesario el requerimiento al deudor 
cuando una de las partes ha cumplido lo que le incumbe según el con­
trato, cede ante el precepto más específico, caso de la venta ele inmuebles, 
del artículo 1 504 del mismo Código, según el cual -aun sin el llamado 
pacto comisario expreso- podrá pagar el deudor mientras no sea reque­
rido judicial o notarialmente, lo que no es sino un beneficio para el com­
prador, quien, a pesar de su incumplimiento o falta de pago en los plazos 
previstos, tiene una posibilidad de cumplir, salvo que medie el aludido 
rcquerimien to. 

Centrado el recurso, pese a sus once motivos, en uno esencial y bá­
sico, cual es el de la existencia del requerimiento resolutorio, se hace pre­
ciso también recordar que, según reiterada jurisprudencia, la naturaleza 
jurídica del previsto en el artículo 1.504 del Código Civil es la de consti­
tuir una notificación al deudor obstativa al pago del resto del precio (o 
del total) y declarativa de la voluntad del vendedor ele tener por resuelto 
el contrato, no un requerimiento o intimación para el pago de aquél, es 
decir, un acto cuyo fin esencial y último es el ejercicio del derecho a la 
resolución contractual por incumplimiento, constituido por una declara­
ción unilateral de voluntad a la que el pacto o la Ley (arts. 1.124 y 1.255 
del Código Civil) anuda el efecto jurídico de la resolución con sus efectos 
consiguientes, de los que sólo podrá escapar el deudor si paga o cumple 
antes de recibir esa comunicación, no después; que, por ello, tiene lógi­
camente naturaleza recepticia, o sea necesidad de ser conocida por el com­
prador o posibilidad legal de ser conocido, para saber a qué atenerse. 

En cuanto a las modalidades o formas del requerimiento, ya la Sen­
tencia de 1 de febrero de 1985 allanó las dudas susci ladas respecto del 
hecho por medio de Notario, atenuando el rigor derivado del Reglamento 
Notarial en armonía con su reforma operada en su artículo 202 por el De­
creto de 8 de junio de 1984, que al no distinguir entre notificación requi­
sitoria o no requisitoria permite interpretar y concluir en. la validez del 
requerimiento notarial verificado por correo con acuse de recibo, sin la 
intervención personal del fedatario cerca ele la persona del notificado, pero 
naturalmente sin obviar el acta notarial y la justificación del recibo ele 
la carta con el certificado de la Oficina de Correos, con lo que, en defini­
tiva, se viene a decir o a concluir que la notificación particular por medio 
de. Correos -independientemente de su contenido-- no está incluida en 
la previsión del artículo 1.504 del Código Civil, que exige la notificación 
notarial o judicial como únicas fehacientes y garantizadoras de la realidad 
del hecho notiflcante. 
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La jurü,prudenCla citada, y más antiguamente las Sent~ncías de 7 de 
julio de 1911, 13 de julio de 1917 y _30 de octubre de 1956 ha asimilado, o 
mejor, posibilitado como forma dr; .requerimiento judicial al practicado 
mediante la conciliación o acto de tal clase previsto en la Ley procesa!, 
integrado en principio por el acto de citar al deudor cqn la papeleta que 
previene tal Ley, en la cual puede contenerse la voluntad resolutoria del 
contratante dirigida al demandado deudor, quien de elia tendrá cabal .. co­
nocimiento al recibir, con la citación judicial para el acto, 1~ copig de .. di­
cha papeleta (dando fe el Secretario de ello), cumpliéndose así el carác_ter 
recepticio del requerimiento, que consiguientemente no operará si la ci­
tación y entrega de la papeleta no ha podido realizarse en la [orma que 
la Ley procesal manda (art 467 LEC). 

Los hechos básicos ya descritos, en especial el significativo de que la 
compradora hoy recurrida ignoraba la voluntad resolutoria ele la vende­
dora, pretenden ser desvirtuados en los cuatro primeros motivos del re­
curso por la vía del error de hecho y de Derecho en la· apreciación de la 
prueba, de los que se acusa a la Sala sentenciadora al no haber tenido 
en cuenta los documepto~ que se citan (error de hecho) y su valoración 
(error de Derecho) como medio probatorio, ya que dichos documentos, 
según la recurrente, muestran que la compradora sabía -no ignoraba­
que ya se había presentado la demanda de resolución en el Juzgado y' que, 
conocida por ella, también supo del contenido de los documentos acom­
pañados, tales las cartas dirigidas a Francia y las copias de las papdetas 
de conciliación. 

Tal pretensión no puede prosperar, ya que Jo' que se intenta es real­
mente desvirtuar una apreciaciÓn probatoria judicial, hecha a la vista y 
consideración de los mismos documentos que se citan como auténticos y 
demostrativos del error, con otra apreciación y valoración «parcial» (de 
la parte), es decir, mediante un uso o utilización interpretativa de esos 
documentos, y más aún, a través del empleo por dicha parte de una pre­
sunción amparada en el artículo 1 .253 del Código Civil, como se hace luego 
en el motivo sexto (en verdad, aunque separado, complemento de los cua­
tro primeros), presunción fundada en que la compradora, al requerir no­
tarialmente el 20 de abril de 1979 a la vendedora para que aceptara el 
abono del resto del precio, sabía o conocía la existencia. de la demanda, 
deducible ello de sus expresiones y precisiOnes respecto de dicho resto, 
pero olvidando, y por ello los motivos son rechazables, que la misma com­
pradora indica -en esos documentos- que no tuvo conocimiento de la 
demanda sino a través de la contestación de la requerida, lo que. obvia­
mente indica que, mientras no se cite un documento más efectivo y «pro­
batorio» del hecho de ese conocimiento, la deducción de la parte recu­
rrente no podrá prevalecer frente a la judicial, en modo alguno irrazo­
nable, aparte de que no se puede, como se pretende en el motivo sexto 
indicado, exigirse al Juez de instancia el uso de una presunción cuando 
las pruebas directas lo hacen mnecesario o al menos mucho más aventu­
rado, dado el carácter personal y subjetivo de ese medio de prueba; ni 
tampoco obtener la conclusiqn que se pretende al notar la contradicción 
de la compradora de afirmar una vez más que no conoció la demanda 
hasta personarse en juicio y otra que lo supo al c;ontestar la vendedo,ra 
el requerimiento notarial, pues en uno y otro caso el conocimiento es pos­
terior a la oferta de pago. 
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E~Las conclusiones son perteclamente aplicables, y en concreto al mo­
tivo tercero, en cuanto se refiere a la determinación del domicilio de la 
compradora francesa o a sus dihcultades por su imprecisión según los 
documentos que se citan, todo ello para justificar la no recepción de las 
cartas o la no citación para el acto o actos conciliatonos, pues es. evidente 
que lo que se acredita o se dice con los argumentos que se indican no 
es otra cosa que tal recepción no tuvo lugar o que la citación no se hizo, 
y con ello que la deudora ignoró cualquiei requerimiento, circunstancia 
que la legitimó para ampararse en el artículo 1.504 del Código Civil, ofre­
cer el pago y evitar la resolución contractual, y que, en definitiva, no am­
para a la vendedora, porque no puede decirse que con los medios actuales, 
e incluso contando con que la repetida compradora tenía un Administra­
dor y acudía en verano a su apartamento, no podría habérsela requerido 
o citado en turma, razones que también justifican el rechazo del motivo 
once y último, que alega la violación del principio de derecho de «no ser 
exigible lo imposible», pues ello sería dar al concepto y significado de im­
posible un alcance desmesurado, no ajustado a la realidad. 

También son rechazables, y por eso se desestiman, los motivos quinto, 
st:!ptimo, octavo y décimo, que en definitiva vienen a hacer supuesto de la 
cuestión, al referirse al incumplimiento por impago del precio, a la vo­
luntad contraria al cumplimiento por parte de la adquirente, demostrada 
según el recurso, como base para decretar la n:solución pedida, ya que 
para aplicar en su caso la Ley y doctrina sobre la resolución y acceder a 
la ratificación judicial de ésta se precisaría que no se hubiera dado el 
presupuesto en contra del articulo 1 504 del Código Civil, pero a favor del 
comprador, aquí probado, del hecho del pago o voluntad de entregar el 
precio restante antes de ser requerido de resolución, que ni aun admi­
tiendo la recepción de las cartas sería posible, porque éstas no contenían 
esa voluntad de resolver, sino sólo de exigencia del pago. 

R. DE A. 

RESPONSABIUDAD CIVIL: DAÑOS CAUSADOS POR RESES DE CAZA 
MAYOR (SENTENCTA DE 27 DE MAYO DI' 1985). 

Heclws.-Se trataba de la reclamación promovida por dueños de fincas 
contra una sociedad propietaria de otra dedicada a la explotación de un 
coto de caza mayor (venados), cuya entrada en las tierras de los actores 
les había producido determinados daños. 

La sentencia de la Audiencia había estimado en parte la demanda, pero 
acogiendo, en definitiva, la causa de pedir y determinando los daños por 
indemnizar. Interpuso recurso de casación la sociedad demandada. El Tri­
bunal Supremo declaró no haber lugar al mismo. 

Ponente: Don Jost:! Beltrán de Heredia y Castaño. 

Doctrina de la Salu.-La remisión del artículo 32, 2, de la vigente Ley 
de Caza de 4 de abril de 1970 a las normas de la legislación civil ordina­
ria, que, según el recurso, circunscribe la responsabilidad a los supuestos 
del artículo 1.906 del Código Civil, implica un problema que se plantea 
ahora por vez primera ... , aparte de que, contrariamente a lo que se dice 
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en el recurso, la disposición final tercera de la Ley de Caza, que contiene 
la cláusula derogatoria, establece en su último párrafo que «quedan de­
rogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente 
Ley», entre las que, evidentemente, tiene que incluirse la del artículo 1.906 
del Código Civil, cuyo sistema individualista-subjetivo de la responsabi­
lidad del propietario se opone al criterio objetivo que implanta la nueva 
Ley, al margen de la acción u omisión directas que comportan la media­
eón de culpa que es preciso probar; sm que a ello pueda ser obstáculo 
la remisión del artículo 33, 2, de la especial a las «prescripciones de la 
legislación civil ordinaria», específicamente concretada a la «exacción de 
estas responsabilidades», es decir, al modo, forma y procedimiento, que es 
lo que deberá ajustarse a dichas prescripciones, pues el término exacción, 
según el Diccionario de la Real Academia, significa la «acción y efecto de 
exigir», que no puede confundirse con las causas, razones y fundamentos 
sustantivos en que se basa la exigencia. 

R. DE A. 

RESOLUC/ON DE CONTRATO DE COMPRAVENTA: RELACION ENTRE 
LOS ARTICULOS 1.124 Y 1.504 DEL CODIGO CIVIL (SENTENCIA DE 28 
DJ: .\lAYO DE 1985). 

Heclws.-Se celebró un contrato privado de compraventa, por el que 
el actor vendió al demandado un apartamento, pactándosc el precio de 
2.050.000 pesetas, con parte de pago en el acto y parte aplazado, mediante 
la aceptación de dos letras, que quedaron impagadas a sus vencimientos. 
Mediante acta notarial, el actor requirió al demandado a los efectos del 
artículo 1.504 del Código Civil. 

En la demanda se reclamaba la resolución del contrato, condenando al 
demandado al desalojo del piso, a la pérdida del precio hasta entonces 
entregado, como indemnización de perjuicos, al pago de 330.000 pesetas de 
mobiliario y a las costas. 

El Juzgado estimó en parte la demanda, declarando resuelto el con­
trato, condenando al desalojo y a la pérdida por el demandado de las 
550.000 pesetas que tenía entregadas, sin que hubiere lugar al pago del 
valor del mobiliario ni de las costas. 

La Audiencia confirmó íntegramente la sentencia del Juzgado. 
El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso de casación 

interpuesto por el demandado. 
Ponente: Don Rafael Pérez Gimeno. 

Doctri11a de la Sa/a.-Aunque es cierto que, según reiterada jurispru­
dencia, no cabe separar ni aislar en su eficacia jurídica los artículos 1.124 
y 1.504 del Código Civil, ya que no se eluden entre sí, sino que se comple­
mentan, en el sentido de que la regla general que se establece en el pri­
mero para toda clase de obligaciones recíprocas no obsta al desarrollo es­
pecífico y concreto del segundo para el supuesto de compraventa de bie­
nes inmuebles, o mejor dicho, que la norma del artículo 1.504 no excluye 
la aplicación, cuando proceda, del artículo 1.124, significándose con ello 
que para que prospere la resolución contractual del artículo 1.504 habrá 
de concurrir en el que la insta el cumplimcn lo de sus obligaciones, así 
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como el incumplimiento de las suya5 por parte del requci ido (Sentencias 
de 10 de noviembre de 1982, 7 de febrero ele 1983, 1 de diciembre de 1983, 
19 de enero, 7 de febrero, 28 ele mayo y 15 ele octubre ele 1984 .. ), no es 
menos ciei to que en el caso aquí con templado la sentencia recurrida, se­
gún ha quedado expuesto, contiene dos declaraciones fácticas ele trascen­
dental importancia a los efectos que aquí interesan, la primera que en 
forma alguna se ha justificado, ni tan siquiera se ha intentado, el incum­
plimiento de sus obligaciones por el vendedor, y la segunda, que el in­
cumplimiento por 'el demandado de su obligación ele pago sin causa ni 
jústificación alguna es revelador ele una voluntad rebelde al cumplimiento 
de lo conveiiido; y sin atacar tales presupuestos fácticos por la vía del 
ordinal 7." del artículo 1.692, nunca podría prosperar el indicado motivo, 
en cuanto el sentido y alcance de los artículos 1.124 y 1.504 conduce a la 
procedencia de la resolución contractual en supuestos como el presente, 
en el que el vendedor que cumplió se dirige al comprador que incumplió, 
exrri-esando, por conducto notarial, su voluntad de resolver el contrato de 
compraventa del apartamento citado; por lo que si el Ju7gador de ins­
tancia interpretó en el expresado sentido los repetidos preceptos es claro 
qi.te no incurrió en la infracción invocada. 

R. DE A. 

RESPONSABIUDAD CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL: DETER­
MINACTON DE LA «CAUSA PETENDI>> (SENTENCIA nE 28 DE MAYO 

DE 1985). 

Hechos.-La demandante formuló demanda contra la sociedad «M. N., 
Sociedad Anónima», en reclamación de los daños consistentes en la pér­
dida de un vehículo propiedad de aquélla, derivados de la defectuosa re­
paración del mismo efectuada por la demandada·. 

El Juzgado y la Audiencia estimaron la demanda. 
El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso de casación. 

·Ponente: Don Rafael Pérez Gimeno. 

Doctrina de la Sala.-Frcntc a la sentencia recurrida que construye su 
pronunciamiento condenatorio en base a la existencia de un supuesto de 
culpa extracontractual productora de daños indemnizables se formula el 
primer motivo del recurso, con apoyo en el número .1." del artículo 1.692 
ele la Ley de Enjuiciamiento Civil, denunciando la infracción, por aplica­
ción indebida, de los artículos 1.902 y 1.903 del Código Civil, apoyando su 
tesis casacional en que si en la demanda rectora del proceso la actora 
reclama el importe de los daños que, según dice, le causó la entidad de­
mandada <ti repararle defectuosamente el vehículo de su propiedad, lo 
que ·provocó su incendio, es ·claro que los litigantes ·estaban vinc'ulados 
antes del suceso por un contrato de ejecución de obra, en el que la deman­
dante figuraba como dueiia de la obra y el demandado como contratista, 
por lo que, se dice, de existir responsabilidad por la deficiente reparación, 
se trataría de la contractual, con la consecuencia de que serian aplicables 
los artículos 1 101 y siguientes y no los citados artículos 1.902 y 1.903 del 
Código Civil, tesis que, aunque cierta en su planteamiento, ya que la hi­
potética culpa atribuible a la recurrente tendría que basarse en la omisión 
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de la diligencia derivada del indicado contrato de arrendamiento de obra 
y no en la falta de previsión y cuidado genéricamente exigible a cualquier 
persona sin previo vínculo jurídico, carecería de consecuencias prácticas, 
pues, con independencia de que tanto una como otra forma de culpabi­
lidad tienen su origen en un comportamiento antijurídico productor de 
un daño que debe ser indemnizado para restablecer en lo posible el equi­
librio patrimonial perturbado por el hecho ilícito, no puede olvidarse que 
el recurso de casación por infracción de Ley sólo procede contra la parte 
dispositiva de la sentencia y no contra sus considerandos, a no ser que 
éstos constituyan premisa obligada del fallo, siendo, por consiguiente, in­
eficaz combatir los considerandos si no son un antecedente obligado de 
la parte dispositiva, cuando ésta, por otros fundamentos legales, deba man­
tenerse dentro de los hechos que fueron objeto del debate judicial, y en 
el caso de litis la demanda tiene como causa pete11dz, o presupuesto fác­
tico de la pretensión actuada, el hecho de que el demandado reparase 
deficientemente el coche de la actora, reparación defectuosa que, a su en­
tender, fue la causa determinante del incendio del vehículo, por lo que 
si el órgano jurisdiccional no queda vinculado por las alegaciones o fun­
damentos jurídicos del actor en virtud de los principios de nzihi factwn, 
daiJo tziJi ius y iura 110vit curia, ni procede el recurso de casación contra 
los considerandos de la sentencia, carece de trascendencia que tanto en 
la demanda como en la sentencia recurrida pueda haberse sufrido error 
en la elección de la norma aplicable al caso debatido, siempre que la par­
te dispositiva, en armonía con la pretensión ejercitada, deba mantenerse 
por otros fundamentos jurídicos, en este caso por aplicación de los ar­
tículos 1.101 y siguientes del Código Civil, que imponen al deudor el deber 
de indemnizar cuando en el cumplimiento de sus obligaciones haya omi­
tido la diligencia que le era exigible derivada de la naturaleza de la obli­
gación contraída. 

Co~IENTARTo.-Juzgamos de interés esta sentencia porque determina el 
alcance de la causa petendi, situándolo no en la calificación que ei deman­
dante la oto.rgue, sino en los hechos determinantes de la reclamación. En 
este caso se trataba de una pretensión incorrectamente situada por la 
demandante en el terreno de la responsabilidad extracontractual, siendo 
así que el adecuado era el de la responsabilidad, derivada de un contrato 
ele obra. El Supremo considera acertada la sentencia recurrida, por cuanto 
estableció .su fallo en razón de unos hechos bien descritos, aun cuando 
fueran basados en una calificación jurídica desacertada. 

R. nE A. 

RESPONSABILIDAD CIVIL: FALTA DE PRUEBA DE LA REALIDAD DE 
LOS DAÑOS ALEGADOS (NO HA LUGAR A INDEMNTZACION DE LOS 
RECLAMADOS). PRUEBA DE CONFESTON JUDICIAL: ERROR DE DE" 
RECHO EN LA APRECIACTON DE LA MISMA. RESPONSABILIDAD 
CIVIL: DOCTRINA DEL RIESGO. ACCTON DIRECTA DEL PERJUD( 
CADO CONTRA LA COMPAÑIA ASEGURADORA (SENTENCIA DE .30 DE 
~1,\ YO DE 1985). 

Hechos.-El demandante, en su calidad ele Presidente de una Comu­
nidad de propietarios, había entablado reclamación contra la «Inmobilia-
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ría P. A., S. A.», promotora de un edificio colindante al que ocupaba dicha 
Comunidad; contra la entidad aseguradora de dicha inmobiliaria, contra 
Jos Arquitectos directores de las obras del mencionado edificio, contra la 
aseguradora de estos profesionales. contra el Aparejador y su compañía 
aseguradora, contra la empresa ejecutora ele las obras, contra su emplea­
do Director de las mismas y contra la compaíiía ele seguros qu¡; amparaba 
la actuación de estos últimos. Y ello en razón a grietas que habían apa­
recido en el inmueble de que era dueña la Comunidad al realizarse las 
obras de cimentación del promovido en el. solar contiguo por «Inmobilia­
ria P. A., S. A.». Se invocaban, entre otros, los daños sufridos por los 
miembros de la Comunidad, que habían tenido que abandonar su inmue­
ble y alojarse en diversos hoteles y pensiones durante algún tiempo. 

El Juzgado, en síntesis, estimó parcialmente la demanda y condenó a 
todos los demandados, solidariamente -excepto al Aparejador y su ase­
guradora-, a que abonasen a la Comunidad actora el. importe de las es­
tancias en hoteles y pensiones y a uno de los condueños los daños sufri­
dos por el cierre de su negocio durante algún tiempo, así como a que rea­
lizasen las reparaciones de los desperfectos sufridos en el edificio de la 
Comunidad demandante. 

La Audiencia confirmó íntegramente la st:ntencia del Juzgado. 
Interpusieron recurso ele casación los Arquitectos demandados y la 

comp::niía aseguradora de la empresa constructora. 
La Sala del Supremo declaró haber lugar al formulado por lo::. Arqui­

tectos recurrentes, en alguno de sus motivos, dictando segunda sentencia 
por la que confirmaba en parte la del Juzgado, pero en concreto exclu­
yendo la condena al pago del importe de las estancias en hoteles y pen­
!:>iones. 

Ponente: Don José Luis Albacar López. 

Doct rilta de la Sala.-El primero de los motivos del recurso presen­
tado por los demandados don Luis V. B. y don Alfonso A. S., así como 
por la entidad aseguradora «X., S. A.>>, se ampara en el número 7.0 del 
artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y denuncia «error de De­
recho en la apreciación de la prueba, con infracción por violación en su 
aspecto negativo de inaplicación del párrafo primero del artículo 1.232 
del Código Civil, al prescindir la sentencia recurrida del hecho confesado 
de que la Comunidad demandante no había satisfecho el importe de las 
facturas del hotel reclamadas en el proceso», motivo éste que deberá ser 
estimado, pues lo cierto es que si, por una parte, el Presidente de la Co­
munidad accionante, al absolver afirmativamente la posición octava de las 
presentadas para su confesión por los hoy recurrentes reconoce que la 
Comunidad de propietarios por él representada no había pagado en aquel 
momento las facturas de hotel causadas por los vecinos, como con~ecuen­
cia de las obras, por otra parte, y al evacuar la tercera de las posiciones 
presentadas por la también demandada «Y., S. A.», dice textualmente «que 
los gastos a que se refieren los documentos que se exhiben (los figurados 
con los números 5 a 597 y que comprenden las factur:as por los gastos de 
hotel) fueron pagados por 'Inmobiliaria P. A .. S. A.'», de todo lo cual se 
deduce que la sentencia recurrida, al estimar como daíio causado a los 
actores el importe de las facturas que reputa abonadas a los hoteles, y 
que hace ascender a la suma de 1.574.771 pesetas, incurre en error de De-
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recho en la apreciac10n de la prueba de confesión judicial, al no tener en 
cuenta que, a tenor de lo dispuesto en el párrafo primero del artícu­
lo 1.232 del Código Civil, la confesión hace prueba contra sus autos, quien, 
en este caso, reconoció no sólo el hecho no del abono por parte de la 
Comunidad que representaba de las repetidas facturas del hotel, sino tam­
bién el positivo de su abono efectivo por un tercero, todo lo cual lleva a 
la est1mación de este primer motivo. 

Que tal estimación acarrea inevitablemente la del segundo motivo, am­
parado ya en el número 1.' del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y fundado en la «infracción por interpretación errónea del artícu­
lo 1.902 del Código Civil, ya que si la Comunidad no había satisfecho las 
facturas de hotel no se le había originado perjuicio alguno indemnizable», 
y, en efecto, cabe apuntar que la resolución que se recurre interpretó erró­
neamente el precitado artículo 1.902, toda vez que la falta de prueba del 
hecho del perjuicio que suponía el abono por parte de la Comunidad de 
tales facturas impedía la aplicación del mecanismo indemnizatorio del ar­
tículo 1.902 del Código Civil y, como consecuencia de ello, ha de estimarse 
este segundo motivo, estimación que, a su vez. hace innecesario el estudio 
de los motivos séptimo y octavo, que se refieren a la cuantificación de 
los daños causados por la reiteradamente citada estancia de los actores 
en el hotel. 

Lo mismo debe suceder con el motivo cuarto, <<fundado en la infrac­
ción por interpretación errónea del artículo 1.902 del Código Civil, que 
no contiene una responsabilidad objetiva, sino que requiere una acción u 
omisión concretas de las que se derive el hecho dañoso», toda vez que es 
doctrina de esta Sala, proclamada, entre otras muchas, en Sentencia de 
10 de mayo de 1982, la que <<el autor de los daños que se acrediten es 
quien, por una inversión de la carga de prueba que consagran multitud 
de Sentencias, desde la de 10 de julio de 1943 hasta la de 27 de abril de 
1981, viene obligado a justificar, para exonerarse de la obligación de repa­
rarlos, que de otro modo le incumbe a él levantar la justificación cum­
plida de que en el ejercicio de su actividad obró con toda la prudencia y 
diligencia precisas para evitar tales daños, lo que tiene su fundamento en 
una moderada recepción del principio de responsabilidad objetiva basada 
en el riesgo o peligro que excuse el factor psicológico de la culpabilidad 
del agente, o lo que es igual, que la culpa de éste se presume iuris tantum, 
y hasta tanto no se demuestre frente a la víctima por el autor de los 
daños que él obró en el ejercicio de sus actos lícitos con toda la prudencia 
y diligencia precisas para evitar los daños», y ya hemos apuntado en el 
anterior considerando que la sentencia recurrida sienta como hecho pro­
bado, no combatido con eficacia en el presente recurso, que los Arquitec­
tos <<dejaron de hacer cuanto era debido para que no se produjera el ríes' 
go y daño ocurrido», por lo que también debe perecer este cuarto motivo. 

Por lo que se refiere a los motivos quinto y sexto, que, fundados am­
bos en el ordinal 1.' del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
tienden a combatir, respectivamente, la responsabilidad de las compañías 
aseguradoras y el carácter solidario de dicha responsabilidad, ha de te­
nerse en cuenta una reiterada doctrina de esta Sala según la cual «el per­
judicado ostenta acción directa y principal para exigir el resarcimiento 
del daño al asegurador que contrató un seguro de esa especie, obligación 
del asegurador que tiene carácter solidario con la del asegurado o que 
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incluso es más onerosa que una obligación solidaria» (Sentencia de 26 ele 
marzo de 1977), y que «existe una obligación solidaria entre la compaiiía 
aseguradora y su asegurado para el pago ele los daños causados por el ac­
cidente, pues bien es cierto que la solidaridad no se presume. sino que 
debe establecerse, cual exigen los invocados artículos; h::~y casos en que 
la Ley crea la solidaridad pasiva, bien como interpretación ele la voluntad 
de las partes, o como garantía para el acreedor, o como sanción de una 
falta o de acto ilícito; solidaridad que es aplicable al contrato de seguro 
en el que las obligaciones del asegurador se reducen en definitiva al pago 
de los daños causados por el siniestro; consecuencia de su ubhgación ele 
asumir el riesgo, por lo que desplaza sobre su propio patrimonio el que 
gravitaba sobre el asegurado, y debiendo éste ele indemnizar el 'daño cau­
sado, teniendo derecho a exigir a la entidad aseguradora el pago de dicha 
indemnización, de modo que ambos son responsables ante la víctima del 
daño, uno directo, y la aseguradora por subrogación, por consiguiente, al 
existir unidad de objeto en el asegurador y el asegurado, en la indemni­
zación a la víctima se produce una solidaridad legal» (Sentencia ele 28 
de marzo de 1983). 

R. DE A. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACCIDENTE DE CIRCULACION: MO­
MENTO AL QUE HA DE REFER!RSE LA CUANTIA DE LA JNDEM­
NIZACION. PRUEBA DE PRESUNCIONES (SENTENCIA DE 31 DE ~lAYO 
111: 1985). 

Hechos.-El demandante, circulando en bicicleta, había sido arrollado 
por el señor M. M., que tenía concertado certificado de seguro obligatorio 
y póliza voluntaria de responsabilidad civil con garantía ilimitada con la 
compañía aseguradora «L. E.». La demanda se entabló contra estos dos 
últimos, en reclamación de 2.120.514 pesetas. 

El Juzgado desestimó la demanda, mientras que la Audiencia la estimó 
en parte, condenando a los demandados a que solidariamente abonasen 
al actor la suma ele 235.941 pesetas. 

Interpuesto recurso de casación por el demandan te, el Supremo de­
claró haber lugar al mismo por dos ele lu::. motivos invocados. 

Ponente: Don Antonio Fernández Rodríguez. 

Doctrina de la Sala.-Por el contrario, procede estimar el motivó ·sex­
to, que, al amparo del número 1." del artículo 1.692 de la Ley de Trámites 
civil, en vigor al tiempo de la interposición uel recurso, el recurrente don 
Manuel F. C. formula con base a la doctrina jurisprudencial que cita, con­
cretada en las Sentencias de esta Sala ele 20 de mayo de 1977 y 21 de enero 
y 29 de junio de 1978, sancionadora de que al tener jurídicamente la in­
demnización conducente a la reparación ele daños y perjuicios carácter 
de deuda de valor, su cuantía ha ele determiÍ1arse con referencia no a la 
fecha en que se produzca la causa determinante del perjuicio, sino a la 
en que recaiga en definitiva la condena a la reparación, o en su caso a 
la que se liquide su importe en el período de ejecución ele sentencia, y que 
en el supuesto ahora contemplado ha de guardar relación, conforme in­
teresa dicho recurrente, con lo que se corresponde, como mínimo, al sa-
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]ario mínimo interprofesional del trabajador más modesto en la fecha en 
que haya de procederse efectivamente a realizar el pago, y sin que ex­
ceda, claro está, por respeto al principio de congruencia, a lo que por el 
concepto a que afecta fija el tan meritado demandante ahora recurrente, 
pues lo contrario, es decir, dejar limitado tal módulo indemnizatorio a la 
fecha en que la causa generadora del perjuicio se desarrolló, o lo que es 
lo mismo, a cuando tuvo lugar el accidente en cuestión, lo mismo signi­
licaría causar evidente perjuicio al accidentado, pues que vería minorizado 
su patrimonio en inadecuada proporción, ya que habría tenido que atender 
a sus necesidades en su día, supliendo con su propio patrimonio las can­
tidades no hasta ahora percibidas por el concepto de p0rdida de salarios, 
no adecuadamente reintegrable, sino compensándolo con el valor correla­
tivo a las correspondiente's sumas a que equivaldría en la actualidad y 
que es lo determinante de la precisa atribución pecuniaria que toda in­
demnización en el módulo de aspecto de deuda de valor ha de propor­
cionar. 

En trance de pronunciarse, finalmente, sobre el motivo octavo, que se 
basa en error de Derecho, al amparo del precitado número 7." del artícu­
lo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, vigente al tiempo de la inter­
posición del recurso, generado por viOlación del artículo 1.253 del Código 
Civil, en orden a la valoración del informe de la Comisión Técnica Cali­
ficadora Provincial, obran te al folio 114 de los autos, en. cuanto del mismo 
deduce la Sala sentenciadora de instancia que la sanidad del actor, ahora 
recurrente, se produjo sin secuela ele clase alguna, procede estimarlo, toda 
vez que si ciertamente ese informe, que además fue antecedente fáctico 
de lo en definitiva decidido en orden a determinar que las referidas .le­
siones producidas a don Manuel F. C., derivadas del accidente de trabajo 
de que se trata, no constituyen invalidez permanente en grado alguno, ni 
lesiones permanentes invalidantes, tal apreciación y reconocimiento ló úni­
co que pone de manifiesto, como certeramente aprecia el recurrente en 
apoyo del motivo que se examina, es que no se da ninguno de los cuatro 
grados de invalidez que define el artículo 135 del Texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Decreto de 30 de marzo 
de 1974, que parte del grado más leve de incapacidad que ocasiona una 
disminución no inferior al 33 por 100 ele su rendimiento normal, lo que, 
por tanto, no es excluyente de secuela que no excediendo de ese módulo 
pueda haber quedado, sin embargo, al lesionado, y dentro de cuyo margen 
inferior ha de considerarse incluida la limitación de la articulación coxa­
femoral izquierda, determinante de la impotencia funcional apreciada por 
el médico forente que, en actuaciones penales, así lo determinó, sin que 
esa apreciación fuese eficientemente desvirtuada. al no ser eficaz al res­
pecto la indicada apreciación vinculante pronunciada en el ámbito de la 
Seguridad Social por la mencionada Comisión Técnica Calific~dora Pro­
vincial; y al no haberlo determinado así el Tribunal a qua indudablemen­
te produce violación del artículo 1.253 del Código Civil, dado que entre 
h secuela apreciada eri el mencionado dictamen médico, emitido en ac­
tuaciones penales, y lo apreciado por la expresada Comisión Técnica Cali­
ficadora Provincial no se da el enlace preciso y directo según la regla del 
criterio humano para entender acreditada toda ausencia ele secuela al le­
sionado don Manuel F. C. por causa de las lesiones sometidas a contro­
versia, habida cuenta que la no apreciación de invalidez permanente, ni 
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lesiones permanentes invalidantes en grado no inferior al 33 por 100 lle 
rendimiento normal, no excluye secuela de impotencia funcional en grado 
no comprendido en aquel porcentape. 

R. DE A. 

d) DERECHO DE FAMILIA 

Por JosÉ CERDÁ GntENO 

IMPUGN!IC/ON DE FIL/AC!ON LEGITIMA: PRUEBA DE LA IMPOSIBI­
LIDAD FISICA DE ACCESO; VALOR DE LAS PRESUNCIONES LEGA­
LES; COMPUTO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCION EN CASO DE 
FRAUDE: ALBA V. LUJAN, ALBA LUJAN Y M. F. (SENTENCIA DE 13 
DE OC"lUBRE DE 1975) (~). 

I. Antecedentes. - La demanda estaba basada en los siguientes f¡e­
clzos (2): «Primero. Que el demandante y la demandada contrajeron ma­
trimonio en 1932, viviendo unidos en Espaiia, primero, y después en Fran­
cia, adonde se desplazaron por razones de ideología política del esposo 
hasta noviembre de 1939, en que la esposa regresó a España, quedando el 
marido en Francia y con ello separado el matrimonio. Segundo. Que el 
esposo, tras continuar en Francia unos años, en fecha no determinada ex­
presamente, pero que puede fijarse sobre el 14 de abril de 1942, marchó 
a Méjico, de cuyo país no salió, cuando menos hasta agosto de 1971, sin 
que durante todo ese período de tiempo se rompiera la separación entre 
uno y otro cónyuge, los que no tuvieron contacto físico alguno, pues aun­
que la esposa salió de España en breves viajes por países europeos, no se 
vio con el esposo, manteniéndose la separación física absoluta y no in­
terrumpida. Tercero. Que el 9 de abril de 1948 la esposa dio a luz una 
niña, cuando el marido se encontraba en México, resultando acreditada 
la imposibilidad física del marido de haber tenido acceso con su mujer 
en los primeros ciento veinte días de los trescientos que precedieron al 
nacimiento de la niña, no siendo inscrita en el Registro Civil hasta el 15 
de junio de 1964, sin que exista pmeba alguna en los autos para poder 
atribuir, por parte del marido, el descubrimiento del fraude en fecha an­
terior al mes de julio de 1971, en la que manifiesta que tuvo conocimiento 
del nacimiento de dicha niña.» 

Además de estos hechos relacionados conviene aludir a las siguientes 
ciramstancias: 

· Convivencia entre los cónyuges durante los mios transcurridos e111re 
1939 a 1971: para el marido, demandante en este_ litigio, no había habido 

(•) ADVERTENCIA IMPORTANTE Dada la fecha de cstn sentencia. parece que ha quedado des­
fasada respecto de In nueva normativa del Código Ctvll En efecto, éste, en su .. artículos 136 y 138, 
regula lo materia ames objeto de los onículos 108, 2.0 , y 111 del Códtgo Civtl con una mayor •mplt­
Hld, pero en sentido similar Con todo. no es la nueva normativa lo tmscr.:ndcntc en este caso. ya que 
es de nuevo el Interesante Iras/nudo socinl6¡,rco que subyace en esre litigio el que aconse¡a no dejm 
de lado el :málls1s de esta sc:ntcncia. 

(1) Dtrho artículo es en b redacci<ín de 1889. 
(2) Se toman esto< antecedentes f.ícttcos del Considerallfio 1 ° de In Sentencio ckl Tribunal Su­

p!t~mo. 
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durante todo este lapso de tJempo ninguna vida matrimonial y no tuvie­
ron descendencia, ni el marido tenía noticia de que hubiera habido des­
cendencia alguna dentro de los trescientos días siguientes a la fecha de la 
separación citada; para la esposa demandada, sin embargo, sí que había 
habido un contacto entre los cónyuges, alegando que no recordaba la fecha 
en que el marido se trasladó a México, pero negaba que nunca hubiera 
salido de aquella nación y que estuvo en España en 1947 y se vio con ella, 
quedando como consecuencia embarazada. 

· .La correspondencia entre ambos cónyuges: por el marido se alegaba 
que hubo correspondencia con la esposa y la instó para que fuera a re­
unirse con él a México; incluso llegando a enviarle dos pasajes para que 
pudiera trasladarse a México con su madre, sin que lo hicieran, y a finales 
del año 1948 hizo un último requenmzento a su esposa para reanudar la 
vida conyugal y, al negarse ella, se interrumpió toda comunicación epis­
tolar; para la esposa no era cierto que dicha correspondencia se hubiera 
interrumpido por culpa de ella, sino que el marido, disgustado porque 
aquélla no quiso trasladarse a México, la había interrumpido, e insistía 
en la estancia y convivencia del marido con la esposa. 

· El nacmúento de u11a lliiia en 1948 (3 ): por parte del marido se ale­
gaba que se había informado en el mes de JUlio del año 1971 de que exis­
tía una señorita con sus apellidos que aparecía oficialmente como hija 
suya y de su esposa, habiendo averiguado que estaba inscrita en virtud 
de expediente incoado por la esposa en inscripción fuera de plazo, expe­
diente que se resolvió en abril de 1964, y que no fue prestado por parte 
suya el oportuno consentimiento paterno; por parte de la esposa se ale­
gaba que el marido tenía conocimiento perfectamente de dicho nacimien­
to y que tenía fotografías de la niña y cartas de la esposa. 

· Prueba de la imposibzlrdad física de acceso del marido co11 la esposa 
y de que la niiia inscrita fuera hija del demm1dante: para el ·marido, se 
trataba de no admitir una relación paternofilial que no le correspondía 
ni las consecuencias jurídicas derivadas de la misma, y aportaba un do­
cwnento en virtud del cual se hacía constar por la Secretaría del Minis­
terio de Gobemación de México que literalmente decía: «que en el expe­
diente incoado al rubro abierto a su nombre en el Archivo de Migración 
de esta Secretaría no se encontraron antecedentes de que usted haya 
salido del país». Por parte de la esposa se negaba dicha imposibilidad de 
salida, aportando una certificación de la Dirección General de Seguridad 
de Espai'za de 1972 en la que se dice que su esposo salió de España en 1942. 

La demanda terminaba con la súplica de que se dicte sentencia decla­
rando que la llamada o conocida por el nombre de .. 110 es 11ija del actor, 
y, en congruencia con dicha declaración, procede la rectificación del acta 
de nacimiento de la misma, obrante al tomo . , en el sentido de desapa­
recer el nombre del ascendiente y el primer apellido de la inscrita; con 
costas a los demandados. 

11. Contestación a la demanda.-Por parte de la demandada, hija pre­
sunta del actor, no se contestó la demanda, por lo que fue declarada en 
rebeldía. La otra demandada, la esposa, contestaba la demanda negando 
los hechos alegados por el actor, y de dichas negaciones se hacen constar 

(3) En el texto mccanografutdo se d1cc 1958} aunque considero que se trata de un error. 
(4) El conremdo se toma de los mo11vos J 0 y 5° del Recurso de Casación. 
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aquí las. referentes a los puntos que han sido enmarcados aparte de los 
hechos declarados probados. Termina la contestación supltcando que se 
dicte sentencia desestimando la demanda, con imposición de costas al 
actor. 

Por parte del Ministerio Ftscal, tambtén demamlado, se negaron los 
hechos alegados, en tanto no fueren acreditados por los medios ele prueba 
legales la certeza de los mismos. 

.. III. Sen/encia del Juzgado de Primera Instancia.-Por el Juzgado ele 
Primera Instancia .se d1cta sentencia en 1973 por la que se esti111a.la ele­
manda y se declara que la llamada o conocida por el nombre· de . . no 
es htja del acwr, y que, en consecuencia, procede la rectificación del acta 
de nacimiento de la misma ... en el sentido de desaparecer el nombre del 
ascendiente y el primer apellido ele la inscrita. Sin imposición ele costas. 

1 V. Senlencia de la Audiencia Terriloria/.-La Audiencia dicta senten­
cia en 1974 por la que se confirma la sentencia apelada, sin imposición 
lk las costas en la apelación. 

V. Recurso de casación.-Por la parte demandada se interpuso recur­
so de casación, dirigido por el ilustre Letrado don José Luis del Valle 
Iturriaga, que la basó en los siguientes motivos: 

1) Basado en el número 1." del artículo 1.691 y número l." del 1.692 
ele la Ley de Enjuiciamiento Civil, por violación de.los artículos 108 y 111 
ele! (:ódigo Civil y doctrina de las Sentencias de 7 de mayo de 1919, 7 ele 
marzo de 1963 y 16 ele abril de 1969 . 

. No cabe duda de que la presunción del artículo 108 del Código Civil 
tiene vigencia plena en el presente caso. El nexo causal lógico declarado 
por el legislador funciona aquí en principio, sin duda alguna. Cita las Sen­
tencias de 24 de. enero de 1947, 15 de octubre de 1960, 16 de abril de 1969 
y 7 de marzo de 1973. El artículo 108 del Código Civil no se hizo para 
defender a los padres ni para que éstos puedan campar a su capricho, sino 
para defender a los hijos, que no eligieron venir al mundo en una deter­
minada familia, pero que una vez incrustados en ella no pueden ser ex­
pulsados de su seno porque el padre niegue su paternidad. 

El desconocinuenlo de la palemidad a que se refiere el artículo 111 
del Código Civil se refiere a dos hechos concretos: a) que el hijo haya na· 
cido después de los trescientos días de la disolución del matrimonio; b) o 
que el nacimiento hubiese tenido lugar después de los trescientos días de 
la separación legal efectiva de los cónyuges. En este caso 11i hubo separa­
ción ni disoluc1ó11 legal. La mente del legislador se ha mclinado en este 
caso en favor de los hijos, por entender que el asunto de la ilegitimidad 
es de interés privativo (sic), pudiendo asimilarse a los deli!os que no se 
persiguen más que a instancia de parte. 

Z) Basado en el número 1." del artículo 1.691 y número 1." del artícu­
lo 1.692, ambos de la Ley de EnJuiciamiento Civil, por violación del ar­
tículo 113 del Código Civil, en relación con los artículos 116, 946, 430, 431, 
433, ·436 y 1.941, todos ellos del Código Civil. 

El artículo 113 del Código Civil establece un término de caducidad que 
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11ada tiene que ver con las demás prescripciones que se señalan en el 
mismo Cuerpo legal; en realidad, este precepto de carácter e:,peCial, y para 
el caso concreto de la impugnación de la legitimidad de los hijos, tiene 
que ser el único aplicable al respecto, y señala una serie de situación (szc) 
que son exigibles para que la acción prospere. Y dentro de ellas, cuanto 
h:1ce también a los plazos que se establecen. Suponiendo aplicable el pe­
ríodo de los seis meses a que se refiere el párrafo segundo de dicho pre­
cepto, siempre hay que tener en cuenta que, como toda disposición legal, 
debe ser aplicable en cuanto no se trate de vulnerar lo que ella establece, 
y salta a la vista que, lógicamente hablando, el período de los sezs meses 
desde el conocimiento por el actor ha tenido que transcurnr con exceso. 
El padre no ha probado que no conociera la existencia de su hija hasta 
el mes de julio de 1971. La hija nació en 1948; desde aquel momento hasta 
el año 1971 -en que se presenta la demanda- han transcurrido veintitrés 
m)os. Se ha pretendido decir que se había ocultado el nacimiento de la 
hija y que, por tanto, el ténnmo no podía empezar a comar más que de!>de 
el instante en que se descubrió el fraude, que se sitúa por parte del actor 
en julio de 1971; ocultación que se basa en que la inscripción del naci­
miento de la hija no se hizo hasta el año 1964, por esperar la madre a 
que regresara el marido. Pero wmbién desde 1964 a 1971 han transcurrido 
siete años, razonándose -con base a la Sentencia de 24 de enero de 1947-
que el Registro por sí solo no constituye prueba fehaciente, por_que nadie 
está obligado a recorrer los Registros Civiles para ver lo que se inscribe. 

La palabra «fraude» a que se refiere el precepto hace relación, como 
es lógico, a la ocultación uztencional o maliciosa, y a los veintitrés años 
de haber nacido una pei-sona en la ciudad donde se encuentra un hermano 
del mando -pi-escindiendo del Reg1stro Civil y de todo lo que pueda pen­
sarse- no es posible que no haya llegado a conocimiento de aquél y del 
hermano el nacimiento de esta hija. A esto se refiere indudablemente el 
artículo 116 del Código Civil. Cita la Sentencia de 7 de mayo de 1919. 

3) Basado en el número l.o del artículo 1.691 y número 7.0 del 1.692, 
ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por error de Derecho en la apre­
ciación de la prueba, con mfracción de los artículos 1.250 del Código Ci­
vil, en relación con el 1.214 y 108 del Código C1vil, más el número l." del 
597 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para estzmar la acción ejercitada por el demandante se ha tenido en 
cuema de manera primordml el docu111ento de la Secretaría de la nación 
de México que la sentencia estima reúne los requisitos necesarios para 
hacer t·e en juicio. Para destruir la presunción de los artículos 108 y 1.250 
del Código Civil te11dría que haber sido admitido dicho documento por esta 
parte, lo que no ha sucedido, por cuya razón no puede tener eficacia en 
juicio más que cuando hubiera sido cotejado con el original o con los 
antecedentes del Registro donde salió. Porque si lo que se trata de demos­
trar es que el artículo 1.250 del Código Civil no señala la posibilidad de 
la destrucción de la presunción, conforme dicen los siguientes, debióse 
tener en cuenta que, además, y en un hecho de esta categoría e impor­
tancia, el artículo 1.214 del Código Civil obligaba al actor a probar lo que 
se dice. Se pretende demostrar que si el padre, en un momento determi­
nado, dice que zm lzijo no es legítimo, es el hijo o la madre quien tiene 
la obligación de demostrar su legitimidad. Y esto sería así cuando la 
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prueba presentada fuera lo suficieutcmente contundente y tuerte para de­
mostrar que la hija no era legítima, lo que sólo se consigue cuando, como 
dice el artículo 111 del Código Civil, existe disolución del matrimonio o 
separación legal dectiva, porque -cuando de separació11 se trata- la 
Ley, para asuntos tan delicados, sólo puede fiarse de la que está establecida 
por la jurisdicción competente y no aquella que pudieran los interesados 
por sí establecer, según se ha dicho en el anterior motivo del recurso. 

4) Basado en el número 1." del artículo 1.691 y número 7." del artícu­
lo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por error de hecho en la apre­
ciación de las pruebas que resulten de los documentos y actos auténticos 
que demuestran la equivocación evidente del Juzgador. 

El documento presentado de la Secretaría de la Gobernación de Mé­
xico plantea el problema de que el documento 110 dice que el demandante 
haya permanecido constantemente en México de forma que no quepa la 
menor eluda sobre este particular, smu que lo que manifiesta es que 110 

han encontrado all1ecede111es de que dicho señor hubiera salido del país. 
Contrastado con el documento de la Dirección General ele Seguridad de 
España, se advertirá que ha sido interpretado erróneamente. Cita la Sen­
tencia de 11 de noviembre de 1965. Las afirmaciones hechas. por el Juz­
gador tienen que ser contradichas por lo que expresan los dos documentos 
de referencia, dándose la circunstancia ele que el error de hecho debe 
invalidar el fallo, porque es sustancial para los efectos de la misma (cita 
la· Sentencia de 24 de noviembre de 1958). Si la sentencia afilma algo que 
el documento no dice, como ocurre en este caso, no cabe duda de que 
se da el error de !Jecho en la estimación de las pruebas, pues existe la 
cont radicctón indicada. 

S) Basado en el número l." del artículo 1.691 y número l." del artícu­
lo 1.692, ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por violación de la 
doctrina legal sobre mterpretación de documentos y contratos en general, 
y violación de los artículos 108 y J 11, y, en cuanto le sean de aplicación, 
los 1.250, 1.091, 1.284, 1.288 del Código Civil y doctrina de las Sentencias de 
11 de abril de 1964 y 24 de junio de 1965. 

El vicio de la sentencia que debe motivar su casación está en inter­
pretar que el documento extendido en Mt:xico asegura que no salió el 
actor de dicho país, cuando lo que dice el documento es co¡¡cretamen· 
te ... (5). 

VI. Sentencia del Tribwwl Supremo.-Siendo Ponente el Magistrado 
don Manuel González-Aiegrc Bernardo, quien sienta la siguiente doctrina 
en sus considerandos: 

1." Son llecllos declarados probados por la sentencia recurrida los que 
deduce, unos, de la conformidad de las panes, y otros, como resultado 
del exhaustivo examen y valoración de las pruebas prac~icadas en ad­
tos .. (6). 

2." Que por los motivos 3." y 4." del recurso se pretende combatir 
los anteriores heclws declarado probados, cleni.mciando el primero de ellos 
error de Derecho, y el segw1do, de hecho, en la apreciación ele las prue­
bas ... (7). El tercero· debe decaer, pues, aparte de no expresarse el con-

(5) Puede verse nntcs en el epígrafe 1.0 , en lo< nntcccdentcs 
(6) Pueden verse ::mtenormentc en el cpígr:1fc 1.0 , al tmtur de Jos antecedentes 
(7) Pueden verse ameriormente recogtdas en el epígrafe 5 ° 
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cepto en el que se infringen dichos preceptos, causa de inadmisibilidad 
-en esta fase decisoria, de inadmzsión-, es que ninguno de los de carác­
ler sustantivo son valoratzvos de prueba, y si el primero ( 1.250) establece 
la liberación de la misma en las presunciones legales, precisamente la del 
artículo 108 del Códzgo Czvil, admite la de la demostración de la imposi­
bilidad física del marido para tener acceso con su mujer en Jos primeros 
ciento veinte días de los trescientos que hubiesen precedido al nacimiento 
del hijo, extremo éste que la sente11cia da por probado por el actor, y, 
por tanto, bastante para destruir dicha presunción, por lo que ninguno de 
lo_s tan meritados preceptos pueden darse por infringidos a los interesa­
dos e:fectos, y siendo. el último citado de carácter adjetivo, no es hábil 
para sustentar un motivo de casación por infracción de Ley; y en cuanto 
al cuarto, su desestimación la impone el que el documento invocado para 
evidenciar el atribuido error, que se hace consistir .. aparte de haber sido 
aprt?ciado por el Juzgador de instancia, bastante para desvirtuar su ca­
rácter de auténtico, es que además no revela de su lectura nada en con­
trario a lo sentado por la sentencia, cuando por el contrarzo es conforme 
con lo expresado en la misma, pues lo que. no puede admit rse es llegar, 
como pretende el recurrente, a la mera posibilidad de una salida ilegal 
del demandante de México y una entrada clandestina en España en aquel 
período de tiempo, cuando era preciso que tales posibilidades apareciese11 
atestiguadas en dicho documento para lograr la pretensión del recurrente, 
como hechos ciertos llevados a cabo por el demandado y recurrido. 

3.0 Que COil base en los anteriormente señalados hechos, declarados 
probados por la recurrida sentencia, y que, al decaer los motivos tercero 
y cuarto del recurso, han de se¡· respetados en su resolución, rechaza el 
Jw·gador de instancia la presunción legal que, según propia expresión de 
la sentencia, enuncia el artículo 102 del Código Civil, -y, consecuentemente, 
acogzendo la acción impugnatoria que se ejercita en la demanda, estable­
cida en el artículo 111 de este propio Cuerpo legal, no hace el Juzgador 
sino aplzcarlos al supuesto de autos, bastante para desestimar el primero 
de los motivos, al acusar la violación de dichos preceptos y doctrina que 
se dictan en relación a los mismos, y mientras el Juzgador se atiene a 
los hechos declarados probados, no hace lo propio el recurrente al no 
respetarlos en la fundamentación del motivo; argumenLO que cabe tras­
ladar al segundo de los ·motivos, puesto que, acusada la violación del ar­
tículo 113 del Código Civil, ha sido tenido en cuenta y aplicado por el Juz­
gador de instancia en relación con los hechos, si bien llega a conclusión 
contraria a la del recurrente precisamente al prescindir de los mismos en 
su argumentación, aparte de que al ponerlo en relacióll con los artÍCu' 
los 116, 946, 430, 431, 433, 436 y 1.941, todos ellos del Código Civil, incurre 
en tal imprecisión y falw de claridad que, si en su momento hubiese sido 
causa de inadmisión, ahora lo es de desestimación; desestimación que es 
igualmente aplicable, con idéntico fundamento, al quinto y último de 
lo~ motivos del recurso, ya que su simple enunciado está revelando esa 
falta de claridad y precisión con la que debe formularse todo motivo, 
puesto que se da por violada la doctri11a general sobre interpretación de 
documentos y contratos, y violación (8). 

(8) Resume también aqu( el pone:me la argumentaciÓn del motivo, expuesta anteriormente en el 
ep!grafe 5.0 

12 



194 JURISPRUDENCIA 

4,0 Que por ludo lo expresado Ita de ser. desesLi111ado el recur::.o, con 
las accesorias del artículo 1.748 de la Ley proéesal civil. 

Fallo.-No ha lugar, con condena en costas. 
J. C. G. 

ALIMENTOS INTERCONYUGALES PACTADOS EN ESCRITURA DE Ll­
QU11JACJON DE SOCIEDAD CONYUGAL CONSECUENTE A SEPARA­
CJON CONYUGAL CANONICA: DEMANDA DE AUMENTO DE LOS 
ALIMENTOS PACTADOS; LA PROPORCiONALIDAD DEL ARTICU­
LO I47 DEL CODIGO CIVIL: DIEZ CONTRA TERUELE (SENTENCrA 

DE 14 DE FEilRERO DE 1976). 

I. Antecede111es.-Por parte de la esposa se formulaba demanda con­
tra el marido, presentada en 1973, exponiendo los siguientes hechos: t.o que 
l:l demandante y el demandado habían contraído matrimonio en 1964 
(sic) (1); que de dicho matrimonio nació una hija, el 2 de diciembre 
de (sic) (2); 2." que la esposa promovió separación matrimonial anle el 
TnbUiwl eclesiásLico, el cual dictó una resolución declarando la separa­
ción conyugal perpetua entre los esposos por adulterio del esposo deman­
dado, al que se declaraba culpable, quedando la hija del matrimonio bajo 
la guardia y autoridad de la madre, cónyuge inocente, sentencia que fue 
declara fimze y ejecutoria en 1962; 3.0 que, como consecuencw de dicha 
resolución firme, se procedió por ambos esposos a aLargamiento ante No­
tario en 1962 de una escrllura de liquidacióll ele bienes de la sociedad con­
yugal; 4.0 que mediante escrito ante el Juez de Primera Jnstancia corres­
pondiente, en 1963, se postuló de dicho órgano jurisdiccional declarar que 
el cónyuge inocente conserva el derecho a alimentos a cargo del culpable 
y que éste los pierde a cargo del inocente, dictándose por dicho Juzgado en 
1963 aula en virtud del cual se decretaba:. 1) elevar a definitiva la sepa­
ra~ión de hecho de los esposos; 2) conferir a la esposa la patria potestad 
sobre la hija del matrimonio; 3) aprobar las operaciones sobre separación 
de los bienes de la sociedad conyugal, confiriendo a cada· uno ele ellos el 
dominio y administración de los que le han correspondido, en virtud de 
la escritura antes citada; 4) declarar que el cónyuge inocente conserva el 
derecho de alimentos a cargo del culpable, y que éste los pierde a cargo 
del inocente; S) reservar el derecho ele la esposa, en cuanto conduzca a la 
salvaguarda de sus derechos anejos a la condición de cónyuge inocente; 
5.• que la pretensión ejercitada se encaminaba a la sola· variación del 
quantwn de la obligación, que obliga a efectuar la petición a fin de man­
tener la proporcionalidad pactada hace más ele diet. años, la cual estima 
su parte debe ser como mínimo de un total de 20.000 pesetas mensuales; 
6: que, por imperativo legal, se ha formulado demanda de conciliación, 
para que se aviniese a modificar la cuantía ele los alimentos pactados, acto 
celebrado sin avenencia. 

En orden a l::i escritura antes reseiiada ele 1962 se mantenían posturas 

(1) A.;;í viene en el te'<IO mecnnog¡afindo: por lo que de.;;pnés se expone, pnrcce que debe ser el 
uíio 1946 

(2) Así viene en el texto meconogrofiudo de la sentencia entregodo: por lo que se dice posterior­
mente, en el escriw de contestación, parece que debe tratarst! del aiio 1948. 
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discrepan/es por los cónyuges: en cuanto a la esposa, se efectuaba sin 
más la manifestación, en tanto que el marido manifestaba que se habían 
decluado adjudicaciones de las pertinentes hijuelas y que a él se le había 
entregado en nuda propiedad un piso-vivienda cuyo usufructo vitalicio se 
había adJudicado a la demandante, pero que en el mismo día de la fecha 
de la escritura el demandado hizo donación a favor de su hija de la nuda 
propiedad del indicado piso-vivienda; en cuanto al cwnplimienw de dicho 
acuerdo de la obligación alimenticia paclada en escritura, se hacía constar 
por la demandante el cumplimiento correcto, sin variación en lo más mí­
nimo, de dicha pensión, lo que era precisamente resaltado y subrayado 
por el demandado; y en cuanto a la preten>lón de variación del «qual/­
tum» a efectos de la proporcionalidad, el demandado negaba que estuvie­
rd obligado a elevar el quantum, dado que las vanaciones del nivel de 
vida no justificaban las pretensiones de las demandantes, manteniéndose 
la proporcionalidad pactada al constituirse la pensión vitalicia, y hacién­
dose constar que la hija había contraído matrimonio y ya tenía veinti­
cinco años, con lo cual era la pensión pactada suficiente, ya que si duran­
le la minoría de edad estaba bajo la potestad de la madre y había tenido 
suficiente para cubrir las necesidades, mucho nzás lo sería e11 el momento 
actual, cuando la hija ya había contraído matrimonio. 

Termina la demanda con la súplica de que se dicte sentencia conde­
nando al demandado al pago de la cantidad reclamada, más las costas del 
juicio. 

Por parte del demandado se contesta la demanda en los términos que 
se han reseñado parcialmente, y se termina suplicando al Juzgado se dicte 
en su día sentencia desestimando la demanda en todas sus partes. 

II. Sentencia del Juzgado de Primera lnstancw.-La sentencia de la 
Audiencia partía del hecho declarado probado en el cuarto razonamiento 
jurídico del fallo, diciendo «que el índice del coste de la vida señalado por 
el Instituto Nacional de Estadística subió del 16,4 en 1962, fecha en que 
se concertó la prestación de alimentos a que el proceso se contrae, al de 
141,5 en 1973, al incoarse el litigio» (3). . 

Dicha sentencia, estimando en parte la demanda, declara que la pen­
sión vitalicia de 8.000 pesetas mensuale~ que por prestación ele alimentos 
viene obligado a satisfacer el demandado a la actora deberá ser aumenta­
da en otras 8.600 pesetas, debiendo satisfacerse su importe total de 16.600 
pesetas por adelantado y a partir del próximo mes de febrero del ::~ño en 
curso; y, desestimando en parte la demanda, debo absolver y absuelvo al 
demandado del resto de las prerensiones deducidas en ella contra el mis­
mo;· sin condena en costas. 

111. Sentencia de la Audiencia Territorial.-La Audiencia dicta senten­
cia en 1974 por la que acepta los consiclerandos de la sentencia apelada 
y la confirma en todas sus partes, con imposición de las costas de la 
alzada al recurrente. 

IV. Recurso de casación.-Por el demandado se interpone recurso de 
casación por infracción de Ley en escrito presentado en 1975, basado en 
los sigúientes motivos: 

(3) Estos daros se tornan del Considerando 3.• de la Sentencia del Tnbunal Supremo. 
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l.o Al amparo del número 1." del artículo 1.692 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, por interpretación errónea del artículo 147 del Código 
Civil y por violación del 153 del mismo Cuerpo legal. 

El planteamiento litigioso no puede ser más simple: el artículo 147 
del Código Civil mantiene el mismo criterio de proporcionalidad estable­
cido en el artículo 146 sobre la cuantía de los alimentos. Y dicha norma­
tiva es aplicable a los casos en que el derecho de alimentos proceda de 
pacto, conforme a lo dispuesto en el artículo 153 del mismo Cuerpo legal. 
Que sobre los hechos sentados por la sentencia recurrida el Juzgador de 
instancia y la Audiencia -que acepta sus considerandos- contemplan la 
cuantía de la pensión alimenticia entre cónyuges como si se tratara de 
una deuda de valor fijada en un negocio de tracto sucesivo de ejecución 
diferida, en los que se tiene en cuenta para su elaboración el valor adqui­
sitivo del dinero que se va entregando para cumplirlos. Y, a diclw efecto, 
con infracción manifiesta -por interpretación errónea del art. 147 CC-, 
fundamenta y basa su fallo err la Senter1cw de 21 de diciembre de 1970, 
referente a wr caso de revisión de renta de arrendamiento urbano. Pero 
en el presente recurso 110 se impugna en casación la sentencia «por fijar 
los alimentos en cuantía desproporcionada>>, sino que se debate la cuantía 
de la pensión de alimentos fijada por los cónyuges interesados de comú11 
acuerdo en escritura pública de liquidación de sociedad conyugal, poste­
riormente aprobada por el Juzgado en ejecución de sentencia. Por lo tan­
to, a tenor del objeto de la litis, en este motivo se impug11a el fallo en 
cuanto no procede en Derecho el que se aumente o reduzca la cuantía 
de una pensión de alimentos entre cónyuges por circu11stancias sobreve­
nidas de variación del índice del coste medio de vida, que a ambos afecta 
en la misma proporción; y la razón es bien sencilla: el artículo 147 del 
Código Civil, infringido, exige pura y simplemente «que el aumento o re­
ducción de la pensión alimenticia sea proporcionada>>. La pensión alimen­
ticia había sido pactada por los propios cónyuges en escritura pública y, 
por consiguiente, la normativa de proporcionalidad, establecida en el ar­
tículo 147 del Código Civil, es aplicable al caso que nos ocupa, según de­
termina expresamente el artículo 153 del mismo Cuerpo legal, cuya infrac­
ción por violación negativa o inaplicación del mismo es manifiesta. 

2.0 Basado en el número 1.0 del artículo 1.692 y número 7.0 del mismo 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por infracción, por inaplicación del 
artículo 147 del Código Civil, por error de Derecho en la apreciación de 
la fuerza probatoria de los documentos auténticos que se citan. 

En orden a los artículos 146 y 147 del Código Civil, sobre el criterio 
de proporcionalidad que rige entre el caudal de quien da los alimentos y 
las necesidades de quien los recibe, para determinar su cuantía y en los 
supuestos de revisión, es bien cierto .. (4). 

Salta a la vista el error de Derecho que comete la sentencia recurrida, 
no reconociendo el certificado de matrimonio de la hija de la actora la 
eficacia que la Ley le concede. El error de Derecho se comete cuando se 
ha infringido el precepto legal, no reco11ociendo a determinada prueba la 
eficacia que. la Ley le concede por estar sometida la valoración probatoria 
a una norma preestablecida (citando la Sentencia de 17-XIl-1969). Alega la 
certificación de la inscripción de matrimonio de la hija de los cónyuges 

(4) Puede verse anteriormente en los antecedentes, en el eplgrafe 1.0 
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litigantes, documento público auténtico que ha ~ido desconocido por la 
Sala sentenciadora, incurriendo en error de Derecho. Dicho certificado 
demuestra haberse emancipado la hija de la madre y que había dejado 
la casa de su madre con la que había convivido. Y con el matrimonio de 
la hija, no teniendo la madre que atender a las necesidades de su hija, 
como venía haciendo antes, es claro y tenninm1te que, aun en el supuesto 
de aumento del índice del coste de vida, las necesidades de la actora han 
disminuido en proporción muy superior al incremento del coste de la vida. 
Además, el aumento o reducción de la cuantía de la pensión alimenticia 
entre cónyuges no oscila porque haya aumentado o disminuido el índice 
del coste de vida, sino que, conforme al artículo 147 del Código Civil, han 
de reducirse o aumentarse proporcionalmente según las necesidades del 
alimentista y la fortuna del obligado a dar alimentos. Siendo así, la Sala 
ha incurrido en infracción de Ley por inaplicación del artículo 147 del 
Código Civil, que establece la norma de proporcionalidad indicada. 

V. Sentencia del Tribunal Supremo.-Sicndo Ponente el Magistrado 
don Federico Rodríguez-Solano y Espín, sienta la siguiente doctrina en sus 
considerandos: 

l.o Que no puede dar lugar a la casación el error de Derecho en la 
apreciación de la prueba que se denuncia en el segundo motivo del re­
curso: 1) porque, al ampararse conjuntamente en los números 1.0 y 7.0 

del artículo 1.692, co11travie11e Jo dispuesto en el párrafo segundo del ar­
tículo 1.720 e incurre en la causa de inadmisión cuarta del 1.729 del mis­
mo Cuerpo legal, que lo es de desestimación ~:n esta fase decisoria del 
procedimiento ; 2) porque el artículo 147 del Código Civil, cuya infrac­
ción se estima cometida e11 el motivo, 110 cmttie11e norma alguna sobre 
valoración de prueba, como es preciso para el éxito de estos vicios, in 
iudicando (Sentencias de 14-XII-1972 y 8-IV-1974); y 3). porque, en todo 
caso, el Tribunal «a qua» 110 ha desconocido la eficacia en juicio del tes­
limonio del auto de 1973 del Juzgado, 11i de la certificación del Registro 
Civil relativo al matrimonio de la hija de los litigantes, celebrado en 1974, 
~ino que apreció dichos documentos en conjunción con Tos demás 111edios 
de pmeba enumerados en el artículo 1.215 del Código mencionado, en uso 
de las facultades que, a tal efecto, le están conferidas por :<uestro orde­
nallliento jurídico. · 

2.0 Que la devaluación del poder adquisitivo de la 111oneda, como con­
secuencia de la inflación del coste de la vida sobrevenida desde el año 
1962 al 1973, no puede menos de ser incluida entre las causas que debe11 
tenerse en cuenta por los Tribunales para prod11cir la elevació11 de las pen­
siones a que se refiere el artículo 147 del Código Civil, porque, al indicarse 
en éste que tal heclzo dependerá del «aumento que sufran las necesidades 
del alimentista», no es posible i11terpretar la frase entrecomillada en zm 
sentido literal y estricto, sino también en ¡-elaciólt co11 sus antecedelztes 
históricos y legislativos y realidad del tiempo en que el precepto lw de 
ser aplicado, con atención especial a su espíritu y fi11alidad, según expre­
samente se hace constar en el artículo 3.0

, número 1, de dicho Cuerpo 
legal, tal y como quedó redactado por Decreto de 31 de mayo de 1974, 
al desarrollar la base 2.• de la Ley de 17 de marzo de 1973, y, siendo ello 
'1SÍ, es evidente que, al consistir la deuda alimenticia en «lo que sea indis-
1Jensablc para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica» de la 
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persona que deba percibirla, en atención al rango y posJcion social de la 
familia (art. 142, párrafo primero, y Sentencias de 5-Xll-1911, 15-XII-1942 
y 11-IV-1946), la <<ratio legis» del artículo 147 no se cu111pliría de 110 ac­
:ualizarse el <<quanlllm» de la pensión en ar111onía con la erosión que el 
dinero hubiera sufrido, puesto que de o/ ra forma se obligaría el a/hnen­
tista a disminuir, ,-educir o dejar de atender alguna de ellas, rebajando 
;u condición social, sobre lodo cuando la utalct ia objeto ele este estudio 
no debe ser interpretada restrictivamente (Sentencia de 2-XJI-1970). 

3.0 Que a la misma conclusión se llega si se tienen presentes las me­
didas que tanto el legislador como la jurisprudencia de esta Sala han ido 
w-bitrando para evitar las consecuencias que la depreciación de la mone­
da pueda ocasionar al acreedor en determinados negocios jurídicos de trac­
fO sucesivo o de ejecución diferida, cuyas prestaciones se realicen espa­
ciadamente y distanciándose cada vez mcís del momento de su iniciación, 
porque si para corregir semejante resultado y lograr que por el trans­
curso del tiempo no se mermen Jos derechos de dicho señor, al extremo 
de que puedan convertirse en simbólicos o ilusorios, se hau promulgado 
disposiciones, como las referentes a los salarios mínimos en Jos convenios 
laborales cuya cuantía se modificó sensiblemente _ como las relacionadas 
con la subida del precio del trigo ... a efectos de fijar la renta de los an·en­
clamientos rústicos .. y como las relativas al incremento de la merced 
arrendaticia urbana ... e incluso con la admisión de los pactos ele estabi­
lización en esta clase de locaciones ... v la de la cláusula <<rebus sic stal1-
tibus>~ en cierto tipo de estipulacio11ei (Sentencias ele 11-V-1952, 17-V-1957, 
23-XJ-1962 y 15-UI-1972); ninguna razón existe para no aplicar el mismo 
criterio cuando de la pensión alimenticia se trate, puesto que a ello abo­
nal1 tanto el principio de interpretació11 analógica, admitido por el núme­
ro 1 del artículo 4.• del vigente Código Civil, como el axioma <<ubi est eade111 
ratio ibi eadem dispositio iuris esse dehet>> (Sentencias de 14-V-1952 y 
2-II-1976), y como en el presente caso el cuarto razonamiento jurídico de 
la sentencia de primer grado, aceptado por la Audiencia, declara proha­
do ... (5), es obvio que semejante eve11to comporta llna alteración de las 
circl!nstancias qÚe el artículo 147 del Código Civil contempla y que de/le 
tenerse en cuenta para la decisión del problema debatido. que, además, 
en lo que atañe en la fijación de su cuantía y del análisis de las particu­
laridades condicionadoras del equilibrio que debe concurrir para la apli­
cación de los artículos 146 y 147 del Código citado, por no lwbcr sido im­
pugnadas en el recurso, a través de la vía formal del número 7." .del ar­
tículo 1.692 de la Ley rituaria, no podría11 dar lugar al éxito del mismo, 
por tratarse de materia encomendada a la libre apreciación de los Tri­
bunales de instancia, según, entre otras, indicaron las Sentencias de 28 
de junio de 1951, 28 ele junio de 1968, 2 de diciembre de 1970 y 9 de junio 
de 1971. 

4.0 Que las razones anteriormente expuestas no se desvirtúarz por lo 
consignado en el artículo 153 del Código Civil y la circunsta11cia de que 
se pactara la pensión alimenticia. objeto del pleito, por escr(túra suscrita 
por los litigantes en 1962, aprobada por auto del Juzgado de Primera Ins~ 
tancia en 1963; porque ni tal convenio se pactó voluntariamente por parte 
del demandado, sino en virtud de la olJligación que le imponían los ar-

(5) Puede verse anteiÍotmente en la Sentencio del Juzgodo, en el epígrafe 2.0 
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tículos 56 y 143, 1, del mencionado Cuerpo legal, rcspcclO a su co11sorte, 
aun en el supue!>lo de separación del matrimonio, cuando el alimentista 
hubiese sido declarado inocente (art. 73, 5, CC, según Ley de 2-V-1975), 
como ha sucedido en el prese11te caso, 11i, e¡¡ último caso, se lw justificado 
por el recurrente que aquel il1st rwne11to notarial co¡ztel!ga cláusula algu11a 
contraria a lo prevc11ido en el artículo 147 11i, de contenerla, podría diclw 
sei1or hacerla valer ante los Tribunales, porque au11que sobre esta mate­
ria puedan establecerse los pactos que se estimen co11venientes sobre tal 
derecho y ~u cuantía (art. 153), carece¡z los mismos de eficacia cuwzdo se 
concierten entre las pers01Jas resei1adas en el artículo 143, en lo que afecta 
a la esencia del nusmo, proporcio11alidad -señalada en los arts. 146 
y 147- y re11w1cia y transmisibilidad (art. 151), dado que, de otra forma, 
quedaría destmido el objeto de la Ley y se ilzfri11giría la doctrina del ar­
tículo 1.255, prohibitivo de concertar estipulaciones contrarias a las leyes, 
que se tendrán por 110 puestas, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.", 
número 3; por todo lo cual debe desestimarse el primer motivo del re­
curso y, con él, éste en Sil totalidad. 

Fa/lo.-No ha lugar, co11 condena en costas y pérdida del depósito cons­
tituido (6). 

J. C. G. 

ALIMENTOS INTERCONYUGALES: PRINCIPIO DE PROPORCIONALI­
DAD DEL ARTICULO 146 DEL COD/GO CIVIL: MONTES CONTRA 
RODRIGUEZ (SENTENCIA nE 24 DE .\1<\Rzo DE 1976). 

I. Antecede¡¡tes.-Por la esposa se plantea demm1da co11tra su marido, 
partiendo de los siguientes hechos: l." que habían contraído matrimonio 
canónico en 1964, del cual nacieron tres hijos; 2.• que tramitado procedi­
miento canó11ico de separaczó11 ante el Tribunal eclesiástico correspon­
diente, fue dictada sentencia en 1970, concediendo a la demandante la se­
paración conyugal perpetua en contra del marido por causa de adulterio 
de éste; 3." solicitada la ejecución a efectos civiles de dicha sentencia, fue 
decretado por el correspondiente Juzgado de Primera Instancia por auto 
de 1973; 4.• acredita· las condiciones de uno y otro litigante, en el sentido 
de que el marido está trabajando en la compañía ,,J.,, percibiendo unos 
emolumentos que -por sueldo, incentivos, horas nocturnas y extraordi­
narias- entendía superaha las 40.000 pesetas mensuales, aparte de las 
pagas extraordinarias, y que la esposa demandante carecía de bienes de 
fortuna por no tener instrucción ni conocimien~os para mantener y des­
empeñar un trabajo y por la corta edad de sus hijos tenía necesidad de 
estar dedicada enteramente a ellos. · · · 

De entre estas circunstancias alegadas por la de.niandante por parte· del 
marido en la contestació11 se alegaba, en contra de lo expresado, Jo si­
guiente: que la esposa silenciaba que se había dictado, en ejecución de 
sentencia de separación, el concederle un auxilio de 8.000 pesetas men­
suales, que la aclara co11sideró entonces suficiente y que había sido sa­
tisfeclw hasta el momento por el demandado continuamente, todos los 

(6) Vé~se el completísimo cnmentorio :1. C"ilrt sentencn1 de J HONET CoRRE.-\ en Annano de Derecho 
Cwtl, 1977, pógs. 710 y ss. 
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meses si11 interrupción; negaba ·ser cierto la cantidad que eli concepto de 
toda clase de pagas recibiera mensualmente, ya que ascendía por todos 
los conceptos a una cantidad líquida de 22.636 pesetas, dentro de la cual 
estaba comprendida la cantidad que por prestación familiar correspondía 
a la esposa, que sería suprimida a partir de mayo siguiente a la contes­
tación a la demanda, en virtud de la separación matrimonial; tampoco era 
cierto lo que alegaba la demandante de no tener bienes de fortuna, ya 
que poseía el título de corte y confección (sic) y realizaba trabajos ·en su 
domicilio con carácter fijo para grandes almacenes y otros establecimien­
tos y particulares, con lo que obtenía unos ingresos superiores a las 15.000 
pesetas mensuales. 

Por la actora se termina la demallda suplicando que se dicte sentencia 
por la que, declarando haber lugar a la demanda, se condene al deman­
dado al pago de la cantidad ele 20.000 pesetas mensuales en co11cepto de 
alimentos para su esposa y los tres hijos menores, a pagar por ·anticipado 
y dentro de los cinco primeros días de cada mes, y, altemativamellte; se 
le condena al pago de la cantidad que el Juzgado sei'iale, declarando con 
cargo a la sociedad de gananciales las costas de este juicio, salvo que 
aquéllas sean impuestas expresamente al demandado. · 

En su contestación a la demanda el demandado finaliza con la súplica 
de que, desestimando íntegramente la demanda, se absuelva de ella al 
demandado, con imposición a la actora ele las costas del juicio. 

JI. Sentencta del Juzgado.-El•. Juzgado, en sentencia de 1974, dicta el 
fallo estima11do parcialmente la demanda, y condena al demandado a que, 
a partir del 2 de marzo de 1974, y en lo sucesivo por mensualidades anti­
cipadas, que deberá satisfacer dentro de los cinco días primeros de cada 
mes, abone a la demandada, para sí y para los hijos de ambos bajo su 
custodia y potestad, la suma de 16.000 pesetas mensuales en concepto ele 
alimentos, así como las costas de este juicio, con cargo a la disuelta so­
ciedad de gananciales, Pl'ndiente de liquidación. 

TII. Sentencia de la Audiencia Territorial.-:-EI recurso de apelación 
del demandado es resuelto por la Audiencia en 1974, cuyu [allo, esti111ando 
el recurso de apelación contra la sentencia dictada por el Juzgado, revoca 
dicho fallo en cuanto a -la atribución de costas que contiene, confirmándo­
lo en cuanto a los demás prommciamientos, sin imposición de los gastos 
judiciales de ambas instancias. 

IV. Recurso de casación.-Por el .demandado se p.resenta recurso de 
c<Jsación en 1975, basado en el siguiente 111otivo.: 

Unico. Basado en el 1.691, 1.", de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en 
el número 7." del 1.692 de la misma Ley procesal civil, por entender que 
la sentencia recurrida incurre en error de hecho en la apn.:ciación de la 
prueba resultante de documento auténtico que demuestra la equivocación 
evidente del Juzgador. : 

Entiende que la sentencia recurrida, al fijar la .. cantidad de 16.000 pe­
setas mensuales como alimentos para la esposa e hijos del recurrente,· sin 
tener en cuenta que éste carece en absoluto. de bienes y que Jos únicos in­
gresos que obtiene con su trabajo .. según consta en la certificación obran­
te en autos, incuri·e en evidente error en la apreciación de la prueba que 
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se desprende de dicha certificación e infringe, por tanto, el principio de 
proporcionalidad que para fijar la cuantía de los alimentos· establece el 
artículo 146 del Código Civil y reiteradísima jurisprudencia. Del ·documen­
t·~ aludido expedido por la compañía «l.» se certifican los ingresos líqui­
dos mensuales y se desprende evidente error en la apreciación de la prue­
ba al fijar la cuantía de los alimentos pedidos, lo que supone la infrac­
ción del principio de proporcionalidad establecida en dicho artículo 146 
del Código Civil, por lo que se debe reducir ·la cantidad de los alimentos 
a una cantidad más justa y proporcionada. · · 

V. Sentencia del Tribunal Supremo.-Siendo Ponente el Magistrado 
don Mariano Gimeno Fernández, sienta la siguiente doctrina en sus con­
siderandos: 

l.o Que el único motivo del recurso, formalizado ... (1), documento que 
la Sala de instancia exami11ó en unión del resto de la prueba para deter­
minar con arreglo a su prudente arbitrio la pensión que estimó adecuada 
en atención a las circunstancias que concurrían en el caso, teniendo en 
cuenta el número de personas y las necesidades que habría de cubrir, ra­
zón que de por sí determina la desestimació11 del motivo, que, además, 
resulta rechazable igualmente, porque dentro del mismo se pretende acu­
sar la infracción del artículo 146 del Código Civil, lo que es impropio de 
verificar a través del cauce procesal en que se ampara aquél, a más de 
que omite la cita del cm1cepto de la infracciÓI1, exigido por el artícu­
lo 1.720 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, todo lo cual es causa de inad­
misión del mismo, como i11curso en el número 4: del artículo 1.729 de la 
propia Ley, que en el actual momento procesal se convierte en causa de 
desestimación, conforme a reiterada jurisprudencia de esta Sala . 

. 2.0 Que al rechazarse el único motivo del recurso es procedente de­
clarar no haber lugar al mismo, condenando a la parte recurrente al pago 
de las costas causadas· y la pérdida del depósito constituido, todo ello ·ae 
conformidad con el artículo 1.748 de la Ley de Enjuiciamiento Civil... 

Fallo.-No ha Jugar. 
J. C. G. 

DEMANDA DE L!QUIDACION DE SOCIEDAD DE GANANCIALES: CA­
RACTER DE BIENES GANANCIALES; SU ADJUDICACION Y RENDI­
CION DE CUENTAS POR WS DETENTADORES DE LOS. BIENES. 
FACULTAD DISPOSITIVA DE LA VIUDA: VENTA CONCRETA POR 
ESTA DE UN BIEN GANANCIAL A FAVOR DE LOS NOMBRADOS 
HEREDEROS E HIJOS ADOPTIVOS; SIMULACION ABSOLUTA; LA 
INCONGRUENCIA «EX" ARTICULO 359 DE LA LEY DE ENJUICIA­
MIENTO CIVIL.-VAWR DE UNAS CARTAS DE RECONOCIMIENTO 
EXPRESO EN CUANTO A UNA MITAD DE LO ADQUIRIDO POR LA 
VIUDA: LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO; LA CONFESION JU­
DICIAL; ESTIPULACION A FAVOR DE TERCERO Y ARTICULO 1.257 
DEL CODIGO CIVIL: ARES V. RODRIGUEZ (SENTENCIA DE.21 DE JUNIO 

DE 1976). 

(1) El ponente resume aqu[ el contenido del motivo de casaciÓn anteriormente reseñado. 
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l. Antecedentes.-Por parte de los hermanos de doble vínculo del cau­
sante, y en beneficio de la comunidad hereditaria del mismo, fue plantea­
da demanda de juicio declarativo de mayor cuantía (1) co11tra los hijos 
adoptivos de la viuda del causante, sentando los hechos siguientes: 

l." El matrimonio formado en vida por el causante y su esposa se des­
envolvió en determinada localidad, de donde fueron vecinos muchos años, 
con un importante negocio de compraventa de productos alimenticios y 
vinos. Todos los bienes habían sido adquiridos durante el matrimonio. 
2." Del matrimonio no hubo hijos, y se disolvió con la muerte del marido, 
ocurrida en 1940. 3." La continuación de la industria del causante fue efec­
tuada por la viuda hasta su muerte, poseyendo todos Jos bienes ganan­
ciales del matrimonio, y desde que murió la viuda hacen lo mismo sus 
hijos adoptivos y herederos, que son los aquí demandados. 4." Durante 
el matrimonio habían adquirido los cónyuges por título oneroso los bienes 
que se describen seguidamente ... 5." El marido había muerto bajo testa­
melito' otorgado unos días antes de su muerte, en el que después de de­
clarar estar en estado de casado y carecer de descendencia, <<instituye por 
única heredera en usufructo vitalicio de todos sus bienes, derechos y ac­
ciones a su esposa ... a la que relevó de formar inventario, prestar fianza 
y toda 'otra garantía, y le facultó expresamente para enajenar bienes que 
necesite para sus necesidades, instituyendo herederos nudos propietarios 
a sus hermanos de doble vínculo . ell la proporción de cinco séptimas 
partes don y dos séptimas partes don' ., y, en defecto de cualquiera 
de ellos, sus descendientes legítimos>> (éstos eran los demandalltes). 6." La 
viuda, con posterioridad a la muerte del marido, enajenó ciertos bienes 
adquiridos durante el matrimonio y -según los dem'andantes- 110 fue 
por causa de 1zecesidad, porque su situación fue siempre próspera y des­
ahogada, dándose perfecta cuenta de que, haciendo esas ventas, estaba 
enajenando sin necesidad bienes que pertenecían a los herederos nu.do~ 
propietarios, o sea la participación de éstos en la sociedad de gananciales; 
y así, por ejemplo, formalizó en 1949, en escritura autorizada en . ' la 
compra de una casa, que se describía. 7." La viuda fallece en 1963 bajo 
testamento otorgado en 1960, en virtud del cual disponía una institución 
universal de herederos en favor de sus hijos adoptivos (que eran los aquí 
demandados). 8." Los demandantes habían llegado a conocer, por un asien­
to del Registro de la Propiedad de ... , que se había efectuado. una escri­
tura el 2 de enero de 1962, ante el Notario .. en virtud de la cual los 
demwzdados -a juicio de la parte actora- fingen comprar por mitad 
y en pro indiviso a doña .. (viuda del causante) la casa número .. de ... 
(que es la que ésta había comprado anteriormente); dicha compraventa, 
según los demandantes, obedecía al propósito defraudatorio de los dcre· 
chos de los herederos de su marido, y había sido comprada por la viuda 
-como expresaba claramente en una serie de cartas (2) dirigidas a los 
hermanos del marido, diciéndoles que no porque adquiriera la casa a su 
nombre «no deja de .ser vuestra la mitad>>-. 9." Los demandados poseen 
y disfrutan íntegramente desde la muerte de la viuda del causante todos 
los bie11es que en vida .fueron de ella y de su marido -i11cluiclo el nego-

( 1) Se hoce notar que la demando de este pi ello había sido redactada por el conocido e ilustre Le­
trado don MANUEl. IGLESIAS CoRRAL 

(2) El contenido de /as carlas se tome del Considerando 2." de la Semencie del Tnbunal Supremo. 
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cio de vinos, cereales y ultramarinos que era del matrimonio, y que con­
tinuó establecido en las mismas casas objeto de la sociedad de ganancia­
les, cuyo volumen de ventas es muy elevado-, sin que hayan rendida 
cumtas de tales utilidades, que hacen suyas totalmente. 10. Uno de Jos 
hermanos demandantes falleció en 1966, habiendo otorgado testamento en 
1946, por el que declaró estar casado con dos hijas, a las que instituía 
herederas de todos sus bienes y usufructuaria a su esposa, siendo ww 
de los instituidos uno de los demandantes, que acciona aquí en su propio 
nombre y en beneficio de la comunidad hereditaria de su padre causante, 
junto con el otro hermano. 11. El otro hermano demandante falleció en 
1960, y sus herederos eran los hermanos ... aqui de111andantes. 

Finalizan la demanda con la súplica de que se dtcte sentencia decla­
rando: 

J.o Que las fincas descritas ... y los bienes muebles relacionados ... 
pertenecen a la sociedad de gananciales del matrimonio del causante y ele 
su hija. 2." Que a la misma sociedad de gananciales pertenece el negocio 
industrial establecido y que funciona en los inmuebles descritos .. que 
los demandados vienen explotando de modo exclusivo desde la muerte de 
la viuda, integrado, entre otros, por los bienes mobiliarios determina­
dos ... (3). 3. 0 Que por ser totalmente fingido, inexistente y nulo de pleno 
derecho el contrato convenido en escritura de 2 de enero de 1962, al que 
se: refiere ... la casa objeto del mismo sigue siendo propiedad de las per­
sonas para las cuales la compró doña . (la viuda), o sea una mitad para 
ella misma y la otra mitad para sus dos hermanos políticos, hoy las co­
munidades hereditarias de éstos. 4.0 Que se ha de realizar !a' liquidaciói1, 
división y adjudicación en ejecución de sentencia por los trámites propios 
del juicio voluntario de testamentaría de la sociedad· de gananciales del 
matrimonio en vida formado por el causante y su esposa, adjudicándose 
en tal operación la mitad del haber líquido en bienes de la misma a los 
herederos demandados de doña ... , y la otra mitad a las comunidades 
hereditarias de don ... y don . 5.0 Que en esas operaciones divisorias lum 
de rendir cuentas del disfrute de todos los bienes, incluido el negocio de la 
declaración 2, dichos demandados herederos desde la fecha de la muerte 
de la viuda hasta la actualidad; o si las cuentas no resultaren aprobada~, 
que dichas personas habrían de abonar a las comunidades hereditarias en 
cuyo beneficio se acciona, en concepto de frutos, el interés anual líquido 
del 4 por 100 sobre el haber que se liquide en aquella operación a favor 
de dichas comunidades por razón de la mitad de gananciale~ y la mitad 
de las rentas o producciones de la casa : 6.0 Que fta de ser ca11celada la 
inscripción existente a favor de los demandados en el Registro de la Pro­
piedad de .. , y que, en el supuesto de que los demandados, aprovechando 
su titularidad registra!, hubieran efectuado la transmisión de propiedad de 
dicha casa, que el valor que perie,ialmente sea estimado en ejecución de 
sentencia para la mitad de dicho inmueble en la actualidad lo flbonarán 
dichos demandados co1z otros bienes la misma especialidad, o si no Jos 
hubiere en el inventario, con otros bienes de cualquier clase que sttstitu­
yan aquel valor de la mitad a las comunidades para cuyo beneficio se 
acciona. Conde11ando a los demandados al acatamiento y cumplimiento de 

(3) Ln ampliaCIÓn del pedimento 2 de In demanda se toma de la exposiciÓn que efectún la Senten­
CIO de la Audiencw en la parte correspondiente al fallo de la misma. 
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lo contenido en tales declaraciones, a que en ejecucwn de sentencia se 
realice cuanto sea necesario para este cumplimiento y al pago de las costas. 

Por la parte demandante se efectuó una ampliación del petitum se­
gundo de la demanda en el trámite de súplica, en el sentido de zm pu11to 4 
que diga: que son fingidos, inexistentes y nulas de pleno derecho el COI1· 

trato de arrendamiento de 1958 y la escritura ele 13 de enero de 1959, 
otorgadas en ... por la viuda y los demandados, en los que se comprende11 
los locales en que funcionaba y funciona el negocio industrial en el arren­
damiento y los enseres de desarrollo del mismo negocio en la escritura, 
o sea aquello mismo que se refiere en el pedimento 2 correspondie11te. 

II. Contestación a la demanda.-Se procede a contestar a la demanda 
por dos de los interesados, no haciéndolo los demás, por lo que fueron 
declarados en rebeldía, y teniéndose por contestada la demanda en cuanto 
a los mismos. 

Se hacía constar, en relación con las alegaciones de los demandantes: 
que el negocio del causante con la esposa era un modesto negocio de 
vinos; que las ventas efectuadas por la viuda eran operaciones que esta­
ban de11tro de las facultades de disposición que le había otorgado el cau­
sante en el testamento; que se alegaba la excepción de prescripción de 
toda acción, habida cuenta del transcurso de más de tres años, seis años 
y quince ailos desde el ailo 1941; que los demandados lzabían comprado 
real y verdaderamente la casa a que se refiere el correlativo de la de­
manda, y la vie1zen poseyendo como dueños, concurriendo la prescripción 
ordinaria del dominio por el transcurso de más de diez años; se alegaba 
la excepción de falta de legitimación pasiva, con base en la defectuosa 
constitución de la relación jurídico-procesal; terminaban con la súplica 
de que se dictara sentencia por la cual se desestimase la demanda, ab­
sulviendo de la misma a los representados demandados, con imposición 
de costas al demandante. 

III. Sentencia del Juzgado de Primera /nstancia.-Por parte del Juz­
gado se dicta sentencia en 1974, cuyo fallo dice: estimando en parte, y e!I 
parte desestimando, la dema11da, debo declarar y declaro: 1.• Que las fin­
cas descritas en el hecho cuarto de la demanda y la escopeta de caza 
mencionada en el hecho décimo (sic) pertenecen a la sociedad de ganan­
ciales del matrimonio en vida formado por el causante y su esposa. 2." Que 
se ha de realizar la liquidación, división y adjudicación en ejecución de 
sentenGia y por los trámites del juicio de testamentaría de la sociedad de 
gananciales del matrimonio formado en vida por don ... y doña ... , adju­
dicándose en tal operación la mitad del haber líquido en bienes ele la mis­
ma a los herederos de la viuda, y la otra mitad a las comunidades here­
ditarias de don ... y don ... 3." Que en esas operaciones divisorias se han 
de rendir cuentas de todos los bienes dichos demandados herederos de la 
viuda, desde la muerte de dicha señora hasta la actualidad. 4." No ha lu­
gar a las demás peticiones de la demanda. 5." No se hace condena en 
costas. 

IV. Sentencia de la Audiencia Territorial.-Basa sus argumentacio­
nes (4) en que la viuda del causante -en la escritura de compra de la 

(4) !..os argumentos de lo Scntencto de lo Audtencia se han tomado del molrvn J 0 del Recurso de 
Cosaci6n, y en porte del Comiderondo J.o de lo Sentencto del Trtbunal Supremo. 
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casa referida- no hace la menor relerencia a ninguna estipulación en fa­
vor de tercero; y que en el testamento de dicha viuda deja como here­
deros universales a sus hijos adoptivos (que son los demandados), y pos­
teriormente por escritura de 2 de enero de 1962, es decir, con posterioridad 
al testamento, les vende la finca en cuestión a ... , escritura que la sen­
tencia declara nula por simulación; además, la sentencia cita las Senten­
cms del Tribunal Supremo de 9 de diciembre de 1940 y 10 de diciembre 
de 1956, como reforzando la postura de la sentencia. 

La sentencia de la Audiencia dice en su fallo: que revocando en parte 
y eu los términos que se dirán la sentencia del Juzgado y, en su conse­
cuellcia, estimando ímegramente la!> pretensiones formuladas en la de­
manda ... (5), declaramos: 1." (Igual declaración a la contenida en el pe­
dimento primero de la demanda.) 2." (Igual al pedimento segundo de la 
demanda.) 3.0 (Igual al pedimento tercero de la demanda.) 4.0 Que son fin­
gidos, inexistentes y nulos de pleno derecho ... (6) a los que se refiere el 
ped1mento segundo de la súplica de la demanda, ampliado en el escrito 
de ampliación de demanda. 5." (Igual al pedimento cuarto de la demanda.) 
6." (Igual al pedimento quinto de la demanda.) 7.0 (Igual al pedimento 
sexto de la demanda.) Condenamos ... (Igual a la condena solicitada en 
el pedimento de la demanda.) Sin hacer especial declaración en las costas 
de ambas instancias. 

V. Recurso de casación.-Basado en los siguientes motivos: 

t.o Fundado en el artículo 1.692, 2.0
, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

por infracción de Ley y por incongruencia en la parte dispositiva o fallo 
de la sentencia, originadora de la infracción, por violación, del artículo 359 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Basado en orden a la escritura pública de compraventa de S de enero 
de 1959: se hacía preciso que con toda claridad se peticionase que en esa 
e!>critura pública la viuda del causante no compró sólo para ella, sino que 
compró para ella la mitad y la otra mitad para sus dos hermanos polí­
ticos (hoy, las comunidades hereditarias de éstos). Esa petición concreta 
es unporLante, si se piensa que la posterior escritura de 1962 que se de­
clara fingida, inexistente y nula en la sentencia recurrida comporta una 
declaración de inexistencia, por supuesta simulación que se pronuncia 
como efecto reflejo: al parecer, se entiende que la tendencia simuladora 
de la viuda pudo originarse desde ahí, desde la fecha de esa escritura de 
5 de enero de 1959, sobre la que, no obstante ser «Up prius», no se for­
mula en concreto ninguna petición en la demanda que tienda a declarar 
esa modificación subjetiva ampliatoria de los sujetos adquirentes de la 
dicha casa. Se está, por lo tanto, ante un supuesto de incongruencia, al 
hacerse por la Sala un implícito pronunciamiento que no fue objeto de 
una petición jurídicamente precisa y explícita en el precitado número 3 
del escrito de demanda. 

2.0 Basado en el 1.692, 1.0
, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el 

concepto de violación de la doctrina legal, por defectuosa constitución de 

(5) Idént1cos pedmrentos q11e en la demanda me remito en lo pertinente o! epígrafe 1.0 anterior­
mente reseñado. Cuando hay alguna variación, Jo digo seguidamente. 

(6) Se refiere aquí a /a amp/rac16n del pedwmllo 2 de la demanda: me remito a la nota 3 prece­
dente. 
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la relación jurídico-procesal, al infringirse las .reglas del lilisconsorcio pa­
sivo necesario,' por no h<1-berse demandado en esa escritura de 5 de enero 
de 1959 a los que a!lí aparecían como vendedores. 
. Eri la escntura notarial de venta de 1959 precitada intervenían como 
vendedores don ... y don ... , y como única compradora, doña ... , sin que 
el escrito de demanda se haya dirigido contra dichos dos vendedores. La 
s1mple objetividad jurídica está aconsejando «ex abundan/La» la necesidad 
de que sean llamados al pleito los vendedores o sus herederos, aunque 
no fuere más que para aclarar si la única compradora doña intervino 
Lmicamente en nombre propio o diciéndoles a los vendedores, por ejem­
plo, que compraba la mitad de la casa para ella y la otra mitad para 
otros dos señores .. 

3." Basado en el número l." del artículo 1.692 ele la Ley ele Enjuicia­
miento Civil, por infracción ele Ley en el concepto de violación del ar­
tículo 1.257 del Código Civil en sus dos párrafos. 

Dicho artículo 1.257 del Código <;:ivll consagra la relalividad de los con­
tratos en cuanto a la fijación del límite personal de la eficacw de los mis­
mos, es decir, contiene el principio general de que «el contrato sólo liga 
a las partes que los celebran o a los sucesores de éstas que asumen su 
personalidad o posición jurídica». En la repelida escritura de 1959 no 
f¡guran 1Úás ve11dedores que los sei'íores .. !>in ninguna referencia por par­
le de la compradora a eslipular 11ada en favor de tercero. Las sentencias 
que cita en el considerando quinto la Audiencia más refuerzan la tesis del 
recurrente que la de la sentencia recurrida, ya que en la Sentencia de 9 
de diciembre de 1940 se pactó claramente en documento privado un re­
conocimiento de deuda en favor de tercero; y en la Sen/encía de JO de 
diciembre de 1956 se aludía al contrato en favor de tercero, para decir 
que es en potencia. Diríase que en el razonamiento del considerando qum­
to de la sentencia mete antes e11 la Ley una carta, para luego sacar de 
ella por vía de una interpretación forzada w1 contrato en favor de .ter­
cero, contrato incluso 11011 nato por no haberse ciado la aceptación. 

VII. Sentencia del Tribunal Supremo.-Visto siendo Ponente el Ma­
gistrado seiior Cantos Guerrero, sienta la siguiente doctrina en sus con­
siderandos: 

l." Que de las múltiples cuestione~ planteadas en este pleito, la única 
que llega a la casación es la referente a si la finca urbana en la ciudad 
de ... ha de corresponder por mitad a los causantes de la parle actora .. . , 
ya que aunque fue adquirida por la viuda ... , ésta en carla dirigida a sus 
cw1ados expresó su voluntad de que la referida finca, aunque se compre 
a su nombre,.sea de la prop!edad por mitad de ella :Y d~ sus cuñados ... 
· 2." Que toda la pro!Jlemálica del recurso referente a dzcl!a casa se 

plantea no en torno a que dicho bien tenga el carácter de ganancial, pro­
blema que ni siquiera se propone ., sino por la eficacia que se dé como 
acto dispositivo voluntario y vinculante a las cartas . (7) .. 

3." Que en la. sente11cia impugnada se concretan, aparte ele los ya 
enunciados, los siguientes hechos (8): ... escritura la de 1962 que la sen-

(7) Puede. verse. :mrenormcnte en los antecedentes ve'r epígrafe 1.0 antes. 
(8) Se refiere aquf a las argummtacwnes de la Sentencia de la Audiencia Tcrritolial, contenidos en 

el epígrafe 4 °: ver nota 4 anterior. 
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tencia recurrida declara nula por simulación, nulidad a la que también 
se refiere el recurso para impugnarla, sm reparar en que se trata de una 
cuestión que en nada afecta al problema debatido, cual es el de determi­
nar si dicha casa pertenece e11 su totalidad o sólo la mitad a los deman­
dados, pues en la misma proporctón en que aquélla perteneciera a su cau­
sante, la recibirán éstos, si no por título de compra, por el de herencia. 

4.0 Que en relación al problema fundamental del recurso, a la vista 
de los hechos relatados en primer lugar, la sentencia de pnmera instancia 
llega a la conclusión de que las cartas anteriormente aludidas no supo­
nen el reconocimiento por doña . . . de la propiedad de sus dos cuñados 
sobre la mitad de la casa que compró, sin reserva de ninguna clase, por 
escritura de S de enero de 19S9; y, en cambio, la sentencta recurrida, par­
lleHdo de los mismos hechos, deduce la conclusió11 co11traria, y es con1ra 
dzclw pronu11ciamiento contra el que se alza el recurso. 

5.0 Que en el primer motivo ... (9), e insistiendo en el mismo argu­
mento, formula el segundo mollvo . . ; pero hay que desestimar ambos mo­
tivos, porque en manera algww dicha declaración ha de acarrear la de la 
escritura de S de enero de 1949, de cuya vtgencia se parte precisamente 
para afirmar la instancia «que la casa comprada por ella entró en el pa­
trimonio de la compradora y de sus cui'iados por mitad». 

6.0 Que en el tercer motivo .. , motivo que tampoco puede ser acogido, 
pues la hipótesis a que se reftere dicho artículo es totalmente disti111a de 
la que relata la i11stancia: no se trata de una oferta o de una reserva de 
derechos a favor de terceros, supuesto a que se refiere el precepto invo­
cado, que exige para su eficacia la aceptación del tercero, sino de una 
co11fesió11 expresa de doña Jesusa, cuya a!lle11ticidad 110 se ha puesto en 
duda ni en el pleito ni en el recurso, aunque no se digan las causas a que 
responde, de que la mitad de la finca comprada el S de enero de 1949 por 
ella pertenece a ella, siendo la otra mitad de sus cuñados don ... y don .. 

Fallo.-No ha lugar. 
J. C. G. 

(9) Resume los motivos 1 ° y 2 ° del recurso me remuo a lo expuesco en el epígrafe 5.0 precedente. 





3. DERECHO FISCAL-,· 

Por CARLOS MARfN ALBORNOZ 

CAJAS DE AHORRO.-EXENC/ONES.- LA PERMUTA DE UN LOCAL 
POR CIERTA CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DESTINADO A DES­
ARROLLAR LA ACTIVIDAD HABITUAL DE LA ENTIDAD Y NO DI­
RECTAMENTE A OBRAS SOCIALES NO ESTA EXENTA DEL IM­
PUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES, DE CONFOR­
MIDAD CON LA NUEVA NORMATiVA DEL IMPUESTO (SENTENCIA DE 

8 llE MARZO DE 1985) . 

. Jieclws.-Se trata de dilucidar la aplicación o no a una Caja de Aho­
ITOS Provincial, por la permuta de un local efectuada en base a escritura 
otorgada el 13 de junio de 1981, de exención por el Impuesto sobre Trans­
misiones Patrimoniales. 

El Tribunal Supremo, siendo Ponente el Magistrado excelentísimo se­
íior don José Luis Martín Herrero, estima procedente no aplicar la exen­
ción pretendida, en base a la siguiente doctrina: 

Considerando que para resolver la cuestión planteada, como acertada­
mente hicieron el Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Vallado­
lid y la Sala Territorial de esta jurisdicción,· hay que acudir a las disposicio­
nes contenidas en el Texto refundido del Impuesto en cuestión, que fue 
aprobado por Decreto de 30 de diciembre de 1980, que aprueba el Texto re­
fundido de la Ley de 21 de junio de 1980, cuya disposición transitoria pri­
mera declara aplicable dicha Ley a los hechos imponible~ nacidos a partir 
de su entrada en vigor, mientras que los nacidos con anterioridad se re­
girían por la legislación precedente, lo que significa la· plena aplicación 
de esa Ley de 1980 al negocio jurídico -permuta- celebrado por la Caja 
tle Ahorros apelante, que se reflejó en la escritura pública de 13 de junio 
de 1981; todo lo cual se ratifica por vigente Texto refundido, cuya dispo­
sición transitoria declara aplicable esa norma a los hechos imponibles na­
cidos a partir del día 1 de julio de 1980. 

Considerando que la aplicación de la normativa vigente en el momento 
de ,realizarse el hecho imponible discutido en este recurso significa que no 
pueden reconocerse, a efectos de este impuesto, ·más exenciones o boni­
ficaciones que las reconocidas en esa Ley, ya que así lo establecen -las dis­
posiciones transitorias segundas tanto de la Ley.de 1980 como del D,ecreto 
de 30 de diciembre del mismo año, por lo que no se pueden aplicar en el 
año 1981 beneficios tributarios o exenciones no recogidos expresamente en 
esas normas, siendo ocioso, a estos efectos, la cita de beneficios conce­
didos en otros preceptos, ninguno de los cuales tiene, además, el rango de 
Ley, salvo el Decreto de 6 de abril de 1967, pero en esa norma no puede 
ampararse el apelante para mantener la supervivencia de una exención, 
que, en el caso de haber existido, no se contiene entre las vigentes, ya que 
al referirse expresamente a las Cajas de Ahorro, el artículo 37, 1, b), pá­
rrafo 2.0

, de la Ley de 6 de junio de 1980 y el artículo 48, 1, b), párrafo 2.0
, 

del Texto refundido de 30 de diciembre del mismo año expresan que di­
chas Cajas «únicamente podrán gozar de esta exención en cuanto a las 

14 
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adquisiciones directamente destinadas a sus obras sociales>>, por lo que 
para poder prosperar la tesis del actor era necesario justificar que el lo­
cal adquirido por permuta iba a ser destinado a una obra social. 

Considerando que si bien en las Cajas de Ahorro pueden destinarse a 
obras sociales las cantidades concretas adquiriendo para ello bienes me­
diante operaciones que quedarán exentas del impuesto, ello será sólo cuan­
do se refiera a las adquisiciones destinadas a obras sociales propiamente 
dtchas, dentro de cuya calificación no puede entenderse incluida la acti­
vidad normal de una Caja de Ahorros, puesto que, por propia definición 
del artículo l." del Decreto de 14 de marzo de 1983, dichas instituciones 
estaban «exentas de lucro» y dedicadas a la administración de depósitos 
de ahorro de primer grado, con el propósito de invertir los productos, si 
Jos tuvieran, después de descontar los ga:>tos generaks, en constituir re­
servas, sanear el activo, estimular a lo:; imponentes y realizar obras so­
CJales y benéficas, lo que se complementa con lo dispuesto en el artícu­
lo 39, que prohíbe a dichas Cajas la realit:ación de opet·aciones que con­
culquen los principios del Estatuto, así como el descuento de letras y el 
arbitraje de monedas extranjeras y determinado:; préstamos con el aval 
de los consejeros, salvo que se trate de favorecer una obra benéfico-social; 
concretando esta materia, la Orden de 17 de octubre de 1947 menciona 
como ejemplo de obras benéfico-sociales y culturales las de creación y 
mantenimiento de instituciones sanitarias populares, tales como sanatonos 
y dispensarios antituberculosos, obrl:!s de puericultura, colonias escolares 
y guarderías infantiles, promoción y dotación de mslltucioncs culturales 
populares, especialmente escuelas profesionales, de enseñanza primaria o 
bibliotecas populares y construcción de viviendas protegidas. 

Considerando que esta enumeractón de actividades calificadas como be­
néftco-sociales podría hoy ampliarse a otros campos distintos de los enun­
ciados, que, como se ve, son totalmente dbtintos de la actividad profe­
sional de las Cajas de Ahorro, las cuales han :>ido autorizadas por el De­
creto de 27 de agosto de 1977 a realizar las mismas operaciones que las 
autorizadas a la Banca privada, por lo que, a efectos de captación de de­
pósitos a la vista, de ahorro y a plazo, existe una total equiparación, lo 
que se complementa con las Ordenes de 17 de enero y 12 de noviembre de 
1981 y de 1 de julio de 1982, sobre tipos de interés aplicable a la financia­
ción de operaciones. 

Considerando que, como en el caso que se debate, la permuta tuvo por 
objeto adquirir un local a fin de abnr en él una sucursal de la Caja de 
Ahorros Provincial de Valladolid, es evidente que al no haberse acredi­
tado que en dicho local se iba a desarrollar una actividad benéfico-social, 
sino que iba a ser destinado a desarrollar la actividad habitual de la en­
tidad, que no puede ser calificada de benéfico-social, al estar incluida entre 
las enumeradas en los preceptos que se mencionan, sino equiparada a la 
de la Banca privada, la adquisición no puede quedar exenta del pago del 
impuesto, por lo que habiendo llegado a esa misma conclusión el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de Valladolid, como la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de aquella Audiencia Territorial, en la senten­
cia que se apela, ésta debe ser confirmada, por estat· ajustada a Derecho, 
lo que produce como consecuencia la desestimación del recurso de apela­
ción interpuesto contra aquélla. 

C. M. A. 
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EJECUCJON DEL ACTO RECLAMADO:-SUSPENSJON: OBLIGATORIE­
DAD DE SU CONCESION CUANDO SE SOLICITE POR EL INTERE­
SADO Y SE GARANTICE EL IMPORTE DE LA DEUDA TRIBUTARIA 
EN LA FORMA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA (SENTENCIA 
DC 28 DE ~!ARZO DE 1985). 

Hechos.-Una vez más !>e plantea en este recurso de apelación la apli­
cación de las normas del Decreto de 20 de agosto de 1981 a las resolu­
ciones económico-administrativas o los recursos de alzada interpuestos 
con anterioridad a su entrada en vigor, cuestión resuelta por reiteradas 
Sentencias de esta Sala, entre las que pueden citarse las de 17 ele mayo 
y 3 de octubre de 1983, entre otras, en todas las cuales se sigue la doctrina 
de que la normativa vigente sobre el tema alteró ele forma sustancial su 
anterior regulación -contemda en el artículo 83 del antiguo Reglamen­
to-, toda vez que si en él se concedían amplísimas facultades discrecio­
nales a los órganos de la jurisdicción económico-administrativa, en cam­
bio, en la nueva normativa se dispone que la suspensión de la ejecución 
del acto reclamado habrá de acordarse .1 orLosamen te cuando se solicite 
por el interesado y se garantice el Importe de la deuda tributaria en la 
forma que reglamentariamente se establece. C. M. A. 

SUSPENSION DE LA EJECUCJON DEL ACTO RECLAMADO.-RETROAC­
TIVIDAD DE LA NUEVA NORMATIVA (SEN:l'ENCLA UE 29 DE ABRlL 1985). 

Hechos.-Con motivo de la liquidación practicada por cierta Abogacía 
del Estado, por el concepto de Transmisiones Patrimoniales, notificada en 
fecha 21 de noviembre de 1977, se interpusieron, sucesivamente, reclama~ 
ciones económico-administrativas ante el Tnbunal Económico-Administra­
tivo Provincial y en alzada ante el Tribunal Central en lo atinente a la 
suspensión de pago en dicha liquidación, que fue denegada por aquél y 
confirmada en este particular por el último -en fecha 1 ele julio ele 1978 
y 25 de enero de 1979, respectivamente-, por lo que la contribuyente pro· 
movió demanda jurisdiccional, propugnando' se le concediera la suspen­
sión, ante la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien· 
cia Territorial de Madrid, la cual, revocando Jos pronunciamientos de la 
vía administrativa, dio lugar a que por la representación de la Adminis· 
!ración se interpusiera el pertinente recurso de apelación, recurso éste que 
et Tribunal Supremo, siendo Ponente el Magistrado excelentísimo sefior 
don Matías Malpica GonzáleL-Elipe, rechaza, en base a la siguiente c\oc· 
trina: 

Considerando que el tema a Jiscernir en el caso presente se reduce a 
determinar la aplicación de la retroactividad impuesta por la disposición 
transitoria primera del Reglamento aprobado por Decreto de 20 de agosto 
de 1981 a la denegación de suspensión de que se ha hecho mérito prece­
dentemente, acordada por la Administración, con base en la facultad dis­
crecional que le otorgaba, a la sazón, el artículo 83 del Reglamento de 26 
ele noviembre de 1959. 

Considerando que en tal cuestión controvertida se acepta esencialmente 
la tesis mantenida por la Sala de primera instancia, relativa a la aplica­
ción de esa retroactividad, a pesar de que cuando se produjo dicho acuer­
do denegatorio del Tribunal Económico-Administrativo no se habían pu-
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blicado ni la Ley de Bases sobre procedimiento de esa naturaleza de S de 
julio de 1980 ni, obviamente, las normas posteriores de su articulación 
(Decreto de 12 de diciembre de 1980 y el Reglamento aprobado por De­
creto de 20 de agosto de 1981 )_ 

Considerando que en precedentes sentencias de esta Sala (27 de mar­
zo, 21 de mayo y 30 de noviembre de 1984 y 4 de febrero de 1985, así como 
en la de 14 de julio de 1984) se decía que conforme al artículo 81 del Re­
glamento de 1981 procede la suspensión de la ejecución si al interponer 
la reclamación se garantiza la deuda tributaria, por lo que ha de recha­
zarse la tesis del apelante, conforme a lo cual no sería aplicable al caso 
tal precepto por razón temporal en virtud del principio de retroactividad 
consagrado en el artículo 2-0

, 3, del Código Civil, pues este principio ge­
neral es susceptible de dejar de aplicarse, como ya previene la propia nor­
ma citada del Código Civil y también por virtud de la doctrina jurispru­
dencia!, que sustenta la tesis de aplicación retroactiva de las normas pro­
cesales cuando sean favorables para el administrado (Sentencias de 3 de 
febrero de 1969 y 7 de mayo de 1973). 

Considerando que es perfectamente invocable en el presente supuesto 
el razonamiento mantenido en la Sentencia de esta Sala de 4 de febrero 
de 1985, en la que se decía: que, a mayor abundamiento, ha de entenderse 
que la Constitución, máximo exponente normativo de los principios gene­
rales del ordenamiento jurídico, prevé la irretroactividad de las disposi­
ciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individua­
les, sin que entre esas normas en que está vedada la aplicación retroac­
tiva se encuentren las normas procesales favorables, sino que más bien 
se deduce a contrario sensu la posibilidad de tal aplicación al favorecer 
o ampliar los derechos subjetivos público-procesales. 

Considerando que en lo atinente a otros extremos de la cuestión de­
batida aquí, en las sentencias precedentemeutc invocadas (Sentencias de 
27 de marzo, 21 de mayo y 30 de noviembre de 1984 y 4 de febrero de 
1985) se establece como doctrina la de que no es obstáculo a la revisión 
que se hace en esta jurisdicción la circunstancia de la imposibilidad que 
el tiempo impone para que los Tribunales Económico-Administrativos se 
pronunciaran en este sentido cuando la legislación aquí aplicada retroac­
tivamente no había sido promulgada cuando conocieron en los expedientes 
respectivos del tema que nos ocupa; y no es obstáculo porque, como dice 
el Preámbulo de la Ley de 27 de diciembre de 1956 de esta jurisdicción, 
ante ella se sigue un auténtico juicio o proceso entre partes, cuya misión 
es examinar las pretensiones que deduzca la actora por razón de un acto 
administrativo, que es, por tanto, revisora en cuanto requiere la existen­
cia previa de un acto de la Administración, pero sin que ello signifique 
ni que sea inadmisible admitir en vía contencioso-administrativa todo fun-. 
damento que no haya sido expresa y previamente expuesto ante la Ad­
ministración, por lo que la determinación del alcance de la retroactividad 
del ordenamiento vigente está dentro del cauce discursivo del debate ju­
risdiccional, aunque por razones de imposibilidad en el tiempo no hayan 
podido ser elementos de juicio tenidos en cuenta a la hora de resolver 
las reclamaciones formuladas ante ella, y confirman esta filosofía los prin­
cipios informadores de los artículos 43 y 69 de la Ley jurisdiccional. 

C. M. A. 
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CERDÁ GIMENO, José: Artículos 66 a 86 de la Compilación de Baleares. 
Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales. Dirigidos por 
Manuel Albaladejo. Tomo XXX 1, volumen !l. Revista de Derecho 
Privado, Madrid, 1981; un tomo de 620 págs. 

Los lectores de la Revista habrán notado que los comentarios a las 
sentencias del Tribunal Supremo, en la parte referente al Derecho de fa­
milia, a cargo de nuestro colaborador don JosÉ CERo,\ GIMENO, han fal­
tado durante bastante tiempo, y, ahora reaparecidas, lo hacen con algún 
retraso. Esto ha motivado la necesidad de algunas aclaraciones, dado que 
la legislación positiva ha cambiado de modo fundamental en el ámbito 
familiar desde 1981 a esta parte. 

Y aquí está precisamente el secreto del retraso. Lo ha producido la 
necesaria dedicación de quien lleva la citada sección jurisprudencia! para 
escribir este libro sobre las instituciones de Derecho privado de las Islas 
Pitiusas, y que le ha costado. según nos dice, varios años de trabajo. 

Lo creo, no sólo porque JosÉ CERo,\ es Notario y sus afirmaciones ha­
cen fe sobre la certeza del hecho y lo relativo a fechas, sino porque le­
yendo el libro me he dado cuenta de la magnitud de la obra. Aparte de 
lo que el autor sabe de la realidad jurídica de Ibiza y Formentera, porque 
allí viene ejerciendo su profesión desde hace más· de veinte ai'íos, no se 
ha limitado a leer tal o cual autor (los ha leído todos), transcribiendo sus 
opiniones tomadas cómodamente desde los libros, sino que ha buceado en 
los protocolos del Archivo Notarial de Ibiza, desde hace varios siglos, y 
de allí nos ha recogido la realidad vivida de los contratos, testamentos y 
heredamientos, y todo esto lleva mucho tiempo. 

Mediante el Decreto de Nueva Planta de 1706, como todos sabemos, Fe­
lipe V trató de hacer tabla rasa del Derecho foral, cosa que no consiguió 
del todo, aunque no le faltó mucho. Al llegar la codificación, la situación 
se refleja en el artículo 13 de nuestro primer Cuerpo civil, que en su re­
dacción inicial resultaba un tanto engañosa. Venía a decir, más o menos, 
que el Código regía plenamente y como fuente directa en las Islas Ba­
leares en tanto no se opusiera a las disposiciones o costumbres forales, 
dando a entender que éstas eran más bien escasas y de carácter perece­
dero y residual. 

La realidad era distinta. No vamos a traer ahora a colación los diver­
sos escalones que arrancan de la Memoria sobr.e las i11stiLUcio11es de Dc­
rcclw civil de Baleares, de don PEDRO RIPOLL PALAU, para desembocar, de 
momento, en la Compilación de 1961, cuvos 86 artículos denotan clara­
mente que allí hay un Derecl10 vigente. Además, téngase en cuenta que, 
de acuerdo con la competencia que el artículo 149, 8, de la Constitución 
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concede a las Comunidades Autónomas, el artículo 10, 22, del Estatuto de 
Autonomía de Baleares da la posibilidad ele actualizar y modificar esta 
Compilación; ya se ha hecho así en cuanto al punto concreto del artícu­
lo 63 sobre la redención de fincas sujetas a alodio o censo enfitéutico. 

Pero me estoy saliendo algo del campo propuesto, que era comentar 
este libro, y me bajaré de los cerros de Ubeda por donde me había me­
tido para encuadrarme en el tema. En la empresa que ha dirigido mi 
maestro y amigo el profesor ALBALAOEJ o de reunir en una sola obra los 
comentarios al Código y a las Compilaciones se han buscado a los espe­
cialistas más· idóneos para las distintas materias; así, en el volumen I 
del tomo XXXI se estudian las • disposiciones aplicables a las islas de 
Mallorca y Menorca, a cargo de varios autores, entre ellos el Notario 
RATMUNDO Ct.AR, condiscípulo mío en la carrera. 

El tomo II lo ha escrito íntegramc"ntc JosÉ CERilt\ GniENO \• se dedica 
al Derecho de las islas de Ibiza y Formentera. Son las llamadas Pitiusas 
desde tiempos romanos, en las que, como reconoce la Compilación, tiene 
vigencia actual un estado consuetudinario (ya legal) transmitido de gene­
ración en generación y constitutivo de un estatuto propio que se ha re­
cogido en los artículos 66 a 86, que integran el libro III de la Compilación. 

Comentando estos preceptos, el Notario JosÉ CEROÁ ha llevado a cabo 
uha obra detallada y completa al exponernos las instituciones civiles ele 
las Pitiusas. Empieza haciendo una introducción sintética del Derecho pri­
vado de Ibiza y Formentera, con unas consideraciones previas para hacer 
una reflexión histórica de los factores c¡uc han influido en el proceso de 
su c1·cación, y pasa después al análisis ele las fuentes del Derecho ele las 
Pi ti usas, su interpretación y aplicación. ·' 

"En cada una de las instituciones que, como especialidades del Derecho 
de estas islas, contempla el autor, éste estudia su dimensión'fáctica, la va­
lm·ativa y el tratamiento normativo. Es una metodología original y a la 
vez completa, pues supone una visión de conjunto que proporciona in[or­
mación exhaustiva. 

Entrando ya en el resumen del contenido del libro, tenemos en primer 
lugar el régimen económico-matrimonial, objeto del título I del libro III 
de la Compilación, que se "regula de forma casi paralela a la establecida 
para Mallorca. El autor nos dice que el hecho social del régimen conyugal 
es un fenómeno que se pierde en cuanto a su origen en las Islas Pitiusas; 
en el Archivo Notarial de Ibiza, desde el siglo ·>.:v, existen formularios no­
tariales desde lejanas épocas a nuestros días. Resume y reproduce algu­
nos de estos formularios hasta la actualidad La pauta valorativa actual 
nos demuestra que los pactos nupciales valen y ·subsisten, en cuanto res­
petan la dignidad humana, hay trato igual entre hombre y mujer y no 
qtiedan· familiares marginados. 

La denominación capitulaciones "matrimoniales es genérica y no se em­
plea usualmente; en las islas se les llama espolits, gozando de amplio re­
nombre: todo el mundo habla de espolits, nos dice el autor, aunque sin 
saber. el porqué ni el qué del tema; para aclararlo hace un profundo es­
tudio etimológico. Después entra en la naturaleza jurídica ,del acto capi­
tular .y sus presupuestos reales y personales; .la forma normal es la es­
critura pública, aunque no haya disposición escrita que así lo ordene; 
completa el estudio con la eficacia que debe reconocerse a las capitulacio­
nes y el problema de su irrevocabilidad. 
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El rcgunen económico-matrimonial en las Islas Pititusas es, en primer 
lugar, el paccionado. La gama es variadísima, tanto en los supuestos de 
comunidad como de separación, el de participación, el dotal y toda una 
completa escala de posibilidades. La facultad de modificar a posteriori el 
régimen matrimonial existente era una especialidad de Ibiza y Formen­
lera, que ya no supone nada peculiar desde que ello es también posible 
en virtud de las reformas del Código Civil. 

El artículo 66, 2, establece que a falta de espolits se entenderá con­
traído el matrimonio bajo el régimen de absoluta separación de bienes. 
Por ello el autor expone en extenso este régimen, a la luz de la práctica 
jurídica de las islas, analizando la autonomía patrimonial de cada uno de 
los cónyuges; esto supone una dinámica característica de cada uno de los 
patrimonios separados, que conllevará el principio de la subrogación real, 
de modo que lo adquirido por un bolsillo debe quedar en aquel que Jo 
soportó. Hay una consideración especial de Jos bienes adquiridos por la 
mujer, sea por su trabajo o por los frutos de su patrimonio privativo. 
El problema clásico de si la presunción muciana rige en Baleares, y es­
pecialmente en las Pitiusas, ya fue abordado por la. Memoria de RlPOLL, 
pero tal presunción ya no apareció en el Proyecto de 1903 ni en los pos­
teriOI·es; aunque sí se recogió en el anteproyecto para Ibiza de 1960, no 
ha pasado por fin a la Compilación, y CERDÁ GIMENO nos dice que no se 
lamenta de que haya desaparecido, y bien enterrada está, atmque después 
se extiende en la casuística de las consecuencias nacidas de los supuestos 
posibles, en relación con las cargas del matrimonio. 

La dote es una institución viva en Ibiza y Formentera, como en las 
demás Islas Baleares, y lo era en el resto. de España, por lo que el ar­
tículo 67 remitía a la «Ley común». Después de haber desaparecido la 
figura del Código Civil, la cosa se complica en cuanto a esta remisión. 
Recordemos que en el Reglamento Hipotecario se borraron de un plumalü 
los artículos que regulaban la hipoteca dotal, y después hubo que recurrir 
a la chapuza de resucitar tales normas porque había regiones donde la 
institución seguía vigente. Así ocurre en Baleares; ahí está el artículo 67 
de su Compilación para las Pitiusas y el artículo 5.0 para Mallorca y la 
práctica viva y constante. CERDÁ hace en su libro un análisis del instituto 
y del pacto capitular por el que se constituye, con sus elementos perso­
nales, reales y formales, sus efectos y la restitución. . 

Otro pacto específico también vivo en estas islas y que se reconoce 
en el artículo 68 es el aumento de dote o escreix, que se hace en favor de 
mujer soltera, pues de antiguo se hacía en rahó de la sua virginitat, pero 
también es posible en favor de la viuda, ya que puede hacerse en consi­
deración a las cualidades personales de la mujer. El autor nos presenta 
las dimensiones fáctica, valorativa y normativa de la institución y analiza 
e! pacto capitular y sus elementos. 

En el título II de la Compilación, dedicado a las sucesiones, la primera 
consideración que hace el autor es la del paralelismo de su normativa con 
la de Mallorca. La segunda es que precisamente sus peculiaridades son 
tan fuertes que forzaron al legislador a dedicar un libro especial de dicha 
Compilación a Ibiza y Formentera. Hace las acostumbradas referencias a 
las dimensiones fáctica, valorativa y normativa de las sucesiones para pa­
sar a exponer las distintas opiniones de los autores: la tradicional, la ma­
llm·quina y la pitiusa actual; CERo,\ emite su propia opinión personal di-
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ciendo que el encuadre de este Derecho sucesorio de las Pitiusas es deli­
cado, complejo y dificultoso, por la falta de un análisis histórico, ya que 
el elemento romano-justinianeo se nota aún y porque estas normas que se 
recibieron por tradición se han hecho consuetudinarias y eso implica una 
flexibilidad enemiga de rigideces dogmáticas. 

Las donaciones U11iversales son !recuentes en las Islas Pitiusas, según 
el autor, que ya nos mostró varios títulos comprensivos de las mismas 
al principio de este libro. Antes, nos dice, se hacían bajo una «fórmula 
imposible», ya que se pactaba que estas donaciones i11ter vivos «no ten­
drán efecto hasta después de los días del donante»; ahora se ha cambiado 
la fórmula, pues se hacen las donaciones reservándose el donante el usu­
fructo para sí y para su consorte. CERO.~, al contemplar el artículo 69, 
que se remite a los artículos 8.0 a 13 de la misma Compilación, estudia 
las dimensiones fáctica, valorativa v normativa de las donaciones univer­
sales, su naturaleza, presupuestos, c~ntenido y eficacia. 

Los heredamientos son una institución generalizada en Cataluí'ía y Ba­
leares, pero tienen sus especialidades en Ibiza y Formentera, que se re­
cogen en los artículos 70 a 76 de la Compilación, porque responden a una 
realidad vivida. CERo,\, en la dimensión fáctica, nos presenta un buen mues­
trario de espolits donde se recogen estos pactos como presupuesto previo 
para seguir con un amplísimo estudio de los heredamientos pitiusos; cm­
pieza con el origen y evolución histórica; continúa con los presupuestos 
personales, reales y formales de su constitución y las modalidades posi­
bles, que detalla, en especial los heredamientos a favor de los hijos na­
cederos, señalando el con tenido y la eficacia de los respectivos pactos. 

En cuanto a la sucesión testada, CERJJÁ encuentra un forzado parale­
lismo entre la regulación para Ibiza y Formentera y la correspondiente a 
Mallorca; pero las especialidades de las Islas Pitiusas son tan acusadas 
que hubieron de recogerse íntegramente en la Compilación. 

El autor estudia estas particularidades, por el mismo orden de lus ar­
tículos: 

- El 77 autoriza para encomendar al consorte la distribución de bienes 
de la herencia entre los hijos comunes. 

- El 78 establece la validez de las sustituciones fideicom1sarias hasta 
el segundo grado o que se trate de personas vivas al fallecer el 
testador. 

- El 79 señala la legítima de los descendientes: un tercio hasta cuatro 
hijos y la mitad si son más de cuatro. Esta es una de las especia­
lidades más salientes y vividas del Derecho civil pitiuso, de vigen­
cia incontestable. 
El 80 declara aplicable la renuncia por «definición». 
Los artículos 81 a 85 dan normas que suponen auténticas especia­
lidades respecto al modo de pagar la legítima y sus consecuencias. 

En todos los casos hace CERDÁ un análisis exhaustivo de la doctrina y 
la práctica jurídicas sobre el particular. En un caso ele «finiquito» se re­
coge un auto del Presidente de la Audiencia Territorial de Palma de Ma­
llorca de 1931, en recurso contra una calificación registra), donde se acl­
mitió esta especialidad en Baleares. 

Los derechos reales son objeto de los artículos 85 y 86 de la Compi-
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!ación, que ya no deben tener demasiada aplicación en la práctica, según 
el propio autor reconoce. Los tintes campesinos del derecho de habita 
ción y la llamada sociedad rural de Ibiza y Formcntera habrán ido des­
apareciendo al extenderse el turismo y los servicios, con progresiva reti­
rada de las labores agrícolas. No obstante, el autor entra en la materia y 
examina los precedentes y la situación actual de la habitación, tal como 
se recoge usualmente en los heredamientos pitiusos. 

Respecto a la sociedad rural se plantea la cuestión de su naturaleza 
jurídica, pues son varias las teorías emitidas por la doctrina: como dere­
cho real, como arrendamiento, como sociedad, como contrato sui ge11eris 
y otras varias figuras más o menos aproximadas. Estudia la aplicabilidad 
de la legislación de arrendamientos rústicos, especialmente en cuanto al 
retracto, y llega a una conclusión negativa. Sin embargo, queremos hacer 
notar a este respecto que el autor se refiere a la antigua Ley de 1935, por­
que los planteamientos de la vigente de 31 de diciembre de 1980 serían 
diferentes; en efecto, la sociedad rural aquí estudiada ya sí podría muy 
bien englobarse tanto en los presupuestos del artículo t.o de la nueva Ley 
(sin que importe su denominación: art. 2.0

, 1.'), como del artículo 101 o 
el 102; o sea que sería arrendamiento rústico simple, arrendamiento par­
ciario o aparcería. Lo siento por el prurito de especialidad que a veces 
alientan los foralistas y pido perdón a mi amigo CERDÁ en particular, pero 
sinceramente creo que aquí no hay nada peculiar que merezca conservhr­
se. Los presupuestos de constitución, según el autor, son los clásicos per­
sonales (propietario y aparcero cabeza de familia), reales (finca, elementos 
ele cultivo, trabajo), formales (se admite la lorma verbal) y temporales 
(~uclc ser de un año, y la fecha divisoria es el día 24 ele junio, festividad 
de San Juan Bautista); repasa estos elementos y el contenido de este con­
trato rústico. 

Y con el estudio de las disposiciones finales, adicional y transitoria aca­
ba este completísimo compendio de las peculiaridades jurídicas de las 
Islas Pitiusas. Ahora veo, amigo CERD,í, que eres un gran especialista en 
Derecho pitiuso; te lo sabes de punta a cabo y lo has expuesto magistral­
mente en tu libro. 

Y también veo que estaba muy justificado tu retraso en enviarnos co­
mentarios a las sentencias en materia familiar del Tribunal Supremo. En­
horabuena y gracias por tu gran colaboración. 

FRANCISCO CORR~L DUEÑAS 

PÉREZ PÉREZ, Emilio: El consorcio real en el Derecho posrtrvo espaiiol. 
Tesis doctoral. Centro de Publicaciones de la Secretaría General Téc­
nica del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Madrid, 1986; 
un tomo de 245 págs. 

Con fechas 27 y 30 de junio pasado la Dirección General de los Regis­
tros y del Notariado ha dictado dos resoluciones que vienen a reafirmar 
su doctrina constante al respecto. Habiéndose condenado en juicio a unas 
comunidades de propietarios, el Juzgado ordenó se tomase la correspon-
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cliente anotación preventiva del embargo trabado sobre los pisos que fi­
guraban inscritos, a título individual, en favor de los distinto!> comuneros,' 
a lo que hubo de negarse el Registrador de acuerdo con el mandato del 
artículo 20, 2, de la Ley Hipotecaria, aunque el Presidente ele la Audiencia 
Territorial revocó la nota, basándose en el artículo 9.", 5, de la Ley de 
Propiedad Horizontal (obligación de contribuir a las responsabilidades co­
munes), el Centro directivo confirma la calificación negativa del Registra­
dor, aceptando su argumen !ación de que debería haberse demandado a 
todos y cada uno de los comuneros y no a la comunidad, ya que ésta 
carece de personalidad jurídica y, por tanto, no puede ser titular de las 
fincas que se pretendía embargar. 

Este no es un problema aislado, ni se presenta tan sólo en los casos 
de propiedad horizontal, sino que hay otros supuestos en los que una 
titularidad difuminada no permite actuar con la nitidez que fuera desea­
ble, porque están sin aclarar en nuestro Derecho positivo. Por ello es in­
teresante este libro en que el autor, ya conocido nuestro por otras varias 
obras que le hemos comentado, presenta en su tesis doctoral un acabado 
ensayo sobre la naturaleza jurídica de las comunidades de aguas y de re­
gantes, las agrupaciones de explotaciones agrícolas, forestales o mineras 
para la utilización de obras y mejoras comunes. las urbanizaciones pri­
vadas y, en general, las situaciones colectivas con vinculación ob rern de 
bienes privativos y comunes. 

A veces es preciso, por razones insosla) ables, que varios sujetos com­
partan la titularidad sobre unos o múltiples bienes para su utilización 
adecuada, teniendo en cuenta que algunos de estos bienes son comunes y 
otros privativos de cada uno de los titulares. El fenómeno no puede equi­
pararse a la sociedad ni a la comunidad, por lo que es fácil optar por la 
calificación de figura sui generis basada en un dominante elemento orga­
nizativo. Junto a la propiedad horizontal. que puede adoptarse como mo­
delo o paradigma, existen en el campo urbanístico otras situaciones jurí­
dico-reales en los complejos urbanísticos; en el campo rural existen otras 
diversas figuras equivalentes. Para explicar la naturaleza jurídica de estas 
situaciones con vinculación ob rem de bienes privativos y comunes el 
autor acude al concepto del consorcio real. poco conocido en España, a 
diferencia del Derecho italiano, donde aparece más conformado. 

Para llegar a esta conclusión el autor utiliza un método inductivo; an­
tes de definir el «consorcio rea¡, nos presenta en la primera parte del 
libro los diversos supuestos que en el Derecho positivo español pueden 
encuadrarse en tal concepto. 

Situaciones consorciales e11 11uestro Derecho.-En primer lugar, se es­
tudia la medianería, analiza las diversas posiciones doctrinales, para man­
tener., por su parte, que se trata de una verdadera situación consorcial en 
cuanto que los dueños colindantes lo son a título exclusivo ele sus fincas 
respectivas y además son comuneros del elemento indivisible que sirve a 
los fines mutuos. 

En el ámbito rural existen abundantes muestras de lo que el autor 
llama «propiedad zonificada», tales como situaciones compartidas por va­
rios propietarios respecto a fincas rústicas con pertenencias comunes, tal 
como ocurre en las parcelaciones llevadas a cabo por el IRYDA, donde se 
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producen adjudicaciones de <dotes» compuestos por fincas privativas y ele­
mentos de uso y disfrute comunal, indivisibles no sólo por razón de uti­
lidad_. sino de necesidad. 

Las comunidades de aguas son el tema fuerte de EMILIO PÉREZ, espe­
cialista indiscutible en esta materia, y a ellas dedica un amplio estudio, 
que comienza con los heredamientos tradicionales de Canarias y las co­
munidades, anteriores y posteriores a la Ley de 1956, para pasar a la po­
sible aplicación de esta Ley a otras agrupaciones de la Península y Ba­
leares. Según el autor, las comunidades de regantes constituyen un verda­
dero consorcio, ya que es real el vínculo que une al propietario y al fundo 
con la entidad, pues es la tierra dentro del perímetro de riego la que da 
derecho al agua, según claramente se desprende de los artículos 228 y 229 
de la Ley de Aguas. 

También son supuestos consorciales, según el autor, los grupos de ti­
tulares de explotaciones agrarias, forestales o mineras con obras o insta­
laciones comunes puestas al servicio de las tierras o minas de cada uno 
y que están destinadas a permanecer vinculadas a las propiedades indi­
viduales y como anejo común e inseparable de las mismas. Así puede 
verse en la regulación de las llamadas Sociedades Agrarias de Transfor­
mación, sucesoras de los antiguos Grupos Sindicales de Colonización; 
igualmente se recogen los consorcios forestales en la Ley dé Montes y Jos 
mineros en la legislación del ramo. 

Dentro de las comunidades urbcmas estudia la propiedad horizontal y 
las urbanizaciones privadas. En cuanto a la primera, expone los caracteres 
y las consideraciones fundamentales de la p10piedad por pisos, para entrar 
después en las distintas teorías sobre su naturaleza jurídica; según el au­
tor, aunque se ponga en pnmer plano la prop1edad privativa o singular 
sobre cada piso, no puede prescindirse del aspecto comunitario, debiendo 
considerarse la existencia de una comunidad de intereses que requiere una 
organización como cauce para el ejercicio de derechos y el cumplimiento 
de obligaciones; acude a la figura del consorcio, quien, como si tuviera 
personalidad, puede establecer sobre un piso determinado «las servidum­
bres imprescindibles requeridas por la creación de servicios comunes de 
interés general» (art. 9.0

, 3). , 
Las urbanizaciones privadas tienen analogía con la figura anterior, has­

ta el punto de que algunos las han calificado de ~<propiedades horizontales 
tumbadas»; aunque no faltan otras teorías, que se repasan en el libro, y 
que el autor critica, para concluir que aquí también una institución espe­
cífica, distante de la sociedad y la comunidad, con naturaleza jurídica sw 
generis, encuadrable en el concepto del consorcio reaL 

Natllraleza jurídica del consorcio real.-De las figuras antes examrna­
das, el autor deduce la estructura común a todas ellas, que viene dada 
por los siguientes elementos: 

¡_o La concurrencia de varios titulares en una comunidad de intereses 
que constituye el marco de la situación totaL 

2.0 La titularidad independiente sobre determinados bienes o elemen­
tos inmobiliarios exclusivos del respectivo titular. 

3.0 La cotitularidad sobre otros bienes de utilización común. 
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4.0 La inherencia de los do;, eh.:mentus reales anterwres, derivada de 
la situación y el destino que les dan los titulares. 

5.0 La organización de las relaciones asociativas para la administra­
ción y mejor disfrute del conjunto inmoblliariu. 

Con estas pautas rechaza que puedan aplicarse las normas de las re· 
laciones de vecindad, las obligaciones propter rem o las servidumbres re­
cíprocas. Repasa las distintas teorías que tratan de explicar la estructura 
completa del consorcio real, unas subjetivas, otras objetivas y otras que 
destacan las relaciones jurídicas internas, ninguna de las cuales parece 
satisfacerle, concluyendo que estamos en presencia de una figura perlec­
tamente diferenciable de las clásicas. 

La comunidad de il1tereses y la figura del consorcio real es el título 
general de la segunda parte del libro. En ella, el estudio empieza por los 
antecedentes romanos de figuras afines como el cansar! iwn, la cammumo 
y la societas y su desenvolvimiento hasta la época de la codificación. 

Para desentrañar la figura genérica de la comunidad de intereses, E~u­
uo PÉREZ considera que no se ha solucionado satisfactoriamente aún el 
problema de distinguir entre comunidad y sociedad, ya que no es sufi­
ciente acudir a los criterios de la personalidad, la voluntariedad u la or­
ganización; por ello, para estudiar la comunidad de intereses parte de la 
Idea de que se debe diferenciar el interés común del mero conjunto de 
Jos intereses particulares de los partícipes, idea que aparece manifestada 
en los artículos 394 y 398 del Código Civil, sobre todo en este último, don­
de se alude claramente a los intereses que constituyen el objeto de la 
comunidad. Concluye que es esta comunidad de intereses el verdadero gé­
nero común de los diferentes tipos de comunidad, sea ésta de reparto, de 
liquidación, de conservación, societaria o corporativa. 

A continuación eritra en la delimitación de la figura consorcial, acep­
tando la noción dada por el italiano FERRI, quien la considera como «aso­
ciación de personas físicas o jurídicas, libremente creada o impuesta obli­
gatoriamente, para la satisfacción en común de una necesidad propia de 
estas personas». El Derecho italiano es quizá el único que contempla el 
consorcio como figura claramente delimitada en normas positivas, y E~ti­
LIO PÉREZ estudia el Código de 1865, para pasar al vigente de 1942; en 
éste se distingue entre los consorcios obligacionales y Jos reales, siendo el 
fin primordial de éstos la ejecución, conservación y uso de obras de in­
terés común a varios fundos, configurando al consorcio como una insti­
tución compleja y pertectamente dife¡·enciada de la sociedad y la comu­
nidad. Con esta base en el Derecho positivo la doctrina italiana ha estu­
diado ampliamente la figura consorcial, tal como el auto¡· la recoge y co­
menta en este libro. 

¿Existe el consorcio real en el Derecho positivo español? EMILIO PÉREZ 
cree que hay base para una contestación afirmativa. El último párrafo 
del artículo 398 del Código Civil establece las normas sobre la adminis­
tración «cuando parte de la cosa pertenece privadamente a un partícipe 
o a alguno de ellos y otra fuere común». Aunque verdaderamente no es 
mucha base, el autor le saca partido, interpretando con amplitud el al­
cance del precepto; nos dice que cabe pensar que el artículo 398, 4, puede 
referirse a la «cosa» como unidad económica de elementos con titularida-
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des distintas: la plural sobre unos y las privativas sobre otros, aunque 
vinculados todos ellos a un fin económico que justifica la consideración 
conjunta y la aplicación a esta situación de las normas sobre administra­
ción y mejor disfrute de la comunidad. Utilizando la analogía, acude a 
las reglas de la comunidad en el Código Civil y en la Ley de Propiedad 
Horizontal, que son lo suficientemente amplias como para amparar los 
principios reguladores del consorcio real; esta propiedad consorciada y 
organizada, nos dice, es ya algo más que un derecho de propiedad y es­
tamos ante una figura nueva que es el consorcio real, con una estructura 
específica y un régimen jurídico particular. 

Parte principal del libro que estamos comentando es el capítulo en 
que el autor lleva a cabo una construcción cuidada de la teoría que de­
fiende sobre la estructura y el régimen jurídico del consorcio real. Estu­
dia el elemento subjetivo, que presupone la pluralidad de titulares, y el 
objetivo, donde también hay diversos componentes, privativos y comunes, 
junto a elemento funcional u organizativo; todo ello lo expone extensa­
mente, así como lo relativo al proceso de constitución y al amplio entra­
mado de derechos y obligaciones que se generan. Nos dice el autor que 
el consorcio real no reqUiere por su propia naturaleza estar dotado de 
personalidad jurídica, aunque esto supone, según él mismo reconoce, un 
grave inconveniente para la inscripción en el Registro de la Propiedad 
que requiere un titular individualizado o con determinación de cuotas si 
es plural (art. 54 RH). No es muy convincente el argumento de que lo 
que realmente se inscribe en el caso de la propiedad horizontal en favor 
de cada propietario es el <dote>> compuesto del piso privativo y la parti­
cipación en los elementos comunes, lo que muestra la situación consorcial 
publicada, que no es titularidad individual ni comunidad por cuotas; mien­
tras no cambie la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado que hemos visto en las resoluciones que encabezan este comen­
tario, no parece posible admitir esta tesis, ingeniosa y que quizá sería 
muy útil, pero que ahora no podría aceptarse sin reparos. 

EMILIO PÉREZ es buen conocedor de la legislación hipotecaria y de la 
agraria, en las que ha trabajado varios años, y nada digamos de la nor­
mativa hidráulica, en la que tiene un bien ganado prestigio. Por eso se 
adentra con soltura notable en la materia de la inscripción en el Registro 
de las diversas figuras consorciales contempladas, como la medianería, las 
comunidades «zonales» tanto rurales como urbanas y las comunidades de 
aguas, y opina que son ya bastantes los supuestos de comunidades de es­
tructura consorcial que se contemplan en la legislación hipotecaria. Con­
cluye, en consecuencia, que, aun respetando los principios que presiden 
la publicidad hipotecaria, el Registro debe reflejar de modo claro y com­
pleto las situaciones jurídico-reales de naturaleza consorcial cuya inscrip­
ción se solicite, describiéndolas en su conjunto y en cada uno de sus ele­
mentos estructurales, para que aparezca en los asientos esta vinculación 
ob rem. 

Por guardar evidente relación con la materia, el autor incluye como 
anexo el estudio titulado «Las comunidades de usuarios en la nueva le­
gislación de aguas». De acuerdo con la regulación contenida en la nueva 
Ley de Aguas y el reciente Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
estudia las comunidades de usuarios de primer grado, las generales o de 
segundo grado y las llamadas Juntas centrales de usuarios, con sus ca-
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racteres comunes, que se concretan en la gestión racional del agua y a 
las que la Ley reconoce abierta y clara personalidad jurídica. Entrando en 
su naturaleza, toma como antecedente lo ya dicho y caracteriza a estas 
comunidades como verdaderos consorcios reales; estudia !>US elementos 
constitutivos, así como las relaciones que se producen en su ámbito .y las 
reglas de su modificación y extinción. 

Con lo que llevamos dicho queda claro que nos parece, y lo es, una 
obra importante esta estupenda tesis doctoral que hemos tratado de re­
sumir y comentar. Con razón, el profesor RocA JUAN dice en el prólogo 
que aunque el autor modestamente la califique de ensayo es una verda­
dera construcción doctrinal. La posibilidad de aplicar la li.gura del con­
sorcio a situaciones diversas que se nos presentan a la inscripción en el 
Registro de la Propiedad podría solucionar bastantes de las dificultades 
existentes hasta el momento. Un ejemplo que el autor trae a colación es 
el nuevo artículo 68 del Reglamento Hipotecario, sobre la inscripción de 
plazas de garaje. Ahí está la idea, y es muy ele .agradecer el meritorio es-
1 uerzo de este acabado estudio del nuevo doctor. 

FRANCISCO CORRAL DUEÑAS 

GONZÁLEZ PÉREZ, J.: La dignidad de la persona. Civilas, 1986. 

Creo que la obra que ofrece Civitas, S. A., constituye fundamentalmen­
te el texto del discurso de recepción del autor en la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, y con .ello no quiero quitar méritos a la mis­
ma, pues además de oírlo lo tenía en mi. «sala de espera>> de recensiones, 
);a que me entusiasmó, y así se Jo dije al autor al abrazarle y felicitarle 
como nuevo académico. El haber sido Reg1stradm: general de la Propiedad 
lnlelt;:ctual me marcq en la forma de ver los libros (Jo mismo que el ha­
ber sido opositor me obliga a subrayarlos), y así encuentro h1e1:a de Jugar 
la advertencia que se hact.: de la prohibición de reproducción total o par­
cial (por los métodos que se indican) del contemdo de la obra sin el 
p~evio permiso y por escrito de los «titulares» del copyright. Y esto,. que 
lo repite con cierto desconocimiento el periódico El País, ni es válido en 
el caso de esta publicación ni lo es en el del pcriód1co, pues conforme a 
1~ todavía vigente legislación, no puede haber dos copyrigl7t, ya que es 
pn:ciso saber entonces si el autor ha cedido su derecho o Jo conserva. En 
el caso de la publicación periódica la advq·tencia es poco correcta, pues 
la Ley permite la reproducción del artículo insertado en el periódico sin 
el consentimiento del autor, pero citando el origen (otra cosa son Jos di­
bujos gráficos). 

Y dicho esto, que no pasa ele ser una manifestación de una secuela 
contraída profesionalmente, pasemos a la dignidad ele la persona humana. 
¿Qué es la dignidad? Parece que el hombre o la mujer son dignos cuando 
tienen <<pundonor», o sea lo que tiene relación con el honor como cuali­
dad que induce al hombre a conducirse con arreglo a las más elevadas 
normas morales y a la mujer con honestidad y recato. Esto es lo que nos 
enseña el Diccionario, que al definil~ la ''indignidad» la hace . descansar en 
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la «falta de mérito y de disposición para una cosa». A mi JUICIO estas de­
tiniciones están desfasadas, ya que hacen el concepto «relativo» y estamos 
ante uno que es absoluto y no puede depender de normas morales tem­
porales. Además; lo del «pundonor» me suena mucho al honrado cajista de 
La ¡•erbena de la Paloma, que «tenía pundonor ... y lo que hay que tener>>. 

El autor de la monografía viene de más lejos, y, arrancando de Santo 
Tomás, dice que la dignidad de la persona no es superioridad de un hom­
bre sobre otro, sino de todo hombre sobre todos los seres que carecen de 
razón. La dignidad· de la persona no admite discriminación alguna por 
razón de nacimiento, raza o sexo, opiniones o crccnuas. Es independiente 
de la edad, inteligencia y salud mental, de la situación en que se encuen­
tre y de las· cualidades, así como de la conducta y comportamiemo. Lle­
gado este punto convendría distinguir entre ser dtgno y tener digmdad, 
pues con ello puede uno llamar <<indigno>> -con o sin mtención de ofen­
der- a una persona sin atentar a su dignidad. Me quedan ciertas dudas 
respecto al posible insulto de llamar a uno chorizo, galápago, zorra, reptil, 
animal o cualquier nombre de esta especie. Habría que ver la <<Íntencio­
nalidad», como al comprador que no paga las letras atrasadas debe no­
társele el propósito del incumplimiento de la venta con ·condición resolu-
tul ia. ¡Qué progreso! · · 

Lo importante no son estas consideraciones, sino el contenido profun~ 
do, selecto, amplio, dogmático y sistematizado que el autor hace en su 
estudio y al que me voy a ceñir siguiendo su exposición, en el que la in­
troducción advierte --con gran razón- que el tema es una puesta al día 
del Derecho frente a la Filosofía y su Ciencia. Estamos ante un problema 
que afecta a dos grandes vertientes: la Filosofía del Derecho y el Derecho 
internacional. Constitucionalmente no dejaron de estar presentes distintas 
concepciones sobre la dignidad de la persona y, en su· consecuencia, el 
Derecho positivo sólo será Derecho en la medida en que sus normas sean 
expresión de aquellos principios y regulen los procedimientos idóneos para 
s.u plena realización en la vida social. 

A) La dignidad de la persona y el Derecho.-Esta parte de la mono­
grafía está destinada a precisar el concepto ele la dignidad y su funda· 
mento, para luego proyectar las ideas en el mundo contemporáneo, es de­
cir, en los tratados y principios, en la doctrina de la' Iglesia y en los di­
ferentes Estados. En el año que se celebra el centenario de Unamuno, no 
estaría de más que, entre las numerosas citas que el autor hace, entresa­
que la que al mismo se refiere. Unamuno comparaba el valor del aire o 
el de la salud con la dignidad del hombre, que sólo la apreciamos cuando 
nos· falta, y así decía que «olvidamos con frecuencia el suelo firine de 
nuestro ser, lo que todos tenemos en común, la humanidad, la verdadera 
humanidad, la cualidad de ser hombres .» 

Siguiendo a MrLLÁN PUELLES, nos dice el autor que la superioridad del 
ser humano sobre los que carecer¡ de razón es: ·Jo que se llama' la digni­
dad de la persona humana. Su fundamento reside en su mismo origen di­
vino, y así LEGAZ decía «que el Éstado no podrá intervenir en lo que 
afecta a la libertad y a la dignidad de la persona humana nacidas de su 
origen divino, y que, por tanto, antes p_eT:tenecen a Dios que al Estado. 
Los hombres olvidan a menudo este punto de partida, esencial en el orden 
jurídico; pero vuelven la mirada a Dios cada vez que un absolutismo, de 

15 
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derecha o de izquierda, suprime libertades y afrent~ la digni~a,cl del 
hombre .. » 

Expone el conjunto de normas dirigidas a proclamar la dignidad hu­
mana, como la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, los 
pactos y convenios internacionales y europeos, las encíclicas y los mensa­
jes, para terminar con un examen de las Constituciones posteriores a la 
guerra y la posición que el Estado debe de tener frente a la persona hu­
mana; su reconocimiento, su respeto y protección; promover las condi­
ciones que hagan posible la dignidad y remover los obstáculos que lo di­
ficulten. 

B) La dig11idad en el COI1Stitucionalzsmo espmlol.-At pasar lista a las 
diversas Constituciones españolas el autor destaca cómo en ellas no apa-
1 ece consagrada la dignidad de la persona, aunque poco a poco se van re­
conociendo los derechos fundamentales inherentes a ella. Examina igual­
mente las Leyes Fundamentales del Estado nacional (Fuero del Trabajo, 
Fuero de Jos Espailoles y Ley de Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional), que recogen expresamente la dignidad, la integridad y la liber­
tad de la persona humana. Luego se refiere a la Ley Fundamental para la 
Reforma Política de 1977 y la Constitución española de 1978, donde, tam­
bién en forma expresa, se reconoce a la dignidad ele la persona y los de­
rechos inviolables que le son inherentes (art. 10). 

Partiendo de ese reconocimiento va desmenuzando la idea de la dig­
nidad humana, y, aunque en un determinado momento habla de la misma 
como «Uno de los valores superiores que el Derecho positivo no puede 
desconocer>>, inmediatamente sitúa a la misma como un «principio gene­
ral del Derecho» que supone la gran base que fundamenta, sostiene e in­
forma el ordenamiento jurídico. Examina el límite que supone el respeto 
a la dignidad de los demás y se adentra posteriormente en el examen de 
los derechos inherentes a la dignidad: derecho a la vida y a la integridad 
personal, derecho al honor (donde recoge el famoso diálogo de la obra 
El cero y el i11{inito, de Koestler, y su conclusión: «el honor es dignidad, 
no utilidad»), el derecho a la libertad ideológica y religiosa, para terminar 
con una precisión conceptual y los posibles atentados a ella: en la rela­
ción entre personas, con el mundo e"Xterior y en la actividad que se prohí· 
ha o se imponga a la persona. 

C) Proyección en los diferentes sectores del ordenamiento.-Quizá sea 
ésta la parte del estudio monográfico que más atractivo tenga para 
proyectar las ideas en determinados puntos del ordenamiento jurídico, 
pero hay que reconocer que sin la construcción jurídica del concepto 
poco podría proyectarse. Lo hace el autor con singular maestría, arran­
cando del Derecho privado (la persona, los derechos de la personalidad, 
las relaciones familiares y las obligaciones y contratos). pasando luego al 
Derecho laboral y a los Derechos administrativo, penal y procesal. Estu­
dia con más detenimiento el Derecho administrativo -lógico, por su acre­
ditada competencia-, y en él va ofreciendo las diferentes situaciones del 
funcionario, del militar, del escolar y estudiante, del recluido en institu­
ciones penitenciarias, del usuario de servicios públicos. para terminar con 
el principio de buena fe que debe presumirsc siempre hasta que se de­
muestre lo contrario. 
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D) Protección jurisdiccional.-Después de afirmar que el Derecho pro­
cesal constituye un instrumento válido para la tutela de la dignidad y la 
libertad humanas y que la protección de estos derechos ha de ser espe­
cial, examina la que puede realizarse a través de los Tribunales de la ju­
risdicción ordinaria y especiales, la que se puede llevar. a cabo a través 
del Tribunal Constitucional (inconstitucionalidad Y, recurso de amparo) y 
el procedimiento de habeas corpus como proceso P.ara la protección ante 
detenciones ilegales. Termina con el examen de la protección internacional. 

La obra se cierra con un epílogo y va acompañada de un conjunto de 
índices de disposiciones, de sentencias citadas, de autores que se han ido 
citando a pie de página y, por último, un índice analítico de conceptos. 

Tema tan trascendental como el estudiado y expuesto por GoNZÁLEZ 
PÉREZ no puede terminarse con lo dicho, sino que hay que militar con el 
autor en ese epílogo que hace descender al lector del mosaico jurídico, 
casi perfecto, en materia de dignidad humana a la realidad social y ju­
rídica que se vive en el. actual momento y que es desesperanzadora. Ha­
bíamos comenzado utilizando, extraído del texto, un,a cita de Unamuno en 
su año centenario, y ahora convendría también citarlo de nuevo, extraído 
del mismo texto, cuando al enjuiciar a los hombres en su actividad decía 
que. «nos ponen al descubierto las reses que hay dentro de ellos». Debe 
ser muy difícil ejercer un poder con plena objetividad, pudiendo despren­
derse en cada momento de recuerdos históricos, del sexo como asignatura 
pendiente, de odios mal reprimidos, de venganzas, etc. Invocar la libertad 
más absoluta, como dice GONZÁLEZ PÉREZ, para que aflore la manifesta­
ción de los más bajos instintos es olvidar que la dignidad está vinculada 
a la filiación divina del hombre, creado a imagen de Dios. La mesa que 
sostiene la dignidad del hombre puede verse sin soportes que la manten­
gan si prosperan esas cuatro amenazas: la esterilización, el aborto, la 
eutanasia y esa forma de educar en el odio. 

JOSÉ MARtA CHICO Y ÜRTIZ 

ALVAREZ CAPEROCHLPI, ). A.: Derecho inmobiliario registra/. Civitas, 
Sociedad Anónima, 1986. 

La Editorial Civitas, S. A., en su secc1on de «Tratados y Manuales», da 
a la publicidad este estudio de ALVAREZ CAPEROCHIPI, profesor. titular de 
Derecho civil, sobre la materia de Derecho inmobilia~io registral. A me­
dida que la institución registra! logra la aceptación popular y es el pueblo 
el que descubre los grandes beneficios y la seguridad jurídica que ofrece, 
van surgiendo desde las aulas universitarias estudios destinados a la di­
vulgación de este singular Derecho. Esto es bueno y beneficioso, pues las 
exposiciones de la materia siempi-~ aportan algo nuevo y per~iten de 
esta manera el engrandecimiento de la institución y la ilusión por la in-
vestigación de todo ello. · · 

Recuerdo que en nuestro tiempo universitario ·:_ya excesivame~te Jeja­
no- era casi insólito que en las cátedras de Derecho civil se dedicase 
alguna lección a la materia hipotecaria. No fue éste mi caso, por supues-
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to, ya que los que tuvimos la suerte de estudiar con don IGNACIO SEHRANO 
SERRANO recibimos las primeras nociones de este Derecho, aunque en 
aquella época a mí todo esto me sonaba a música celestial, pero pudiera 
ser que esa sea la razón o una de las razones de mi afición por esa pe­
culiar rama del Derecho. La verdad es que el estudio y la exposición del 
Derecho hipotecario o inmobiliario registra! no ha sido patrimonio exclu­
sivo de los hipotecaristas, pues ahí quedan como singular ejemplo de bien 
explicar este Derecho las obras de IGNACIO DE CAsso y la de A. Cossfo 
y CORRAL. 

El autor, al que he leído en varias ocasiones, le he visto preocupado 
por alguno de los temas ¡·egistrales -sobre todo en sus relacione~ con la 
posesión-, y de ahí que no me sorprenda que engrose la gran lista de los 
que «metemos horas» estudiando y ofreciendo públicamente nuestros es­
tudios. La obra encierra los valores didácticos necesarios- para brindar. 
una introducción al estudio, pero también, y esto lo veremos en el trans­
curso de la recensión, tiene ciertas posturas personales frente a determi­
nadas figuras de este Derecho. Como es tradicional en la editorial, la pu­
blicación contiene la advertencia de que se prohíbe la reproducción de la 
misma sin el consentimiento o permiso previo y por escrito (y esto es lo 
grave) de los «lilltlares>> del copyrigll/. Y yo, que fui en su día Registrador 
general de la Propiedad Intelectual, debo seguir diciendo, como lo he 
hecho en otra ocasión, que no puede haber dos copyright, uno del autor 
y otro del editor, pues ello es índice de que el autor ha cedido algo, y 
el problema registra! es averiguar a favor de quién se registra <da propie­
dad>> de la obra, salvando, por supuesto, el derecho moral del autor ... 

Y vamos ya con el contenido del estudio, en el que se arranca con unas 
nociones de lo que es el Registro de la Propiedad, se sigue con ·Ja• evolu­
ción legislativa, la organización del Registro, el procedimiento registra!, 
la finca y la inscripción, terminando todo ello la eficacia o los efectos de 
la inscripción. Respetando ese esquema expositivo, y haciendo la adver­
tencia de que cada capítulo tiene su propia bibliografía y formulando el 
deseo de que en sucesivas ediciones el autor le agregue un índice de con­
ceptos, paso al contenido. 

l. El Registro de la Propiedad.-Unos párrafos anteriores reflejaban 
la idea de que la obra en sí no sólo era una introducción al Derecho hi· 
potecario, sino que suponía, en determinados puntos, ciertas posiciones 
doctrinales del autor. Esto sucede nada más comenzar, pues al afrontar 
el tema de la publicidad nos encaramos con la temática que el autor plan­
tea en uno de sus párrafos: <<Hasta ahora en el tratado de los derechos 
reales hemos considerado la propiedad como una apariencia ·(fundada en 
la prescripción); por la publicidad aparece una nueva concepción de la 
propiedad: el título formal. El grado de identificación entre el título y el 
derecho es el problema ontológico del Registro de la Propiedad>>; y, más 
adelante, añade: <<La vocación del Registro de la Propiedad es llegar a sus­
tituir a la apariencia como criterio determinativo y definitorio de la pro­
piedad y sus gravámenes reales a un título formal (el asiento), y con la 
aspiración final de convertir el título en la (única) realidad del derecho.>> 
Estas ideas, junto a otras como que «el Registro de la -rropiedad es el 
instrumento de formalización de la propiedad como títulO>>, o que el Regis­
tro es el instrumento técnico de la sociedad capitalista que facilita el siste-
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ma financero y el dinero fiduciario, o si puede o no fundarse el derecho en 
el título o sustituirse el derecho por el título, etc., exigirían una adecuada 
y extensa contestación que, por supuesto, no cabe en estas notas de sim­
ple orientación para el lector, presunto estudioso del libro. 

De cualquier forma puede ser cierto que el Registro se vale del forma­
lismo para superar una etapa de simples apariencias basadas en la pose­
sión o en los rituales de la entrega del trozo de tierra, del guante o del 
documento <<cuando éste se involucra en la ceremonia», pero lo intenta 
superar con una finalidad de la que carece la apariencia: la seguridad del 
tráfico jurídico, protegiendo a quien adquiere confiado en el pronuncia­
miento registra!. El Registro se sirve del formalismo, y aunque el soporte 
(cuidado con esta palabra) registra! sea un documento público, puede ser 
ata~.:ado, ya que la presunción es iuris tanlwn y sólo se hace inatacable 
en subordinación al principio de la seguridad jurídica. 

En forma también original el autor al enfocar el tema de los diferen­
tes sistemas registrales habla de Registros de «títulos» y Registros de 
«{incas». Entre los primeros sitúa al francés, y entre los segundos, al aus­
traliano ·y al alemán. Ello viene a poner en tela de juicio la clasificación 
tradicional que distinguía los Registros en de títulos, de documentos, de 
hechos, de contratos, de derechos reales, etc. 

11. Evolución del sistema registra[ espm1ol.-E1 autor perfila los pre­
cedentes históricos del sistema español a través de los antecedentes y las 
sucesivas reformas habidas desde la Ley Hipotecaria de 1861. Resulta ma­
terialmente imposible que en la bibliografía citada por el autor consigne 
un importante artículo que publica la REVISTA CRfTICA DE DERECHO INMO· 
BILBRTO, polémico, por supuesto, pero excelente, donde se precisa la «<deo­
logía y progresismo de la legislación hipotecaria del XIX», y del que es 
autor GER~I,\N GALLEGO llEL CM!PO, compaiiero al que, sin conocerlo, le 
envié mi felicitación en una conferencia que hace poco di en Sevilla. Creo 
que es importante tener en cuenta este artículo, pero de cualquier forma 
el autor se pronuncia en el sentido de considerar que el sistema que ins­
taura el Registro de censos y tributos es un Registro de <<!Ítlllos», para 
pasar en el año 1909 a un Registro de «fi11cas» y volver en el año 1944-46 
a un Registro de «títulos». Estoy con el autor al entender que el perfec­
cionamiento formal del Registro ha sido modélico, pues «todas las refor­
mas, por pequeñas que hayan sido, han sido promovidas desde una ma­
dura autoconciencia científica, y con objeto preciso. No se han producido 
los bandazos típicos de legisladores inconsecuentes. sino un sentido pro­
gresivo de perfeccionamiento material y formal de la publicidad». En lo 
que no estoy de acuerdo o en lo que discrepo es en que la función regis­
tral al ser considerada como una función administrativa es porque en ella 
prevalece la consideración del Registro como instrumento de la «reforma 
tributaria», y si se la considera como una «función judicial>> prevalece el 
carácter constitutivo de la propiedad. La frase es bonita, pero incorrecta. 
En el primer caso, es decir, en el campo administrativo, el Registro es 
ajeno al mismo. Se trata de un Registro jurídico y no administrativo y 
tiene ciertos contactos con lo administrativo en su organización, pero le 
separan del mismo cantidad de caracteres, entre los cuales figura la res­
ponsabilidad. Constitucionalmente eso es tan claro que· no merece ni dis­
cusión. Tampoco es judicial, porque en lo judicial el Juez «no constituye» 
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la propiedad (la propiedad existe y es o no discutida judicialmente), sino 
que se limita a declarar de quién es la propiedad, pero no la constituye. 
Registralmente tampoco se constituye la propiedad, sino lo que se hace 
es proclamar, publicar una titularidad sobre un derecho que se hace in­
atacable cuando en el tráfico aparece la figura del tercero. La inscripción 
que se puede anular es la precedente, en la que se apoya el tercero, por­
que no es constitutiva; lo que sucede es que dicha anulación no le per­
judica. Esto exigiría más dimensiones de espacio. 

IIL Organización de los Registros de la Propiedad e11 Espaiia.-El au­
tor monta en •las dos vertientes -administrativa y jurisdiccional- el as­
pecto general de la organización registra!. Creo que la materia está sufi­
cientemente discutida para poder ahora entrar en una polémica que ya 
constitucionalmente ha sido resuelta: no es administrativo el Registro (ar­
tículos 105 y 149 de la Constitución) y no es judicial" (art. 117, 3, de la 
Constitución). Ofrece una singular categoría calificable de teriius genus, 
pero conviene no volver a la vieja distinción. Respeto, por supuesto, la 
opinión del autor, que cierra el tema tratando de la Oficina del Registro. 

IV. El procedimiento registral.-No puedo precisar muy bien quién 
fue el que primero habló de «procedimiento registra/». Me suena que fue 
LACRUZ BERDEJO o quizá MARÍN PÉREZ, a los que luego han seguido legión, 
y entre esa legión está el autor de la monografía que recensionamos. Si 
I'J que se pretende es calificar a la «Serie sucesiva de actos>> como proce­
dimiento, para distinguirla del proceso, puede ser que estemos en buena 
línea, pero hablar de procedimiento para asimilarlo al administrativo es 
atrevido. Creo que lo mejor es dejarlo en una actividad registra! que se 
inicia con la presentación del documento y su petición de registración, 
pasa por el tamiz de la calificación (descubrimiento de la norma aplica­
ble, interpretación, adecuación al caso concreto y consecuencias jurídi­
cas), siguiéndose un conjunto de actividades de carácter formal o docu­
mental hasta que el título o documento está despachado. Donde de ver­
dad puede haber procedimiento es cuando a la pretensión se le opone la 
fáltá y se recurre... · 

El autor recorre los temas de la titulación pública, la presentación del 
doéumento, el desistimiento "del procedimiento (no del procedimiento, sino 
de la inscripción), la calificación (que paso por alto por ser materia muy 
querida por mí) y el recurso. · 

V. La fi,:Lca y la h1matriculación.__:_Efectivamente el autor en este cam­
pó destaca los-problemas que·puedan existir en la. ordenación del Regis­
tro por fincas, cuando la desastrosa llevanza de los Catastros obliga a 
valorar dos mundos de realidades (una física y ·otra júrídica)". Desde la 
primitiva Ley todo han sido intentos· de coordinación, y a la hora de plan­
tear, como lo hace el autor, la identidad de la finca, las clases de finca y 
los diversos problemas con ella relacionados (las clases de fincas, los me­
dios "de inmatriculación, lbs bienes que se excluyen de "la inséripción, lás 
modificaciones de las fincas y el proolema de la doble inmatriculación), 
habrfa que seguir pensando en esa conocida frase de NúÑEZ LAGos: es un 
mérito de la legislación hipotecaria el haber funcionado durante más de 
cien años sin necesidad del Catastro ... 
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VI. La ir1scripción.-EI autor al estudiar y exponer el tema de la ins­
cripción destaca el concepto, el objeto, el carácter voluntario de la misma 
y el problema del tracto sucesivo, aparte de las nociones referidas a la 
anotación y nota marginal. A mí me e:-traña mucho que en el primer tema 
del objeto de la inscripción diga el autor que <da inscripción toma razón 
del dereclzo real constituido, con su nombre jurídico (sistema de 1111111ems 
clausas), y todo lo que según el título determina el mismo derecho o li­
mita las facultades del adquirente». La verdad es que me encuentro un 
tanto perplejo cuando pienso que el autor entiende que nuestro Registro 
lo es de títulos y no de derechos. Esto entre nosotros los juristas puede 
<<puentearsc», pero al que se inicia puede que se le planteen interrogantes 
difíciles de explicar. 

Quizá otro de los puntos conflictivos que el autor no duda en afrontar 
es el de la anotación preventiva, no en su concepto, sino en su proyec­
ción registral. Y en su opinión no es que la anotación preventiva incor­
pore el proceso al Registro, sino que debería ser lo contrario, siendo la 
anotación preventiva el vehículo adecuado de adaptar el Registro al pro­
cc<;o. Es difícil saber lo que el autor ha querido decir con esta afirmación, 
pero brevemente vamos a sintetizar la idea. La verdad es que el autor 
n:cunocc que la anotación preventiva no sólo publica el proceso, sino que 
salvaguarda los derechos desde la demanda, asegura la retroacción de la 
sentencia y evita las maniobras defraudatorias, y entonces uno se pre­
gunta: ¿dónde está la diferencia de la incorporación registra\ al proceso 
o del proceso a lo registra[? Con los caracteres y las clases de anotación 
preventiva y el concepto de la nota marginal termina esta parte. 

VTT. Eficacia de la inscripción.-Dentro de este apartado incluyo los 
tres capítulos dedicados a la legitimación, la fe pública y la inoponibili­
dad. Son la esencia del sistema registra[. La postura doctrinal que el autor 
mantiene acerca de la posesión viene reflejada ahora cuando explica la 
teoría de la legitimación. Creo que ya precisé algo a HERNAND[Z GrL, hace 
tiempo, cuando mantenía que la posesión se respeta en cuanto tal y no 
por el reflejo que de ella pueda deducirse respecto a la propiedad. Lo que 
el tráfico persigue a través de la seguridad jurídica no es la protección 
interdictal, sino el mantenimiento de la propiedad. La posesión en sí mis­
ma no exterioriza nada más que un hecho, pero no el contenido pleno o 
menos pleno que exige la seguridad jurídica para la protección de un de­
recho. Por supuesto que en la materia se estudia la presunción de exac­
titud, la de posesión y la acción real. 

Respecto de la publicidad registral el autor sigue manteniendo que 
como nuestro Registro lo es de títulos se ha pretendido organizar una 
publicidad registra! propia de un Registro de fincas. Bajo esta idea ex­
pone la historia, los requisitos, las limitaciones, la suspensión temporal 
y el problema de la usucapión. 

Por último, estudia el principio de inuponibilidad de los títulos no ins­
critos. Su tesis es la siguiente: la publicidad registra! (o principio de pu­
blicidad) postula que no se reconozca ningún título extrarregistral, mien­
tras que la inoponibildad (o principio de inoponibilidad) postula simple­
mente que no se reconozca ningún título cxtrarregistral que provenga de 
un titular registra!. La primera pretende terminar con la realidad extra­
registra], y la segunda, con las cargas ocultas. Después de hacer una crí-
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tica de las posturas doctrinales, vuelca toda su opinión sobre la eficacia 
de la anotación preventiva .Y la posibilidad de la inscripció1~ de adquisi­
ciones anteriores a ·la misma, lo que significa una vuelta al siste111a de 
cargas ocultas. Habrá .que meditar sobre estas ideas y 'ver si ellas res­
ponden histórica y actualmente a los fines pérseguidos por la institución 
registra!. Me he salido en algún punto de mis pautas habit.ualcs, ·que son 
las de dar «noticia» del libro, sin entrar en la polémica, pues ésta exige, 
lecturas más reposadas. Agradezco al autor la,s frases de elogio que de­
dica a mi libro, con las que cierra el suyo. 

JosÉ MARÍA <;:Hlco Y OR:nz .. · 

·'' 

'J¡ •• 
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nas 935 a 939. 
Breves notas sobre la ense11anza del Derecho civil erz la U11iversidad, por 

LUIS HU~IDERTO CLAVERÍA GONS•\L\•EZ, págs. 940 a 945. 

(Diciembre de 1986) 1 ., 

Las inzportaciones paralelas de productos farmacéuticos en la CEE, por 
ALBERTO BERCOVITZ, págs. 995 a 1019. 

Notas en tomo a un concepto de cargas familiares el! el Código Civil es­
pañol, por MARÍA JESÚS MORO ALMARAZ, págs. 1020 a 1041. , 

ANUARIO DE DERECHO CIVIL (abril-junio de 1986) 

La sociedad de gananciales y el Registro de la Propiedad, por .MANUEL 
DE LA C~~IARA ALVAREZ, pág. 339. 

El pago: el papel de la voluntad de acreedor y deudor, por ANGEL CRts­

TÓBAL MONTES, pág. 537. 
La naturaleza de la legítima, por MANUEL PEÑA BERNALDO DE Q'utRÓS, pá­

gina 571. 
La reforma francesa de los regímenes económicos matrimoniales por la 

Ley de 23 de diciembre de 1985, por ANGEL CARRASCO PERERA, pág. 581. 

REVISTA DE DERECHO MERCANTIL 
Número 178 (Octubre-diciembre de 1985) 

El capital autorizado, por IGNACW ARROYO, pág. 643. 
El sistema de las excepciones cambiarías, por CÁNDIDO PAZ~RES, pág. 681: 

REVJSTA GENERAL DE DERECHO 
Número 505-506 (Octubre-noviemb1.: de 1986) 

Abogacía y Estado de Derecho, por JosÉ MARÍA MARTÍNEZ VAL, pág. 4247. 
La propiedad intelectual en España en el primer centenario del Convenio 

de Berna, por PAU MISERACHS SALA, pág. 4261. . 



236 REVJST A DE REVISTAS 

Presunción de inocellcia, libre apreciación de la prueba y motivacióll de 
las sentencias, por JESÚS fERNÁNDEZ ENTRALGO, pág. 4275. 

Aplicación del régimen de sociedad de gananciales a wza relación y cull­
vivencia no matrimonial. Convenio eco1zómico. Validez, por JAII\IE VIUAL 
MARTÍNEZ, pág. 4303. 

Consideración penal del amw de fuego defec;tzwsa y de la ~inwlada, por 
JuAN SALVADOR SALOM EscRJv,\, pág. 4319. 

El nuevo modo de formulación de las sentellcias, por CARLOS CLIMENT Du­
R,\N, pág. 4343. 

Algunas cmzsideraciones sobre la incidencia del juego en la sociedad de 
gananciales después de la Ley 11/1981, de 13 de mayo, por JUAN MA­
NUEl. MEJJCA GARCÍA, pág. 4369. 

Los delitos laborales: perspectivas úe reforma, pur GoNz,\LO QUINTERO 

ÜLLVARES, pág. 4373. 

REVISTA DE ESTUDIOS DE LA ADMJNISTRACION LOCAL 
Y AUTONOMICA 
Número 229 (Enero-marzo de 1986) 

La autonomía local, por LUCJANO PAREJO ALFONSO, pág. 9. 
Gerencias urbanísticas y Régimen local, por MA.RTÍN BASSOLS CoMA, pá­

gina 65. 
Reflexiones sobre la autonomía o suficiencia financiera de las Corpora­

ciones locales según la Constitució11 española, por MANUEL GONZÁLEZ 

S,\NCHEZ, pág. 97. 

REVISTA DE DERECHO AGRARIO Y ALIMENTARlO 
Número 3-4 (Enero-junio de 1986) 

El agricultor ante la Ley de Protecció11 a los C011Sumidores, por C. VAT­

TIER FUENZALIDA, pág. 5. 
La aplicación de las normas de compete11cia comunitarias a la agricultura, 

por A. ARPÓN DE MENDÍVIL Y DE AwA,\IA, pág. 13. 
A propósito de la nueva Ley francesa de Montai1a (Ley nzím. 85-30, de 9 

de enero de 1985), por J. M. LOBATO Gó~tEZ, pág. 26. 
Europa: una nueva orierztación de la política de recursos fitogenéticos, 

por C. G. CAnANELLAS, pág. 3l. 
Las organizaciones europeas de la agricultura y su actividad, por G. DfAZ 

PrNTOS, pág. 36. 
Política agrícola común y organizaciones comunes de mercado en la ju­

risprudei1Cia del Tribunal de Justicia de las Conumidades Europeas, 
por M. LóPEZ-MEDEL BASCONES, pág. 46. 

El Decreto de actuación comarcal en A11tequera como 110nna i111perativa 
de la Ley de Reforma Agraria wzdaluza, por F. CuENCA ANAYA, pág. 56. 

Conthzuidad y cambio: los mo11tes vecilzales y el proyecto de la Xunta de 
Galicia, por J. M. FRANCO G,\RCfA, pág. 59. 

El Registro Especial de Arrendamientos Rústicos, por F. CORRAL DUEÑAS, 

página 64. 
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Reforma agraria y jurisprudencia comunitaria (Sentencia del Tribunal 
Europeo de 26 de octubre de 1983: compatibilidad entre normas nacw­
llales de 11aturaleza fiscal y el Derecho comunitario), por J. M. C., pá­
gina 67. 

BOLET1N DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID 
(Enero-febrero 1986) 

La problemática de los derechos adquiridos, por NrCOI.ÁS EscoRIZA CE­

BALtos-EscALERA, pág. 9. 
Delitos monetarios, por FERNANDO MARTÍN CONTERA, pág. 31. 
La propiedad privada en la nueva Ley de Aguas, por EDUARDO GunÉRREZ-

SOLAR DELGADO, pág. 53. 
La resp011sabilidad de producto, por MIGUEL ANGEL BoTIJA, pág. 79. 
El problema de los suplicatorws, por NrcANOR DEL PARDO, pág. 91. 
IV A y Abogacía, por ALFO:-.!SO RODRIGUEZ SAINZ, pág. 95. 

(Marzo-abril de 1986) 

Los 11ombres del Derecho, por JOAQUIN COSTA MARTÍNEZ, pág. 9. 
Joaquín Costa y sus vocaciones, por JosÉ MARÍA MARTINEZ VAL, pág. 13. 
Liberalismo e iusnaturalismo en Joaquín Costa, por JuAN B. YALLET DE 

GOYTISOLO, pág. 31. 
Joaquín Costa y su Teoría del hecho jurídico, por JuAN JosÉ GIL CREMA­

DES, pág. 43. 
Joaquín Costa-1986, por MANUEL ARIAS SENOSEAIN, pág. 59. 
Costa, agrarista y precursor del Derecho agrario, por JUAN JosÉ SANZ 

]ARQUE, pág. 65. 
Joaquín Costa, reformador agrario, por ALBERTO BALLARfN MARCIAL, pág. 79. 
La Abogacía española y el Mercado Común, por ANTONIO PEDRO!., pág. 87. 

(Mayo-junio de 1986) 

Algunas reflexiones sobre la función política de los Magistrados e11 la 
Nueva España, por JOSÉ Lurs SOBERANES FERNÁNDEZ, pág. 9. 

El dereclzo a la intimidad como límite al derecho de la información, por 
LUIS ALVAREZ PRIETO, pág. 13. 

El principio de igualdad en la aplicación de la Ley por los órganos juris­
diccionales, por MANUEL JAÉN VALLEJO, pág. 33. 

La responsabilidad administrativa y el contratista del concesionario de 
un servicio público, por J. LEANDRO MARTfNEZ-CARDOS RUIZ, pág. 51, 

La escisión de la Sociedad de Seguros: Aspectos jurídicos fundamentales, 
por JAVIER TIRADO SUÁREZ, pág. 57. 

A propósito del 'franchising', por LUPICINIO RODRÍGUEZ, pág. 65. 
El derecho de asilo en Francia, por ALFONSO RQ~IEU POBLET, pág. 69. 
Cincuenta aiios de vida u11iversitaria del Profesor Iglesias, por JosÉ FER-

NÁNDEZ PEÑAL\'ER DE LA CALLE, pág. 73. 
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(Julio-agosto de 1986) 

Biojurídica:, Realidad y horizontes, por JosÉ MARÍA MARTÍNEZ VAL, pág. 9. 
Observaciones médicas y jurídicas acerca de la inseminación artificial hu­

mana, por CARMEN PEÑALOSA LóPEZ-PIN, pág. 17. 
El contenido de la vida humana y de la personalidad, por ANTONIO DE Lo­

RENZO SÁNCHEZ y RICA~DO y JAIME DE LORENZO Y MONTERO, pág. 33. 
La antr¿pología y el Derecho de la procreación ·humana, por· ENRIQUE 

FOSAR BENLLOCH, pág. 63. 
¿Nasci!tt/'US O 1110rilltrus?, por ANDRÉS DE LA ÜLIVA, pág. 83. 
La inseminación artificial lzeteróloga y la' filiación, por LUIS ZAR~Luour, 

página 93. 

(Septiembre-octubre de 1986) 

La materia contencioso-administrativa: Actos, impugnables y pretensiones 
de las partes, por FERNANDO GARRWO FALLA, pág. 9. 

Algunos aspectos concretos referidos a las inversiones ex/ ranje1·as en Es­
paíia, por F. VON CARSTEN, CARLOS GARCÍA BACHOFER y V. M .. GARRIDO 
DE PAL,\IA, pág. 21. 

Nuevo panorama de la Administración de Justicia según la Ley Orgánica 
del Poder Judictal, por.A. DE LA OuvA S,\NTOS, pág. 33. 

El Consejo General del Poder· Judicial, por RICARDO DE ÜJ.AGUE NEGUERUELA, 

página 61. 
Actividades co11cemientes a .la procreación artificial l111mana, por ENRIQUE 

FOSAR BENLLOCH, pág. 65. 
Don Melquíades Alvarez, por HIPÓLITO Jlli·IÉNEZ Y JU.IÉNEZ·CORONADO, pá­

gina 75. 
La escuela de Madrid, por R. E. PIZA ROCAFORT, pág. 79. 

REVISTA NOTARIAL DE BUENOS AIRES 
Número 883 (1985) 

Proyectos de escnturas de donación de nuda propiedad con reserva de 
usufructo y de partición de herencia, por EDUARDO BAUTISTA PoNDE, 
página 1039. · 

La finca en la relación registra/, por MARTA INÉS PODESTA y MARÍA ISABEL 
COLOMBO, pág. 1063. 

Facultades procesales del Notario e11 los procesos judiciales en los cúales 
ha sido requerida SU intervención, por DIANA MóNICA BERNASCONI y 
REN{ CARLOS CASAS, pág. 1081. 

El Estado Regional,' por MARiA ELENA DEMARÍA MASSEY DE FERRÉ, pttg. 1097. 
Comentario sobre la disposición 78/58 del Registro de la Propiedad de la 

Provincia de Buenos Aires, por GUSTAVO A. CREGO, pág. 1103. · 
Ubertad y Justicia, por RicARDo' ÜSCAR DíAz, pág. 1107. 
Sociedades en formación. Sociedad irregular. Representación. Disolución. 

Sociedad Anónim·a, por EDUARDO M. FAVlER DuBOIS (h.), pág. 1117. 
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BOLETIN MEXICANO DE DERECHO COMPARADO 
Número 56 (Mayo-agosto de 1986) 

239 

El ius gentium como Derecho mercantil internacional, por JORGE ADAIIIE 
GODDARD, pág. 425. 

Algunas consideraciones sobre la libertad de enseñanza en las constitu-
ciones mexicmzas de 1857 y 1917, por JosÉ BARRAGÁN BARRAGÁN, pág. 439. 

Cómo periodizar el Derecho mdiano, por BEATRIZ BERNAL, pág. 459. 
La lucha contra el desempleo, por NÉSTOR DE BUEN, pág. 467. 
Responsabilidad asociada o dzsociada en el concurso de agentes. La posi-

cióll de los modenzos, por ALVARO BUNSTER, pág. 491. 
El procedimiento contencioso ante la Corte lnteramericana de Derec1ws 

Humanos, por HÉCTOR GRoss EsPIELL, pág. 511. 
El formalismo jurídico-social en Weber, por HÉCTOR SANTOS AZUELA, pá­

gina 549. 
La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos de la OEA. Un cuarto 

de siglo de evolución y de empeños, por CÉSAR SEPÚLVEDA, pág. 569. 

REVISTA DE DERECHO PUERTORRIQUEÑO 
Número 94 O ulio-octubre de 1985) 

La· política del Derecho Internacional de Descolonización en el caso de 
Puerto Rico, por CARLOS RIVERA LUGO, pág. 56. 

De Wade a Watkins: El desma¡ztelamiellto de la sexta enmienda, por FRAN­
crsco APONTE PÉREZ, pág. 79. 

The Structure of Legal Educa/ion and the Practice of Law in Cuba, por 
JOHN CARRO, pág. 89. 

NOTICIAS C. E. lE. 

ENIERO 1986 

Europa, un camino de integración, por FÉLIX PoNS IRAZAZÁBAL. 

l. DERECHO COMUNITARIO 

Derecho comunitario y Derecho i11terno: aproximacwn a sus criterios de 
ordenación y de resolución, por CÉSAR ALBIÑANA CILVETI. 

El Derecho comunitario europeo como criterio para la interpretación del 
Derecho intenw, por EDMUNDO ANGULO RODRÍGUEZ. 

Los convenios complementarios entre los Estados miembros de la CEE, 
por ALEGRÍA BORRÁS RODRÍGUEZ. 

La garantía del cumplimiento del Derecho comunitario en Espai1a, por 
JORGE CARDONA LLORENS. 

Repercusion,es del ingreso de España en las Comunidades Europeas para 
las Comunidades Autónomas, por FERNANDO DiEZ MORENO. 
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El acquis comunitario, por RAFAEL GARCÍA-VALDECASAS FERN~NDEZ. 
Sobre la aplicación en España del Derecho· de las Comunidades ·Europeas} 

por FERNANDO GARRIDO FALLA. .' 

Multilingiiismo y unidades jurídicas en Derecho comunitario europeo, por 

FRANCISCO GONZÁLEZ NAVARRO. 

El efecto directo de las directivas de la Comunidad Europea, por ANTONIO 

JTMÉNEZ-BLANCO Y CARRILLO DE ALBORNOZ. 

Ln cláusula de compete11cia residual de las .instituciones comunitarias, por 

CARLOS LóPEZ BLANCO. 

Lus Reglamentos comunitarios en la doctrina del Tribunal Constiwcional 
Italiano, por ANTONIO MARTfNEZ LAFUENTE. 

El impacto de la adhesió11 a la Comunidad Europea sobre la orgm¡iza­
ción del Estado, por SANTIAGO MUÑOZ MACHADO. 

La no inclusión de la legislación sobre actividades mercantiles en la Ley 
de bases de delegación al Gobierno para la aplicación del Derecho de 
las Comunidades Europeas, por JOSÉ MANUEL ÜTERO LASTRES. 

España, las Comunidades Europeas y los Acuerdos con terceros Estados, 
por ANTONIO REMIRO BROTONS. . .. 

Las Comunidades Autónomas ante la Comunidad Económica Europea, por 
JORGE RODRÍGUEZ ZAPATA y PÉREZ. 

La primacía del Derecho comunitario europeo, -ppr DÁMASO RUTz-JARAilO 
COLOMER. 

El reconocimiento mutuo de títulos y ia equivalencia d~ 'a~tivfdade~ canto 
instrume11tos para la culminación del mercado interior en el Libro 
Blanco de la Comunidad, por ALFREDO SÁNCH EZ-BELLA. CARSWELL. 

La integración del Dereclw comunitario en los Ordenamzentos nacionales. 
Soluciones dadas por los distintos Estados miembros, por RosARIO 
SILVA DE LAPUERTA. 

2 FISCALIDAD 

Breve comentario sobre la adaptación del IV A a los regínlénes' -forales 
de Navarra y del País Vasco, por ENRIOUE GniÉNEZ-REYNA RoDRfGUEZ. 

FEBRERO 1986 

La recepcwn del Dereclw comw1itario en España, po~ FRANCISCO FERNÁN· 

OEZ ÜRDÓÑEZ. 

1. LA ADHESION DE ESPAJiii:A A LAS COMUNIDADES 

España en la CEE. El punto de vista de Francia, por FRANc;o'rs GUTMANN. 

La nueva Comunidad Europea en el camino hacia la ide11tidad europea~ 
por GUIDO BRUNNER. . . '. . '' 

Perspectiva italiana de la adhesión de España, 'por RANIERO VANNI D'AR: 

CHIRAFI. 

El ingreso de España en la CEE desde el' punto de vista británico, por 
NICHOLAS GORDON LENNOX. 
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La adhesión de Portugal a la CEE, por FERNANDO REINO. 
El comercio y la política agrícola de los Estados Unidos a la luz del in­

greso de España y Portugal en la Comunidad Económica Europea, por 
EDr-.·IUND L. NICH OLS. 

Los primeros efectos de la adhesión de Espaí"w, por PEDRO SOLBES MTRA. 

2. TRIBUNAL DE JUSTICIA 

El concepto de jurisdicción en la jurispmdencia del Tribunal de Justicia 
de la Comunidad Europea, por FRANCISCO GONZÁLEZ NAVARRO. 

3. DERECHO DE LA COMPETENCIA 

La empresa espwiola ante el Derecho comwutario de la competencia, por 
CARLos F. MouNA DEL Pozo. 

Conslitución del Comité Jurídico de la Comisión de Asuntos Jurídicos y 
de competencia del centro europeo de la empresa ptíblica, por JosÉ 
lGNAClO RODRIGO FERNtÍNDEZ. 

Notas al Real Decreto-ley de 12 de drciembre de 1985, de adaptación del 
Monopolio de Petróleos, por ANTONIO MARTÍNEZ LAFUENTE. 

4. RELACIONES LABORALES 

Participación de los 1 rabajadores en las empresas multinacimtales y De­
recho comunitario europeo: su aplicación al caso espai'íol, por JuAN 
ANTONIO SAGARDOY BENGOECHEA y JOSÉ Mt\NUEL DEL VALLE. 

5. INSTITUCIONES FINANCIERAS 

El Banco Europeo de Inversiones y su actividad en España, por JUAN 
JOSÉ BOSCH SINTES. 

Informe anual, relativo al ejercicio de 1984, realizado por el Tribunal de 
Cuentas de la CEE, por ALEJANDRO MARTfNEZ GóMEZ. 

6. FISCALIDAD 

La nueva frol1lera de la armonización fiscal en la CEE, por ALBERTO MAR­
rfNEZ GENIQUE. 

La supresión de las fronteras fiscales en la CEE y en el futuro de la ar­
monización IV A, por GABRIEL CASADO OLLERO. 

Reflejo contable del /VA, por Er-.nuo SÁNCHEZ RAMos. 

MARZO 1986 

El medio ambiente en España y nuestro ingreso en las Comunidades 
Europeas, por JAVIER S.<\ENZ CoscuLLUELA. 

16 
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l. POLITICA AMBIENTAL 

El medio ambzente en el Acta U11ica Europea, por EDUARDO ABRIL ABADfN. 

Los residuos en la CEE y en Espai'ia: siwación actual y perspectivas fu· 
tu ras, por J os1j FRíAs SAN ROI\IÁN. 

El medro ambiente en la CEE: incide11cia en la legislación espai1ola, por 
FERNANDO FUENTES BODELÓN. 

Perspeczivas de la política ambtental comunitaria, por 001\IINGO JII\IÉNEZ 
BELTRÁN. 

La programación de la polízica ambrental en las Comunidades Europeas, 
por FERNANDO LóPEZ RAMÓN. 

EL ambiente en la CEE, por RAI\IÓN MARTÍN MATEO. 

La política de la Comunidad Económica Europea para la protección del 
medio ambiente, por PEDRO DE MIGUEL GARCÍt\. 

Las directivas y decisiones comrmitanas relativas al agua y su aplicación 
en Espaí'ia, por EMruo PÉREZ Y PÉREZ. 

Productos tóxtcos y peligrosos en La perspectiva del Mercado Común, por 
FERRÁN RELEt\ GINÉS. 

La política ambiental comunitaria: su evolución y su futuro, por DTONTSIO 

SÁNC HEZ FERNÁNDEZ IJE GATTA. 

2. INVESTIGACION 

La ciencia espai'iola hoy y la dimensión europea, por JUAN M. RoJO. 

La Espaíia universitarza y científica a11te las CEE, por Juuo RoDRÍGUEZ 
VILLANUEVA. 

3. EMPRESA 

La empresa espaíiola ante el Mercado Común, por ADRIÁN PIEIU. 

4. FTSCALIDAD 

El régimen simplificado en el !VA, por FELIPE ALONSO FERNÁNDEZ. 

El !VA y la agricultura, ganadería y pesca, por CLEMENTE CHECA GON· 
ZÁLEZ. 

ABRIL 1986 

La Connmidad Económica Europea, el Derec1w Privado y el Notariado 
espai1ol, por ANTONIO RODRÍGUEZ ADRADOS. 

l. DERECHO PRIVADO 

La propiedad horizontal en los sistemas extrw1jeros, por SALVADOR AL· 
BORCH DOMfNGUEZ. 

La equivalencia de las formas, por ROBERTO BLANQUER UBEROS. 

La admisión de la sociedad unipersonal e11 Esparza y en los países de la 
CEE, pot· JuAN BoLÁs ALFONSO. 
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!lzscripción de docwne11LOs excranjeros en Registros Públicos espaiioles, 
por JUAN CARLOS CABALLERÍA GúMEZ y JosÉ AMÉRIGO CRUZ. 

El numerus apertus en materia de derechos reales inmobiliarios, por AN­

TONIO DE LA ESPERANZA MARTÍNEZ-RADIO. 

Reflexiones sobre el Derecho de la CEE y el common law especialme11te 
en lo relativo al Derecho co11tractual, por VICENTE FONT Borx. 

Los principios comunitarios de libre circulación y la profesión de No-
tario, por AUGUSTO Gó~lEZ-MARTINH O FAERBA. 

La escisión de sociedades, por JEsús LED CAPAZ. 

La nntltrpropiedad, por ISIDORO LORA-TAI\lAYO RODRÍGUEZ. 

La libre circulación de capitales: la adquisición de inmuebles por e_·aran­
jeros, por FRANCISCO LUCAS FERNÁNDEZ. 

Medios de acreditar la identidad y la capac1dad de los extranjeros, por 

JOSÉ MADRIIJEJOS SARASOLA. 

La ejecutoriedad en Esparza de los títulos públicos extranjeros con mo-
tivo de la incorporación a la CEE, por JosÉ MARQUEÑo DE LLANO. 

Ejecución de últimas volrmtades, por JULLÁN PEINADO RUANO. 

Hipoteca en moneda extrm1jera en la CEE, por ANTONIO PÉREZ SANZ. 

La sociedad de responsabilidad lrmitada en los países de la CEE. Estudio 
comparativo, por JUUÁN MARÍA RUBfO DE VILLANUEVA. 

Las formas de acreditar el régimen económico mal rimonial de los extrw1-
jeros que otorgan fuera de su país, por JosÉ MARÍA SEGURA ZURBANO. 

La protección jurídica del co;zswnidor adquirente de bienes inmuebles en 
cons/ rucción, por VICENTE LUIS Sihló SANTONJA. 

2. LIBRE CIRCULACION DE PROFESIONALES 

La Abogacía espaiiola y el Mercado Común, por ANTONIO PEDROL Ríus. 

Algunos comemarios en lomo a la prestación ocasi01wl de servicios pro­
fesionales por Abogados pertenecientes a países miembros de la CEE, 
por JOSÉ IGNACIO RODRIGO FERNÁNDEZ . 

.< FISCALIDAD 

Los profesionales y el IV A, por Do!lliNGO CARBAJO V ASCO. 

El arrendamiento de locales de negocio a la luz de la jurisprude11cia co­
mzmitaria en materia de IV A, por RAMÓN FALCÓN TELLA. 

MAYO 1986 

Perspectiva general de las repercusiones del i11greso de España en las 
Comunidades Europeas para el sector asegurador espw1ol, por PEDRO 

FERN·\NDEZ-RAÑADA DE LA GÁNDARA. 

l. LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO Y PRESTACION 

DE SERVICIOS 

Efectos de las directivas sobre libertad de establecimiento en el seguro 
cspm1ol, por EDUARDO CARRILES GALARRAG1\. 
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El seguro y la libertad de establecimiento, por LUIS LATORRE LLORENS. 
Agentes y Corredores de seguros en la legzslación espai'iola y en la comu­

nitarza, por LUIS LATORRE LLORENS. 
La entrada de Espaí1a en el Mercado Común Repercusiones en el sector 

asegurador, por JUAN JOSÉ Loscos SESÉN. 

Artálisis de algunos efectos de la libertad de prestación de servicios sobre 
el seguro e11 Espafza, por FÉLIX MANSILLA. 

El seguro espaiiol en la CEE, por FRANCISCO JAVIER DE LA RLVA GARRIGA. 
La libertad de establecimiento y el ordenamiento jurídico vigente en Es­

paña, por FRANCISCO JAVIER TIRADO SUÁREZ. 

2 EL CONTRATO DE SEGURO 

El reaseguro, por FERNANDO DEL CAÑO EsCUDERO. 

España y el reaseguro comunitario, por CARMEN FERNÁNDEZ ROZADO, EN­
RIQUE GARCÍA BELTEJAR y VICENTE PÉREZ SÁNCHEZ. 

El seguro del automóvil en la CEE, por MANUEL OUVENCLA RUIZ. 

El seguro de crédito a la exportación en la Comunidad Eco11ómica Eu­
ropea, por JUAN PELEGRI GIRóN. 

Consideraciones sobre la propuesta comunitaria de armonización del ré­
gimen del contrato de seguro, por FERNANDO SÁNCHEZ CALERO. 

JUNIO 1986 

La política de transportes en la CEE, por el Excmo. Sr. D. ABEL CABA· 
LLERO ALVAREZ, Ministro de Transporte, Turismo y Comunicaciones. 

l. TRANSPORTES TERRESTRES 

La política común de tra11sportes: los transportes terrestr,es,. por FERNAN· 
DO-JOSÉ CASCALES MORENO. 

Acceso al mercado de transpones, por MARiA JOSÉ GóMEZ GARCÍA-OCH OA. 

Las relaciones Estado-Ferrocarriles en la política común de transportes 
de la CEE, por FRANCisco GoNz,\LEZ-BLANCH ROCA. 

El transporte por carretera en España y la adhesión a la CEE, por CAR· 
LOS IBARZ DEL OLMO. 

El transporte de viajeros por carretera ante la CEE, por FRANCISCO JA. 
VJER MINONDO SANZ. 

La normativa comunitaria reguladora del acceso a la profesión de trans­
portista por carretera, por JOSÉ IGNACIO SALAFRANCA SÁNCHEZ-NEYRA. 

Situación actual de la política socfal en el transporte comunitario por 
carretera, por JOSÉ IGNACIO SALAFRANCA SÁNCHEZ-NEYRA. 

2 TRANSPORTE MARITIMO 

La Marina Mercante española y la integración de España en el Mercado 
Común, por SANTIAGO HERNÁNDEZ IZAL. 
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Problema:; actuales del transporte marítimo e11 los países de la CEE, por 
FRANCISCO SUMMERS RIVERO. 

3. TRANSPORTE AEREO 

Hacia urza política carmín de tra11sporte aéreo, por FRANCISCO GoNz,\LEZ­
BLANCH ROCA. 

JULIO 1986 
l. EUROPA 

Discurso pronu11ciado por S. M. el Rey durante la sesión solemne celebra­
da en el Parlamento Europeo el 14 de mayo de 1986. 

Espaiía y la integració11 europea, por Gmuo ANDREOTTL. 
U11 nuevo DerecT10 europeo, por RAFAEL PÉREZ EscOLAR. 

2. ECONOMIA Y FINANZAS 

Algunas reflexiones sobre el sistema financiero comunitario, por EDUARDO 
ABRIL ADADÍN. 

La agrupación de Cajas de Ahorro de la CEE, por MóNICA AUBEL. 
El presupuesto de las Comunidades Europeas para 1986, por FERNANDO 

DE LA HUCHA CELADOR. 
La libre circulación de capitales en la CEE, por ANTONIO 0Rnz-ARCE. 
La política económica después de la integración en la CEE, por MARIANO 

RUBIO JIMÉNEZ. 

3. CECA 

La cláusula de salvaguardia para la siderurgia española, por JosÉ MARÍA 
CORTINA RUIZ. 

4 AGRICULTURA 

Compatibilidad entre las políticas agmrias nacionales _v la comunitaria, 
por DON·\TO FERNÁNDEZ. 

La contribución de la política agrícola común al presupuesto de ingresos 
comunitarios, por ANTONIO SAINZ lJE VICUÑA Y BARROSO. 

S. PROFESIONALES LIBERALES 

La adaptación de la normativa espm1ola sobre odontólogos a las directri­
ces comunitarias, por JosÉ MATEU lsTúRIZ. 

AGOSTO 1986 

Un futuro próximo: el mercado europeo, por MARGARITA S,\ENZ DE LA CAL­
ZADA. 



246 REVISTA DE REVISTAS 

Primer informe de la Comisión al C011Sejo y al Parlamento Europeo sobre 
la ejecución del Libro Blanco de la Comisió11 relativo a la realización 
del mercado intenor, por ROSARIO SILVA DE LAPUERTA. 

lllforme sobre el desarrollo del Libro Blanco: lo_s ten,ws fiscales, por AN­

TONIO MARTÍNEZ LAFUENTE. 

SEPTIEMBRE 1986 

La presidencia britámca de la Comunidad Europea, por SIR GEOFI'REY 

HOWE. 
Espa1ia y la Unión Aduanera, por FERNANDO Gówiz AviLÉS-CAsco. 

J. ASPECTOS GENERALES 

La Unión Aduanera en la CEE, por JosÉ MARÍA ALVAREZ Gó~IEZ-PALLETE. 
La Adua1w y la libre circulación de nzercancías, por GERMÁN ANLLO. 

La Unión Aduanera y las implicaciones de la adhesión, por EMILIO BONET 

MARCO. 

2. ASPECTOS ARANCELARIOS 

Modiftcaciones que la adlzesiótz de Espafw a las Conumidades Europeas 
entratia en el Arancel de Aduanas, por ANTONLO ARR.~NZ EsTEBAN. 

Valor en Aduana de las mercancías. La nueva reglamentación, por JAVIER 

GOIZUETA SÁNCHEZ. 

La reestructuración del Arancel Oftcial de Aduanas, por ANTONIO MÁROUEZ 
y MÁRQUEZ. 

Simplificación para los trámites de exportació11, por ANTONIO RúA BENITO. 

3. ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Las exacciones agrarias, por JosÉ MARÍA ALVAREZ GóMEZ-PALLETE. 

La prohibición de exacciones de efecto equivalente al Arancel en el Tra­
tado de Roma. Consecuencias para Espafw, por ENRIQUE GuARDTOLA SA­

. CARRERA. 

El impuesto sobre el Valor Añadido y los regímenes aduaneros especiales, 
por JOAQUÍN DE LA LLAVE DE LARRA. 

Los tri/Jutas de efecto equivalente a los derechos arancelarios, por ILDE· 

FONSO SÁNCHEZ GONZÁLEZ. 

OCTUBRE 1986 

Papel de Espai1a en las instituciones y en la elaboración de la política de 
las Comunidades Europeas, por E~LILE NoEL. 

El entorno internacional que rodea la integració11 de España e11 la CEE, 
por SUMJO EDAMURA. 
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l. CONTRATACION PUBLICA: NORMATIVA COMUNITARIA 

El concepto de col!lrato público en la CEE, por GASI'AR ARIÑO y 0RTIZ. 
Aproximación a la normattva comunitaria sobre contra/ación administra­

tiva, por MARTÍN BASSOLS COMA. 

La publicidad en el procedimiento de contratación, por JOSÉ BERMEJO VERA. 
Las Directivas sobre contratación pública como manifestación de la liber­

tad COIJ1Unitana de crrculacrón, por IGNACIO BORRAJO INTESTA. 
Lu selección de contratistas en los co1llralos de las Administraciones Pú­

blicas· en el Derecho ·comunitario y en el Derecho español, por JuAN 
CLTMENT BARBERÁ. 

La normativa comwútaria europea sobre contratación administrativa: una 
visión general, por JUAN FRANCISCO MESTRE DELGADO. 

Critenos de adjudicacrón del contrato admmistmtivo en el Derecho co­
munitario, por JOSÉ IGNACIO MONEDERO GIL. 

2. LA ADAPTACJON DE LA LEGISLACION ESPAÑOLA 

La incidencia de la legislactón conumitaria en el régimen de contratación 
local de obras, por JosÉ LUis GONZÁLEZ-BERENGUER URRUTIA. 

El impacto de la normativa europea sobre co111ratación administrativa en 
la legislación de contratos del Estado, por ANTONIO JrMÉNEZ-BLANCO 
CARRILLO DE ALBORNOZ. 

La adaptación del Derecho español a las Directivas comunitarias sobre 
contratación administra1iva, por JOSÉ LEANDRO MARTÍNEZ-CARDÓS RUIZ. 

La contratación de las Fuerzas Armadas y las Directivas de col1fratos pú­
blicos en la Comwúdad Económica Europea, por JUAN MIRANDA GoN­
ZÁLEZ. 

La adaptación de la legislación española de contratos del Estado a la nor­
lllaliva comunitaria, por MARíA RUBIO DE CASAS. 

La adaptació11 de la legislación espa~1ola a las Directivas comunitarias 
sobre comralos públicos, por JOSÉ ANTONiO SANTfAS VIADA. 

3. PROYECTOS NORMATIVOS 

La propuesta de Directiva presentada por la Comisión al Consejo el 19 
de junio de 1986, por JOSÉ DfAZ-RATO REVUELTA. 

NOVIEMBRE 1986 

J. ASPECTOS GENERALES 

Canarias y su integración en Europa, por JERÓNIMO SAAVEDRA. 
Canarias ante la Comunidad Europea, por MANUEL MEniNA ORTEGA. 
Canarias y la CEE, por LuciANO PAREJO ALFONSO. 

La singularidad de los territorios insulares de los Estados miembros den­
tro del Derecho comunitario, por ANTONIO SAINZ DE VICUÑA Y BARROSO. 
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La situación de Canari~s en la CEE, por ALFONSO SoRIANO Y BENÍTEZ DE 

LUGO. 

2. · ASPECTOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS 

Contenidos financieros del régimen especial de Canarias, por EDMUNDO AN­

Q!JLO RODRÍGUEZ. 
El zmpacto de la integración europea sobre el régimen económico-social 

de Cananas, por 0SCAR BERGASA PERDOMO. 

Análisis jurídico del protocolo número dos al Tratado de Adhesión de Es­
paña a las Comunidades Europeas, por FRANCISCO CLAVlJO HERIIIÁNDEZ 
y ALBERTO GéNOVA GALVÁN. 

Nueva normativa en las relaciones Canarias-Comunidad Europea: colltin­
gentes y reglas de origen, por EDUARDO CUENCA GARCÍA. 

Las relaciones comerciales entre Canarias y la Comunidad Europea tras 
la renegociación de la política mediterránea, por ALFONSO DASTIS. 

La situación actual y fulllra del plátano de las Islas Canarias tras la adhe­
sión de España a la Comumdad Económica Europea, por José MIGUEL 
LUENGO BARRETO. . 

Las políticas económicas de la CEE y Cmwrias, por CÁNDIDO MuÑOZ 
CIDAD. 

La economía canaria y la entrada en la CEE, por RouoLFO MACHADO VoN 

TscHusr. 
Canarias en las Comunidades Europeas. El aspecto presupuestario, por 

LUIS ROMERO REOUENA. 
La política mediterránea de la CEE: crónica-incompleta de una negocia­

ción, por JUAN ANTONIO SANS. 
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